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·2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

PODfR LEGISLATIVO 
GóBlERND DEL EST:ADO"-bE HIDALGO-

GOSlERNO-OEL ESTADO 
DE HlOALGO - ' 

MIGUEL ÁNGEL QSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL [)EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

· SIGUIENTE: 
D E c R E T o No. 137 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el refeñdo Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes. 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, .las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así corno las demás disposiciones aplicables. 

PARTIDA 
. 

CAPITULO CONCEPTO 
.. 

PESOS PESOS . 

1.- IMPUESTOS . . 167,786.24 
. 

Impuesto predial. 
. 

130,755.07 .. 

' 

Impuesto .sobre . traslación de dominio y otras 
. 

operaciones con bienes inmuebles. 37,031..17 
. 

Impuesto a los ~stablecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Desé:entralizados v particulares. ~ 0.00 . 

. 

Impuesto sobre rifas,. loterías y toda cláse de juegos 
permitidos .. . 0.00 

Impuesto .sobre ·diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 

· por monetlas o fichas. 0.00 . 

Impuesto a comercios ambulantes. . 0.00 
. . 

11.- . DERECHOS .171,758.78 
. 

. 

Al.- Por servicios públicos: . 

Derecho por servicio de alumbrado público. 0.00 
. 

"Derechos por servicio de agua potable. . . 0.00 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 0.00 .• 

. . . 

Derechos por corral de consejo. 
. 

0.00 
. · . 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y ·. 

abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. . 0.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 3 

Derechos cor seniicio de alineamiento y nomenclatura . 324.78 . 

.-- - - _. ' -. .-
Derechos nnr servicio de ruinteone5. . 16,714.00 

· Derecho$ cor servicio de Iimcia. 
. 0.00 . 

·;ji._·' .... 
. -

B).- Derechos oor reaistro: 
.. 

. 

. . . -
Derechos por reoistro civil. 43,727.00 

.·. 
. · . . 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
excedición de copias certificadas. 108,793.00 

. 

C).- Por l_icencias diversas: 
. . 

. . . 

'Derechos por el registro de peritos en obras 
. 

para 
construcción. o:oo . 

. . .· . 

Derechos por el otorgamiento de licencias. de uso suelo y -

autorizacion de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. . . . . 0.00 

. . 
. 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. . . 0.00 . 

Derechos por lél construcción de bardéis. -'1,000.00 
-

Derechos por la demólición de bardas. - - 1,200.00 
. . - -

Derechos por la construcción de banquetas. . 0.00 
. 

.• 

{)erechos por la construcción de auarn.iciones. '· 0.00 
. 

. . - . . 

Derechos pár la construcción de oavimento. 0.00 

. Derechos por la introducción de tomas de aaua. 0.00 
. . 

Derechos por. fa construcción, instalación, conexión y . 

· reconexíón de drenajes. 0.00 
. 

. 

Derechos por . autorizaciones a establecimientos que . --

enaienen o excendan bebidas alcohólicas. 0.00 
. 

D).- Derechos especiales . . . 
.. . 

. 

Derecho especial para obras de cooperación. 0.00 
. 

. . · . 

HI.- PRODUCTOS 0.00 
. . . 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
MUnicipio. .•. 0:00 

. 

Arrendamiento .de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio: . 0.00 . 

. . 
. . . . 

A).- Uso de plazas y pisos en fas calles, pasajes y· 
luaares cúbli.cos. . 0.00 . 

. 

. . 

.8).- · Locales situados en el intenor y exterior de los · .. 

mercados. . . . 0.00 
. . . . 

. -
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4 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio áe 2009. 

C).- Estacionamienfo en la vía pública. 0.00 . 
. 

. . 

0).- Arrendamiento .. de terrenos, montes; pastos y 
demás bienes del Municipio. .. 0.00 

. 
Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 0.00 

.· 
. 

Capitales y valores del Municipio. . 0.00 
. 

. . .· 

Bienes de beneficencia. 0.00. 

Establecimientos v empresas del Municipio. 0.00 . 

·• 

IV.- APROVECHAMIENTOS 270,375,05 
. 

lnaresos moratorias. 0.00 
. . 

Recargos. . 18,959.27 . 

. .. . . 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos Por Bando de Policía. 4,950.00 . 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 0.00 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. . O.OQ 

cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare . por 
resolución firme a favor del Municipio. 0.00 

. 
. 

Gastos de cobranza v eiecución. 0.00 
. 

Otros inaresos no especificados: 
. 

140,318.88 
. 

. 

Reintegros: 0.00 
'• 

. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 0.00 
. 

. 
. 

Sanciones por laborar en días de descanso v festivos. 
.· 

0.00 
. . 

Rezagos de servicios'fiscales anteriores. . 106, 146.90 
. 

. . . 

V.- PARTICIPACIONES . 18,156,924,33 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- F.U.P~o. 13,238,838.45 
. 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- F.U.P.1. 4,559,022.55 
. 

. 

OTROS FONDOS 
. 

Fondo de Fiscalización: 121,531.47 
. 

Fondo de Compensación. 66,856.86 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 
. 

170,675.00 . 

. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. 

9,141,487.90 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 9,141,487.90 
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15: de Junio Qe 2009. PERIODICO OFICIAL 

. _,_ 

F"óndo de Aportaciones la Infraestructura Social 
. . 

para 
Municioal.- F.A.l.S.M. . 5, 104,526.40 . 

. 
. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecí.miento de los 
Municini'os.-' F:A.F.M. 4,036,961.50 .. · 

' 
. 

81.- Multas Federales . 
-

. 

Multas federales. no fiscales. 
~ 

0.00 . . 

CI.- Emnréstitos o financiamientos· 
~ 

O.DO 
. 

DI.- Otros inaresos (especificar) 
. 

0.00 
. 

. . 

MONTO.TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 27 c908,332.30 27.908.332.30 

Artículo 2º;-En los_ casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses · 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.-. El pago' extemporáneo de· las contr.ibuciones omitidas dará lugar -al cobro .de 
recargos, con la tása del 1.5% mensual. · · 

Articulo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno· de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

· Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el n;ies de _ 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 

. · conformidad con lo que establece el Artículo SH_ de la Ley de Hacienda Municipal .. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará ,un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial durante todo él año 2009. 

· · Artículo 7°.- Los ingresos .que recaude este Municipio en cumplimiento de _la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo_ 8°.- Cuando la rec.aúdación de ingresos por los conceptos ·señalados en esta Ley . 
superen las cantidades .estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento, . 

·ARTÍCULOS TRA NS 1 TORIOS:. 

Artículo Primero.- Previa su Publicación en el Periódico Oficial del. Estado, este Decreto 
entrará en vigor el día 1º de enero del año 2009. 

- . . - ·, 

Artículo Segundo.- Continúa. suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en elPeriódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la L:ey de Coordinación Fiscal (Federal). 

Artículo Tercero.~. El cobro del Derecho de Uso de Suelo,· solo será apli_cable una vez que se · 
haya dado cumplimiento a lo que establece el Articulo Tercero Transitorio del Decreto que 
·reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artícúlo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
· pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de losreferidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para . 
tal efecto Publique el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, por Jo que esta consideración· es 
aplicable para los .. recursos de los Fondos del. Ramo 33, asi como el Fondo Único de 
Participaciones, Fondo de Compensación, Fondo de Fiscalización_ y Fond_o. de fortalecimiento 
Hacendario. · 

5 
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6 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

DADO EN LA SALÁ DE ~ESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO . 
DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE .. 

PRESIDENTE 

AS FLORES 

SECRETARI9.---, 
/ 

DIP . 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO,, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO· EN LA RESIDENCIA. DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO,. A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . 

ELGOBERNADORCONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 

, 
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PODER- LEG1StATIVO 
GOEIERNO.JJEt ES'FAbO OÉ H1DA.lGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

7 

GÜBtER.NO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL . OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL . DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL,GO, A SUS HABITANTES SABED: · 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 138 

LEY DE INGRESOS PARA _EL MUNICIPIO DE .• CHILCUAUTLA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2009 .. 

Artículo 1º.• Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio .fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptós y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales_ se causarán en 
la forma y término¡; que establezcá la Ley <:le Hacienda Municipal, la.s correspondientes Cuotas 

·y Tarifas, así como las .demás disposiciones aplicables. · -
· .. 

CONCEPTO 
. 

·l.- · IMPUESTOS 

Impuesto prediaL . - . 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los estableéimientos de .enseñanza de 
Organismos Descentralizados v- oarticulares. -

. 

Impuesto sobre rifas; loterías y toda clase de 
iueaos permitidos. _ 

. .· 

- Impuesto sobre diversiones. - . espectáculos 
públicos. aparatos . mecánicos . . · y 
fonoelectromecánicos áccionados por monedas o 

PARTIDA 
PESOS 

325,364.73 . 

15,470.00 
· .. 

. 

CAPITULO 
PESOS 

. . ·. 

. 

340,834.73 

. -

fichas. • . • · · 
>---~~~~~~~~~~~~~-.~~~~-1--~~~~~~~-l--~~~~~~-' 

Impuesto a comercios ambulantes_ 
. . . -.• 

11.- · DERECHOS 
. 

. . -. 

A).- Por servicios Públicos 
. 

. . 

Dereého por servicio de alumbrado público. 
. • 

Derechos por servicio de aaua potable. · . -
. 

Derechos por servicios de drenaie_ v alcantarillado. 

Derech.os por corral de cónseio. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos. transporte e inspección sanitaria de '· 
carnes. . . 

. .. 
· . 

. 

· . 462,681.21 

. . 

. . 

. . 

0.00 - -

. 

·.127,841.00 

. 

. 
. 

. 

.· 
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8 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2oo9. · 

Qerechos por servicio de alineamiento y 
nomenélatura. ' 

. 

' 

Derechos por servicio de p¡mteones. 5,800.00 . 

. . 

Derechos Por servicio de limpia. 

B).- Derechos por registro: · 
. . 

Derechos por registro civil. 66,023.50 
. 

Derechos por 
.. 

de certificación, serv1c1os 
217,966.00 

_leqalización ·v expedición de copias certificadas. 
' . 

Cl.- · Por licencias diversas: 
', 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso •. 

de suelo y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. . 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. . . 50.00 . 

. 

Derechos por la construcción de bardas. . 

,-.. 
' 

Derechos por la demolición de bardas. ·. . 

. 

Derechos Por la construcción de banquetas, ' 

' 
. 

Derechos por la construcción de guarniciones. 
. 

' 

·. Derechos por la _construcción de pavimento. 
. 

Derechos por la introducéión de tomas de aqua. 10,000.00 
. 

Derechos por la construcción, instalación, 
conexión v reconéxión de drenajes. ' . . 

Derechos por . autorizaciones a establecimientos 
que enajenen o expe,ndan bebidas alcohólicas. 35,000.00 . 

. 

D).- Derechos especiales ' 

' . 
Derecho especial para obras de cooperación. 

lit- 'PRODUCTOS 2,640~00 
' . 

Venta de bienes muebles e .inmuebles.propiedad 
del Municipio. . ' . 

' 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
· propiedad del Municipio: 2,640.00 

' . . 

1.- Locales situados en el interior y exterior de 
los me.rcados . 

. 

2.- Estacionamiento en la via pública. ·• 
. . 

3.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos . . 

y demás bienes del Municipio. . ' 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 9 

. 

• . . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza 
. 

de los bienes orooiedad del Municioio. · 

Capitales y .valores del Municioio. . 

. 
Bienes de beneficencia. . · .· , 

Establecimientos v empresas del Municipio. 
. 

. . . 
. 

. 

IV.- APROVECHAMIENTOS 456,904.06 
. 

lnaresos moratorios: 
. 

. . 

Recaraos. 
. 

155,001.56 . . 

. . . 

Multas impuestas ª los infractores de los ' 

Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía.· 2,100.00 1 

. . 
Venta de bienes mostrencos por hallazgos de 
tesoros ocultos. . . 

.. . 

Herencias y donacK>nes hechas a favor del 
Munidpio. . 5,750.00 

. .. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
. 

. resolución firme a favor del Municipio: . 
. 

. · . 

. Otros inaresos no especificados. 
.. . 

24,052.50 . 

• 

. .. 
·. . . 

Reintearos. ·. ' . . . 
. . 

. . . 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales. ·· 
. 

. . 

. . . 

Sanciones por laborar en •. dias de descanso y 
festivos. · . 

. . . . 

Rezaaos de ejercicios fiscales anteriores. · 
. 

270,000.0b 
. 

V.- PARTICIPACIONES . 18,250,004.00 
. . 

. . 

Fondo Único de . Participaciones de Operación 
FUPO.- . . . 13, 150,743.00 

. . 
Fondo Unico de Participaciones de Inversión . 
FUPI.- . . . 4,809,610.00 

. 

OTROS FONDOS . 

. 
. . 

Fondo de Fiscalízación. 
. 

213,999.00 
. . 

. 

Fondo de Compensación.· . . 75,652.00 . 

VI.- INGRESOS EXTRAORD_INARIOS 14,578,689.00 
. . 

. . 
Ak Aportaciones del Gobierno Federal 

. 

(RAM0.33) ·. 14,578,689.0 
. . . 

. · . 
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10 PERIODICO Ol'ICIAL - 15_ di') Junio de 2009. 

. . 
Fondo de Aportaciones . para la ·infraestructura 
Social Municipal.~ FISM 8,566,728.00 ' . 

- . 

· Fondo de Fortalecimiento a Municipios.- FFM 6,0H,961.00 
. 

. . 

BI.- Multas. Federales 
. 

Multas Federales no fiscales: ' . 

. . 

C).- Empréstitos o financiamientos ·. 

. 
. . . 

D).- .. Otros ingresos (especificar) 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS .. 34.091. 753.00 34.091.753~00 

Artículo 2º.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, -los intereses 
moratorias se causarán al 1.5"Ío mensual. · · 

- - - . 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
· recargos, con la tasa del 1.5% mensual. · · · 

Artículo 4°.- La tasa para el ;pago ·de rezagos por el . incumplimient-0 oportuno de los . 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará ar 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 
conformidad con ro que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un . 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en _la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- cuando la recaudación· de i_ngresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
'autorice de manera previá el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIO.S: 

Artículo Primero.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · · 

· Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número. 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 

Artículo Tercero.- El cobro .del. Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se· 
haya dado cumplimiento a lo que estableee el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Articulo 115 de la Constitución Política de. los Estados Unidos 'Mexicanos, 

ArtículoCuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden ·cambiar por las variables. utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución .de los referidos recur5os; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo . 

. AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRES6DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE ~ARZO DEL AÑO_ DOS MIL NUEVE. . · . . . . . 
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PERIODICO OFICIAL 

~f 
SECRETARIO: 

-=~~~_,,,---

NZÁLEZ. 

EN USO DÉ LAS FACULTADES.QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I · 
DÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; TENGO A BIEN PROMULGAR El 
PRESENTE DECRETO, POR LO. TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

··DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y · 
SOBERANO DE Hil)ALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL· MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS Mil NUEVE. " . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL . 
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PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

P-ODER l"EGISLA.TIVO 
GOS!ERNO OEL ES!AOO oE HIDALGO 

GOBIERNO DEL-l:STAOO 
DE HIDALGO_ 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE 'f SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . 

D E C R E T O No. 139 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. · . . 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en _el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO PARTIDA CAPITULO. 
PESOS PESOS 

·. 

- 1 .• - IMf)U!;STOS --- ----- ---- --- ----r-- $754,044.00 

Impuesto prediat . $313,932.00 
. . . . 

Impuesto ·sobre traslación de dominio y otras· 
operaciones con bienes inmuebles. . $140,112.0Q 

. . 

. -- Impuesto a los establecimientos. de enseñanza de . 
OrQariismos Descentralizados y particulares. 0.00 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. . 0.00 

. 

Impuesto ."sobre diversioRes, espectáculos públicos, 
aparatos 

. y fonoelectromecánicos mecanicos 
accionados oor monedas o fichas. $300,0ÓO.OO 

- . . 

Impuesto a comercios ambulantes. 0.00 

.. --

11.- DERECHOS $1,352,804.00 
. 

. . 

A).- Por servicios públicos: 
. 

$358,800.00 
. 

. . 

Derecho oor servicio de alumbr_ado público. . 000 
. 

' 
. 

Derechos oor servicio. de aaua ootable. · $175,488.00 
. 

Derechos oor servicios de drenaie v alcantarillado. ººº 
. 

. . 

· Derechos oor corral de conseio. 0.00 
. 

-
Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 0.00 
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1 ~ de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 1 :i 
. .. 

. Derechos cor servicio de alineamiento v nomenclatura. - $171,384.00 
1 . . 1 

Derechos cor ·servicio de panteones. $11,928.00 .' 

,. . 

Derechos cor servicio de limoia. . . O.DO 
. . . 

. 

Bl.· Derechos por registro: l> $954,576;00 
. .. 

Derechos por reaistro civil. . . . 

$788,856.00 .. . 
. 

. 
. . 

Derechos por serilicios de certificación, legalización y . . 
exoedición de c9oias certificadas. $165}20.00 

. 

• -
C).- ·Por licencias diversas: 

.. ,. $39,428.00 . 

. 

·. . 

. . . 

Derechos por el registro de peritos en obras para .· 

' co·nstrucción. O.DO ·. 

j 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de . 
suelo y autorización · de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. - - '• 0.00 . 

. . ' 

Derechos por la reparación de casas, edificios· y 
.. 

fachadas. $29,352.00 
. 

Derechos cor la construcción de bardas. 0.00 . 

. . . . 

Derech.os cor la demolición de bardas. ' 
. 

O.DO 
. . 

Derechos cor la construcción de banauetas. . O.DO 
. 

Derechos oor·1a construcción de auarniciones . . 0.00 
. 

• 
Derechos por la construcc;ión de oavimento. 0.00 

. 

. 

Derechos cor la introducción de tomas de aaua. . . $4,068.00 
. . . 

Derechos por la construcción, instálación, conexión y 
reconexión de drenajes. $2,508.00 . 

'• 

. 

Der.echos por autorizaciones a establecimientos que 
enaienen o expendan bebidas alcohólicas. $3,500.0C . -

. . 

0).- · Derechos especiales 
. . 

·Derecho especial cara obras de coooeración. . . 0.00 .. 

. . . 

111.~ ·p~QDUCTOS . . $316,288.00 
. 

. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del . . 

Municioio. · · . o.oo 
. . 

Arrendamiento · de bienes muebles e inmuebles 
orooiedad del MuniCioio:· O.DO 

. 

.. . .. 

1.- Uso de plazas y pisos en las cal.les, pasajes y 
lugares públicos. . - $306,288.00 

. 

2.- Locales situados en el interior y exterior. de los 
- ·merca-dos. $10,000.00 ,. . . 

.· 1 

. . 

3.- _Estacionamiento en la vía oública. . O.DO 
. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



. ·-

t4 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, . pastos y 
dem~s bienes del Municipio. O.O& '"· ·-

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
. 

los bienes propiedad del Municipio. .. 0.00 
. 

Cacitales v valores del Municicio. . 0.00 
. 

Bienes de beneficencia .. .0.00 . . 
Establecimientos v empresas del Municipio. 0.00 

. 

. -

. 

IV.-. APROVECHAMIENTOS $1,170,708.00 

lnareáos moratorios. . 0.00 . 

. 

. 

Recaraos. $124,332.00 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
1 Administrativos por Bando de Policia. $145,608.00 

. . . . 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
1 

ocultos. 0.00 1 
. . 

Herenc;ias y donaciones hechas a favor del •Municipio . $252,576.00 
. 

. 

-
Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme. a favor del Municipio. . 0.00 . 

. 

Gastos de cobranza y ejecución. o.oo 
. 

. . . • . 

Otros ingresos nó especificados. . 0.00 
. 

Reintegros.· . 0.00. 

Indemnizaciones cor daños a· bienes M.1.inicicales. 0.00 
. 

. . . 

Sanciones cor laborar en días de descanso v festivos. . . 0.00 - . 

. · . 

Rezagos de eiercicios fiscales anteriores .. $648, 192.00 

V,- PARTICIPACIONES $22,925,544:00 
. 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO $15,572,468.80 
1 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI $6,673,915.20 . . . 
. . 

OTROS FONDOS •·.· $679,160.00 . .. 

. 

. 

Fondo de Fiscalización. 
.. 

$273,778.00 ·.· 

.· 

Fondo de Comcensación. $117,382.00 
. 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. . . . $288,000.00 
. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. -

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 
33) . $23, 100,491.00 
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. " 

. . 

. .. . 
. 

Fondo de Aportac¡iones para la .Infraestructura Social 
Municinal.- FISM . $11,510,041.00 . 

· Fofldo de Aportaciones para el Fortalecimiento de. los 
Municioios.- FORTAMUN . . $11,590,450.00 

.. 
Bl.- . Multas Federales . . . 

. . · 

Multas Federales no. fiscales. . · ' .. 0.00 
. 

. . 
C).- Emoréstitos o financiamientos 0.00 

. . 

D).-. Otros inoresos (esnecificar) . o.o.o 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS . 
··. 

. S49.619.879.00 

· Artículo 2".- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones_ a plazos, los intereses 
moratorias se causarán alt.5% mensual. 

Artículo 3°.- El pago extell)poráneo .de las contribuciónes omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. · · 

Artículo 4°.- • La• tasa ... para el pago de rezagos por el incumplimiento . qportuno de . los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. · 

Artículo 5° .- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero. 30%, y en su caso, en febrero 20% y marzo 10%, dará lugar a un descuento hasta del 
30% de coriformidad,con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

· Artículo 6,0 .- A los ciudadanos jul;lilados, pensionado$ o de la tercera edad, se les otorgará un 
· descuento-máximo dél 50% en et impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 

todo el año 2009. · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude éste Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer .de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos corres¡:>ondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo .8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen· las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera prevja el Ayu_ntamiento. 

ARTLCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado: · · · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el ·Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1QcA de la Ley-de Coordinación Fiscal (Federal).· 

. . 

Artículo Tercer~.- Las ·cifras de tas Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las 
cuales pueden cambiar por las variables utilizadas así como el proéedimiento,de cálculo para la 
distríbuc;ión de.los referidos recursos; por lo que los mo_ntos aplicables serán aquellos que para . 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

·AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO . 

. DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOSERANO 
DE HIDALGO, A LOS ON.CE DÍAS DE.l MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

15 
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16 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009, 

s,t:RET ARIO:. 
1 /. 

DIP. NAPO ,. -GONZÁLEZ 

/pÉREZ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO,. TENGO A BIEN PROMULGAR.EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

17 

. -· " - . eli"p¡;R,"(EG1StÁTIVO 
GOB.tERNb DEt: ESIA!JIO DE• HlDAtGO GGl!j&~i;IÍ:l;JT~o 

~ftl-c;I>; . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA·LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO.CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE .. Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A . BIEN .DIRIGIRME EL 

. SIGUIENTE: . 
. DECRETO No. 140 · 

. 

. 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO .DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTEAL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal; los ingresos provenientes 
de los conceptos y en. las cántidades que a continuación se señalan, 1.os cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables . 

.. 

CONCEPTO 
PARTIDA· CAPITULO 
PESOS PESOS . . 

. . 

1.- . IMPUESTOS . 514,250.00 
. 

Impuesto predial. .. 450,000.00 
. 

l. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones 
· con bienes inmuebles. . · 55,000.00 

. . 

1 m puesto a Jos establecimientos . de ·enseñanza. de 
. 

Organismos Descentralizados y oarticulares. 0.00 
. . 

. . . . 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
oermitidos. . .· 100.00 

.· 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accioí)ados por monedas 
o fichas .. · · 9,000.00 

Impuesto a comercios ambulantes. 
. 150.00 

' --...., 

11.- DERECHOS . 436,350.00 
. 

·. ·. . . 

A).- Por servicios públicos: 
.. 

24.208.00 . . 
.. 

. . · . 
Derecho por servicio de alumbrado oúblico. 150.00 

Derechos por .se·rvicio de aaua potable. . 0.00 
. . 

Derechos por servic;ios de drenaje v alcantarillado. 0.00 
. , · .. 

Derechos por corral de .consejo. '. 
. 50.00 . 

. 

D.erechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, 
/ . 

' 

transporte e inspección sanitaria de carnes. · 8.00 
. ·.· 

.. . 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura. 1,500.0b 
•. 

.. 
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16 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

. 

. 

Derechos por servicio de panteones. . . . ·. 22,000.00 
. 

Derechos por servicio de limcia. . 500.00 
. . . 

8).- Derechos nor reaistro: 408,202.00 
. 

Derechos por reaistro Civil. . 100,000.00 
. . 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
· expedición de copias certificadas. . 308,202.00 

. 

. 

C).- Por licencias diversas: ~ 3,940.00 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción: . 1,300.00 

Derechos por el otorgamiento de licencias de 1.15<> de suelo y 
. 

autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. ·. 1,000.00 . 

. 
Derechos cor la reparación de casas, edificios v fachadas. 500.00 

. 
' 

. 

Derechos oor la construcción de bardas. . 100:00 . 
. . 

. . 

Derechos pór la démoliCión de bardas. 20.00 
. 

Derechos por la construcción de banauetas. . 5.00 
.. 

Derechos por la construcción de guarniciones. 5.00 
.. 

·. 

Derechos por la construcción de .Pavimento. 10.00 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. . O.DO 
. 

. 

Derechos. por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. . . . . O.DO - • . 
Derechos por autorizaciones a .· establecimientos que 
enaienen o exoendan bebidas alcohólicas . 1,000.00 

. 

. 

D).- Derechos esneciales - 0.00 . . 

' 
. 

Derecho esoecial para obras de cooneración. O.DO 
. 

.. -
111.- PRODUCTOS . 140,200.00 

. 

Venta de ·bienes muebles e inmuebles propiedad del 
. ~- .. · ' 

MuniCinio. ' O.DO . ' '" . ' 
) 

• . . 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad . . 

' 
del Muniéipio: . 140,200.00 

. A}.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
oúblicos. 95,000.00 

' 

8).- ·Locales situados en el interior y exterior de los " mercados. . 0.00 
-

C).- Estacionamiento en la vía pública. . 100.00 
.. 
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. 

·•· . 
. 

D).- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
.. 

bienes del Municipio. · . 100.00 
. . . 

El.-. Uso de baños públicos oor persona 
. 30,000.00. 

. . 
·. . . 

Fl.- Planta tratadora o relleno sanitario 
. 15,000.00 . 

.. 
. 

· . 

Canitales v valores del Municipio . . 0.00 
. .• 

. 

Bienes de beneficencia. 
. 

0.00 . ·• . 

. . 

Establecimientos v emoresas del Mun.icioio. Cí.00 . 

. . 
. 

. . . ... 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 615,200.00 

Ingresos moratoños. 
·· .. . 

.· 
,_ . 

Recargos_ .. ' 95,000.00 ' ., 

. . 

Multas impuestas a · los infractores de los Reglamentos 
Administrativos· por Bando de Policía. 30,000.00 

. 
'' 

. 
' . 

. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de teso~os 

1 ocultos. o.ooi 
Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 50,000.00 

·. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare pqr resolución 
firme a. favor dél Municioio: 92,700.00 

. .. . ' ' . . . 

Gastos de cobranza v eiecución. 
. 

100.00 
.. 

'• 

' '. 

Otros inaresos ·no esnecificados. ' . '147,000.00 
. . 

Reint""ros. 
. ' 

O;Q(Í ,. 

Indemnizaciones nnr daños a bienes Municiru.les. ' 0.00 
1 

·, . 

·. ' 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. 0.00 ' . 
'. 

. 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. . ' 200,400.00 . . 
. . 

V.- PARTICIPACIONES 
. 

20"799, 793.00 
< ' 

•, 

Fondo Unico de Párticip<iciones de Operación.~ F.U.P.O. 1T288, 126.36 
. 

Fondo Unico de Particioaciones de Inversión.- F.U.P.1. 2"827,368.64 ' 

Fondo de Comoensación. .. 
75,275.00 . 

·, . 

Fondo. de Fis.calización. . 256,451.00 
· . 

. 

Fondo De Fortalecimientó Hacendario. . 352,572.00 
. . .. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 22'807 ,981.00 
' .. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 22'806,981.00 
. ' 

' . . . .. 
' 
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. .. . .. . . 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municioal.- F.A.l.S.M. . 16'827,668.00 

. . 

' . 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municioios.- F.A.F.M. . - 5'979,313.00 

8).- Multas Federales 1,000.00 
. 

. . 

Multas Federales no fiscales. 1,000.00 
. 

.. . 

C).-' Aportaciones para el .fortalecimiento de las 
. Entidadés F.ederativas (Ramo 29) 0.00 

Servicios básicos dé Energía Eléctrica. 0.00 
. . 

0).- Otros inaresos 0.00 
. 

. 

. 

Otros lnaresos. 0.00 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 45'313 774.00 45'313.774.00 
-

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos; los intereses 
moratorios se.causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las coritribudones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

:Artículo . 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.~ El pago _anticipado por la anualidad del impuesto predial que se hag,a en el meses 
de Enero, Febrero y Marzo, dará lugar a un desciiento del 25%, 10% y 5% respectivamente de 
conformidad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos.jubilados; pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo !lel 50% en. el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año2009. 

· Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumpfimient9de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los lllismos; en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8".- e.liando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

Artículo 9°.- ·Se podrá celebrar Co.11venio por adeudos en ef impuesto predial ·con los 
contribuyentes que lo soliciten hasta en 4 parciafida!les. (No será aplicable los beneficios de. los 
Artículos 5 y 9 de esta Ley) siempre que cumplan &on los siguientes requisitos: 

A).- · · Presental'$e el interesado con solicitud por escrito la cual deberá cóntener los siguientes. 
requisitos: · · 

1.- Nombre y domicil.io 

11.- Dirigido a la Auto'ridad Hacendaría Municipal según Artículo No. 4 del Código Fis.cal 
Municipal para el Estado de Hidalgo. (Presidente Municipal, Tesorero Municipal o 
H. Asamblea Municipal). 

111.- Actividad a la que se dedica. 

IV.- Monto total del adeudo. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

V.- Deseribir la razón o el motivo por el cual solicita ser beneficiado con dicha 
promociqn. 

B).- Manifestar bajo protesta de decir verdad que no cuenta con los recursos neceJSarios para . · 
cubrir el adeudo en una sola exhibición. · · 

C).- Autorización de alguna de las Autoridades Fiscales del Municipio. Según Artículo 4 del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo .. 

·ARTÍCULOS TRANSITORIOS: - - ' . 

Artículo i:>rimero.~EI ~resente Decreto entrará envigo~ al día siguiente, al de su Publicació.n en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro deJos derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 dejuliode 1983, dada· la 
vigenda del Sistema de Coordinación Fiscal en. materia _de. derechos, con excepción de .los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. . · 

. . 

Artículo Teréero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución· Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las.Participaciones yAportaciones,·son aproximadas, las·cuales 
pueden cambiar por las variables --utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución .dé los referidos recur5os; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 

. tal efecto Publique el Gobierno _del Estado de Hidalgo. . · 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBL1CACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONE$ DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS. MIL Nl,IEVE. 

PRESIDENTE: 

DiP. HONORATO RODR' LLO 

CRETARIO: 

DIP. DAVIDR DIP. NAPOL 
';.""' 

GO ZÁLEZ PÉREZ 

21 
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22 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009_ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUEME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA [)EL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE .DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. -

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE l-llDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

-AÑO DOS MIL NUEVE. - - -

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO·. 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL · ÁNGEL . OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRl:'YSOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

-~ . - - . 

QUE LA LX LÉGISLATURA DELl:f. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDÁl:GO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL . 
SIGUIENTE: 

D E c R E To No. 141 

. LEY DE INGRESOS. PARA . El MUNICIPIO DE LOLOTLA, · HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2009'. 

··Artículo -1°,- Este Muñicipio percibi_rá .en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de Jos conceptos y en las cantidades que a continuacion se señalan, los cuales se causaran eri 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, .las correspondientes Cuotas · 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO 
. 

1.- IMPUESTOS .. 

Impuesto precjial. 
., 

· Impuesto sobre traslación . de 
.operaciones con bienes inmuebles, 

. 

. . 

. 

dominio y 
. 

PARTIDA 
PESOS . 

. . 

. 

. . . 200,000.00 
. . 

otras 
. 

. 15,000.00 
·. . 

Impuesto a los establecirnientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v oarticulares: . 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda cla.se de juegos 
· oermitidos. · . • · .· 

Impuesto . sobre diversiones, espectáculos públicos; 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

.. 
. . 

. Impuesto a comercios ambulantes . 
. 

. . . 

DERECHOS ·- . ·, . lt.- . 

. 

-_ ~ . .· 

Al.- Por servicios oúblicos: 

Derecho oor servicio de alumbrado oúb1ico. 
·. 

Derechos oor servicio de aoua ootable. . 
Derechos nor servicios de drenaie v alcantarillado. . 

. . 

Derechos por corral de conseio. . 

.. 

· Derechos por uso de rastr.o, matanza de . ganado y 
abastos, transporte e insoección sanitaria de carnes. 

. 

. 

. 

- . . 

. 

40,000.00 

. 

. 

. 

20,000.00 

. 

CAPITULO 
PESOS 

. 215,000.00 
. 

. 

. 

. 155,000.00 

. 

. 

. 

. . 
. 

.• 
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24 PERIODICO OFICIAL 
. . . ·. 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura. 
. 

Derechos r:ior servicio de panteones. . . 
. 

. 

Derechos por servicio de limpia. . . 

. . 

B).- Derechos por registro: .· 

Derechos por reQistro civil. . 

Derechos por servicios de' certificación, legalización y 
expedidón de copias certificadas. 

. · 

C).- Por licencias diversas: 
. . . 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. . 

Derechos por el otorgamiento de licenCias de uso de 
suelo y autorización de fraccion¡;¡mientos en sus diversas 
modalidades. . 

. 
. 

Derechos · por Ja -reparación de casas, edificios y 
fachadas. 

. 

Derechos por la construcción de b¡;¡rdas.. · 

Derechos por la demolición de bardas_. _ . 

. . 

Derechos por la construcción de banquetas. . 

. 

Derechos por la construcción de guarniciones . 
. 

Derechos oor la construcción !le pavimento. 

. Derechos por la introducción de tomas de aQua. 
. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y, 
reconexión de drenajes. -

. 

Derechos por autorizaciones . a establecimientos que 

. 

enaienen·o expendan bebidas alcohólicas. · 

D).- Derechos especiales 
. 

Derecho especial para obras de cooperación. 

111.- PRODUCTOS 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
· Municipio. 

.. • 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio: . 

. 1.-

·. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luQares públicos. . 

.. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

. . 

. . 

. 

. 

15 de Junio de 2009. 

20.000.00 

. 

115,000.00 

20,000.00 
.. 

. 

95,000.00 . 

. 

. 

. 

. 

. ' 

. 

. 

. 

. . . 

. . 

. 

1 

. 

20,000.00 
.. 

·• 

. 

. 

. 

. 
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3.- Estacionamiento en la vía pública. 
. 

.. . 
. . 

4.C . Arrendamientó de terrenos, montes, pastos 
.. . 

y ... 
demás bienes del MuniciPio. 20,000.00 . 

. · 

Explotacióno enajenación de cualquier naturaleza de los 
bi.el")es propiedad del Municipio. · . .. . 

. 

Capitales v valores del Municipio. -
. 

. 

Bienes debeneficencia. 
.. 

. 

·. . 

Establecimientos v emoresas del Municipio. 
. ' 

. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . . 114,000.00 
. 

. . . 

Ingresos moratorias. . 
·· ... ···· .... . 

Recargos. 22,000.00 
. . . . 

. 

· Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
. 

. 
Administrativos porBando de Policía. . 15,000:00 . 

• Ven!¡;¡ de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. •. . 

Herencias v d9naciones hechas a favor del Municioio . 
. . 

. 

Cauciones y · fianzas, cuya pérdida se declare por 
. .. · 

resolución firme a favor del Municioio. . 
' 

. 
. 

Gastos de cobranza y ejecución. · . 
. . 

.· . . . 

Otros ingresos no especificados. 25,000.00 
... · .. 

Reintegros. 
. 

.. 

Jndemnizaciones por daños a bienes Municipales. . . . 
. 

. . 

Sanciones por laborar en días de descanso v festivos . 
. . . .. 

Rezaoos .de eiercicios fiscales anteriores. 52,000.00 
. 

. 

V.- PARTICIPACIONES · . 

. 18, 151,672.00 . 
. 

.· 
Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO 8,811,208.50 

.. • 

. . . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 8,811,208.50 
. 

. . . . 

OTROS FONDOS . . . 529.255.00 
. 

Fondo de Fiscalización. 171,444.00 
. . 

Fondo de Compensación. 158,31~.00 
. 

. . . . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. .199,500.00 
. 

. VI." INGRESOS EXTRAORDINARIOS .. 13,255,311.00 
. 

A).- Aportaciones del.Gobiern·o Federal !RAMO 33) 13,255,311.00 . . 

, . . 
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26 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

. 

Fondo de Aportaciones ·para la Infraestructura Social 
Municioal.- FISM 9,638, 119.00 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
. 

Municioios.- FORTAMUN 3,617, 1-92.00 
. 

. -
. 81.- Multas Federales 

. 
·. 

. . 
. 

Multas Federales no fiscales .. - . 
. 

. 

C).- Empréstitos ci financiamientos 
. 

-

. . . . . 

D).- Otros inaresos (especificar) . 
. 

. .. · 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 31 91 o 983.00 31 910 983.00 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.- l;::I pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.~% mensuaL 

Artíc;:ulo 4°.- La tasa para el pago de. rezag.os por el incumplimiento oportuno de los 
· gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto. predial que se haga en el mes .de 
enero, y eil su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20% de 
confo1T11idad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal 

Artículo 6°;- A los ciudadános jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un_ 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los .servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente L-ey, se , 
·concentrarán en la. Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del· 
Presupuesto de.Egresos correspondiente y con base en la_s disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera pr,evia el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITOR/IOS:. 

Artículo Primero.- El presente Decrefo entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Articulo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 

. ·vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
·señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinacipn Fiscal (Federal). · 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece .el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto." Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



. ' 
1_5 de Junio de 2009. , PERIODICO OFICIAL 

'--._ __ , 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA su PUBL1CACIÓNY CUMPLIMIENTO . 

. DADO EN LA SÁLA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

p 

DIP. HONORATO 

SE RETARIO: 

DIP. NAPO . ÓN3>NZÁLEZ 

PÉREZ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE· IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO . 

. DADO EN LA RESIDENCIA ~EL PODER EJECUTIVO DEL. ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL .. 
DEL ESTADO D HIDAL 

·27 
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28 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE. HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

GDl31ERNO:DEL-ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, · GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 142 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE· NICOLÁS FLORES, HIDALGO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las. cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas . 
yTarif¡¡s, así como.las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO 
.. 

. 

1.- IMPUESTOS. 
·. 

Impuesto predial. . . 

Impuesto sobre traslación · de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Organismos Descentralizados y particulares. 

.. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

. 

. 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos· . públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. · · 

. 
Impuesto a comercios ambulantes. 

. 

11.- DERECHOS . . . 

. 

Al.- Por servicios públicos: 
. . 

. 

. 

Derecho por servicio de alumbrado público. 

Derechos por serviéio de agua potable. 
. 

Derechos por ·servicios de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 
. 

·Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

. 

.. 

PARTIDA 
PESOS 

.· . 

93,000.00 
. 

8,700.00 

. 0.00 
. 

0.00 

3,500.00 
. 

2,000.00 

. 

. 

. 0.00 

32,000.00 

0.00 

1,600.00 

. 

0.00 . 

. 

CAPITULO 
PESOS 

107,200.00 

. . 

.· 

. 

228,600.00 

. 
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- -- ----- -- - ---· - ·-- - --- -~------ - --------- -- ------ . ---------·-------- ·-----·----

Derechos oor servicio de alineamiento v nomenclatura. - 1,500.00 
-

-

Derechos por servicio dé panteones. -5,300.00 
--

-

Derechos oor servicio de-limoia. -- - - 0.00 
--

8);- Derechos por registro: 
- 1 

-
Derechos oor r""istro civil. - 3a,200:00 -

- -

Dé.rechos por servicios de c;:ertificación, legalización y 
exÓedición de cooias certificadas. ~- 136,000.00 . 

-- -. - - -

C);- Por licencias diversas: - . -- -

Deriichos por el registro de peritos en obras para -
construcción. -, - - 0.00 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de -

suelo y autorizaéión de fraccionamientos en sus diversas 
- -

modalidades. - --- 0.00 --

Derechos por la reparación - de casas;_ edificios y_ 
tachadas. - 1,500.00 < 

- -

- --
Derechos oor la construcción de bardas: ªºº-ºº - -

-

- -

Derechos oor !a demolición de bardas. -700.00 
- - -

Derechos oor la construcción de banauetas. 0.00 
-

-- -
Derechos oor la construcción de auarniciones. 0.00 -_ 

_-

-

-

-

_Derechos oor la construcción de oavimento. 0.00 --

- --
-

Derechos por la introducción de_ tomas de aaua. 6,500.00 -

-
-

Derechos por· _la -construcción, instalación, conexión y -

reconexión de drenajes. - -
- 1,500.00 -

- -

-_ Derechos por autorizaciones a establecimiéntos que 
enaienen o exoendan bebidas alcohólicas. 

-

-
3,000.0C 

--_-
-

D);- Derechos especiales 
---

-

Derecho especial para obras de cooperaciqn, 0.00 
- -

. 
--_ 

111.- PRODUCTOS - 70,500.00 
--

Venta de bienes müebles e inmuebles propiedad del 
· Múnicipio. -

-

45,000.00 -
- -

-
' 

_-
-_ . - -

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles -_ -
-

· prooiedad del Municipio: 25,500.00 
- -

-

1);- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luaares públicos. - - - 25,500.00 - - - --

-

2).- Locales situados en" el interior y exterior de los 
-- mercados. - -- 0.00 

-
-
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.·· , 

3).- Estacionamiento.en la vía oública. 0.00 -
. 

. 

4).- Arrendamie11to · de terrenos, monles, pastos y 
demás bienes del Municipio. . 0.00 1 . 

· .. ·. . -
Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 

.. 

bienes propiedad del Municicio. . O.DO. 
. 

Capitales v valores del Municicio. . 0.00 . ..· 
. 

Bienes de beneficencia. 
.· 

0.00 

Establecimientos v emoresas del Municioio. •. 0.00 
-

IV.- APROVECHAMIENTOS 79,600.00 
. . 

Ingresos moratorias. 
·. 

0.00 
.. 

Recargos. . 6,700.00 
. ··. . 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
·Administrativos por Bando de Policía. . . 5,500.00 . 

-
. . 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. . 0.00 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 0.00 
. 

. . . 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare - por -
resolución firme a favor del Municioio. 0.00 

Gastos de col:lranza v ejecución. 0.00. 
-. . . 

Otros ii:igresos no especificados. - .. 38,700.00 . 

.· 

Reintegros. 0.00 
. 

. 

Indemnizaciones oor daños a.bienes Municipales. 0.00 

Sanciones oor laborar en días de descanso v festivos. . O.DO 
. 

Rezaaos de servicios fiscales anteriores. . 28,700.00 . 
. 

. 

V.- PARTICIPACIONES . . . 16'615,891~03 

Fondo Unico de Particioaciones de Ooeración.- F.U.P.O. · 11,823,508.13 

Fondo .Unico de Particioaciones dé Inversión.- F.U.P.I. 4,332,836.87 
. ·. 

OTROS FONOOS . . . 

. 
-

. 

Fondo de Fiscalización. 75, 118.00 . 

. . . 

Fondo de Compensación. 
.. 

. 136,428.03 
. 

·. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. . 248,000.00 
·. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 11 '927 ,689.40 
. 

Al.- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 11 '926,389.40 
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. 
. . . 

. 

. Fondo de Aportaciones para la 1 nfraestructura Social 
Municioal.- FISM 9'575,081.40 

. . 
.. .··· 

Fondo de Aportaciones para él Fortalecimiento de 
. 

IQ_S 

Municioios.- f"ORTAMUN .. 2,351,308.00 
. 

. 

BI.- Multas Federales 
. 

·Multas Federales no fiscales. 1,300.00 
. 

C);- Empréstitos o financiamientos 
. 

. . 
. . . . 

D).-. Otros inaresos (especificar} 
. .· 

. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS ' 29'029 480.43 . 
. 

Artículo 2º.- En los casos -en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los interéses 
· moratorios se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.- . El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dárá lugar al cobro de 
recargos. con la tasá del 1.5% mensual. · 

· Artículo 4°.- En el pago de rezagos de Ejercicios anteriores se cobraran Jos recargos al 1.5% 
mensual. · · · · 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto 'predial que se haga·en el mes de. 
Enero dará lugar a un descuento del 30%, en el mes de Febrero del 20% y en el mes de Marzo 
del 15% de conformid¡id con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. _ 

Artículo 6".- A los· ciÚdadanos jubilados, pensionados o de Ja tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo ·d.el 50% en el ·cobro de impuesto jlFedial y en_ los servicios de agua potable· · 
durante fodo el año ~' · · · · · 

Artículo 7-0 .: Los ingresos que recau¡:je este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. · 

Artículo 8°.- Cuando Ja recaUdación de ingresos .. por los conceptos señalados en esta Ley 
superen ·1as cantidades- estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

AR Tic u Los r RA Ns 1ToR1 os: 

Artículo-Primero;- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente, al.de su Publicación en 
el Periódico· Oficial -del Estado. · · 

" · Artículo Segundo.- Continúa suspendido . et cobro de los derechos que establece el Deereto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada Ja 
vigencia del Sistema de Coordinación Fisca_I en materia de derechos, con excépción de los 

· que señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. -
- ' ' . 

Articulo Tercero." El éobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado_ cumplimiento a lo que .establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma· el Artícúlo -115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las P<1rticipaciories y Aportaciones; son aproximadas, las cuales · 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo par ala 
distribúción de los referidos recursos; por lo que son montos.<1plicables serán aquellos que para 
tal efecto se Publiquen en . el Periódico Oficial del Estado de Hi9.<1J.go, por IQ aue est<1 
consiciernción .es aplicable p<1ra los recursos de los fondos del Ramo ;33,. así como el Fondo 
Único de Participaciones, Fondo de Compensación, Fondo de Fiscalización y Fondo de -
Fortalecimiento Hacendario. · · 

31 
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32 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio cie 2009. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN~ SALA DE SESl9NES DEL CONGRESO DEL ES!ADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDA!-GO, A LOS ONCE DIAS. DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL NUEVE. 

DIP. HONO~TO ROO 

ÉRÉZ. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE . DECRETO, . POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE ·Y 
CIRCULE PARA SU E~CTA QBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES OE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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PODER lEGISlM@ . 
GOBIERNO DEL ESTA.DCl'DEJttlll\LGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAL,GO 
. PODER EJECUTIVO 

33. 

GÓBIERNOD.EL ESTADO: 
_D~fj[~l\1-\lO 

MIGUEL ÁNGEL _ OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL . DEL . 
··" · ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y . SOBERANO DE.· HIDALGO, HA TENIDO · A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: '· D E e R E T o No. 143 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009' 

· Artículo 1º.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, l.os ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a COr:)tinuación se señalan, los cuales se causarán en 
la ·forma y términos que establezca la Ley de_ Hacienda Municipal y dem_ás disposiciones 

· aplicables. 

CONCEPTO 

1.- IMPUESTOS .. 

. 

Impuesto predial. 
. 

Impuesto sobre traslación de· dominio, avalúas y• otras 
operaciones cbn _bienes inmuebles. 

Impuesto a · los establecimientos de enseñanza de 
Organismos Descentralizados vbarticulares. 

... 

Impuesto sobre rifas; loterías y toda -clase de juegos 
·permitidos . 

. 
·. 

Impuesto sobre diversiones, · espectáculos · -públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecanicos accionados 
por monedas o fichas. 

. 

. 

. 

PARTIDA 
PESOS . 

566,500.00 

C. 

1; 100,000.00 

6,120.00 

. 

11,000.00 

60,850.00 

CAPITULO 
PESOS . 

1,827 ,870.00 

. · . 

·. 

r.-~---,~~~---,--.,-~,-,~,.---~-~-~~~~~-+-~'--...,-,-~~-·~-+-~~'--~~--J. 
Impuesto a comercios ambi.¡lantes. 83,400.00 

. 

11.- . . DERECHOS 

A).- Por servicios Dúblicos: 

Dereclio cor servicio de alumbrado cúblico. . 

. 
Derechos Por servicio de aaua potable. 

Derechos cor servicios de drenaje v alcantarillado .. 

Derechos por cbrral de conseio. 
. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes 'y 
traslado de ganado vivo. . 

. 

·. 

.. 
. . 

.. 

1,914,650.00 
. 

509,000.00 

400;000.00 . 

0.00 

. 18,000.00 
. 

· .. 

4,000.00 
.. · . 

. 

13,000.00 . 
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Derec!Jos por servicio de alineamiento, nomenclatura y 
desfinde. 

Deréchos por servicio de panteones. 
. 

. 
Derechos por servicio .de limpia. 

. 

Bl.- . Derechos Dor reaistro: 

Derechos por registro civil. 
. 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición ·de copias certificadas. 

C).- Por Licencias diversas: 

Derechos por el registro de peritos en 
constn1cción. 

Derechos . por autorizáción de reparación 
edificios v fachadas. 

. 

Derechos por la construcción de bardas . 
. 

Derechos por la demolición de bardas .. 
. 

obras para 

de casas, 

Derechos por la construcción de pavimento, guarniciones 
v banauetas. . . 

. · 

1 

15 de Junio de .2009 . 

. 
. 

. 38,000.00 
. 

27,500.00 
. 

8,500.00 
. . 

886,000.00 

396,000.00 . 

. · . 

490,000.00 . 

. 

505, 150.00 ·. 

6,050.00 

. 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1--~-'-~~~'-+~~~~--'----11 

. Derechos oor la introducción de tomas de aaua. . 

. 
. 

Derechos por la construcción, instalación, c,onexión y 
reconexión de drenaies. 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
enaienen o exi:>éndan bebidas alcohólicas. 

. . 

D).- Derechos especiales . 

Derecho especial para obras d.e cooperación. 

111:- PRODUCTOS · 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. . 

. 
. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
orooiedad del Municioio: · 

A).- Uso de plazas y pisos en las cane.s, pasajes y 
lugares Públicos. 

B).-
. 

. 

.· 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados . 

C).- Estacionamiento ·en la vía oúblicá. 

D).- Arrendamiento de lerrenos, montes, . pastos y 
demás bienes del Municioio. 

. 

· . 

. 

150,000.00 

. 

122,000.00 . · . 

. 

88,000.00. 
.· 

1,000.00 

5,500.00 . 

. 

. 

27,500.00 . 
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. 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los . 
bienes oropiedad del Municioio. . .. 0.00 

. . 
. 

Capitales y valores del Municioio. . 0.00 . 

. 

Bienes de beneficencia. . 
. 

. ··.· 0.00 . 

. .. . . 
Establecimientos y emoresas del Municioio. 0.00 .. 

. . . . . 
~ 

.· 

IV.- APROVECHAMIENTOS . .· 809,000.00 . 
. · 

.·· 

lnaresos moratorias, 
. .. . 28,000.00 . ·· . 

. 

. 

Recaraos. • . 40,000.00 
. . . . · . 

. 

Multas impuestas a los infractores de los. Reglamentos 
Administrativos oor Bando de Policía. . .165,000:00 . 

Venta de ·bienes mostrencos por hall.azgos de tesoros 
ocultos. 0.00 

. . .. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. . 55,000.00 

Cauciones y . fianzas, cuya pérdida se· declare por 
resolución firme a favor del Municipio. · 0.00 

. . 

Gastos de cobranza y eiecueión. ..· 6,000.00 . 

.. . 
. . ·· . 

Otros ingresos ·no especificados. 330,000.00 
. . 

. . . . 
Reintegros: 0.00 

. 
. .· . 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales. 0.00 
. 

. . 

Sanciones.oor laborar en días de descanso vfestivos. 0.00 .· . 

Rei:aaos de servicios fiscales anteriores. · . 185,000.00 
. . 

. . 
. 

V.- PARTICIPACIONES - . 24,493,000.00 
. .· 

Fóndo.-Unico de Participaciones de Operación- F.U.P.O. - 12,815,800.00 '. . . 

. 
. . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión - F.U.P.I. - . 10,485,800.00 . 

OTROS FONDOS. 1, 191,400.00 . . . 
' . 

. . 

FONDO DE FISCALIZACION. .. 400,200,00 
. 

FONDO DE COMPENSACION. 1 291,200:00 .· 

' 
.. . 

FONDO DE FORTALECIMIENTO HACENDARIO. 50(), 000. 00 . 

. 

VI.- INGRESOS. EXTRAORDINARIOS . 16,287,300.00 
. 

. . .. . . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 16,277,300.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
. Municioal - F.LS.M. - . · . 8,464,200.00 . 

. ' 
. . 

. 
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. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios - F.O.R.T.A.M.U.N - 7,813,100.00 . 

. . 

Bl.- Multas· Federales 10,000.00 
. 

Multas Federales no fiscales . 
. 

10;000:00 
.. 

. 

C).- Otros inaresos (esoecificar). · 
. · .. ' 

MONTO TOTAL DE LA .LEY DE INGRESOS 45.481.820.00 . 45.481 820.00 

Artículo 2°;- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos; los intereses 
móratorios se causarán al 1.5% mensual. · 

· Artículo 3°.- El pago extempóráneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos. con la tasa del 1.5% mensual. · 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de re:Zagos por el. incumplimiento oportuno de los . 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1. 5% mensual. · 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lügar á un descuento hasta del 30, 20 y 10% 

. respectivamente de conformidad con lo· que establece el Artículo 8H de la Ley de Haciénda 
Municipal · · 

Articulo 6".- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les. otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude. este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipaly se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recáudación de ingresos por los conceptos señalados -en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.~ El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en · 
el Periódico Oficial del Estado. · 

. Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Pt;!riódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación· Fiscal en· materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la. Ley de Coordinación Fiscal Federal. · 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
háya dado cumplimiento a lo que establece el. Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados _Unidos Mexicanos, 

. Artículo Cuarto.- Las cifras de las. Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuale,s 
pueden cambiar por. las· variables utilizadas asi como .el prócedimiento dé cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos 'que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, por lo que esta consideración .· 
es aplicable para los recursos de los Fondos del Ramo 33, así como el Fondo Único de . 
Participaciones, Fondo de Compensación, Fondo de Fiscalización y Fondo de Fortalecimiento 
Hacendario. · · 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

----
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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·. DIP. HONORATOR .. RILLO •. 

. SARIO: 
,..----- . 

( . 

.. EN USO DE LAS FACULTÁDES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . . . 

. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y . 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES.DE MAYO .DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL G013ERNADOR CONSTITUCIONAL 
· DEL ESTADO D HIDAL 
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GOBIERNO DEL:,ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

•,' ' 

-. .,.ÉwfDM.c~Cl · 
GO_BIER:NO DICL. .ESTADO 

DEHlDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA.LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y . SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO . A BIEN DIRIGIRM_E EL 
SIGUIENTE: . 

D E C RETO No. 144 .. 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, Jos cuales se causarán en 
la forma y términos que éstablezca la Ley de Hacienda Municipal, las· correspondientes Cuotas 

· y:Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO PARTIDA CAPITULO 
PESOS PESOS . 

' 

1.- IMPUESTOS .. 1,204,288.00 
. 

. 
. · 

lmDuesto Dredial. 1,068,656.00 
. 

. . 
e . 

Impuesto sobre .traslación ·de dominio y otras 
oDeracioñes d:m bienes inmuebles. 130,632.0P 

. 
. 

1 

lmDuestos a comercios .ambulantes 
. 

5,000.00 
. - . 

11.- DERECHOS . 1 ;627 ,268.00 
. 

A}.- Por servicios públicos: . 179,855.00 

Derecho Por servicio de alumbrado Dúblico. . 
.. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura . 41,800.00 
. 

Derechos por servicio de panteones. 49,390.00 . 

. 

Derechos por servicio de limpia . 
•· 5,000.00 . 

. . 

Derechos por servicios de certificacion ; legalizacion y 
expedicion de copias certificadas · .. · 83,665.00 

. 

. 
Bl.- . Derechos oor reaistro: 71,260.0!1 

. 

. 

Derechos Dot registro civil. .· 71,260.00. 
. 

C).-· .. Por licencias diversas: 1,376, 153.00 
. , 

. 
. 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de. 
suelo y autorización de fraccionamientós en sus diversas 
modalidades. . 

. 1,376, 153.00 
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. . . -------- ----- '"------~- -- - ,. . - --- --- -·-
. 

111 .. - PRODUCTOS .. 10.028.00 

Venta de bienes muebles ·e inmuebles p~ad,,,del 
Municipio, 0.00 

. 

. .· 

Arrendamiento de. bienes muebles e · inmuebles 
propiedad del Municipio:· 10,028.00 

. 
. 

A).- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luaares públicos. 

. 6,555.00 .. 

B).- Locales ·situados e_n ·el interior y exterior de los .. 

mercados .. .3,473.00 
. . 

. 

C).- Estacio.namiento en la vía pública .. · · . 0,0() . 

. . . 

D).~ Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. º·ºº . 

. 

· . 
. . • . 

· Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad'delMunicipio. 0.00 

• 
Capitales y valores del Municipio . 0.00' 

. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . . 1,058, 729.95 . . .. . 

lnaresos moratorias. 
. . 

. . 

Recargos. ' 

. 

361,865:00 . 
. 

Multas impuestas a. los infractores de los Reglamentos 
. 

Administrativos por Bando de Polícía. . 9;352.50 
. 

Venta de bienes mostrencos por t)allazgos de tesoros 
ocultos. . .o.oo . 

. 

. .· . 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. ··. 165,575.45 · . 

.. . . . 
Cauciones y fianzas, cúya pérdida se declare por •/ . 

resolución firme a favor del Municipio. . . 0.00 . 
. 

Gastos de cobranza y ejecución. • 0.00 
. · . . . 

Otros ingresos no especificados. 0.00 ' 

. · . 
. . . . 

Reintearos. 
. 

0.00 . . 

.. 

. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municioales. · 0.00 
. 

. . 

·/ Sanciones por laborar en días de descánso v festivos. 0.00 
. 

' . 
Rezagos de serviciós fiscales anteriores. 521,937.00 . 

. · 
. 

V.- PARTICIPACIONES 20,898,824.00 
.. . 

·. 

Fondo Unico de Participaciones· de Operación.- F.U.P.O. 15,978,814.57 . 

. . . . 

Fondo Unico de Particióacienes de Inversión.- F.U.P.I. . 3,621,801.43 . 

OTROS FONDOS 
. 

1,298,208.00 
. 

" . . . . 
Fondo de Fiscalización. 573,085.00 

' . 
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Fondo de Compensación. 325,910.00 
. . 

, Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 
. 

399,213.00 . 

VI.- . INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 19,346,341.47 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 15,029,856.97 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social . 

Municioal.- FISM. 
. , 

3,942,087.97 
. 

·. i=ondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios.- FORTAMUN. 11,087,769.00 . 

8).- Multas Federales . 

. . 
. 

Multas Federales no fiscales. 
. 

8,001.50 . . .. 

.. 
Cl.- Otros lnaresos Extraordinarios 4,308,483.00 

. 
. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS .· 44145 479.42 44.145.479.42 
.· 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorios se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo. 3°.- El pago extemporáneo de las. contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1,5% mensual. 

Artículo 4º." La tasa· para el pago de rezagos por e.1 incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5º.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se h¡¡ga en el mes de 
enero, y. en su .caso. en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 

· conformidad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo. 6°.- A los ciudadanos jubilados,. pensionados o de la tercera edad, se ·1es otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer di:¡ los mismos, en los términos'del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. · 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamie.nto. · 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
' , . . -

· Artículo Primero.- Previa su Publicación en el P~riódico Oficial del .Gobierno del Estado, este 
Decreto entrará en vigor el día 1° de enero deL¡¡ño 2009. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Articulo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Artículo Tercero.- El cobro defDerecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que .establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Est.ados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras· de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas . así como el . procedimiento de cálculo para la 
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distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique el Gobierno delEstado de Hidalgo. · · 

.. AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HÍDAL(>O, A LOS ONCE DÍAS DEL. MES DE MARZO DEL AÑO 'Dos MIL NUEVE .. 

~· 

DIP.G LEGAS FLORES~--

. · EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME.CONFIERE El ARTiCULO 71 FRACCIÓN 1 . 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL .· 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSE~VANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO~ 

. DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO· LIBRE Y 
.SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

41 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· PODER EJECUTIVO 

15. de Junio de 2009. 

. ..... ...: 

POU6R LEGISLATIVO 
GUBIERftd:OEL ESTADO OE HIDALGO 

. 

GOBIERNO DEL,, E$TADO 
DEHl,ÓALGÓ 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHON~, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H, CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO· 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL. 
SIGUIENTE: . 

DECRETO No.145 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO. DE TLAXCOAPAN, . HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

-
Art;ículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos-y en las cantidades que á continuación se señalan, los cuales se causará,n en 
la-forma y términos que establezca Iá Ley de Hacienda Municipal, las córrespondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables . 

.. 
PARTIDA . CAPITULO 

CONCEPTO. 
PESOS PESOS 

. 

1.- ·IMPUESTOS 1,238,446;00 
.. . 

. 

Impuesto predial. . 1'151,988.00 
' 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes.inmuebles. . 86,458.00 

·. 

· Impuesto a los establecimientos de enseñanza de . . 

Organismos Descentralizados v oarticulares. 0.00 
. . 

Impuesto sobre rifas, loterias y toda dase de juegos 
Ó.00 oermitidos. -· 

. . 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecamcos y fonoel.ectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 0.00 

-. 

· lmouesto a comercios ambulantes. 0.00 . 
. .. 

. 
. 

11.- DERECHOS . 1,289, 178.00 

A).- Por servicios oúblicos: . 637,784.00 . 
.· 

. . . . 

Derecho por servicio de alumbrado público. ··10,000.00 .. 

.. l .. .• 

Derechos por servicio de agua potable. 495,778.00 
. 

Derechos por servicios .. de drenaje v alcantarillado. 0.00 
. . 

Derechos por corral de conseio. ·o.oo 

Derechos por usó de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspec.ción sanitaria de 
carnes . 1,000.00 

. 
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-

- __ _- - -
Derechos por servicio. de aline_amiento - y ' 

nomenclatura: 98,986.00' --

_, -
Derechos p'or servicio de panteones: - - - 25,345.00 

' 
,' 

-_' ' -

Derechos por servicio de limoia. ' 

_. 6,675.00 
-- -, 

B).- oerechos por registro:' 506,948.00 
' 

Den;~chos oor reQistro civil. 132,900.00 -
--

Derechos por servicios de certificación, legalización 
v exoe_dición de cooias certificadas. - ' 374,048.bo . 

-' -
' ' 

C\.- Por licencias diversas: 144,446.00 ' 

-- -'--,__ __ 
' ' ' 

Derechos por el registro de peritos en obras para • ---

construcción.· .' 0.-00 _-

- '- -
--

Derechos por el otorgamiento de licencias de úso de 
- suelo y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. 10,000.00 

' 

- -_ ' -

Derechos por la reparación -de casas, edificios y -

fachadas. - ' 57,796.00 - ' 

-- ' 

Derechos oor la construcción~é bardas. 0.00 . -

- ', - -

Derechos por la demolición de bardas. -- 0.00 - --- --_ 

Derechos por la construcción de banquetas. 0.00 
-

' 

Derechos oor la construcción :de !luamiciones. -o.oo 
- . 

- ' 

. Derechos oor la construcción de oavimento. 0.00 -
'. 

- ' -

Derechos por la introducción de tomas de aQua. 36,400.00 
-·-

Derechos por la construcción, instalación, conexión 
- -

· v reconexión de drenaies. 30,250.00 
-

~- -

Derechos por autorizaciones a establecimientos que --

enaienen o expendan bebidas alcohólicas, -_ 10,000.00 

Cl.- Derecho_s esoeciales 0.00 ' 

- - ,' 

_Derecho esoecial-oara obras de cooperación. -- · 0.00 
- -_ -

111.- PRODUCTOS 
-

173,204.00 ' -

' 

--
Venta dé bienes muebles e inmuebles propiedad del 

,' 

Municipio. - 10,000.00 
' 

' 

- - ' 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles -

orobiedad del Municioio: -_ - 163,204.00 
' -

- - \ 

A).- Uso de pl_azas y pisos e_n las calles, -pasajes ' 

' v.lu!lares oúblicos. 152,204.00 -

- ' -
--

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



44 PER:IODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009 .. 

B).- Locales situados· en el interior y exterior de· 
. . los mercados . . 0.00 

' 

C)~- Estacionamiento en la vía oública. · 0.00 ' 

' 

' ' 

. D).- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
' . demás bienes del Municioio. ' 11,000.00 

' 

Explotación o enajenación 'de cualquier naturaleza 
de.los bienes oropiedaddel Municioio. 0.00 ' ' 

'· 

' 

Capitales y valores del Municipio. ' ' 

. ,. 0.00 
' 

Bienes de beneficencia. 0.00 . 

Establecimientos v emoresas del Municioio. 0.00 
,, 

IV.- APROVECHAMIENTO~ ' ., 5,060, 153.00 

Ingreso¡¡ moratorios. ' 0.00 ., 
' 

' 

' 

Recaraos. 
' 2,080, 156.00 

' . 
Multas impuestas ª los infractores de los 
Realamentos Administrativos por Bando de Policía. 92,745.00 

' 

' ' 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de J 

tesoros ocultos. 
' 

,, 0.00 
' 

' ' 

Herencias y ·donaciones hechas a favor del 
Municipio .. 190,401.00 

' 

' ' 
' .· 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare ·por 
resolución firme a favor del Municioio. . ' 0.00 

Gastos de cobranza y ejecución. 0.00 
' 

Otros inaresos no especificados. '178,165.00 
'• ' 

Reintearos. 
' 

0.00 ' 
' 

' 
' . 

' 

.Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales. ,, 0.00 
' . 

Sanciones por laborar ·en· días de descanso y 
festivos .. ' 0.00 

Rezaaos de servicios fiscales anteriores. 2,518,6B6.00 

V~- PARTICIPACIONES ' ·., 19,001,688.00 ' . 
,' 

Fondo Unico de Participaciones de Operación 
F.U.P.O. 8,806,751.00 ' 

' 

' ' 

Fondo Unico, de Participaciones de ·Inversión 
' 

F.U.PJ. • ' 8,806,751.00 
' 

Fondo de Fiscalización. ' 797,665.00 ' •' 

' ' 

' ' 

' 
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Fondo de Comoensación. 316,416.00 
. 

. • . · .. 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 
~ 

274, 105.00 
. . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 15,897,993.00 . 
~ 

.. 
. . .· . 

A).- Aportaciones del Gobierno · Federal 
IRAMO 331 14,496,440 

. .· 

Fondo de Aportaciones para la r nfraestructi¡a .. 

·Social MunicioaL-.A.l.S.M. s·119.2s4.oo . 

. 

Fondo de Aportaciones para. el Fortalecimiento de 
. 

los Municinios.- F.A.F.M. · 9,377, 176.00 
.. 

B\.-. Multas Federales . 13,367.00 
. . . _· 

Multas Federales no fiscales. 13,367.00 
~ 

C).- · Otros inaresos (es-cificarl . o,oo 
~ " . . 

MONTO TOTAL DE. LA LEY D~ INGRESOS . 41 272 476.00 41 272 476.00 

Articulo :zo,. En los casos en que se autorice el pago de_ contribucionés a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Articulo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con 1a tasa del 1.5% mensual. · 

Articulo 4°.~ La tasa para el pago de_ rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. · · 

Articulo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del ímpue~to predíal que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un . descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el Artículo 8H de _la Ley de Hacienda Munic:ipal. 

Articulo 6.0 .- A l~s ciud_adanos jubilados,. pensionados o de_ la tercera edad, se les· otorgará· un· 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial. y en los servicios de agua potable durante 
todo.eLaño 2009: :· 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de 1a presente Ley; se 
conceritrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 

· Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos se_ñaladoS én. ésta Ley 
·. superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
· autorice de manera previa el Ayuntamiento, 

ARTÍCULOS. TRA_NSíTORIOS: 

Articulo Primero.- Et presente Decreto entraráen vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial de! Estado. • · 

Articuio Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Núm_ero 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia oe derechos, con excepción de los que 

. señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federaf. 
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Artículo Tercero." El cóbro del Derecho de uso de suelo; solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que- establece el .Artículo Tercero "Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Artículo cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales . 
pueden cambiar por las variables. utilizadas . así como el procedimiento de cálculo para· la 
diStribuciém de los ref~ridós recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódic<i Oficial .del Estado de Hidalgo. . . 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. . . 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO.DEL ESTADO DE HIDALGO; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

DIP. HONORATO ROO 

DÍP. NAPOa.,t:,:11'1-.bU 
PÉREZ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CON$TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO $E IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMl.ENTO ... 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE. Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL. 

· AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D . HIDAL Doc
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·GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

47 

GOBlERNO"DEL.ES:Í'ADO 
DI::. fiiGÁLG'O 

MIGUEL ÁNGEL _ OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRES_O CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO : DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUJENTE: 

DECRETO No. 146 

. LEY DE INGRESOS PARA EL .. MUNICIPIO DE ZEMPOALA, · HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cántidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 

. la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
yTarifas, a~í como las démás disposiciones aplicables. · 

CONCEPTO ' . PÁRTIDA" 
·. 1 PESOS · · 

1.- IMPUESTOS . 

. . . 

Impuesto preclial. . . 

. 

Impuesto sobre traslación de. dominio· y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Organismos Descentralizados y oarticulares. · . · 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase dejuegos 
permitidos. . . -

. 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, · 
.aparato$ -mecánicos y fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

. 

. 

Impuesto a comercios ambulantes. 
. 

11.- DERECHOS 
. 

Al.- Por servícíos públícos: . 

. 

Derecho cor servicio de alumbrado oúblico. ·. 

.. .. ·.· 

Derechos por servicio de agua potable. 

"Derechas por servicio.s de drenajé y alcantarillado. 
. 

Derechos por corral de consejo. 

Derechos. por usp de rastro, matanza de ganado y _· 
abastos, transoorte e insbección sanitaria de .carnes. 

. 

. 

. 

. 2,229,081.33 
. 

2,978,965.55 

0.00 
. .. · .. 

0.00 

45,000.00 
. 

0.00 
.· 

. . 

. 

. 

... o:oo. 
. 

536,426.44 
. 

39,000.00 

. 5,000.00 
. 

. 

0.00 

. 

. 

. CAPITULO 
!>ESOS. 

5,253,046.88 

• . 

. 

.· 

.. 

. 

·. 

' 
. ·._ 

. 

. 

1"173,368.50 
. 

672,426.44 

.· . .· 

. 

. 
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--- - .. - ---------- ______ _. ---- ·- --- - <- -

Derecnos por servicio de alineamiento y 
. 

nomenclatura. 40,000.00 
·. . 

-

Derechos oor servicio de oanteones. . 52,000.00 
.. 

. , 
. 

Derechos oor servicio de limoia. . 0.00 
. 

·. 

8).- Derechos por registro: 
. 

380,000.00 
. .. 

Derechos oor reaistro. civil. . 
. 

142,160.40 . 

. .. 
. 

Derechos por servicios de certificación, legalización 
y expedición de cooias certificadas. 237,839.60 

.· 

C).- Por licencias diversas: . 120,942.06 . 

Derechos por el registro de· peritos en obras para 
construcción. · · 0.00 

. . . . 

·Derechos por la reparación (le casas, edificios y 
fachadas. 15,000.00 . 

. 

Derechos por la constn.icción de bardas. 5,000.00 

Derechos.por la demolición de bardas. 0.00 
. 

~ ·· .. 

Derechos oor la construcción de oavímento. . 0.00 . .. 

Derechos oor la introducción de tomas de aaua. 45,942.06 • . 

Derechos por la construcción, instalación, conexión 
v reconexión de drenaies. 5;000.00 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
. 

. 
enaienen o expendan bebidas alcohólicas. . 50,000.00 .. 

. . . · . 

Dl.- Derechos esoeciales 
. . 0.00 

Derecho especial para obras de cooperación. 0.00 

. 111.- PRODUCTOS 
. 

72,000.00 
. _, 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del . 

Municipio, 0.00 
. 

. 

Arrendamiento de. bienes muebles' e inmuebles 
propiedad del Municipio: . 72.000.00 

. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares oúblicos. 72,000.00 

. 

2.- · Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 1 O.Oci . 

. 

. 

3.- Estacionamiento en la ví;;i Pública. 0:00 
. . . .. . . 

4.- Arrendamiento de terrenos, mont11s, pastos y· 
demás bienes del Municipio. 

. 
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Explotación o enajenación de cualquier naturaleza 
de los bienes orooiedad del Municicio. · 

. . · . 

Capitales v valores del Municicio. 
. 

Bienes de beneficencia: 
. 

.. 
. . 

Establecimientos y empresas del Municipio . 
. 

. .. 

APROVECHAMIENTOS . IV.-
. 

. . . 

Ingresos moratorios. . 

. . 

. ·. 

Recaraos. · . 

Multas impuestas . a los infractores de · los 
Rea lamentos Administrativos oor Bando de Polida. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de 
·. tesoros ocultos. 

Herencias y donaciones · hechas a favor del 
Municioio, 

. . 

C_aucidnes y fianzas, cuya pérdida se declare. por 
resolución firme a favor del Municioio. · 

.. 

. Gastos de cobranza V eiecucjón. 
. 

Otros ingresos no especificados: 

Reintegros. . 

Indemnizaciones cor daños a bienes Municioales. 

Sanciones por laborar en ·días· de descanso y 
festivos. 

.. 

. 

. 

. . . 
. . . 

· Rezagos de ejercicios fiscales anteriores: 

V.- PARTICIPACIONES . 

. 

Fondo Unico de Participaciones de Operación:-
FUPO .·· 

Fondo Unico deParticioaciones de Inversión.- FUPI 
. 

. .· 

OTROS FONDOS 

Fondo de Fiscalización. 
··. . 

Fondo de Comoensación. 
. . 

. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 
. 

0.00 

0.00 
. 

0:00 

0.00 

. 

0.00 
. . . 

91,896:00 

30,000.00 

0.00 

. 

. 927,875.20 
. 

0.00 
. 

30,000.00 
. 

326,315.71 

0.00 . 

·0.00 
. . . 

... 0.00 

. 1'737,344.13 

14'738,615.00 

7"936,178.00 
. 

. 

. 331,589.00 

109,427:00 

345',720.00 
. 
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. 
. 

· . 

. 
. 

. 

. 

3, 143,431.04 
. 

·. 

··. 

· .. 

. 

. 

. 

.• 

.· 

. 

. 

•. 

23' 461,529.00 

,. 

. 

. 

786,736.00 

. 

. 
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- . _· --- -

. 

VI.- . INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 18' 580, 700.00 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 
' 

33) . 13· 565, 100.00 
. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura- Social '1 

.Municioal.- FISM . 7,814;266.00 . 

. 
' . 

Fondo de Aportaciones para _el Fortalecimiento dé los 
. 

Municioios.- FORTAMUN 1O,751,434.00 

el.- Multas Federales 15-000.00 

Multas Federales no fiscales. 15,000:00 . ' 

. . . . 

Cl.~ Emnréstitos o financiamientos . 0.00 
. 

DI.- Otros innresos fesnecificarl 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 51.684-075.42 
. . 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago <le contribuciones a plazos, los intereses 
· moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.~ El pago ·extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual .. 

Artículo 4°.- La tasa para el· pago . de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes eri el ejercicio cbrrespondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.-.EI pago anticipado por la anualidad del impuesto predial.que se haga en el mes_de · 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% enero, 20% 
febrero y 10% marzo qe conformidad con lo que establece el.Artículo 8H de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados; pensionadp~ o de la tercera edad, se lés otorgárá un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante · 
-todo el año 2009. · · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este MuniCipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
P[esupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen ias cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 

. autorice de manera previa eLAyuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido fill cobro de los derechos que establ.ece el Decreto · 
Número 120, Publicado en el Periódico OfiC:ial'del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con-excepción de los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley eje Coordinación Fiscal (Federal). · 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de. Suelo, solo será aplicable una vez que se_ 
haya dado cumplimiento á lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto qúe 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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.. ., ' -. . . -

·Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utflizadas así ·como el procedimiento de cálculo. para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico OfiCial del Estado de Hidalgo. · . . . . - -

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO Dl;L ESTADO D.E HIDALGO, A LOS 
OlllCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. . . 

. DIP. HONORATO MURILLO 

S CRETARIO: 

ZÁLEZ 

EN U$0 DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCÜLO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR. LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y· 

. CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO .CUMPLIMIENTO. · 
. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE. Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A. LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL G06ERNADOR CONSTITUCIONAL 
DELESTADO D HIDAL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

.15 de Junio de 2009 

POO:E«-·lE6~lAT-IVO-; · 
.GOBIERNO DEL ESTADO DE HlDAtGO 

,.¡,¡jlEaNOD~TADO 
~HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

· QUE LA LX LEGISLATURA DEL H: .CONGRESOCONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE c RETO No.151 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- 6ste Municipio percibirá en el r1:1ferido Ejercicio Fiséal, los ingresos provenientes 
· de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal,· las correspondientes Cuotas 
yTarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · · 

. 

CONCEPTO 

1.- IMPUESTOS . 

' ·. 

lmouesto oredial. 
. 

Impuesto sol:¡re traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v oarticulares. 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
oermitidos. . . 

. PARTIDA 
.... PESOS· 

. 

. 10,151,582.00 
.· 

890,711.00 
. 

0.00 . 

0.00 

.CAPITULO 
PESOS 

11;042;293.00 

. 

·1-c-~~~-,-~~~~~~~~~~~~,---+~~~~~~~+-~~~~-·~-1 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos · 
accionados por monedas o fichas. 

lmouesto a comercios ambulantes. . 

· . 
. 

11.-. DERECHOS . 
. 

A).- Por servicios públicos: 

Derecho oor servicio de alumbrado oúblico. 
- _- - -

Derechos oor servicio de aaua ootable . 
. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
. 

. Derechos por corral de consejo. 
. 

Derechos por uso de rastro,· matanza de ganado y 
abastos, transoorte e inspección sanitaria de carnes. 

00.00 
. 

00.00 ·. 

. 

. 5,261,053.00 
.• 

1,9'77' 730.00 . 

10,000.00 . 

850,000.00 

0.00 

0.00 

. 

0.00 
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---· ---·-- - - -
Derechos por - . serv1c10 de alineamiento y 
nomenclatura. v oractica de avalúes . - 1, 106,530.00 

. . 

. Derechos oor servicio de oanteones. . .11,200.00 
-·. - . 

· Derechos oor servicio de limpia. • 0.00 
. 

. 

BI.- Derechos por registró: . ..· 646,255.00 
. 

Derechos por reaistr.o civil. 570,355.00 
. 

. 

- . . <-
Derechos por servicios de certificación, legalización y , . -
ex'pedición de coo.ias certificadas: 75,900.00 

~· . - . . 

-c1.- Por licencias diversas~ . 2,636;01 lr.OO . 

. 
. ·. -

· Derechos por el registro de peritos en obras para -

construcción. . . - 4;500.00 
- • . ·· 

Derechos por el otorgamiento de licencias· de uso de 
suelo ~Y autorización de 'fraccionamientos en sus -
diversas modalidades . . . - 1,987,406.00 

. . 
. . .. 

Derechos por lá reparación de casas, edificios y 
fachadas. 53,600.00 

. . 

Derechos por la construcción v demolil;ión'de bardas. 350,000.00 
. ·. . 

Derechos por la construcción c!_e banquetas. ·. 00.00 . 

... 

Derechos por la construcción de guarniciones .. ·- 00.00 
. - .· .• 

. 

Derechos por la construcción de pavimento. . · 31,000.00 

Derechos oor la introducción de tomas de aaua .. . 24,412.00 . 
.. 

. ··· . 
. 

. 

Derechos por la construcción, instalación; conexión y 
reconexión de drenajes. . ' . 25,500.00 

' . 

Derechos por auforizaciones a establecimientos que 
' 

enaienen o exoendan bebidas alcohólicas. 1(59,600.00 
. 

. • . . - . . 

. D).- Derecbos especiales 
... 

1,050.0t1 . 

. . . .. . . . . 

Derecho especial para obras de coooeración: 
. 

1,050.00 
. . 

·. 

111.- PRODUCTOS 225,600.00 
"' . 

. Venta de bien_es muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. 832.00 . 

. . . . 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles -
prooiedad del .Muniéipio: . 224,768.00 . . 

. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luaares oúblic.os. - 206,385.00 

. . 
. 

2.- Locales situados en el in.terior y exterior de los 
mercados. . ' .. 0.00 . 

1 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
' 

0.00 
. . . 

. . . · 
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. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio; 18,383.00 

' . . . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
los bienes propiedad del Municipio. . 

• 0.00 . 

.· .. 

Capitales y valores del Municipio. · · . 0.00 
. 

Bienes de beneficencia. 
. . 

0.00 
. . . . 

Establecimientos v empresas del Municipio. 
. . 0;00 

· . . 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 1,693,622.00 
. •. 

.· 

lnoresos moratorias. 0.00 . . 

. 

Recargos. 292,558.00 . . . . 

. . 
. 

Multas impuestas· a los · infractores de los 
Reglamentos Administrativos por Bando de Policía. 64,053.00 

. . . 
. - - . 

Venta de bienes. mostrencos por hallazgos de tesoros 
. 

ocultos. 0.00 
-

Herencias v donaciones. hecha.s a favor del Municipio. 1,000.00 
. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio. . 0.00 

. 

.· 

Gastos de. cobranza y ejecucióh. 1,050.00 

Otros ingresos no especificados. . · 350,000.00 . . .. 
. . . 

Reintegros. . 0.00 
. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. . 0.00 

Sanciones por laborar en días de descanso y 
festivos; 0.00 

. 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 
. 

977,021.00 -
. .· 

. 

Venta de Bases para Concursos y Licitaciones 
Públicas .· 7,940.00 

V.- PARTICIPACIONES · . 20,358,624.00 . 
. 

Fondo Unico de Participaciones de Qperación.-FUPO . 13,463,992.00 .· 

- . . . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 6,894,632.00 
.· 

OTROS FONDOS. .. 689,728.00 
. . 

Fondo de Fiscalización. . 234,339.oo 
. 

. 
. . 

Fondo de Compensación. 103,585.00 
·. . ... 

. 

Fondo de Fórtalecimiento Hácendario. · . 351,804.00 
' - . 
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. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 16, 101,321.00 
~ .. ··· .· 

A).- ·Aportaciones del Gobierño Federal (RAMO 
331 . . . 16, 101,321.00 

. . . 
. · . 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
. .· 

Municioal.- FISM 5,660,047.00 
. 

. . 
. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecitnien.to de los 
. . . 

Municioips.- FORTAMUN . . • .. 10,423,774.00 
. . . 

·. · . 

. él.- Multas Federales 17,500.00 
. 

• .. 
. 

Multas Federales no fiscales. . 17,500.00 
. 

C).- Emnréstitos o financiamientos · · . 

DI.- · Otros innresos (esnecificarl 
~ ·. .. . . . . 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 55 372241.00 55 372241.00 

Artículo 2º.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorios se.causarán al 1.5% mensuaL · · · 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo . de las contribuciones omitidas d¡¡rá lugar . al cobro de · 
recargos, con lá tasa del 1.5% mensual. · 

Artículo 4ó.. La tasa para el. pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de .. los 
gravámenes ~n el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo '5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesta predial que se haga en el mes de- . 
enero,. y en su caso, en febrero y marzo, ·dará lugar ·a un descuento hasta del 30% de 
conformidad cdn lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo Só;- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tereera edad, se les otorgará ún 
descuento máximo dél 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · · 

Artículo 7".- Los ingresos" que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, s~ 
concentrarán en la Tesorería MuQicipaly se podrá disponer de los mismos, en los términes .del 

·Presupuesto de. Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los. conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto .de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:· 

. Artículo Primero.- El présente Decrete> entrara en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · 

Articulo segundo.-: Continúa suspendido el col;>ro de los derechos que establece el Decreto · 
Núme~o 120, Publicado en el Periódico Oficial .del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 o.A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de uso de suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo qué 1establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto;- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones,. son aproximadas, .las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que lós montos aplicables serán aquellGs que para 
tal efecto Publique el Gobierno del Estado de. Hidalgo. . · · 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO ... 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. . 

DIP. PEDRO LUIS N 

.. ;9c:::RIO: ·· .. 

. DIP. DORA LUZ s:STELÁN 

NERI 

SECRETARIO: 

~~®&~-
CHAVARRÍA 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

. PRESENTE DECRETO, POR LO. TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE. Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO; A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
. DEL ESTADO D HIDAL 
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GOBIERNO.DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL· OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: . 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 152 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HIDALGO, 
. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades qué a continuación se señalan, los cuales se causar~ en 
la forma y términos que establezca la Ley .de Hacienda Municipal, las correspondientes Cu.olas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables . 

. 

CONCEPTO 
PARTIDA CAPITULO 
PESOS PESOS . . 

. 
. . 

1.- IMPUESTOS . . 435,278.00 
. 

lmouesto nredial. 
. 

265,277.00 . 

. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
. 

operaciones·con bienes inmuebles. .. 167,501.00 
1 • 

. 

Impuesto a lo$ esta.blecimientos de enseñanza de 
ürQanismós Descentralizados y particulares.. . . 1,000.00 .· 

·. . . . 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
. . 

permitidos .. . 

'· '· .· 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, .. , 

aparatos mecánicos y fonóelectromecánicos accionados ' 
.por monedas o fichas. 1,000.00 1 

. 

·. 

, Impuesto a comercios ambulantes .. . 500.00 

. 
11.- DERECHOS 

. . 

'964, 123.00 . 
. 

A).- . Por serv.icios públicos: · ... . 

Derecho por servicio de alumbrado público. 
. . 

Derechos por servicio de aQua potable. . . 477,929.00 
. 

·. . . 

Derechos por .servicios de drenaje y alcantarillado. 
. 

. . 

Derechos por corral de consejo. 
. 

• . . 

. . 

. . · . 

Derechos por uso de rastro, matanza ae ganado y 
abastos, transporte e. insoección sanitari.a de carnes. 

. 
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. 
Derechos por servic:io"de alineamiento YJ!Omenclatura. · 72,770.00 . 

. 

Derecnos por servicio de panteones:· 27,439.00 

Derechos por servicio de limpia. 500.00 . 
. 

' . .· 

B).- Derechos por re11istro: · . . 

. 

. . 
Derechos oor registro civil. 59,755.00 

. ·-

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
exoedición de cooias certificadas. ' 290,684.00 

. •· . 

. 

C).- Por licencias diversas: 

' 
.. 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. ·- 500.00· . 

. -

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 

. 

' 

Derechos por la reparación de casas, edificios · y 
fachadas. . 5,000.00 

.. 

Derechos por la cónstrucción de bardas. 3,568.00 

Derechos por la demolición de bardas. · 
. 

Derechos por la construcción de banquetas . 
. 

. . . 

Derechos por la.construcción de 11uarniciones. .. 

. . 

Derechos oor la construcción de oavimento. . 

. 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 20,693.00 
. 

Derechos por la construcéión, instalación, conexión y .· 

reconexión de.drenaies. . 4,285.00 . 

. 

Derechos por autorizaciones· a establecimientos que 
en::>ienen o exoendan bebidas alcohólicas. 1,000.00 

. 
. 

D).- Derechos especiales -· 
. . 

. 

Derecho esoecial para obras de cooperación. . 
. 

. 

. 

m.- PRODUCTOS . . 67,160.00 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. 

·. . 
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
orooiedad del Municioio: 67, 160.00 

. 

A).- Uso de plazas y pisos en las calle!>. pasajes y 
luqares p(Jblicos. . 61,000.00 ' 

. . . 

B).- Locales situados en el interior y exterior de íos 
mercados. . 660.00 
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. . 

Cl.- Estacionamiento en la vía pública. . 
. 

. 

0).- _ Arrendamiento de terreno$, montes, pastos y ¡:.,... ... ~C'!'-• . . 

demás bienes del Municipio, s.soo:oo 
. .·. · . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. . . 

. . 
. . . 

Capitales y valores del Municipio. . 

. 
. . 
Bienes de beneficencia. . . 

. . . 

... · 

Establecimientos v ernpresas del Municioio. 
,_ 

. . 
. 

. 

IV;- APROVECHAMIENTOS . . ' 357,728.00 
. 

Ingresos rnoratorios. 
·. . 

. . . 

. . . . 
·. 

. . 

HecarQOS. ·. 23,956.00 ·. 
. 

- . 
Multas impuestas a losinfractores dE:l los Reglamentos . 
Administrativos por Bando de Policía. - 62;53a:.oo 

.· . . 
Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros . -

ocultos. . 

. .. . 

Herencias y dpnacioné~ hechas a favor del Municipio. . ·-

•. .. . 

Cauciones y· fianzas, cuya ·- pérdida se declare ·por. ·. 

resolución firme a favor del Municipio. 
. . 

. 

Gastos de cobranzá v ejecución. .. . 

. .. 

Otros inaresos no especificados. • 79,194.00 
.. . 

. . 

Reintegros. - . . . 

. . 

. Indemnizaciones por dáños a bienes Municipales. 
. -

.. 
. . . 

. ·.· 

Sanciones por laborar en días de descanso v festivos. _ 
. 

. 
. 

Rezagos de servicios fiscales anteriores. . 192,040.00 . . . 
. . 

V.-
. 

PARTICIPACION_ES 10'218,526.00 . 

. 
. . 

Fondo Unico de Participaciones de_ Operación.-F.U.P.O. 6'589;240.20 . 
.. . . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- F.U.P.1 .. 3'629,285.80 
.. 

. . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS -·· 6'361, 189.00 
. . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAM0.33) . 6"361,1il9.00 
.. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municjpal.- FISM .. 2'453,301.00 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
. . 

Municipios.- FORTAMUN 3;902,888.00. 
.. . . .. . . 
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60 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

B).- Multas Federales - / 
. 

Multas Federales no fiscales. 5,000.00 
. . 

C).- Otros inaresos (especificar) 
. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 18' 404.004.00 -18' 404-004.00 
. 

~ 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 3% mensual. · 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causara al 3% mensual. · 

. Artículo 5º." El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
·enero, y .en su ·caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento· hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artícuio 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los .servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este.Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los m[smos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. · 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
supere las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de fnv_ersión que 
autorice de manera pre:via el Ay1Jntamiento. · 

A R TÍ C U L O S T R A N S 1 TO R 1 O S : 

Artícufo Primero.- El. presente Decreto entrará en vigor al día siguiente,· al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Numero 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de fulio de 1983-, dada la. 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Articulo _1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.. · 

· Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, s.olo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el .Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115-de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Artículo éuarto.- Las cifra~ de las Participaciones y Aportaciones, so~ aproximadas, las cuales 
pueden· cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 

· distribución de los refericjos recursos; por lo que los montos aplicables seran aquellos que para 
tal efec~o Publique el Gobierno del Estado de Hidalgo. · 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO, 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRiL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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15 de Junio de 2009. 

SE RETARIO: 

DIP. DORA LUZ C 

NERi 

PERIODICO OFICIAL,· . 

MONTERRUBIO 

SECRETARIO: 

.··~a/~~·· 
• . 1 

DIP. FABIOlAIÓALIA CALVA 

CHAVARRÍA. 

EN USO DE LAS FACUL TACES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE-LA CONSTITUCIÓN .POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

·DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL 'ESTADO LIBRE Y 
. SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL Mes· DE MAYO DEL . 
AÑO DOS. MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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. PERIODICOOFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO
PODER EJECUTIVO -

15 de Junio de W09 . 

GOBIE:RNO DEL ·E&lADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL -DEL 
ESTADO LIBRE YSOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
- LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

SIGUIENTE: 

DECRETO No.153 

LEY DE IN_GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HU.EJUTLA DE REYES, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.- Este Municipio. percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a contin1,1ación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables_ 

CONCEPTO 

1.- IMPUESTOS -

. 

_ lmcuesto credial_ -

lmpúesto sobre -traslación de dominio ·y otras 
aceraciones con bienes in1J1uebles_ . 

. 
Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v particulares. - -

-

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
oermitidos_ 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, -
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 

PARTIDA 
PESOS -

-.-

-

1,350,000.00 

300,000.00 

5,000.00 -

º-ºº 
-

cor monedas o fichas. . 1,000,000.00 · 
.. 

lmcuesto a ·comercios ambulantes_ . 
. 

11.- DERECHOS 

A).- Por servicios públicos: 

Derecho por servicio de alumbrado público_ 

Derechos cor servicio de aaua cotable. 

Derechos por servicios de drenaie y alcantarillado. · 
.. 

. Derechos por corral de cónsejo_ . 
. . 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
_ abastos, transcorte e inscección sanitaria de carnes_ 

- º-ºº 

-

-

CAPITULO 
PESOS 

$2;655,000.00 

-

-

. 
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·. 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura. 5,000.00 
' . 

. 

. Derechos cor servicio de. oanteones. . 35,000.00 ,, ,, / 

. . 

Derechos cor servicio de limcia. . 20,000.00 

8).- Derechos oor reaistro: . 1,520,000.00 
. . . 

Derechos porreaistro civil. . 350,000.00 
ce 

. 

Derechos por servicios de certificación, legalización y . 

expedición de· copias certificadas. 1,170,000.00 
. 

·. ·. 

Cl.- Por licencias diversas: 840,000.00. 
. 

Derechos el registro de peritos obras 
~ .. 

por en para 
construcción. 5,000.00 . 

. . 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
. . 

suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. . 0.00 . 

. . 
. 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas . 620,000.00 

. 

Derechos por la construcción de bardas. 5,000.00 
. 

Derechos oor la demolición de bardas. 
. 

5,000.00 
. 

Derechos por la construcción de banauetas. 5,000.00 
. . . 

Derechos oor la construcción de auamiciones. 5,000.00 -- -- ' 

. 

. . 

Derechos por la construcción de pavimento. 0.00 
. . 

. 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 0.00 

Derechos. por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. . . 75,000.00 

.· . .. 

Derechos. por · autorizaciones a establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 120,000.00 

.. 

D).- Derechos especiales . 0.00 
. 

. . . •. .·. 

Derecho especial para obras de coooeracion. 0.00 . 

111.- PRODUCTOS . $1,215,000.0íl 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municioio. . 0.00 

. 1 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles . 

propiedad del MÍ.micipio: 1,215,000.00 
. 

. 

A).- .Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
. 

luoares públicos. 295,000.00 
.. 

8).- Locales situados en el interior_y exterior de los 
mercados. 105,000.00 
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64 PERIODICO OFICIAL 

Cl.- Estacionamiento en la vía pública. 

. 0).- Arrendamiento . de terrenos, montes; pastos y 
. demás bienes del Municipio. . 

. 

El.- Uso de baños públicos. . 

Explotación o enajenación·de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

. 

Capitales v valores del Municioio. 
. . 

. 

. .. 

.. 

· Bienes de benéficencia. 
. . 

Establecimientos v emoresas del.Municioio. 
.' 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 

. 

' lnoresos moratorias. 
. ' 

Recároos. 
. 

Multas impuestas a los i1Jfractores de los Reglamentos 
Administrativos oor Bando de Policía. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 

. 

Herenci¡;is y donaciones hechas a favor del Municioio. 
. 

. . 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida ·se declare por 
resolución firme a favor del Municioio. 

Gastos de cobranza v eiecución. 

Otros ingresos no especificados. 
. 

Reintegros. ·' 

. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 
. 

. 

Sanciones por laborar en días de descanso v festivos. 
. 

. 

Rezaoos .de servicios fiscales anteriores. 
·, 

V.- PARTICIPACIONES . 
.. 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- F.U.P.O. 
' ·. 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- F.U.P.I. 
. 

Fondo de Fiscálización. 
. 

. 

Fondo de Compensación. . 

Foñdo de Fortalecimiento Hacendario. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 

15 de Junio de 2009. 

. 

. 0.00 
. 
. 

30,000.00 
. 

. 

785,000.00 
. 

. 
0.00 

. . 

0.00 . 

. 

O.ÓO ' 

. . 

000 
. 

$2,955,000.00 

. Q,OO . 
• . 

160,000.00 
. 

1,440,000.00 
. 

. 0.00 
1 

. 

. 

. 1,050,000.00 
. 

0.00 
. 

0.00 

5,000.00 . 

0.00 

. O.Off . 
1 

. 

0.00 
. 

· .. 300,000.00 . .. 

. 

$68,230,844.00 
. 

• e 

55;931,241.00 . 

9,027,018.00 
. 

. 

1,047,313.00 

. 1,033,968.00 

. 1, 191,304.00 
. 

$138,914, 716.00 
. . 

138,914,716.00 
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. 

For;ido de Aportaciones para la Infraestructura Social . 
Municinal.- FISM 94,964,395.00 

·. 

Fondo de Aportaciones para el. Fortale.cimiento de los 
Municinios.- FORTAMUN . 43,950,321.00 

~ ~ 

.. 

Bl.- Multas Federales 
~ 

0.00 
. 

Multas Federales no ·fiscales. 0.00 ·. 

.·· 

C).- Otros innresos 0.00 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS . 5216.645.560.00 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribucio~~s a plazos, los intereses 
moratorios se causarán al 1.5% mensual. · 

.Artículo 3°.- El pago eXtemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del.1.5% mensuat 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el . incu.mplimiento oportuno de los 
gravámenes .en .el ejercicio correspondiente, se cau.sará al 1 :5%.mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en· febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20% de 

· conformidad con· 10 que establece el Articuló BH de la Ley _de Hacienda Municipal 

Artículo 6°.- A los ciudadanos Jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
.descuento máximo del 50% en el impuesto predial durante todo el año. 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude esté Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Mu_nicipalyse Pod~ádisponer de los mismo!\, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las dis¡)osiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los. conceptos señalados en esta L~y 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente eri gasto de inversión que 
autorice de manera pr!lvia el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrárá en vigor a partir del día siguiente de su . 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los dérectios que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de.fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de .los que 
_señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

.. 
Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de l.)so de Suelo, solo será apJicable una vez que se 

>haya dado -cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero -Tránsitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las va'riables utilizádas a.sí cómo el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique _el Gobierno del Estado de Hidalgo. · 

65. 
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66 . PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

SECRETARIO: 
S0F . 2---s 

OIP. = ~:z ~l~ELÁN . 

NERI 

SECRETARIO: 

<-4-'ze-tW4~~~""~"'..:C 
DIP. FABIÓiA-:n>AiIA CALVA 

CHAVARRÍA 

EN USO.DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE L.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA O.EL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMllENTQ. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

·EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
P9DER EJECUTIVO 

. 67 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE-HIDALGO 

MIGUEL ÁN.GEL . OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUELALX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, . HA TENIDO A ·BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE:. 

DECRETO No; 154 

LEY DE INGRESOS !?ARA EL MUNICIPIO · DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.- E:~te Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes· 
de los conceptos y en las cantidades que a coniinuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal,. las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposieionesaplicables. · 

CONCEPTO .. 
PARTIDA CAPITULO 
PESOS PESOS 

.· . . . 

t- IMPUESTOS . ... . . 2,280,258.44 
. -. . . 

Impuesto predial. ·. ~1;954,951.33 
. ' 

Impuesto sobre traslación . de. dominio y otras ... 

operaciones con bienes inmuebles . 324,707.11 
. 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
. ·• 

Organismos Descentralizados v oarticulares. . '· 500.00 . 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y. toda clase de juegos 
permitidos. . . . . 0.00 

. 
. . 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos · mecánicos y fonoelectromecánicos 
accionados cor monedas o fichas. . 0.00 

.. 
. .. . 

lrríoue!¡to a comercios ambulantes .• 100.00 • . 

. 

u.~ . 'DE~ECHOS .. .. . .4,887,356.02 
. 

. . . . . 

A).-. Por servicios públicos: · . . 

. . 

· Derecho por servicio de alumbrado Público. 2, 100,000.00 . 
.--

. 

. . 

Derechos por seNicio de aaua ootable. - . 0.00 
. 

Derechos oor servicios de drenaie v alcantarillado. . 0.00 .. 
. . . 

.. 

Derechos cor corral de conseio .. .· 0.00 
. 

Derechos por uso de rastro, matanza_ de ganado· y 
abastos, transeorte € inseección sanitaria de carnes. 129,97225 
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. 

Derechos - por servicio de alineamiento y 
nomenclatura. -

Derechos por servicio de oanteones. 

Derechos oor servicio de limoia. . 
· .. 

. 

Bl.- · Derechos oor registro: -
.. . 

Derechos oor registro civil. 
. 

Derechos por servicios de certificación, legalización 
v expedición de cooias certificadas. 

C).- Por licencias diversas:· 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. 

. 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en · sus 
diversas modalidades. 

' 

. ' - - - -

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. 

Derechos por la construcción de bardas. 

Derechos por la demolición de bardas. 
. 

. 

Derechos Por la construcción de banquetas. 

Derechos por la'construcción de guarniciones.· 

Derechos por la construcción de pavimento. 

Derechos oor la introducción de tomas de aaua. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión 
v reconexión de drenaies. 

. 

Trámites oara oasaoorte . 

. 

Dl.- Derechos esoeciales · 

. 

. 

. 

· Derectio esoecial oara obras de cqooeración. .. 

111.- pRODUCTOS 
. . 

. 

. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, . · · 

... 

Arrendamiento dé bienes muebles e inmuebles 
propieqad del Municipio: 

. 

1. - Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luoares oúblicos. 

. 

2.- Locales situados en et interior y exterior de 
los mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 

. 

. 

. 

. 

. 

15 de Junio de 2009. 

. . 

433,514.90 

o:oo 
"• 

100.00 
. . 

. 

453,077.23 

1,546, 718.29 .· .. . . 

"• 

. 

0.00 . 

. 

0.00 

223,673.35 
. 

. 

'100.00 

100.00 . 

· . 

0.00 ·. 

.. 

0.00 

0.00 

0.00 ' 

. 0.00 
. 

277,615.70 . 

. 100.00 

2,528,589.17 

100.00 
. . . 

2,250;773.47 
.· 

. 902,923.98 
. 

1,347,849.49 

0.00 
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. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
. 

. demás bienes del MUnicioio .. 100.00 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza 
de los bienes prooiedad del Municioio. 0.00 

. 

. 

· Trámites para pasaporte. 
. 

. 277,615.70 . 
.. 

. 

· Caoitales v valores del Municipio. . 0.00 . 

. . 

. 

Bienes de beneficencia. 
.. 

0.00 . . 

Establecimientos y empresas del Municioio. 0.00 . 

. . ... 
' 

IV.- · APROVECHAMIENTOS . . 3,533,233.23 
. · 

Ingresos moratorias. 
. 

0.00 ·. . 

. 
. 

Recargos. . ·. 388,106.87 
. .. 

Multas . i'!lpuestas a los infractores de los 
Reglamentos Administrativos por Bando de Policía. 49,813,98 

' 
Venta de bienes mostrencos por ·hallazgos de 

. 

tesoros ocultos. 0.00 . 

. . 
. -

Herencias y _donaciones hechas a favor del 
. 

Municipio·. 1,746,765,26 
. 

.. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se dec_lare por 
resolución firme a fa.ver del Municioio. .. 0.00 
'.-, . . 

. 

Gastos de cobranza v ejecución. 100:00 
. 

. 

. . 
Otros ina~esos no esoeclficados. . 12,525.17 

.. 
. 

Reintegros. 
. . o:oo . . 

.. 

. 

Indemnizaciones por daños· a .bienes Municipales. - 100.00 
. . . . 

·Sanciones por laborar en días de descanso y 
festivos. 0.00 

. 

. 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. · 995,542.06 
·. . . . 

Multas de tránsito: ·. 340,279.89 . 

.. . 

V.- · PARTICIPACIONES . . 42,309,956.00 
· .. . . . 

Fondo Unico de Parti_cipacíones de · Operación.- . ~ 

FUP_O 33,847,964.80 
. . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 8,461,991.20 . 

OTROS FONDOS 1,485,323.60 . 

Fondo de Fiscalización. . 399,679.00 . 

. 

Fondo de Comoensaciófb ·. 247,923.00 . 

. 
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' ' · .. ' ' ' !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!i!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!i!!!!!!!!!!iii!!!!!!!!!!!!ii!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 

. 

' .. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. . 837,721.60 
. 

' . 

VI:- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 56,248,514.00 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal 
(RAM033) 56,248,514. 00 

.·_,_ 

Fondo de Aportaciones para la .Infraestructura Social ·, 

Municipal.- FISM. 27, 178,772.00 
. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
•. 

los Municipios.- FORTAMUN. ' 29,069,742.00 .· 
. 

. . 

8).- Multas· Federales 
. 

. 

Multas Federales no fiscales. . 

' .. 
' . . 

. C).- Empréstitos o financiamientos 0.00 
' 

. D).- Otros ingresos (especificar) 0.00 
.' 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 113,273,230.46 113,273,230.46 
. . 

' 

Articulo 2°.- En los casos en· que se autorice. el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorios se causarán al 1.5% mensual. 

Articulo 3°.- El pago extemporáneo de Jas contribuciones omitidas. dará lugar al cobro de 
recargos, con-la tasa del 1.5% mensual. 

'Artículo 4°.- .La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento· oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio córrespondiente, se caúsaráal 1.5% mensual. 

Artículo 5,; __ El pago anticipado, del impuesto predial que se haga en los meses de enero_, y en 
su casó, en febrero y marzo, dará lugar a un cjescueríto hasta del 30%, de conformidad con lo 
que establece el Artículo f!H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, propietarios de 
inmuebles, se fes otorgará un descuento máximo del 50% en el pago anticipado de impuesto 
prédial, de rezagos y de recargos, durante todo, el año 2009, acreditándolo con credencial de 
INAPAN, pensionado o jubilado. · · 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio ·en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal.y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales apLicables. 

Artículo 8°.- Cuando la ¡ecaudación de ingresos pÓr los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. · 

A R T Í C U L O S T R A N S 1 T O RI O S : 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · 

Articulo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que. establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada !a 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la Ley de. Coordin.ación Fiscal (Federal). 
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Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo f 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- . - '-·' ·- - ' . . . . . 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximádas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas ·así como el procedimiento de cálculo para la. 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto se Publiquen en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. . .. 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SÚ PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

g~~~~¡~~~. ~AL~S Diio~E~~SN~~LD:~scg:::~~OD~~1A~~T~g~ ~:-~~~:v~~BERANO 

DIP. PEDRO LUIS LE MONTERRUBIO . 

SECRETARIO: SECRETARIO: 

. 71 

ELÁN NERI. 
~:~~~~~~ 
DIP. FABIOLA IDALIA CALVA 

CHAVARRÍA 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUEME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TEN~O A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE .. DECRETO, POR LO TANTO; MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y . · 

. CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ÓEL ESTADO. LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS .VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS. MIL NUEVE. . 

- . . -

. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO O HIDAL 
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GOBIERNO DÉL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

.15 de Junio de 2009. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRM.E EL 
SIGUIENTE: 

DEC.RETO No.155 

LEY DE. INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JAL TOCAN, . HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.~ Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes . 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables . 

. 

CONCEPTO 

1.- . IMPUESTOS . . 

. 

Impuesto predial. 
. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones 
con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Organismos Descentralizados v particulares. 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías 
permitidos .. 

y toda clase de juegos 
. 

. 

Impuesto .sobre diversiones, espectáculos públicos, 
·aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

. 

Impuesto a c;omercios ambulantes. 

11.~ DERECHOS . 

. . . 
. . 

A).- Por servicios públicos: 
. 

Derecho por servicio de alumbrado público. 
. 

. 

Derechos por servicio de a¡¡ua potable. •·. 

. 

Derechos por servicios de drenaje v alcantarillado. 

Derechos oor corral de conseio. 
. ·. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

PARTIDA 
PESOS 

57,800.00 

2,200.00 

. 

. 

. 

. 

. 

CAPITULO 
PESOS 

60,000.00 
. 

. 

. 

. 

140,000.00 

.. 

. 

. 
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1 Derechós por servicio de alineamiento y nomenclatura. J J 
. . . 

. . 

Derechos por servicio de óanteones. 
. 

. . . . 

. . . . 
Derechos. por servicio de limcia. . . · . 

. 

·. . . 

BI." Derechos por registro: 
. 

. 

Derechos por registro civil. 
. 

130,000.00 . . 

. . 

Derechos _por servicios de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas. . 

.. 
6,000.00 

' .. 
. , 

. . . 
CI:- Por licencias diversas: . 

. 

. 

Derechos por el registro de peritos en obras 
. 

para 
construcción. 

. .. 

" . .. 

Derechos por el otorgamiento ·de licencias de uso de. 
suelo y autorizaCión de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. . 

. 
. . 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. 

. . 

Derechos cor la.construcción de bardas. 
. 

. 

Derechos cor la demolición de bardas. . 
. 

Derechos por la construcción de banauetas. "' 

. 

·· Derechos por la. construcción ge gúarniciones. . · . 

. 

. . . 

Derechos por la construcción de pavimento" . 
. . 

. 

Derechos por la introducción de tomas de agua. . . 
. 

. 

" 
Derechos por. la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenaies. . .. 

. 
.. . 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. ! 4,000.00 

. 

D).- Derechos especiales • . · . 

. 

. 

. Derecho especial para obras de cooperación. . 

. 

. 111.- PRODUCTOS . . . . . 50,000.00 
. 

Venta de· bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio . 

. 

. 
Arrendamiento de bienes muebles e inmu.ebles propiedad .. 
del Municipio: . 50,000.00 

· .. 

. 

·1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
· luaares cúblicos; 50,000.00 

. 
. 

. 

2.- Locales. situados en el interior y exterior de los .· 

mercados. 
. . . 

. 
. 
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. 

3.-- Estacionamiento en la vía pública. 
- . 

4.- Arrendamiento de terrenos, ·_ montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

-
.-

' 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

. 

Capitales v valores del Municipio. - -
-

Bienes de beneficencia. - -

. 
. 

Establecimientos y emoresas del Municipio. 
' 

.·IV.- APROVECHAMIENTOS 
- - 37,500.00 

-

lnaresos. moratorias. 
- -
-

Recaraos. 
·. 

1,000.00 . 
. 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Adm_inistrativos por Bando de-Policía. - 1,500.00 

·. ·-- -. . 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 

·. 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. -

-

. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se deélare por 
resolución firme a favor del Municioio. ' 

--. .. 

Gastos de cobránza y ejecución. 
- - -

- --

Otros inaresos no especificados. . 35,000.00 -

-

Reintearos. _ . 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. -

Sanciones oor laborar en días de descanso v festivos. 

Rezagos de eiercici_os fiscales anteriores, . 

. 
-- - ' V.- PARTICIPACIONES - 17, 122,586;00 

-

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO 10,429,583.00 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 6,693.003.00 
. 

- .. 

OTROS FONDOS . 1,047,717.011 
. - _. ---

Fondo de Fiscalización. - 703,746.00 
. -

Fondo de Comoensación. - . 173.971.00 
-

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. _ - - 170,000.00 
-

- . -

. VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
-- - 12,484,930.00 

--

A).- Aportaciones del Gobierno Federál.(RAMO .33)"- 12,484,930.00 . 
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.. 
. 

.. 

de ·Aportaciones la Infraestructura Social 
. 

Fondo para 
Municioal.- FISM 8,593,254.00 

. 
. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 1 

Municioios.- FORTAMUN 3;891,676.00 
. 

·. ·. .· 

B\.- -Mu.Itas Federales 
. 

. 

. . 
. . . 

Multas Federales no fiscales. 
·. 

. 

C).: Empréstitos o financiamientos - -
. . . 

D).- Otros inaresos (especificar) 
. 

. . 

. 
-

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS . 30 942.733.00 30.942. 733.00 
·. 

Articuló 2°.- En .los casos en que se autorice el pagó de ·contribuciones a plazos; los intere~es •. 
moratorias se causarán al 1 .. 5% mensual. 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tas_a del 1. 5%-mensual. 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anu_alidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un ·descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el.Artículo 8.H de la Ley c:fe Hacienda Mun_icipal 

. ·Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o d~ la tercera edad, se les otorgará un 
·descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en .los serviciós de ague¡ potable durante 
todo el año 2009. 

_Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en ci¡n¡plimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos. en l9s términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las dispesiciones legales aplicables. -

Artículo 8°.- Cuando la .recaudación de ing~sos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades. estimadas, se aplicará preferentemente en' gasto de inversión que 

· autorice de manera previa el Ayuntamiento. · 

A R T Í C .U L O S T R A N S 1 T O R 1. O S : 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · -

. . . . . . 

- Artículo .Segúndo.- Continúa suspendido el cobro de ros derechos que. establece el Decreto 
·Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada_ la 

· vigencia del Sistema-de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de .los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). · 

Artículo Tercero.- El cobro del Der~cho de Uso de Suelo, solo será aplicable una, vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que estab1ece el ArtícL!_IO T~rcero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo .115 de la· Constitución Política de lo¡¡ Estados Unidós Mexicanos. · 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden -cambi.ar por las variables utilizadas así. como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de lós referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial· del Estado de Hidalgo. 

9"· 
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AL E~ECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUB[.ICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, ALOS OOSDÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

DIP. PEDRO LUIS 

SECRETARIO: 

.· _,.\:¡~ 
·.~ .... · ~· e: ¡ 

DIP. DORA LUZ CASTELÁN NERI 

LE MONTERRUBIO 

SECRETARIO: 

DIP; FABIOLA IDALIA CALVA 
CHAVARRÍA 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCJA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO,. A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL .. 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DEftlO""GO 

MIGUEL · ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DEHIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEI,. H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y .SOBERANO DE HIDALGO; HA .TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

. · SIGUIENTE: 

DE c RE To No. 156 

. LEY DE ING"ESOS PARA EL MUNICIPIO· DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, • 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. . 

Artículo 1º.- Este Municipio pércibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
· de los conceptos y en las cantidádes que a continuación se señalan, los· cuales se causarán en 

la forma y términos que establezca la.Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · · · . 

,- -- - . 

CONCEPTO 
·. 

.. 
IMPUESTOS 1.- . 

.. 

. 

Impuesto prédial. 

Impuesto sobre . traslaéión de dominio y otras 
. operaciones con bienes· inmuebles. . 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
óraanismos Descentralizados v particulares. . . 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda. clase dé juegos 
'permitidos. · . . · 

. 

. 

Impuestos sobre diversiones espectáculos públicos, 
aparatos mecamcos y fonci electromecánicos .. 
accionados por monedas o fichas. . 

· Impuesto a comercios ambulantes. 

11.- DERECHOS . 

. A).- · Pór serv.icios públicos: 
. 

. 

Derecho oor servicio de alumb.rado público. 
. 

. . . 

Derechos por servicio de agua potable. 
. . 

· Derechos por servicios de drenaie v alcantarillado . 
. 

Derechos por corral de conseio. 
. 

Derechos por uso de rastro, matanzá ·de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de éarnes. 

PARTIDA. 
PESOS 

. 

1,220,683.00 
. 

87,377.00 

. 

· . 

. 200,000.00 

5,010.00 
. 

. 

267,238.00 

. 

. 

. 

' 

.· 42,220.00 

CAPITULO .. 
. PESOS 

1,513,070.00 

. 

. 

. 

. 

.. 

710,790.00 

. 

. 
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Derechos oor servicio de alineamiento v nomenclatura. 
' 

. 

. Derechos oor servicio de oanteones. 
. 

Derechos por servicio de limoia. 

8).- Derechos por registro: 
. . . 

Derechos por reaistro civil. 

· Derechos por servicios de certificación, legalización y 

. 

exoedición de cooias certificadas; . 
. 

C).- · Por Licencias diversas: 

Derechos . por el registro de peritos en obras para 
construcción. 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. 

Derechos por la construcción de bardas. 

Derechos por la demolición de bardas. 
. 

Derecho por la construcción de banauetas 
... 

Derecho por la construcción de.auarniciones 

Derechos por la construcción de pavimento. 
. .• 

. 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 

Derechos por, la construcción, instalación, conexión ·y 
reconexi!'.m de drenaies, . 

. 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
enaienen o expendan bebidas alcohólicas. 

. 

D).- Derechos especíalés 

Derecho especial para obras de coooeración. 
. 

111.- PRODUCTOS 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad ·del 
Municipio. 

. 
. 

Arrendamiento de bienes . muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio: 

1.- . Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
luaares públicos. 

. 

. 

'- 15 de Juni~ de 2009. 

1.90,843.00 . 
. 1 

34,175.00 . 
. 

·. 

386,118.00 · . 

41,725.00 . 

. .. 

. . 
344,393.00 

. 

57,4~4.00 

. 100.00 

' 56,744.00 

20.00 . 

20.00 
. 

10.00 
. 

. 

10.00 

. 
10.00 . 

. 

. 

20.-00 
. 

. 500:00 . _- ~ 

.. · 

. 

. 

. 

427,788.00 

' 

427,788.00 . 

146,030.00 
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. 

2.• Locales situados en el .interior y exterior .de los 
mercados. .· 60.00 . 

.. - . 

. 3.- Estacionamiento en la \fÍa pública . 234,785.00 
. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. .. 46,913.00 

. 
. . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
los bienes propiedád del Municipio. · · . .· . 

'· . ., 
. .' 

Caoitales v valores.del Municipio . . . . 
. 

- ·. 

Bienes de beneficencia. 
.. ' 

·. . . 

Estable.cimientos v empresas del Municipio. 
. 

. 

1v.: APROVECHAMIENTOS 
,. 

. 772,348.00 
. 

.· 

. 

Ingresos moratórios. " . 
. . 

Recaraos.· . 2,708.00 
. 

. 

-. . . 

Multas impuestas a los infractores de tos Reglamentos 
. 

.. Administrativos por Bando de Policía. . 81,408.00 
. 

. ' . . .... 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de .tesoros . 

ocultos. · . . 
. . 

. '• 

Herencias y donaciones hechas a favor-del Municipio . 
. 

. · 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se- declare por 
. 

resolución firme a favor del Municipio. . 

Gastos de cobranza y ejecución. 
.. . 
. 

. . 
. . . 

Otros inaresos no éspecificados. ·, ·. 301,408.00 
. . 

. · . 

Reintearos . 
. 

. . 
. 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municio.ates. . 
. . 

. . . -

Sanciones obr láborar en días de descanso v festivos . 
. 

Reiaaos de eiercicios fiscales anteri9res. . 386,824.00 
. .·. 

v~- PARTICIPACIONES . . . '•. 
. 13, 143,931.00 

. 

• . 
Fondo Unico de Participaciones de Operación - . 

F.U.P.O. - . . 11,683, 732.00 
. .. · . 

·. '. 

· Fondo Uniéo de Participaciones d!! Inversión -F.U.P.L - , . 828,294.00 
. . 

Aportaciones Extraordinarias Estatales. 
. 

. 

OT.ROS INGRESO$ 631,905.00 
. . 

-Fondo de Fi.scalizaéión 139,957.00 
. -. . 

- Fondo de Comoerisación 91,414.00 ·.· 
.. 

. 
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. . 

·. 
. 

. 

·-
-Fondo de.Fortalecimiento Hacendario 400,534.00 

·. 

VI.~ - INGRESOS EXTRAORDINARIOS - 7,478,509.00 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO _-

- 33) . 7,478,509.00 
-

--

Fondo de Aportaciones para la 1 nfraestructura Social 
Municipal.- FISM - 2,780,337.00 . 

-

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los -
Municipios.- FORTAMUN 

. 

. 4,698, 172.00 -. 
-

Bl.- Multas Federales -

. 

· Multas Federales no fiscales. -

. 

-

-

' -

Cl.~- Empréstitos o financiamientos 
-

D).- Otros lnaresos (especificar! - . 

MONTOTOTAL DE LA LEY DE INGRESOS $24.046.436.00 $24.046.436.00 

Articulo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorios se causarán al 1.5% mensual. · · 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasá del 1.5% mensual. 

Artículo 4°.- La tasa para el .pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio éorrespondiente, se causará al 1,5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado del impuesto predial que se haga en los meses de enero, 
febrero y en su caso marzo, dará lugar a un descuento hasta del 1.5% de conformidad con lo 

· que est_ablece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados, tercera edad, y personal sindicalizado al 
servicio del Municipio, se les otorgará un descuento máximo dél 50% en el impuesto predial 
durante todo el año 2009. 

Artículo 7°'.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se_ 
conc~ntrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de .manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Articulo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 
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. ' . . 
. Artículo Tercero.- El cobro del derecho del uso. de suelo, solo será aplicable una vez que se 

haya dado cumplimiento á lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que. 
reforma el Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Articulo Cuarto.- Las cifras de las participaciones y aportaciones, son aproximadas, las cu~les 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento del cálculo para ·1a 
distribución de los· referidos recursos, por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial .del Estado de Hidalgó . 

. AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN y CUMPLIMIENTO. 
. . . 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
.. DE HIÓALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS M{L,NUEVE. 

SECRETARIO: 

. _·._·.r.~~-· .... ·· ... ·· 
S:::""' 

SECRETARIO~ 

~··<¿;~z ~--c#·":U_; 
DIP. FABIOLA .IDALIA CALVA 

CHAVARRÍA 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCUt0.71 FRACCiÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL. 

r . PRES.ENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
. CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANélA Y DEBIDO CUMPLIM.IENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA .DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE.DÍAS. DEL MES DE MAYO'DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . . 

. 81 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

.15 de Junio de 2009. , 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO-OE .. HlOAL,GO. 

GOBIERNO DE.L ESTADO 
DE. HIDALGO . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
· ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:. 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBJ:RANO · DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL· 
SIGUIENTE: 

D EC RE TO No.157 

·LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITl'TLAN, 
HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este ML1nicipio percibirá en elreferido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
· de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
. la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
· y Tarifas, así colllo las demás disposiciones aplicables. · · 

. PARTIDA CAPITULO 
CONCEPTO PESOS PESOS . · . 

·• . 

1.- IMPUESTOS . 275;000 
. 

.. . 
. 

lmouesto oredial. . 250,000 
. .. 

Impuesto sobre traslación · de ·dominio y otras . ' 
. 

operaciones con bienes inmuebles. 15,000 
. 

. .. ·. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
. 

Organismos Descentralizados y particulares . 
. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda. clase de. juegos 
oermitidos. . . 

. 
. 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, .. .· 

aparatos mecánicos y fonoelectrom_ecánicos accionados 
por monedas o fichas. . . 10,000 

Impuesto a comercios ambulantes. 
. 

. 

11.- DERECHOS . . 276,000 
1 

Al.- Por servicios públicos: 75,000 .· 

Derecho oor servicio de alumbrado público. 
. . .· 

Derechos oor servicio de aaua potable. . 50,000 
. 

--
' 

. 

Derechos por servicios de _drenaje y alcantarillado . 
. 

. .. 

Derechos por corral de consejo. 
. . . 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y . . 

abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 10,000 
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· Derechos por servicio de álineamiento y nomenclatura. 5,000 . 

. 

. · . 

Derechos por servicio de oaoteones. . . . 10,000 
-'.· 

Derechos por servicio de limoia. 
. . 

. 

·. 

B).- Derechos por r11gistro~ '• 133,000 
.. .• . 

Derechos por registro civil. 
. 

110,000 
.. 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas. . 23,000 

. . 
. . . 

C).- Por licenciai>-cc:Jiversas: 68,000 . 

Derechos por el registro de peritos en obras para . . 

construcción. . .. 5,000 
'• 

. . . . 

Derechos por el otorgamiento. de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas . 

1 modalidades. . · .. 10,000 . . 

. . 
. 

. 

Derechos por .la reparación de casas, edificios y 
fachadas. .· 10,000 

·. .·. . 

Derechos oor la construcción de bardas. 
. 

10,000 . 

. . 
. 

Derechos por la demolición de bardas. ·. 3;000 
. .. 

Derechos por la construcción de banquetas. . 

. 
. 

Derechos por la construcción de guarniciones. ·.· 

. 
' 

Derechos por la construcción de pavimento. 
. 

. . 

. 
. .. , . 

Derechos por la introducéión de tomas de agua. 10,000 . 
. ·· 

. 

. Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
. 

reconexión. de drenajes. . · 10,000 . 
. 

. 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que ·~ 

enajenen o expendan bebidas alcohólicas. . 10,000 
. 

D).- Derechos especiales . O' . 

. 

Derec;;ho especial para obras de cooperación. . 
. 

. ·, 

111.- PRODUCTOS.·. 75,000 
·. . ·, .. . . . . 

Venta de bienes muebles e inmue.bles .Propiedad del 
Municipio .. . 10,000 . 

., 

. 
'• 

Arrendamiento · .de bienes muebles e inmuebles 
prooiedad·del Municipio: ' . 65,000 ·, 

'· 
. 

. . 
. . 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. 60,000 

. 

2-.. Locales situados en el interior y exterior de. los 
. mercados. , 
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3.- · Estacionamiento en la vía cública. 
. 

4.- Arrendamiento de terrenos, . montes, pastos y 
. 

demás bienes del Municicio. · 5,000 
"' 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio, . 

. 
. 

Capitales y valores del Muhicipio. 
. . 

. Bienes de beneficencia. . . 

. 

. 

Establecimientos v emcresas del Municioio. . 

. . 

IV.- APROVECHAMIENTOS . . 217,000 . 

. 

' . 

lnQresos moratorios. 
. . -

.· 
. 

RecarQOs. 20,000 
.· . -

. Multas impuestas a los·_ infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando dePolicíá. · 20,000 

. 
. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos. de tesoros . · 
. 

·ocultos. . 
. . 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio, 20,000 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio . 

. 

. . 

Gastos de cobranza v eiecuci'ón. 2,000 

Otros ingresosno especificados. 
. . 

30,000 
. 

. . 

Reintegros. . . . . 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 5,000 . 

. 

Sanciones por laborar en días-.de descanso v festivos. 
· . 

. .. . . . 

Rezaaos de ejercicios fiscales anteriores. 120,000 

V.- PARTICIPACIONES . 16'192,559 
. 

. 

Fondo Unico de Particicaciones de Oceración.- FUPO 
. 

12'386,473 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 3'421,973 

OTROS FONDOS . 384,113 
. 

Fondo de Fiscaiización. . · .. 17,253 . 

Fondo de Compensación. 148,460 . 
. 

· Fondo de Fortalecimiento_Hacendario. 218,400 

· VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 7'040,993 
. . . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal(RAMO 33) 7'033,993 
.· 
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. 

. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia.1 
Municioal.- FISM . 4"320,457 . 

e 
. . 

.. · Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los . 

. 

Municioios.- FORTAMUN . 2713,536 . 

' 

81.- Multas Federales . . 2,000 - e e 
.. 

Multas Federales no fiscales . 2,000 
. . 

CI.-. Emnréstitós o financiamientos · 
.. 

. . 
. 

D).- Otros inaresos lesnecificarl 5,000 
. 

Varios . . 
' 

. 5,000 
. . 

· MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS ·. 24"076552 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice. el pago de contrjbuciones a plazos, lo.s intereses .· 
moratorios se causarán al 1 .. 5% mensual. · · · 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las cortribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% merisual. 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el inc!Jmplimientc;> oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

. -
· Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que s~ haga en el mes de 
enero, y 1;1n su caso, en febrero y marzo, dará lug;;ir a un descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo cjue establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal.. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados ·o de la tercera edad, se les otorgará un·· 
descuento máximo del .50% en el impuesto predial y en.los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que _recaude este Municipio eh cumplimiento de la presente Ley, se 
. concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrádisponer de los mismos, en los términos del 

Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones le¡1ales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señal3dos en esta Ley 
superen las cantidades estimadas,· se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayufltamiento. · 

AR TÍ CU L.O S . T R A NS 1TOR1 OS: 

Artículo Prímero.-·EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
·el Periódico.Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de feéha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de .. los que 
·señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). · 

Artículo Tercero.- El cobro· del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a· lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del .Decreto que 
reforma.el Artículo 115 de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

65 
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· Artículo Cuarto.- Las cifras dé las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Éstado de Hidalgo, por lo que esta consideración 
es aplicables para los recursos de los Fondos del Ramo 33, así .como €1 Fondo Único de 
Participaciones, Fondo de Compensación, Fondo de Fiscalización y Fondo de Fortalecimiento 
Hacendario. 

· Al: EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN.LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE_L_Ai'.10 DOS MIL NUEVE. 

MONTERRUBIO~ 

·. SECRETARIO: . SECRETARIO: 

;-i~, 
DIP. DORA LUZ CASTELAN NERI. 

J • • ~. -~~~4~.. . .. ~ vu(t';._·.· #S?~~ _P~r-> ·' 
. - - . 

DIP. FABIOLA IDALIA CALVA 

CHAVARRIA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCÍÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL · 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESÍDENCIA DEL PODER EJECUTIVO OEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO O.EL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 

OSORIO CHONG 
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PODER .LEGIS-LATIVO 
GOBIER~O .. DEL ESTADO DE H/!JALGO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
PODER EJECUTIVO 

GOBLERNO:'D.EL .ESTA'OO 
OEHIDAL(¡O 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR ·CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO · A BIEN 01.RIGIRME EL · 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 158 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO .DE OCÁMPO, 
HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. . 

Artículo 1°.- Este Municipio pE;!rcibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes' 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en · 
ta forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotás 
yTarifas, así cómo las demás disposiciones aplicables. . · 

.. 
CONCEPTO .. PARTIDA . CAPITULO 

PESOS PESOS . 

. · . 
~ 

. 

1.- IMPUESTOS 
. 

10'567,179.64 . ·. · . . 

-
' . . .. 

Impuesto predial. 6"233,096.30 .. 
. . - . .. 

. 

· Impuesto sobre · traslación de dominio. y otras 
. . . 

operaciones con bienes inmuebles. 2'230,000.0Ó 
. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Qrqanismos Descentra.lizados v particulares. . 15.00 

Impuesto sobre rifas, loterías y_ toda clase de juegos 
permitidos.- . 308.00 

. . 
. 

Impuesto sqJ:¡re diversiones, . espectáculos públicos, \ . 
aparatos · mecamcos y fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 103,729.34 

. 

. · . . . 

Impuesto a comercios a'mbulantes. 31.00 
··. 

. . ' . 

11.- DERECHOS. 
. . 

11,416,328.77 
. .· 

A).- ·Por seriricios publicos: 7"120,898.05 
.. · . 

Derecho por servicio de alumbrado público. 5'253,378,91 ·. 
.. 

. . . 

Convenio. por alumbrado público. 600,000.00 
. . 

1 

Derechos pqr servido dé aQua potable, . ··o.oo 
. 

·. . 

Derechos por servicios de drenaie i/ alcantarillado.· . 0.00 
·. . -

Derechos por corral de conseio. . . 6.00 
. -
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88 PERIODJCO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

· Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
. aba.stos. transporte e inspección sanitaria.de carnes. 401,474.00 

·t--~~-+-...,.-~~~~~__.__.__.__.__.__.__.~~.__.__.-+-__.__.~__.~__.__.+--__.__.__. _ __.~-=-', 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura. 135,429.80 
. 

. 

Derechos por servicio de panteones. 
. 

. 142,315.80 
.. 

Derechos por servicio de limpia. 588,293.54 

t--~~~----·~~~~__.~~~~~~__.~~~~t--~__.~~---~--+-~~---~~~--<· 

B).- Derechos por registro: 2'995, 7 45.53 
. 

Derechos por reaistro civil. . 

Derechos por servicios de certificación, legaliz~ción y 
expedición de copias certificadas .. 

C).- .Por licencias diversas: . 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y · autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. · - . . 

Derechos por . registro de peritos en ·obras para 
construcción ·. 

. 

Derechos por · la reparación · de casas, edificios y 
fachadas. . 

Derechos por la construcción de bardas. 
. 

Derechos cor la demolición de bardas. 

Derechos por la construcción de banquetas. 

Derechos por la construcción de guarniciones. 
. 

Derechos por la construcción de pavimento. 
. 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y · 
reconexión de drenajes. · 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
enaienen o expendan bebidas alcohólicas. 

.. 

D).- Derechos especiales 

. 

485,043.90 
. 

2'51O,701.63 

. 

. 

. 

293,044.55 

578.04 

298,920.00 

52,194.22 

59,031.16 

428.85 

400.00 

12,500.00 

0.00 

. 0.00 
. 

328,483.10 . 

254,105.27 

f--~---~~---~-···~~~~~~~~~~~~~~-+-------~~~~---f--~~~---'----1· 
Derecho especial· para obras de cooperación. 254, 105.27 

111.- PRODUCTOS 

Venta de bienes muebles e inmuet;>les propiedad del 
Municipio. . · 

Arrendamiento ·. de bienes muebles e 
propiedad deJ Municipio: 

in.muebles 

A).-
. 

Uso de. plazas y pisos en las caHes, pasajes y 
lugares públicos. 

. 

.. 

. 1,010,710.80 

. 

. 

757,020.80 
. 

554,486.90 

·t--~~~~~~~---~~~~~------~---~---~-f-~---~~~---~t--~---~---~~ 

B).- Locales situados en el interior v exférior de los . 

. 
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, .. . 
mercados . . 195,880.30 . . 

. 

.. . . 

C).- Estacionamiento en la vía oúl:llica. 2,500.00 
. 

·. . 

D).- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
. 

. 

demás bienes del Munic1Dio. 4;153.60 . 

.. 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
los biene5 oropiedad del Municioio. . . 

· . . 

Capitales y valores del Municipio. . 

. . 

Bienes de beneficencia. 
. 

.· 

.. .. . 

Establecimientos y empresas del Municipio .. 
··· ... 

Trámite de pasaporte y constitución de sociedades. 253,690.00 . 
. • 

. . 

IV.- APROVECHAM.IENTOS . 3,597,890.33. 
.. . 

lnaresos moratorios. . ... 

. 

Recargos. 170,722.12 . . 

. 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
.. 

Administrativos por Band.o de Policía o al Reglamento 
Municioal oara la Protección del Ambiente . 163,853.35 

. . 

' . .. . 

' . 

Mullas por infracciones al .Reglame,nto de Tránsito 
Municioal · · 318,762.95 

' .. . . 
. 

Venta d.e bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. . . . 

.. . 
Herencias v donaciones hechas a favor del Municioio. 108,451.86 . 

Cauciones . y fianzas, cuya pérdida se declare por 
. 

' 

resolución firme a favor del Municioio. . 

. - . 

Gastos de cobranza v eiecución. . 

. 
. 

Otros inaresos no esoecificados. 1 '275,557.25 
. 

. 

Reintearos. . . 

. 

Indemnizaciones cor daños a bienes Municioales. 
. 

·. . 

. . 

Sanciones cor laborar en días de descanso. v 'festivos. . 52.00 
. 

. . 

Rezaaos de eierciciós fiscales anteriores 
. 

1'560,490.80 . 
. 

. 
. 

V.- PARTICIPACIONES . 
43'255,407.00 1 .. 

1 . 

Fondo Unico de . Participaciones de Operación.- . 
F.U.P.O. . 28'156,603.82 

Fondo Unico de Particioaciones de Inversión F.U.P.1.- 13'307,415.18 
.. . . 
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90 . PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009 . 

V.1- PARTICIPACIONES OTROS FONDOS 1 '791,388.00 
.. 

Fondo de Comoensaciones cara los Municioios .. 254,624.00 
. . 

. 

Fondo.de Fiscalización ~ara los Munici~ios 629,004.00 
. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario . 907,760.00 
. 

. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 46, 757 ,230.55 
. . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 
33) . 40'775,300.00 . 

. 

. 

Fondo de Aportaciones para la ·Infraestructura Social 
Municioal.- FISM . 13'337,174.00 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento .de los 
. Municipios.- FORTAMUN . 27,438,126.00 

. 
. 

8).- Multas Federales . 108,927 .os . ·. 

Multas Federales no fiscales. 108,927,05 
. 

. . . 

C).- Otros ingrésos (especificar) 5,873,003.50 

Empréstitos, . financiamientos y. obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público. \ 

. 
. 

Otros ingresos. . 628,994.81 ·. 

'· 

. 

Pe Instituciones bancarias. 5'244,008.69 

MONTO TOTAL DE L,O. LEY DE INGRESOS 116 604 747.09 116 604 747.09 
. . 

Articulo 2°.-· En los casos en que se autorice el pagó de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorios se causarán al 1.13% mensual. 

. Articulo 3°.- El .pago extemporáneo de las contribuciones -Omitidas dará lugar· al éobro de 
recargos, con la tasa del 1.13% mensual. · 

Artículo 4°.- La tasa para el, pago de. rezagos por el incumplimiento oportuno d.e los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.13% mensual. 

Artículo 5°.- Se incrementa en 10% el .valor fiscal de la base· gravable de todos los· predios 
· ubicados en el territorio del Municipio. 

Artículo 6°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto prédial que se haga en el mes de 
enero hasta el 15 de febrero se dará lugar a un 30%, del 16 de febrero al 15 de marzo del 20% 
.y del 16 de marzo al 31 de marzo de un 10% de conformidad· con lo que establece .el Artículo 
8H dé la Ley de Hacienda Municipal.. 

Articulo 7º.• Adicionalmente se acµerda otorgar un des.cuento del 5% en el pago del impuesto 
predial a los contribuyentes cumplidos que se encuentren al corriente de esta contribución al 31 · 
de diciembre del 2008, el cual será aplicable en el pago de1 impuesto predial solo durante el 
rnes de enero. del 2009; por lo que será adicional al establecido al párrafo anterior. 

Artículo 8°.- En el pago . del impuesto predial para la mujer que acredite la propiedad del 
inmueble, se les otorgará un descuento del 50% durante el. mes de enero, febrero y marzo de 
2009. . 
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Artículo 9°.- A los ciadadanos jubilados, pensionados o de la tercera eda!l • .M les.ptorgará un -
descuento máximo del 50% en el impuesto predial durante los meses de enero, febrero-y marzo -
y un-descuento del 50% en los rezagos de ejercicios fiscales anteriores, únicamente limitadó a 
un predio por contribuyente. El contribuyente que solicite estas descuentos deberá acreditar su 
condición mej:iiante la presentación de los documentos correspondientes en original y copia. -En 
los servicios de agua polable durante t?do el año 2009. 

-Artícu_lo 10°.- Se otorga a los propietarios de las viviendas de las unida-des habitaciones del 
INFONAVITun descuento único del 50% en _el pago del impuesto predial durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 2009. 

- Artículo 11°.- Del pago del Impuesto Predial se otorga un descuento del 50% en el pago de 
rezagos y del 100% en recargos corresp9ndiente a los ejercicios 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 
a los propietarios de .los inmuebles que _están en eL programa CORETT Comisión para la 
regularización de la tenencia de la tierra y PROCEDE Programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares·. únicamente los meses de enero, febrero y marzo del 2009. · 

Artículo 12°.- Se otorga un descuentoen los· recargos del impuesto predial a los contribuyentes 
,que adeuden uno o varios años de los ejercicios fiscales 2004, 2005, 2006, 2007 y 200_8 el cüa_I 
se otorgara de la siguiente manera: enero 95%, febrero 80%, marzo 70% del 2009. 

Artículo 13°.- Se autoriza la condonación del pago- de derechos por los servicios que presta la 
Oficina dei Registrodel Estado familiar, para quienes se beneficien a través de las campañas 
de regularización promovidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF o 
integrantes dél H. Ayuntamiento Municipal. ·-

Artículo 14°.- Se autoriza al Oficial .del Registro del Estado Familiar realizar la condonación de 
. servicios que presta la oficina a su carga, a personas de escasos recursos, con capacidades 
diferentes o quienes _así lo requieran y. se justifique, en coordinación· con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia DIF o integrantes del H: Ayuntamiento Municipal. -

. . ' . 

. Artículo_ 15°.- Se_ autoriza un descuento del 50% de multas de tránsito, al infractor que pague 
• dentro de los tres días siguientes a la fecha de la infracción. -- · 

- Artículo 16°.- Se autoriza otorgar a los ciudadanos que lo soliciten, la devolución de las_ multas 
impuestas por violaciones a los Reglamentos A.dministrativos, de Transito o al Bando de Policía 
y. Gobierno, siempre y cuando se demuestre por la Resolución Jurisdiccional dé la AuN:iridad 
competente, que fue sanción indebidamente aplicada. · · 

Artículo 17º.· Los ingresos que recaude este Municipio .en cumplimiento de la presente Ley, se -
·concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, eri los términos de! 

Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables-: 

Artículo 18º.· Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
supere las cantidades estimadas se realizaran las adecu_aciones pertinentes y se aplicara 

- preferentemente en gasto de inversión que autorice -de manera previa el Ayuntamiento. 

Artículo 19°.- El concepto denominado de Instituciones Bancarias contemplado en el Capítulo 
VI Ingresos Extraordinarios, que se establece de conformidad con los términos autorizados en 
los Decretos Números433 y 379, Publicados en el Periódico Oficial del Estado de·Hídalgo el 28 
de febrero de 2005 y el 13 de agosto de 2007 respectivamente. 

Artículo 20°.- El Municipio podrá efectuar rifas y sorteos o celebrar Convenios con ·personas 
··físicas. o morales para la realización de los mismos donde obtenga ingresos propios. , 

ARTÍCULOS TRANSIT,ORIOS: 

Artículo Primero.- Previa su Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, este 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación: 
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92 PERIODICO OFICIAL 15 d_e Junio de 2009. 

. . - . . . . 

.Artículo ~egundo.- Continúa suspendido .eí cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4.de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo.to-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento. a lo que establece el· Artículo Tercero Transitorio del Decreto qu_e 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones,. son aproximadas, las cuales . 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto se Publiquen en el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
. . ' 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO· 
DE HIDALGO, A LOS DOS DjAs DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

DIP. PEORO LUIS N 

·. SECRETARIO: 

-:'.1~_ r------

DIP. DORA LUZ 

NERI. 

ELÁN 

E MONTERR.UBIO. 

SECRETARIO: 

~~~~~::'~ 
CHAVARRIA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 · 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL· 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL .· 
' DEL ESTADO D HIDAL 
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PODER LEGIS!AU\(Qi 

GOBIER~O DEL ESTAQPi~1lllll\lGQ 

. . - . 

PERIODICO OFICIAL 

GOBÍERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER.EJECUTIVO 

. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, . GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DE.L H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO . DE HIDALGO, . HA TENIDO ~ . BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE c RE To No. 159 

·LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo tº.-. Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingrésos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 

. la forma y téJ:r11inos que E!Stablezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así comoJas demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO 

1.-

lmouesto oredial. 
. 

Impuesto sobre traslación · de 
ooeraciones. con bienes inmuebles. 

. 

. 

dominio y 
·. 

. . . 

. 

. · 

otras 

Impuesto a los establecimientos. de .. enseñanza de 
On:ianismos Descentralizados v oarticulares. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
oermitidos. ·. 

. 

. Impuesto sobre . diversiones, espectáculos públicos,' 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
oor monedas o fichas. · 

. 

lmouesto a comercios ambulantes. 
. . 

11.- DERECHOS · . 
.. 

. 

A).- Por servicios públicos: . 

. . . 

· Derecho por servicio de alumbrado oúblico. 
. 

Derechos por servicio de agua potable. 
. . 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
·. . 

Derech.os por corral de consejo. . ·. 

Derechos por . uso d.e rastro, 'matanza de ganado y 
abastos~ transporte e inspección: sanitaria de carnes. . . 

PARTIDA 
PESOS 

. 

.· 

. 

636,847.00 
. 

51,423.00 

0.00 . 
.. 

35,000.00 
· . 

5,000.00 

3,000.00 
. 

.. 
. 352,237.00 

.· 

0.00 

319,037.00 

12,000.00. 

1,000.00 

3,000.00 

CAPITULO 
PESOS . 

731,270.00 

. 

. .. · 

. 

477;737.00 
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' 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura. 11,000.00 
' 

~ --·- - ' . 

Derechos por servicio de panteones. 
' '5,000.00 

' ' 

Derechos por servicio de limpia. ' .· ·1,200.00 
' ' 

B).- Oerechos oor reaistro: ' 97,000.00 ' ' 

' ' ' 

Derechos por reaistro civil. ' 32,000:00 
' 

,· ' 
' 

Derechos por servicios .de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas. ' 65;000.00 

CI.- Por licencias diversas: 28,500.00 ' 

' 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. '' ' 500.00 

' ' 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de ' 

suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 1,000.00 1 

' I,. 
i Derechos por iá reparación de casas, edificios y 

· 
1 fachadas. 

' 
5,000.00 -

' 

Derechos por la construcción de bardas. '' 1,000.00 
' 

Derechos por la demolición de bardas .. ' 1,000 00 
' 

' 1 
' 

' Derechos por la construcción de bana1Jetas. . ' 

! 
' 1 

Derechos oor la construcción de auarniciones. 1 
' 

' 

Derechos por la construcción de oavimento. · 0.00 ' ' 

' ' ' 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. ' 3,000.00 ' 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenaies. ' 3,500.00 

Derechos . por, autorizaciones a establecimientos que 
ei1aienen o expendan bebidas alcohólicas. 13,500.00 

. 
' 

' 

1 
'' 

' ·. ' 
' 

' 

! D).- Derechos especiales . .· 

Derecho esoecial oara _obras de cooperación.· 0.00 ' 

m.~ PRODUCTOS 1 143,330.50 
1 ' 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municioio. 

' 

' 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
' 

propiedad del Municipio: 143,330.50 
1 

A).· Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. ' 136,830.50 ' 

' 

' 

B).- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 6.00 

-·----· 
' 

' 
' 

C).- . Estacionamiento en la vía pública .. 
' 

2,000.00 
' 
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- - - ---- --- . - ... . ----- . -

~ 
. . -. . 

0).- Arrendamiento · de terrenos, merites, pastos y 
- demás.bienes del Municioio. 4,500.00 

. . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de Jos 
él.00 bienes prooiedad del Múnicioio. . . 

. 

Caoitales y valores del Municipio. . 
. -

. -
. 

Bienes de beneficencia. 
. 

' .. -
Establecimientos y empresas del Municipio . 

·. .. 

. . 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 844,870.00 
. . . . 

lnaresos moratorias. 
. 

. 

Recargos. _ . -
110,000.00 

. - ·. . .. 

.. Multas impuestas a los-infractores de los. Reglamentos 
Administrativos oor Bando de Policía. . .40,000.00 

. . 

. 

Venta de bienes móstrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 0.00 

. - . . 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municioio. 0.00 . 
. 

· .. 
. . 

·eauciones y· fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Muhicioio. . . 0.00 . . . 

Gastos de cobranza y ejecución. . 0.00 
. _· 

. Otros inqresos no especificados .. · ·. 140,000.00 
. . 

Reintearos. 
. . . 

0.00 . 

. . . 
. 

·. 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales. 0.00 
. 

Sanciones cor laborar en días de descanso v festivos. · 0.00 -. _-' 

.. . 

Rezaqos de servicios fiscales anteriores. . 554;870.00 . 
. 

v.- PARTICIPACIONES.· . 14,695,230.00 
. . 

Al.- Aportaciones del Gobierno Federal; 14,347,559.00 . 
. . · 

. . 

Fondo Unico de Particioaciones de.aceración,- F.U.P.O. 11,248,141.95 .. 

. 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- F.U.P.1. . 3,099,417.05 
. 

8).- Otros. Fondos · 
. 

347,671.00 
. 

. 
. 

Fondo de Compensación. 57,431.00 

Fondo de Fiscalización. 
. ·. 

170,240.00 . . 

. 
1 . 

Fortalecimiento Hacendario. .. 120,000.00 . 

. 
. 

VI.- . INGRESOS EXiRAO.RDINARIOS . .. 7,082,229.00 
.. 
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A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 7 ,082,229.00 
. 

Fondo de Aportaciones la Infraestructura Social 
.. 

para 
Municioal.- FISM . 3,584, 168;00 . 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municioios.- FORTAMUN 3,498,061.00 

.. 

B).- Multas Federales 
. 

0.00 
. 

Multas Federales no fiscales. 0.00 
. 

. 

C).- Otros. ingresos (Especificar) . IJ.00 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 23.97 4.666.50 .. 23.974.666.50 

Artículo 2º.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses. 
moratorios se causarán al 1.5% mensuál. 

Artículo 3°.. El pago exte1T,1poránéo de .las contribuciones omitidas. dará ÍUgar al cobro de 
· recargos, con la tasa del 1.13% mensual. · 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos . por el incumplimiento oportuno· de los 
gravámenes en el ejercicio correspon_diente, se cau.sará al 1.13% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la an.ualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero dará lugar a un descuénto hasta 30%, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un 
descuento hasta de.1 20% de conformidad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de 
Hacienda Municipal. · 

Articulo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un · 
descuento máximo del 50% en el impuesto prediai' y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. 

1 -- - • 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento dé la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en la.s disposiciones)egales aplicables. 

Articulo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. ·· 

ARTÍCUL.:OS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicadón en 
el Periódico Oficial del Estado.. · · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos que estableee el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Articuló Tercero.~ El-cobrci del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una ve?- que se 
haya dado cumplimiento a lo que· establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar' por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
.distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para . 
tal efecto Publique el Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO; PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA _SALA DE SE~IONES DEL CO_NGRESO DEL ESTA!>O LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL NUEVE. 

-~--
~· 

DIP. PEDRO LUIS LE MONTERRUBIO. 

SECRETARIO: . 'SE<;RETARIO: 

·~~~ ~~IOLAI . ACALVA . -_ 

CAVARÍA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE. DECRETO, POR _ LO TANTO, MANDO. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y. 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
. SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MÉS DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

, PODER LEGISLATiVO 
GOB_IEílNO DEL ESTADO DE HIDALGO GOBlERNO O.EL ESTADO 

DE HIDALGO 

. MIGUEL· ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A . BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO N.o. 160 

LEY DE INGRESOS PARA EL. MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009 . 

. Artículo 1°.- Este Municipio percibirá ert el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

. 

. 

PARTIDA CAPITULO 
CONCEPTO .. 

PESOS .PESOS .· 

. . 

1.- IMPUESTOS . 627,200.00 . . 

Impuesto predial. . 517,000,00 . 

. 

.. Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. . 100,200.00 

. 

Impuesto ·a los es.tablecimientos de enseñanza de· 
Organismos Descentralizados y particulares. 0.00 

. 

. . 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitiClos. . ' 

5,000.00 
.. • 

. 

· Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos. accionados · 
por monedas o fichas. 5,000.00 1 

lmbuesto a comercios ambulantes. 
. 

0.00 . 

. 

. 

11.- DERECHOS . 1,010,600.00 
. 

-
A).- Por servicios públicos: 411,500.00 
. . 

·. . . 

. Derecho por servicio de alumbrado público. . · 20,000:00 
. 

-

Derechos por servicio de agua potable. ' 349,000.00 
. 

. 

Derechos por servicios de drenaje y .alcantarillado. 000 . 

Derechos J:>Or corral de consejo. . 0.00 
.. 

Derechos por · uso de rastro, matanza de ganado 
. 

y 
abastos, transoorte e inspección sanitaria de carnes. · . 20,000.00 
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. 

Derechos oor servicio de alineamiento v nomenclatura. 
. 

11,200.00 
. 

. 

Derechos oor servicio de oanteones. . 11,300.00 
. 

. . . 

Derechos por servicio de limoia. 0.00 
·' . 

. 

. B).- Derechos l>or reaistro: 452,300.00 
. 

Derechos por registro civil. . 331,300.00. 
. . 

Derechos por servicios dé certificación, . legalización y 
,· 

expedición dé copias certificadas. . 121,000.00 
. 

. . · ,'· 

C).- Por licencias diversas: 146,800.00 
'· . 

Derechos · por el registro·. de peritos en obras para 
construcción. · .. 10,000:00 

. · . . . 

Derechos por. el otorgamiento. de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. . .. º'ºº . .. 

. 

Derechos por la rep.aración de casas, eoificios y .21,oo~:ool 1 

1 fachadas. 
. . 

1 Derechos oor'la construcción de bardas. . 

-
10,000.00 

1 '· 
. 

Derechos oor la demolición de bardas. 
. 

10,000.00 
. .I ; . 

Derechos por la construcción de banaúetas. 
,· . 

. 

Derechos por la construcción de guarniciones. -
' 

·. 

- . . 

Derechos· por la construcció.n de oavimento. 5,000.00 
. 

. 

·. . ·. 
·. 

Derechos oor la introducción de tomas de·'agua. ' . . 40,500.00' . 

. 

. . 
. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de ¡jrenaies. 5,300.00 

. 
. 

Derechos por autorizaciones a e.stablecimientos que i ' 

. enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 45,000.00 
. . 

D).- Derechos especiales · ,· 

.. . 

·Derecho especial oara obras de coooeración._ .. 000 .' 

'm.- . PRODUCTOS . 883,200.00 
. 

'· . . - .. 

Venta Q.e bienes muebles e inmuebles propiedad del ' -
Municioio. .· . 

. -. 
'• . · . 

Arrendamiento . de· bienes muebles e inmuebles· " 

orooiedad del Municioio: 883,200.00 . 
A).- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

· lugares oúblicos. · · · 593,000.00 
. 

B).- Locales situados en el interior y exterior de los ·. 
-·---- ~-- -._ ·- '-·-·~-- ,, -

. 

mercados. 0.00 ' . 

. 

. . . . 

. . 
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. . 

Cl.- Estacionamiento en la vía pública. 185,200.00 
. . 

. . 

D).- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. · 105,000.00 . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
-· bienes propiedad del Municipio. · 0.00 

. 

·. 

Capitales y valores del Municipio. 
. -· .. 

Bienes de beneficencia. 
-

Establecimientos v empresas del Municipio. 
• 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 1,267 ,600;00 . 
. 

Ingresos moratorios. 
. . 

Recargos. 69,000.00 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando-de Policía. 186,000.00 

. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. O.DO . 

. 
. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. . 103,000.00 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare pór 
resolución firme a favor del Municipio. · . O.DO 

. . . 

Gastos de cobranza v ejecución. 600.00 . 
. . 

Otros ingresos no especificados. .. 549,000.00 
. 

Reintearos. . O.DO 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. O.DO . 
. ' .· 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. 0.00 . 

. 
' , 

Rezagos de servicios fiscales anteriores. ·. ' 360,000.00 
. 

V.- PARTICIPACIONES 13,809, 150.00 
--

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- F.U.P.O. 10,080,680.00 ·. 

• . . . -

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- F.U.P.I. 3,728,470.00 . 

VI.- . INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 10,149,245.00 
.. . 

A).- · Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 9,717,263.00 
. 

' 
Fondo de Aportaciones 
. 

para la 1 nfraestructura Social 
Municipal.- FISM . 3,654,954.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
. 

Municipios.- FORTAMUN . 6,062,309.00 

8).- Aportaciones del Gobierno Federal. 
. 

. . 
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. 

. -
Cl.- Multas Federales. 20,000.00 

-

. 

Multas Federales no fiscales. 20,000.00 
-

. 

D}.- Otros ingresos (Aportaciones del Gobierno 
i:stata11. . .. 411,982.00 

. . 

· Fondo de Compensación. 
. 

78,329.00 . 

. . . 

Fondo de Fiscalización. 33,653.00 
..' 

Fortalecimiento Hacendario. 300,000.00 
' 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 27 746995.00 

Artí1=ulo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de ·contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán_ al 1.5% mensual. · 

Articulo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos; con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el. incurnplimiento oportuno de . los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

.Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su .. caso, en febrero y marzo, .dará lugar a un descuento. hasta del 20% de . 
conformidad con lo qué establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. · 

Artículo 6°.-A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · · 

Artículo 7°,- Los ingresas·que.recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se. 
concentrarán en la Tesorería· Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cu;;indo la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
. superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artíéulo Primero.- Previa su Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, este 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación. · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el.cobro de los.derechos que establece el Decreto 
Núniero· 120, Publicado en el Periódico .Oficial del Estado de fecha 4 de julio de H)83, dada la 
vigencia del .Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 10•A de la Ley dé Coordinación Fiscal Federal. . 

Artícu.lo Tercero.- El cobro del Derecho dé Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a .lo que establece el Articulo Tercero Transitorio del Decreto que 

. reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.~ Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son apro1dmadas, las 'cuales 
'pueden ca.mbiar ·por las variables utilizadas así como el. procedimiento de cálculo para la 
distribución eje los referidos recursos; por lo que los ·mantos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique el Estado de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADd PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

·DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, ALOS 
DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

· CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VE~NTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
IDEL, ESTADO Dffe HlDA~ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER 'EJECUTIVO 

103 

- GOBIERNO -OEL ESTADO DE HIDALGO 
GQBIERNO D'El-ESTA"'DO 

,OEHiDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO · CHONG, . GOBERNADOR · CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL-GO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE .LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, · HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . 

DECRETO No .. 161 
. . 

LEY· DE· INGRESOS PARA· EL MUNICIPIO "DE TLANCHINOL, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio peréibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientés 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causaran en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las cqrrespondienfes Cuotas 

· y Tarifas, así como las demas disposiciones aplicables. 

. 

CONCEPTO 
. 

1.- . · IMPUESTOS ' 

. 

' 

Impuesto predial. 
', ' ' 

Impuesto sobre traslación de dominio y. otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

··. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oráanismos Descentralizados v Particulares. · 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
. óermítidos: · . . 

,' ' 

·impuesto sobre. diversiones, · espectáculos públicos, 
aparatos mecanices y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. . · 

' 

lmpuesto·a comercios ambulantes. 
. 

n.- .· DERECHOS ·. .. ' 

. 

A).- Por servicios públicos: 

Derecho por servicio de alumbrado público. · 
.· 

. 

Derechos por servicio de aoua ootable. 
. 

Derechos por servicios de drenaie v alcantarillado. 

Derechos por corral de conséio. 

Derechos por uso de rastro, matanza dé ganado y. 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

PARTIDA 
PESOS 

. ' 

. 

.. 

70,949.00 
. 

2, 168.00 

CAPlTULO 
. PESOS 

89,11-7.00 

. 
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. . . 

- Derechos por servicio de alineamiento v _nomenclatura. 8,000.00 ·. 

-

Derechos oor servicio de oanteones. 1,000.00 
.. 

Derechos oor servicio de limoia. 
. 

. . 

8).- Derechos por registro: . 198;473.00 
. 

Derechos por reaistro civil. 
. 

192,393.00 . • . 

. . 

Derechos por servicios de certifi~ci(>n, legalización y 
expedición de cooias certificadas: 6,080.00 

.· 
. 

C).- - Por licencias diversas: 26,720.00 -
. 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. 

-

Derechos por el otorg¡;imiento de_ licencias de uso de 
suelo y. autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. . . 

. 

Derechos por la - reparación de casas, edificios y 
fachadas. . 3,000.00 

Derechos oor la construcción de bardas. 1,000.00 . 

.. 

Derechos por la demolición de bardas. 
. . -

Derechos por la construcción de banquetas. . 

. 

. 

Derechos por la construcción de auarniciones . 
.. 

Derechos por la construcción de pavimento. . - . 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 2,720.00 
. 

. . 
Derechos por. la construcción, instalación, conexión y 
rec::onexión de drenajes. . 

. 

... 

Derechos por autorizaciones ¡:¡ establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 20,000.00 

. . . • 

. D).- Derechos especiales . . 

·. . 

Derecho especial para obras de cooperación . 
. · 

111.- PRODUCTOS 37,157.00 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. . 

. 

' 
. .. . 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
prooiédad del Municipio: .· . .. 37,157.00 

. . 
1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

. 

luaares públicos. 30,384.00 
- ·-

. 

- 2.- Locales situados en el interior ·y exterior de los . 

mercados. ·. 6,773.00 
·-. . 

. . . 
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. . . 
3.- Estacionamiento en la vía pública. .· 

. 

·. · .. . 
. ' 

-
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 

demás bienes del Municipio.·- -. 

. . 

Explotacion o enajenación de cualquier na_turáleza· de los 
bienes propiedad.del Municipio .. · . 

Capitales v valores del Municipio: ' 
· . . 

. 

Bienes de beneficencia. 
. 

' 
. 

Establecimientos v emoresas del Municipio. . 

. . -. .· . 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 62,572.00 .. 

. 
. 

lnaresos moratorios .. 

Recaraos. · . -

- .. 
·. 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando de Policía. 11,346.00 

.. 
' . -

'!enta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros - . 
ocultos. . . 

- ' .· . 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. 
. 

. 

. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por .. 

resolución firme a favor dél Municipio. .· . 

. . 

Gastos dé cobranza v eiecución. . . . . 

Otros inaresos no esoecificados. . 50,626.00 
. . 

Reintearos. . 
.. 

. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 
. 

· Sanciones por laborar en días de descanso y festivos .. . 600.00 
. 

. 
. . . 

. Rezaaos de ejercicios fiscales anteriores. . · 

. . . 

V.- PARTICIPACIONES . 28,321,252.00 -
·. . . 

Fondo Unico de Participaciones de Ooeración.- FUPO 17,637,668.00 • 
. · . . . . 

Fondo Unico de Particioaciones de lnversión.-FUPI 10,683,584.00 
.. 

OTROS FONDOS . 
. 710,571.70 

. 

. -

Fondo de Fiscalización. 108,.535.00 
. . 

. 

·Fondo de Compensación,. 363,576.30 
.· . . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendarío. . 238,460.40 
. 

. . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. 

-~ 
. . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 38,020;636.00 
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. · . 

' .· 

Fondo de Aportaciones para la 1 nfraestructura Social 
. 

Municil)'al.- FISM 25,246,537.00 1 

. . 
Fondo de ApoFtaciones para el . Fortalecimiento de los 

. 

'Municipios.- FORTAMUN . 12,774,099.00 
. 

. . ·. 

Bl.- Multas Federales . 

. . •. 

Multas Federales no fiscales . 
. · . 

C).- Empréstitos o financiamientos 

D).- Otros ingresos (especificar) 
. 

MONTOTOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 
. 

67' 523.346. 70 

Artículo 2º.- En los casos en que s.e autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual.. 

Artícul(! 3º." El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo 4º-- La tasa para el pago dé rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio_correspondienté, se causará al t5% mensual. 

. 

Artículo 5°.~ El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, .y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo.que establece elArticuto 8H de la Ley de Hacienda Municipal 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua .potable durante 
todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos. que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesoreria Municipal y se podrá disponer de los mísmos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8º." Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en ·gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULos·· TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.~ El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su Publicación en · 
el Periódico Oficial del Estado. · · · ·· · 

Artíc_ulo Segundo.- Continúa suspendi¡:to el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal): 

Ar:tículo. Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
ha~dado cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las.cuales 
pueden· cambiar por .las variables !Jtilizadas así como el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en e_I Periódico Oficial del Gobierno del.Estado de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN.V CUMPLIMIENTO. 

DADO EN L.A SALA.DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE.ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

DIP. DORA LUZ CAS ELÁN NERÍ 

· ··.. . SECRETARIO: . .. . . 

. ~;,,~~~"'" 
?o~e1? ?tIA CALVA ·. 

· CHAVARRÍA ~ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, .PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

' . . 

DADO EN LA. RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO . DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . , . . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL . 
DELESTADO D HIDAL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

· . 15 de Junjo de 2009. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERN,O_ "OEL EstAOO DE HIDALGO 

. 

GOBIERNO-DEL~ESTAOO 
DeHIDALGO . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED~ 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN · DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 162 

LEY. DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZACUAL TIPÁN DE ÁNGELES, 
HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. · 

Artículo 1°.- Este Municipio percipirá en el referido Ejercicio Fiscal, loijl ingresos provenientes · 
de los conceptos y .en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 

. y Tarifas. así como las demás disposiciones aplicables . 
. 

. 

PARTIDA CAPITULO CONCEPTO 
PESOS PESOS 

1.- IMPUESTOS .· 746,371 
. 

Impuesto predial. 482,000 .. 

Impuesto sobre traslación de .dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. . 80,150 . 

Impuesto a los establecimientos. de enseñanza de 
Organismos Descentralizados v particulares. 1,000 .. 

. . 

Impuesto sobre.·. rifas, loterías y toda clase de juegos . 
oermitidos. 1,000 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
. 

aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. . 1,000 . . 

Impuesto a comercios ambulantes. 1!l1,521 
. 

.· . · 

11.- DERECHOS 2,003.075 
. 

A).- Por servicios públicos: . 475,200 

Derecho por servicio de alumbrado público. . 17,000 . 

. · 
. 

Derechos por servicio de agua potable. 353,200 
. . . 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 11,000 
.. 

Derechos por corral de consejo. . . . . . o 
. 

. 

Derechos por .uso de rastró, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 77;000 .. 
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- -

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 
. 

.· 1,000 - ! 

.-Derechos por serviciode panteones. 15,000 
. . 

Derechos por servicio de limPia. · . 
. 

1,000 
. 

. 

8).- Derechospor registro: 
. 465,225 . ... 

. . 

Derechos Por registro civil. 443,225 
. 

. 

. 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas. ·22,000 

. 

C\.- Por licencias diversas:. 62,650 . 
. •. . . 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
. construcción: o .-

. · . . 
. . 

Derechos por. el . otorgamiento de -licencias de uso de ·. 
suelo y autorización de. fracciónamientos en sus diversas 
modalidades . . . 

. o 
.• 

. .· . 
. -

Derectios por la reparación de casas, edificios y 
fachadas .. 8,800 

... . -· - . 

Derechos por la construcción de bardas. 
. 

1,100 

Derechos por la demolición de bardas. . 1,100 
. 

. 

Derechos oor la construcción de banaµetas . o . 

. . 

Derechos oor .la construcción de aaamiciones. 3,300 
. . . 

. 

Derechos por la construcción de oavimento. . 3;300 
.. . .. 

Derechós oor la introducción de tomas de aaua. 34,050 
. 

. 

Derechos por, la cofts!rucción, instalación,· conexión y 
. 

. reconexión de drenaies. 2,200 
. 

Derechas por autorizaciones ·. a establecimientos q1.1e 
enaienen o exoendan bebidas alcohólicas. . 8,800 

. 
. 

DI.- Derechos esoeciales 1,000,oao 
. 

Derecho especialoara obras dé cooperación. 1,000,000 . 

llL- PRODUCTOS. - 378,000 
.. 

. . . . 

Venta de bienes muebles· e inmuebles propiedad del -

Municipio. · .. . 100,000 
. . . 

. Arrendamiento· de bienes muebles e -iflmuebles 
. 

propiedad del Municipio: . 278,000 . 
. .· 

. · . 

1.- Uso de plazas y. pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. 92,00.0 

. . . 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
.-

.mercados. . 11,000 
. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. . o 
. . . 
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110 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

. 

4.- Arrendamiento de terrenos. montes, pastos y 1 

demás bienes del Municioio. 115,ooo . 

.. 

Explotación_o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio: o 

- . . 

Caoitales y valores del Municipio. o 
. ·. . 

Bienes de beneficenda. o 
. . 

' 
. 

. 

Establecimientos v emoresas del Municioio. o 
. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 1,372,254 

- l11gresos moratorios. 
. 

. 

.. · 

Recargos. 
. 

o . . 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos . 

Administrativos oor Bando de Policía. 272,925 - . . 

· . 
. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos· de tesoros 
ocultos. - o 

. 

. 

Herencias y donadones hechas a favor dél Municipio. 369,514 . . 
. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio. o -
- .. . 

-
Gastos de cobranza y ejecución. o .. 

. . 

. . . ... 

Otros ingresos no especificados. . 205,000 

-Reintegros. o 
. .· 

Indemnizaciones. por daños a bienes MuniCipales. o 

'Sanciones por laborar en días de descanso v festivos. - o 
. .. . 

Rezagos de eíercicios fiscales- anteriores. 524,815 
·. 

V.- PARTICIPACIONES 20,315,684 
. 

. 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO . 15,224,514 . 

- . 
. . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.e FUPI 4,547,582' 
. 

. . 
OTROS FONDOS. 

. . 
543,588 

.. 

Fondo de Fiscalizáción. . 151,577 . 
. 

Fondo de Compensación. .. 
. 103,771 

.. 
. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 288,240 
. 

VI.- . INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. 

18,800,453.00 . . 

. . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal {RAMO 33) 18,780,453.00 . 
. 

. 

. . 
. . . 
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.. . -- -- . -----

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social . 
' 

Municioal.- FISM 8,558,468 
. . 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento .de los 
Municioios.- FORTAMUN 10,221,985 

' 
Bl-. Multas Federales . · ... 

~ 

. 
-

Multas Federales no fiscales. 20,000 
. . 

Cl.- Emoréstitos o-financiamientos o 
. 

· . . 

DI.- Otros inaresos lesnecificar) o 
.. 

MONTO TOTAL DE- LA LEY DE INGRESOS 43,616,137 43,616,137 

Artícuio 2°.- En los casos en que se autorice el pago de <;:ontribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. · · · 

Artículo 3°.- iOI pago extemporáneo de las . contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. . • 

. Articuló 4°.- La tasa para el pago de rázagos por el incumplimiento ·oportuno de· los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5º." El pag0 anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso,. en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 

·conformidad ccin lo que establece el Artículo 8H de la Ley .de Hacienda Municipal. 

Artículo-&º.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios. de agua potable durante · 

· todo el año 2009. 

Artículo 7•,_ Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en .la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los térrnfnos del . 
Presupuesto de-Egresos correspondiente.y con base en las disposiciones legales aplicables. 

A.rtículo 8°.- Cu~ndo la recaudación de ingresos por los conéeptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas; se aplicará. preferentemente. en gasto .. de inversión que 

· autorice d.e manera previa el Ayuntamiento; · 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El-presente Decreto.entrará.en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · · · 

·· Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos• que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 

·señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). · 

Artículo Te~cero.- El cobro del Derec;:ho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento: a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que . 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexii:anos .. 

Artículo Cuarto." Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son. aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas _así conio el procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos q_ue para 
tal efecto se Publiquen en el Periódico Oficial del. Estado de Hidalgo. · 

111 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO. DOS. MIL NUEVE. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 

. EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMÍENTO. . . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL pODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO O HIDAL 
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PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

.113 

R<!DE.1<.lEGISUITIVO . 
~2aialJiÍl OEj; ESTADO .D~ ij!D~LGO 

GOBIERNQ.QEL ESTADO • 
oe:Hi.Q'ALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL .DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

. DE c RE TO No. 176 

. LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO . DE HUAUTLA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

' . 

. 

Artículo 1°.- Este· Municipio·percibirá·en el referido .Ejercicio Fisca!, los-ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantida.des que a continµación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, l<!S correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · 

CONCEPTO. PARTIDA CAPITULO 
PESOS PESOS 

.· .. 
. 

1.- IMPUESTOS . .. 127,569.00 . 
. 

Impuesto oredial. ·. . .124,000.00 . 

. . . 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
. . 

operaciones con bienes inmuebles.· . .1.000.00 

Impuesto a los establecimientos de enseñánza. de 
Oraanismos Descentralizados v oárticulares. . 

. 
' . . ·. · . 

Impuesto . sobre fifas, loterías y toda.· clase de juegos 
oermitidos .. 1,000.00 

·. 
·. . . 

Impuesto sobre. diver¡¡iones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fono electrómecánicos·accionados 
Por monedas o fichas. · 569.00 . 

. .. . 

lmouesto a comercios ambulantes. 
.· 

1.000.00 
. 

11.- DERECHOS . . .. 392,770.00 
. 

A).- Por servicios oúblicos: . 12,770.00 . 

. . 

Derecho por servicio de alumbrado público. 2,770.00 
.· 

Derechos oor servicio de aaua ootable. 
. . 

Derechos· oor servicios de drenaie v alcantarillado. 

· Derectios oor corral de conseio. 1,000.00 
. . . . . 

· Derechos por uso de rastro, rnatanza de ganado y 
abastos; transoorte e insoección sanitaria de carnes. 

- . - -
4,000.00 

. 
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114. PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

-
Derechos por servicio de alineélmrento y nomenclatura. 1,000.00 . 

• . . . . 

Derech.os por servicio de panteones. . 4,000.00 
.. 

. 

Derechos por servicio de limpia. . . . 

. 

8).- Derechos por registro: 370,000.00 . 

Derechos por rea istro civil . 
. 

300,000.00 
.. · 

. 
. 

Derechos por servicios. de certificación, _legalización y 
expedición de copias certificadas. . 10,000.00 

. 

. 
. C).- Por-licencias diversas: 10,000.00 . 

. 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
constn¡cción. . 

' 
. 

. 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas . 

modalidades. . 

.·· 

Derechos por la reparación de casas,· edificios y 
fachadas. . 

. 

Derechos por !a construcción de bardas. 3,000.00. 

Derechos por !a demolición de bardas. . 2,000.00 . 

Derechos por la construcción de banauetas: 

Derechos por la construcción de auarniciones . 
. . . 

Derechos por la construcción de pavimento. 
. 

Derechos por .la introducción de tomas de aaua. .· 

. . 
. . 

Derechos por la construcción, instalación, .conexión y 
reconexión de drenajes. . . . . 

Derechos por autorizaciones a establecimientos qué 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

·. 

5,000.00 .• 

. 
' 

D).- Derechos esoeciales 

Derecho especial para obras de cooperación . 
. 

. 

111.- PRODUCTOS· . . 40,492.20 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. . 

. 

. . 
... 

Arrendamiento de· bienes muebles e inmuebles 
Prooiedad del Municipio: 40,492.20 -

. ·. . 

A).- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y ' 

luciares oúblicos. ··. 38,000.00 

B).- Locales situados en el interior y exterior de los 
. 

mercados .. 
. " . ". 

2,492.20 
. 
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C).- Estacionamiento en la vía pública .. . 

'~ . . 
D).- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 

demás bienes del Municioio. .· .. . 

. . 

Explotación o enajenación de cualquier natura.leza de los 
bienes orooiedad del Municioio. ·. . 

. . . . 
. . 

· Capitáles y valores del Municioio. · . 

Bienes de beneficencia .. 
. 

. . . 

. . . . . . 

Establ.ecimientos y empresas del Municipio. .· 

. 
.. . 

IV.- APROVECHAMIENTOS ' 
. 

.· 106,244.00 
.. . 

lnaresos moratorios. . . 3,000.-00 
- ~--

Recargos. . 7,000.00 . . 

. ·· . . 

Multas impuestas a los infractores de los, ReglamE;!ntos . . 
Administrativos oor Bando de Policía, • 30,000.00 

. 
... 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 

. . . . 
. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municioio. 30,0Q0.00 
. 

Cauciones y fianzas, c;uya · pérdida se dedare por 
resolución firme a favor del Municipio. . 

' 

Gastos de cobranza v eiecución. 
. . 

. 

Otros ingresos no esoecificados. 
. 

' . . 
Reintegros. 

. . 
. 

. 
. . . 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales. . 

Sanciones bor laboraren dias de descanso v festivos. . . 

. 

Rezagos-de servicios fiscales anteriores. 36,244.00 ' . . 
. . . 

V.- PARTICIPACIONES 
. 

31,424,1110.00 
. . 

Fondo Unico de Particioaciones de Ooeración.- F.U.P.O. · 20,322,036.00 
. .. • . . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- _F.U.P.I. ·. ' 8,709,444.00 
.. 

OTROS FONDOS· . 
.· 2,393,330.00 

. . 
. 

.· 

· Fondo comoensación. 90,389.00 . 

' . 

Fondo fiscalización. . 2,302,941.00 
. ' 

. 

VI.- INGRESOS EXtRAOROINARIOS . 34, 107 ,016.00 
.. . 

. . 

Al.- Aportaciones del Gobierno Federal !RAMO 331 . 34,107,016.00 
. 

. ·. . . 
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municinal.- F.AJ.S.M .. . 25;248,382.00 

. 1 . 

Fondo de Aportacic:mes para el "Fortalecimiento de los 
Municinios.- F.A.F.M. 8,858,634.00 

. 

81.- Multas Federales 
. 

. 

Multas Federales no fiscales. 
. 

. 

·• ' - '. 
el.- Otros i.v;resos (esnecificarl . 

. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS · ... · 
. 66.198-901.20 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. · 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recarg()s. con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo · 4°.- La tasa para· el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio eorrespondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento de conformidad con lo que 
establece el Artículo 8H de la Ley de Haciénda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante· 
todo el año 2009, 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en.la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones légales aplicables .. 

Artículo 8°> Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará ,preferentemente en gasto de · inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. · 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo,- Continúa suspendido el cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficialdel Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en· materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplfcable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decretó que 
reforma el Artículo· 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

. . . 
. . . 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento_ de cálculo para la · 
dil'tribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

. . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Junio de 200~. . PERIODICO OFICIAL 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO .. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
. · DE HIDALGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE~ 

~1"-º!~ ;;ftRt'ES PÉREZ 

SECRETARIO: 
' ~-,· 

C?Z·_..r~~ 

º~~¿' 7kfi(('. 
VILLALPAND() .RENTERÍA. BADILLÓ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL · 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL . 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL . 
DEL ESTADO D HIDAL 
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118 PERIODICO-OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

GOBIEMOtl.El ESTADO 
DU!IDALGD . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H, CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE· HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. 177 

-
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, 
HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJE.RCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.• Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuaci.ón se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas ·· 

· · y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. -

. 

CONCEPTO 
. . . 

l.· IMf)UESTOS -

lmouesto predial. 

Impuesto .sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

. 

Impuesto a los . establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v particulares. 

.· . . 

Impuesto sobre rifas, loterías .y toda élase de juegos 
permitidos. _ -

·. 

Impuesto sobre diversioneS;, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

. 

lmouesto a comercios ambulantes. 
. 

. 

11.· DERECHOS . 

A).· . Por servicios públícos: . 

Derecho por servici_o de alumbrado público . 
. 

Derechos por servicio de aaua potable. . 

. 

Derechos por servicios de drenaje v alcantarillado . 
. · 

Derechos por corral de consejo. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
abastos, transporte e insoección sanitaria de carnes. 

.. 

. 

PARTIDA 
PESOS 

$89,336.57 

0.00 

000 

. 

.. · 0.00 

• .. 0.00 

' 

. 

. 

CAPITULO 
PESOS 

$89,336.57 
. 

-

. 
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.. ---, . .. -- -~--· ---·- - ------

Derechos por servicicí de alineamiento. v nomenclatura. . 0.00 ' . 
. . . 

Derechos bor s.ervicio de panteones. 
. . 

0.00 
. . 

. 
' 

. 
. 

Derechos por servicio de limoia.· 0.00 
' 

8).- ... ·Derechos por registro: $223,992.00 
. 

Derechos por reoistro civil. · . . . 

$44;200.00 . 

. . . . . 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
excediéión de copias certificadas ... ·· $179,792.00 

. 
CI.- Por licencias diversas: . $15,490.00 . 

. 
. . . 

Deréchos por el registro de peritos en obras para 
construcción. . 0.00 

. · . . 

Derechos·. por el otorgamiento de licencias ·de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversa~ 

0.00 mo<talidades .. . . 
. . 

' 
Derechos por la reparación- de ,casas, edificios y 

.. 

fachadas. · . 0.00 
. . . . 

Derechos por la construcción de bardas. 0.00 
. . 

Derechos por la demolición de bardas. 0.00 
. . 

. . . . . . 

· Derechos Por la construcción de banauetas. ·0.00 
. · .. 

. . . 
. . 

. · . .. 

· Derechos cor la construcción de aliamiciones. 0.00 .. 
. . . . 

Derechos por la construcción de oavimento. .. 0.00 
. 

. . 
. 

Derechos. oor la introducción de tomas de aaua. · 
. $13, 190.00 

. 

Derechos por: la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenaies. . $2,.300.0Ó . 

- . . · . 

Derechos ·por autorizaciones a establecimientos .que .· 

enaienen o exoendan bebidas alcohólicas. 0.00 .. . 
' - ' -

D).- Derechos esoeciales .. 0.00 
. 

Derecho especial para obras de cooperación. . 0.00 
. . 

. . 

. . . 
. . . . 

m.- PRODUCTOS • .. $143,426.00 . 

. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad· del 
· Municicio. . $40,825.00 . 

Arrenda.miento de bienes . muebles• e . in.muebles 
• oropiedad del Municipio: . $102,601 .00 . . 

. . . 
. . .. 

.. 1.- Uso .de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
. 

luaarés públicos. . $34,630.00 
. 

2:- Loc.ales situados en el interior y exterior de los . 

mercados. . . . $67,971.00 . 

. 

. 
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120 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

3.- Estacionamiento en la vía oública. . 0.00 
. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, ·pastos y ' 
. demás bienes del Municioio. 0.00 

. . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes prooiedad del Municioio. 0.00 . 

Caoitales v valores del Municioio. 0.00 
. 

Bienes de beneficencia. . . 

0.00 

Establecimientos v emoresas det Municioio. . 0.00 
. 

. .. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . $150,824.28 

lnaresos moratorias. 0.00 
. ·. 

Recargos. . $15,617.22 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando de Policía. .• $4,269.98 

. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 0.00 . 

. . 

. 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. $46,400.00 
.· 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por .. 
resolución firme a favor del Municipio. 0.00 .· 

. 
Gastos de cobranza y ejecución. . 0.00 

. Otros inaresos no esoecificado·s. 0.00 
. 

Reintearos. · . 0.00 
. 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municipales. 0.00. . 

Sanciones oor laborar en días de descanso y festivos. 0.00 
. 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. $84,537.08 . . 

' . .. 

. V.- PARTICIPAC.IONES $26,480,042.00 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO $22, 100,555.97 
. 

·. 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI $3,975,985.03 
. 

. 

OTROS .FONDOS: . $403,501.00 
< 

Fondo de Fiscalización. $322,568.00 
. 

· Fondo de Comoensación. $80,933.00 
. 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 0.00 
. 

. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS · . . $35,654,349.00 
. 

---- . 

Al.- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 331 · . 

. . 
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. . 

- . . . 

. Fondo de Aportacionets la Infraestructura· Social 
. 

para 
Municioal.- FISM $28,638,166.00 

Fondo de Aportaciones para el Fort.alecimiento de los 
.· 

Municioios.- FORTAMUN . . $7,016, 183.00 . 

. 

Bl.- Multas Federales 0.00 
... 

. 

--, ·-
Multas Federales no fiscales. . . 0.00 • . 

. 
. 

C).- Emoréstitos o financiamientos . . 0.00 , 
D).-. Otros inaresos (esoecificar\ 0.00 . 

~ . 
. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS ss2. 790.299.87 · ss2. 790.299.87 
.. . ··· ... 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice .el pago .de contribuciones. a plazos, los intereses 
moratorias se causarán· al 1.5% mensual. · 

.· Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones ol)liticjas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del. 1,5% mensual. 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimietnto oportuno de los 
gravámenes en ef ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

· Artículo 5°.- _El pagó anticipac;lo por lá anualidad del impuesto predial que se haga en el mes .de 
enero, y en su caso, · en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20% de 
conformidad con lo que establece el Artícuto 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudac;lanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo dei 50% en el impuesto predial 't en los servicios de agua.potable durante 
todo el año 2009. • 

ArtíCulo 7°.-. Los ingresos que recaude este Municipio eh cumplimiento de la presente Ley,. se . 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 

· Presupuesto dé Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo ,.8°.- Cuando la recaudación de· ingresos• por los conceptos señalados en esta Léy 
- - - . - - - - __ . - 1 

superen las cantidades estimadas, se- aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
áutorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Articulo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor ¡¡I día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. . . 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos.que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 

· vigencia del Sistema .de Coordinación Fiscal.en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 

- - - -

Artículo Tercero.-. El cobro dél Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que estabiece el Artículo Te<cero Transitorio del Decreto que 
reforma e~ Articulo 115 de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos. · 

Artí.culo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las'cuales 
pueden cambiar por las variables utilizádas así como el procedirniento' de cálculo para la 

· oistribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicábles serán aquellos qu,e para 
tal efecto Publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

. VILLALPANDO RENTERÍA 
. ' 

SECRETARIO: 
·. -rZ/l_~; 
.0/;z///.~.· 

DIP. HORACIO TREJO . 

BADILLO 

EN USO DELAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y · 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL .NUEVE. . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DELESTADO D · HIDAL 
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15_ de Junio de 2009. 

·_:_ .•.•.•. _---"·.·_···.··_.-.·_· 
:: ,' 

' : - ~:. .- ' <· 
', ' 

PODER lEG~Ti\lli 
. GO.B1ER~O DEL ES1A00·DE·!:i!OALOO -

- . 

PERIODICOOFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ·DEL. 
ESTADO LiBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: . 
. - . ' . . - -, -

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO . 
LIBRE. Y SOBERANO DE HIDALGO, . HA' TENIDO A BIEN DIRIGIRME E.L 
SIGUIENTE: 

D E c R ET o No. 178 

LEY DE INGRESOS. PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, Hl[)ALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo .1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de.los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan; los cuales se causaráa en -
la forma y términos que_ establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · 

' - ,_ ' 

' ' ' 

' 

' 

1.- IMPUESTOS ·, 

' 

Impuesto predial. 

' 

·coNCEPTO 

' 

PARTIDA 
PESOS 

I· - - -

• '440,000.00 

. Impuesto sobre traslación · de : dominio . y · otras ' 
ooeraciones con bienes inmuebles. ' 

' '• \ 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v oarticulares. 

' ' 

' 

Impuesto sobre rifas, lpterías y todá . clase de juegos 
oermitidos. . -

15,000.00 
-

.· 

5,000.00 -

0.00 
' 

CAPITULO 
PESOS · 

' 

467,500.00 

' 

' 
' 

'. 

' 

lmpue5to · sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecáni.cos y· fonoelectromecánicos accionados 
oor monedas o fichas. 
f-L-'~~~~~~~~~~~~~~~---~~~1--~~-"'-''-"-"'-"-"+-~~~~~~ 

6,000.00 
' ' ' 

lmouesto a comercios ambulantes, 
·, 

,' 

11.- DERECHOS 
' 

Al.- Por servicios oúbltcos: 
·, 

' 

Derecho oor ser\/icio de alumbrado público. 
' ' 

Derechos oor servicio de aaua potable. 
' 

Derechos oor servicios de drenaie v alcantarillado. 
' ' ,' 

'' ' Derechos oor cor;al de conseio. ' 

' 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
abastos, transporte e inspección-sanitaria de carnes. 

' 

y 

-
' 

1,500.00 ' 

' 794,600.00 ' 

' 165,400.00 ' 

•, ,, 

0.00 

150,0oo_oo ' 

't,000.00 ' . 
' 

' 

000 -
'' 

- -
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124 PERIODICO OFICIAL r. 15 de Junio de 2009. 

-·. . 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 7,000.00 
. .· . 

. 

Derechos por servicio de panteones. 7.400.00 
., 

. . 

Derechos por servicio de limpia> . 
. 

B).- · Derechos por reaistro: 600,500.00 
.· 

Derechos por registro civil .. .. 150,500.00 
.. . 

. 

Derechos por servicios. de certifii::a.ción, legalización y 
expedición de copias certificadas. 450,000.00 . 

. 
. . 

c1.- Por licencias diversas: 28,700.00 
.. . 

Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción .. 1,000.00 

. 
~ . 

Derechos por el otorgamiento de licenci.as de uso .de 
suelo y autorización de fraccionamientos erí sus diversas 
modalidades. . . 

. 
.. 

' .. .• 
. 

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. 5,000.00 

. 

Derechos por la construcción de bardas. 2,500.00 . 

' ' . . 

Derechos por la demolición de bardas. 200.00 
. 

. . 

Derechos por la construcción de banauetas. . 

. 

' 
. 

Derechos por la construcción de guarniciones. . 

; 
. 

Derechos .porla construcción de pavimento. 
. . 

•• 

Derechos por la introducción de tomas de aiiua. 10,000.00 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes . 

. 

Derechos por , autorizaciones a est;:iblecimientos que 
enajenen o exoendan .bebidas alcohólicas. 10,0bO.OO . . . 

. . 

DI.- Derechos especiales 
.· 

Derecho especial para obras de cooperación. 
. 

. 

·. 

.111.- PRODUCTOS· . 26,000.00 
. . . • . . 

. 

Venta de bienes muebles 
. 

inmuebles propiedad del e . 

Municipio. . 10,000.00 
. . 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles ~ 

propiedad del Municioio: 8,000.00 
. 

. 
' 

. 1 - Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y ' 
. . 

lugares oúblicos. 3,000.00 
. . 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
. ·mercados. . .. 4,000.00 

. · . 

. 
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. ,· - -----·--.. ---·------ --' .. ·---- ' -- ------'----------· - ···-·-· ----- ---- -· - -·-

3.- Estacionamiento en la vía pública. ··. 1,000.0Ú 
.. 

. . 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
.demás bienes del Municipio . 

. . . 

. . . . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 'los 
. bienes propiedad del Municipio. . ·• 8,000.00 . 

. -
Capitales v valores del Municipio. .. . . 

. · . . .. 
Bienes de beneficencia. . 

i 
··, '• 

Establecimientos y empresas del Municioio. 
.-

1 

. 
.· . 

•' -

IV.- APROVECHAMIENTOS .- . .85Q,OOO.OO 
'. . .. 

J ndresos moratorios. 
. . 

. . 

. . 

Récaraos. . 120,0ú0.00 -

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando de Policía. · .. 200,000.00 

.. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros . 

ocultos. . . 

. . · . . . . . 

Herencias v donaciones hechas a favor dE!I Municipio. 30,000.00 
. - . . 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por. 
resolución firme a favor del Municipio. . - .. · 

Gastos de cobranza.y ejecución. 
. . 

. . 
. . 

Otros inaresos no especificados. 15,000.00 
. 

Reintearos. 
. .· 

. . 

Indemnizaciones oor daños a bienes Municioales: . 
·. ·• 

•' 
. . ·, 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. .· 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. .. 485,000.00 
. .· 

-
V.- . PARTICIPACIONES · . 22, 113,317 .00 

. . 

. . . 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO 19,015,363.00 . 

. 

Fondo Unico de Participiiciones de Inversión.- FUPI 3;097,954.00 
. 

·, 

OTROS FOtllDOS: 844,083.00 

Fondo de Fiscalización .. . 697,122.00 
. . 

· Fondo de Compensación. . 146,961.00 
.. 

· . 
. . - . . 

Fondo de Fortalecimiento·Hacendario. . 0.00 
. . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
. 

. 

. A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 21,341,952.00 
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· .. . 

. 

Fondo de Aportaciones para _la Infraestructura Social ' 

Municipal.- FISM · · 10,077,589.00 
.. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Muniéioios.- FORTÁMUN . .. . 11,264,363.00 

.. 

8).- Multas ·Federales . 

Multas Federales no fiscales. . . . . 

Cl.- Emoréstitos o financiamientos 
. 

. 

DI.- Otros ingresos <esoecificar) . 

. · . 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS . 46,437,452.71 . 
. 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. 

Artículo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuCiones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. , · 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
. gravámenes en el ejercicio correspondiente, se .causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- Ei pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionados ó de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable·durante 
todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que· recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del .· 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base. en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8°.- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalad.os en esta Ley 
supere las cantidades estimadas,. se aplicará preferentemente en · gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS· TRANSITORIOS: 

·Artículo Primero.- El presente D~creto entrará en vigor al día siguiente, .al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobró de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de-fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistem.a de Cóordinación Fiscal en materia de derechos_, con excepción de los que 
señala el Artículo 10-Ade la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de usó de suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma .el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales. 
pueden cambiar por· 1as variables utilizadas así como ei procedimiento de cálculo para la 
distribución de los referidos recursos; por !o que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique el Gobierno del Estado de Hidargo. 
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AL EJECUtlVO DEL ESTADO PARA su f>UBLICACIÓN y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN L~ SALA DE SESIONE~ DEL CONGRESO DEL ESTAl?Ó LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS CATORCE [)IAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL NUEVE. . 

DIP.FE 

SECRETARIO:• 

~}:.# DIP·~~.RACiO TR.fJO 
' - - . -~ 

VILLALPANDO RENTERIA ~l.LLO , 

EN USO DE LAS FACUL TACES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAÓO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO . 

. DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D HIDAL 
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GOB1ERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

GOBIERNOQE~ ESTADO 
.... DE'HID1Í~GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTtTUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

. QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E c R ET o No. 179 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, . 
- ' ' - - . 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º •. - E$te Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
· de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 

la forma y términos que establezca Ía Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicablés. · 

CONCEPTO 
PARTIDA ·.CAPITULO 
PESOS PESÓS 

. 

1.- . IMPUESTOS .. 325,130.00 
. . 

Impuesto oredial . 310, 180.00 
. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
oberaciones con bienes inmuebles. 10,800.00 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v oarticuJ.ares. 

. 

. 
Impuesto sobre rifas, loterías y. toda clase d_e juegos 
permitidos. . 500.00 . 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y .fono electromecánicos accionados 
oor monedas o fichas: . 

. . 3;000.00 
. . 

. 

lmouesto a comercios ambulantes. 650.00 . 

. 

11.- DERECHOS 308,424.00 
. 

A).-. Por servicios oúblicos: • . .. 18,200.00 
. 

. . 

·Derecho por servicio de alumbrado oúblico. . 

Derechos por servicio de agua potable. · 
. 

· Derechos por servicios de drenaie v alcantarillado. . 2,000.00 

Derechos por corral de conseio. 800.00 
--"~ . 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 
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. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 400.00 - . 

. , 
. 

Derechos por servicio de pantt;lones . 13,000.00 
. 

' 2,000.00 Derechos por servicio de limpia. . 

- -. · . 

B).- - Derechos por registro: 
.. 

281,794.00 
. 

' ' ' i -

Derechos por reoistro civil: 
-

69,682.00 
. · . 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
t;!XPedición de copias certificadas. . 212, 11-2.000' 
~-+--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+--~~~~~~-+--~.-~~~~~~ • 

--

C).- Por licencias diversas: .- -

Derechos por_ e.I registro de peritos. en obras para 
construcción. 
·. 

Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 

--

Derechos por la reparación de casas, edificios y 
fachadas. · -

. . -

Derechos por !a construcción de bardas. 
-

-. 

Derechos por la construcción de banquetas. 
-

Derechos por la construcción de guarniciones .. 

Derechos por la construcción de pavimento. . 
. 

Derechos por la introducción de tomas de aqua . 
. 

. Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. 

. 

- -

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohóli.cas. . 

. 
-

D).- Derechos espe.ciales 
. 

- . 

Derecho especial cara obras de cooperación. 
. - . 

111.- PRODUCTOS 
--

-

.Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
MunicipiÓ. . 

-

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles-
propiedad.del Municipio: 

1.- Uso de plazas Y pisos en las calles, pasajes y 
luoares públicos. . . 

2.- Locales situados-en el interior y exterior de los 
mercados. 

- -

_8,430.00 
. 

2,850.00 
. 

' 

500.00 

500.00 

- -

' -

2,800.00 
. 

·-

._ 1,780.00 
- .. 

-

63,830.00 .· 
-

6,000.00 
· .. 

57;830.00 
-

'28,000.00 

. 
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3.- Estacionamiento en la vía pública. . • 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 

demás bienes del Municipio. 29,830.QO 
. . 

Explotai::ión o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. . · . 

. 
. 

Capitales v valores del Municipio. . . 
. 

Bienes de beneficencia. . . 

. ·. 

. 

Establecimientos v empresas del Municipio . 
. 

. IV.- APROVECHAMIENTOS . 
373,880.00 

lnaresos moratorios. . 
. . . . 

. · 
. .. 

Recargos. 
. 

50,360.00 
-

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
. . 

. -
Administrativos cor Bando de Policia. 17,500.00 . 

. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. . . . 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. . 35,400.00 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio . 

. . . 

Gastos de cobranza v ejecución. 
. 

. 
. . 

Otros inaresos no esoecificados. . 163,820.00 I · 

Reintegros. . 
. 

. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales .. ·• .. 
. . 

. . . 
. . .. -

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. 
. 

Rezagos. de ejercicios fiscales anteriores. . 106,800.00 
·. 

.. . 

V .. " PARTICIPACIONES 
. 

17,006,307.00 . . 

. 

.Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO 13,336,307.00 
. . 

Fondo Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI ... 3,670,000.00 
. 

. 
·, 

. 

OTROS FONDOS . - . 325,315.00 
. 

Fondo de Fiscalización.· 5,245.00 
. . 

. . 

Fondo de Comoe_nsación. 72,422.00 .. 
. 

. 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. 247,648.00 . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 13, 135, 755.00 
.. 

A).~ Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) 13, 135,755.00 
--
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. 

.. 

Fondo de Aportaciones para la 1 nfraestructu ra Social ' 

Municinal.- FISM 7,602,895.00 ·. 
. 

. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municioios.- FORJAMUN 5,532,860.0d .· . 

. -
. 

BI.- Multas Federales · .. · 

. . .. 

Multas Federales no fiscales. . 

·~~ 

C).- Empréstitos o financiamientos -

O)." . Otros inaresos (especificar} - . 

. 

·.· - . . 

MONTOTOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 3.1-538641.00 
-

Artículo 2°.- En Jos casos en que sé autórice el pago.de contribuciones a plazos; los intereses 
moratorias se causaran al1.5% mensual. . -

-Artíc~lo 3°.- El pago -extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo 4°.- La tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes. en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensL1al. 

Artículo 5°.- El pago a11tidpado por la anualidad delimpúesto predial que se haga en el mes de -
enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.-A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad~· se les otorgará un 
descuento máxi.mo del 50%. en el impuesto predial ·y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. 

1 - • __ e • • -

. Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Mi.micipio Ém ~umplimiento de la present~ Ley, se 
concentrarán en la~Tesorería Municipal: y se podrá disponer de [os mismos, en los términos del. 
Presupuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo .8°.:.: Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
--supere las cantidades estimadas, se aplicará preferente-mente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. -

ARTícu1.:os TRANSITORIOS: 
' . . - /, . 

Artículo Primero.-EI presente Decreto entrara en vigor al día siguiente; al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los derechos.· que establece-el Decretó 
Número 1-20, Publicado en· el Periódico Oficial del Eslado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de CoordiAación Fiscal. en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el Artículo 10-_A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 

Artículo Tercer-o.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece_ el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de .la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales 
pueden cambiar por las variables utilizadas así. cerno el procedimiento de calculo para la 
distribución de los referidós recursos; por lo que los montós aplicables serán aquellos que para 
tal efedo Publique en ei Periódico Oficiai del Estado de Hidalgo. -
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDÁLGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

~.~. 

~· 
DIP. HORACIO TREJO 

BADILLO 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR .ÉL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RÉSIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL· ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCJO L 
DEL ESTADO DE ALG 

• 
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PODER- lEGIStATLVO 

-GOE!IERNO DEL ESTADO -DE HIDALGO 

PERIODICO·OFICIAL 133 

. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO ~ÉL ESJAClO 
OEH!OAl.GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: . . . 

DE C RE T 0 No. 180 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE. ALLENDE, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. . . ~ -· . 

Artículo 1º.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercici.6 Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley d.e Hacienda, Municipal, las. correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así i::omo las deinás disposiciones _aplicables. · · 

·. . 

PARTIDA . CAPITULO _CONCEPTO 
PESOS PESOS . 

. . · 

1 •. - IMPUESTOS· . . 10,690,000.00 
. 

' 

Impuesto predial. 7,200,000.00 
.' 

· . 

. . ' . .· 
'. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 3,400,000.00 
. 

Impuesto_ a los establ<;!cimientos de enseñ.anz¡¡ de 
Oroanismos Descentralizados v oartículares. 10,000.00 . 

. 

Impuesto sobre rif<is, loterías y toda clase de' juegos 
. 

permitidos. 10;000.00 ., . 

. . . 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fono electromecánicos ·acc.ionados 
por monedas o fichas. 70,000.00 . 
lmpuE;!sto a comercios ambulantes. 

. . 

. 

11.- DERECHOS 
. . 

11,310,000.00 •.' 

A).- Por servicios públicos: 5,330,000.00 . 

. . . . 

Derecho oor servicio de alumbrado oúblico. 3,660,000.00 
. 

. . . 

Derechos por servicio de aQua Potable. . 

D'erechos por servieios de drenaie v aléantarill.ado. 
. 

. 

. . ·. . 

e . 

Derechos por corral de conseio. 10,000 00 
" 

Derechos por. uso de rastro, matanza de ganado y .. 
abastos, transoorte e inspección sanitaria de carnes. 600,000.00 . 

. '•. . 
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-

.. . . . 

Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura . 700,oocroo 
. 

Derechos por servicio de panteones. · 30Q,OOO.OO 
. . . -

. 

Derechos por servicio de limpia. . 60,0ÓO 00 
. . 

. 

B).- Derechos por registro: . 2,550,000.00 
. -

Derechos por registro del Estado Familiar. 2,250,000.00 
. . . 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas. 300,000.00 

. 
. . 

Cl.- Por licencias diversas: 3;370,000.00 
. . 

. . 

· Derechos por el registro de peritos en obras para . 

construcción. . 10,000.00 - . 

· . . 
. 

Derechos . por la construcción de casas, edificios y 
fachadas: 1,600,000.00 

Derechos por la construcción de bardas. . 100,000.00 . · .. 

. .· 

Derechos por la construcción qe . guarniciones y 
banauetas. 10,000.00 . 

. . · .. 
Derechos por demoliciones v excavaciones. . 

30,000.00 
. 

Derechos por .la construcción de pavimento. 10,000.00 
. 

. . . 

Derechos por el . otorgamiento de licencias de uso de 
suelo y autorización de fraccionamiento en sus diversas 
modalidades. . 700,000.00 

Derechos cior la introducción de tomas de agua. 
. . 

. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. . 10,000.00 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que 
. 

enajenen o expendan bebidas alcohólicas .. 900,000.00 . 
. 

. 

D).- Derechos especiales 60,000.00 
.. 

. 

Derecho especial para obras. de cooperación. 60,000.00 
- . . 

111;- PRODUCTOS. -5,650,000 00 
. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. . 50,000.00 

. 

Arrendamiento de bienes muebles. e inmuebles -
. propiedad del Municipio: 5,000,000.00 

. . 

t.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos.·. 1, 100,000,00 

. 
1 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los •. 

. mercados. - 500,000.00 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 3,300,000.00 ·. 
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-
.. 

4.- Arrendamiento de -terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. ' . 

. . 

ExplotaCión o enajenación de cualquier naturaleza de los 
oienes propiedad del Municipio. 

. 
. 

Capitales y valores del Municioio. 
•' 

. . . 

. ... 
Bienes de beneficencia. . 

Establecimientos v empresas del Municipio .. 
. . 

IV.- APROVECHAMIENTOS 
., 

Ingresos moratorias. . -

Recargos. . 

. 

Multªs impuestas a los .infractores de los R1:1glamentos ·. 
Administrativos oor Bando de Policía. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. 

. 
. . . 

Herencias. y dÓnáciones hechas a favor del Municipio. . 

. 
. 

Cauciones. y fianzas, · cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municioio. . 

Gastos de cobranza v eiecuéión. 
. . 

Otros ingresos no especificados. . 

Reintegros. '. 

. - . 
. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 
. 

•• 
Sanciones por infracciones ·al Reglamento de Comercio, 
Préstacióll de Servicios y Espectáculos Públicos. 

Reza a os de' ejerdcíos fiscales anteriores. . 
. 

. . 
. V.-. PARTICIPAClONES . . 

Fondo Unico de Participaciones de Operación.- FUPO 
.. 

-Fondo.Unico de Participaciones de Inversión.- FUPI 
. · .. 

. 

OTROS FONDOS 
· . . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario~ 
. ·. . 

Fondo de Fiscalización. 
. 

. ' . 
. 

Fondo de Cómoensación. . - . -• 
. . " 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
· .. . , . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) . 

100,000.00 
. . 

600,ÓOO.OO 

. 

. 

. 10 000.00 
. 

.· . 

1,400:000.00 
. 

1, 100,000.00 
. 

. 

1,200,000.00 
. 

,· 

10;000.00 
. 

1,600,000.00 

. 

. . 

10,000.00 

50,000.00 
. 

. 2,900,000.00 

45,619,808.26 
. 

.· 

5,560;90174 

2,276,432.00 

'• . 1,416,982.00 

. 566,259.00 

293, 191.00 

. 

53,231,089.00 
. 

. 

-
.. · 

- . 

. 
. 

. 8,280,000.00 

· . 

,· 

. 

. 

' . 

. 

-
·, 

53,457, 142.00 
-

. . 

. 

" . 

. 

. 

' .. 

53,431,089.00 
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136 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio qe 2009. 

. .. . 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal.- FISM 16,533, 112.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
.. Municioios.- FORTAMUN 36,697;977.00 

. 

B).· . Multas Federales 200,000.00 

Multas Federales no fiscales. . .·· . 200,000.00 . 

. . 

. 

Cl.- Empréstitos o financiamientos 
. 

.. 

Dj.- Otros ingresos (especificar) . 

·. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS .. 142 818 231.00 
. 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. · , 

Artículo 3º.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo 4º.- La. tasa para el pago de rezagos por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5º.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
en.ero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento de la forma siguiente; 

• · Para el pago del.16 de Enero al l6 de febrero de 2009 el 35% de descuento. 
• Del 17 de febrero al 16 de marzó del mismo año el 25% de descuento. 
• Para el pago del 17 al 31 de marzo de 20_09 el 15% de descuento. 

' . ' . 

Artículo 6º.· A los ciudadanos jubilados,. pensionados o dé la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial durante todo el año 2009. 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8º.- Cuando la recaudación de íngresos por los conceptos señalados en esta Ley 
supere las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el" cobro de los derechos que establece el Decreto 
Número 120, ;publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, con excepción de los que 
señala el.Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una .vez· que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el -Artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Las cifras de las Participaciones y Aporta_ciones, son aproximadas, ras cuales· 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de cálculo para la · 
distribución de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto se Publiquen ~n el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo: · 
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\ 

AL E.IECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
. . 

. DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL.ESTADO LIBRE Y SOBERANO. 
DE HIDALGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS Mil NUEVE. 

l\.IJ'i!YQl~~QFril:S PÉREZ 

· SECRETARIO: 

···~·· 
DIP. HORACIO TREJO 

SECRETARI<f: ', . 
... · .}/0 .. -

. · I \ 'J..-f'f ·· 1 1 

.DIP.·•M~~~i~~~~ 
' ' 

VILLALPANDci RENTERÍA BADILLO 

EN USO DE LAS FA~UL TAD_ES QUE ME éONFIERE E!- ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCION.POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENT!= DECRETO, POR LO TANTO,- MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN , LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL· 
AÑO DOS MIL NUEVE. . . . . . . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIO L 
DEL ESTADO DE ALG 

LIC. MIG 

137 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



138 . PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
·PODER EJECUTIVO 

15 de Junio de 2009. 

PODER LEGISlATJVO 
GOGIER_NO· DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBJERNO DEL'ESTAOO. 
OE.'HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONST.ITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:· 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
. LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: 

D E c RE To No. 181 

LEY. DE INGRÉSOS PARA EL MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, HIDALGO, 
· CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1º.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos· provenientes · 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán e.n 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipál, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, a.sí.como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO 

1.- IMPUESTOS . '• 

Impuesto prédial. . 

Impuesto sobre traslación de· dominio y otras 
operaciOnes con bienes inmuebles. 

' .. 

Impuesto · a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v particulares . 

. 
. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. . 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. . 

. · . 
. . 

Impuesto a comercios ambulantes. 

11.- . DERECHOS .•· 

A).- Por servicios públicos: 

Derecho i:>or servicio de alumbrado público. 

Derechos por servicio de aaua potable. 
. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado . 
. 

Derechos por corral· de consejo. 
. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
apastas, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

·. 

. 

PARTIDA 
PESOS 

$27,500.00 

$300.00 
. 

. 

. . 

. 

. 

. 

. 

. 

CAPITULO 
PESOS 

$27,800.00 

. . 

. . 
. 

. 

$37,500.00 

. 
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15. de Junio de 2009. ·PERIÓDICO OFICIAL 139 ' 

' . 
Derechos p0r servicio de alineamiento y nomenclatura. ' 

.. 
Derechos oor servicio de panteones. . ,' 

' ' ' 
. ' 

-. 

Derechos por servicio de limpia. · ' 

' ' 

' 

' ' ' ' 

8).- Derechos por registro: ' $32,500.00 
' -

' . 
Derechos por registro civil. $25,000.00 - ' 

' 

' ' ' 

- - ' 

' 

Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición de copias certificadas: $7,500.00 

' 

' ' 

Cl.- _ Por licencias diversas: $5,000.0Q 
' 

-
' - ' 

Derechos por el registro de peritos en. obras para 
construcción .. 

' 

' -
' 

Derechos por el otorgamiento de licenéias de uso de 
suelo y autoriza'ción de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades; -

'. - .·. 
' 

' 

Derechos por la reparación de casas, edificios y ' 

- ' ' 

fachadas. '' 

' 

' ' ' 
' 

Derechos por la construcción .de bardas. 
. ' 

Derechos óor la demolición de bardas. 
', 

' 

' .· 

--

Qerechos por la construcción de banauetas. · 
' ' ' 

Derechos rior la construcción de auarniciones.' ' 
' 

' ' 
' 

Derechos Por la construcción de. pavimento. 
' .. 

' 

Derechos oor la introducción de tomas de aaua. - ' 

- ', 
'', ·- ' ' 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenaies. 

Derechos _ por autorizaciones a establecimientos que 
' 

-
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. ' ' $5,000;00 -

'·· : 
' ,' 

D).- Derechos especiales .. 1 ' 
.· 

.. 
' 

' -
.· Derecho especial p¡¡ra obras de cooperación. 

'' 

' - ' ' ' ' 

111." PRODUCTOS ' 0.00 

- ' 

Venta de bienes muebles e inmuebles Propiedad del -

Municipio. -
', 

' 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles ' ' 

propiedad del Municipio: ' .· 

' ' 
', ., 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públÍcm¡. ' ' ' ' ·. 

' 

' ' 

2.- Locales situados en el interior y ~xterior de · los 
mercados. '' 

' 
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140 PERIODICO OFICIAL 

3.-. Estacionamiento en la vía pública. ' 
. 

4.- Arrendamiento de terrenos, montes, 
. . 

pastos y· 
demás bienes del Municipio. . 

. · . . . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio . 

. 
. . 

Capitales v valores del Municipio. . ·. 

Bienes de· beneficencia. . . ~ 

. . . 

Establecimientos v empresas del Municipio. . -

IV.- . APROVECHAMIENTOS $12,000.00 
. 

' 
. . - . 

1 nares os moratorias. 

' 
Recargos. . . 

. 

. . 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
. 

Administrativos por Bando de Policía. $5,000.00 
. 

. 

Venta de bienes mostrencos. por hallazgos de tesoros 
ocultos. -

. . . 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio .. 
. . ·. . 

Cauciones y fianzas, cuya . pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio. 

·. 
. . 

Gastos.de cobránza v ejecución. ·.· . . 

. 

. . 

Otros ingresos no especificados. 
. . 

. · . 
. 

. Reintegros. . 

. .. . 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 
. 

Sanciones por laborar en días de descanso v festivos. 

Rezaaos de ejercicios fiscales anteriores. $7,000.00 . 

. 

V.- PARTICIPACIONES 
·,. 

$25,053,554.00 . 

· . 
. 

. 

Fondo Único de Participaciones de Operación.e FUPO . $18,042,479.47 
.• . 

. Fondo Unico d~ Participaciones de Inversión.- FUPI $6,930,344.53 

OTROS FONDOS · 
·.·· 

Fondo de Fiscalización. . '• $445.00 

Fondo de Compensación. ' $80,285.00 

Fondo de Fortalecimiento Hacendaría. . 

. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS .· $28,470, 186.00 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno F«;!deral (RAMO 33) . 
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. . 

FOndo de Aportaciones la Infraestructura ·Social 
. 

para 
Municioal.- FISM $21,328,131.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
. Municioios.- FORTAMUN $7, 142,055.00 

. 
. 

- .· 

BI.- Multas Federale.s .. · 
.. · . . ·, -

. . 
' 

Multa·s Federales no fiscales 
· . .. 

. . 

C).- Empréstitos o financiamientos 
. . 

.. 

D).- Otros in11resos (especificar)· . 

. 
. 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE l_NGRESOS 
•. 

"1:53 601. 040.00 

Art(culo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones á plazos, lós intereses 
moratorios se causarán al 1. y% mensual. 

Articulo 3°.- El pago extémporáneo dé las· contribuciones omitidas dará lugar al cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo· 4°.- · La tasa para el pago de rezagos por. el incumplimiento oportuno de los 
gravám_eneS"en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5%mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por Ja anualidad del impuesto predial que·se haga en el mes de 
enero, y en su caso, --en febrero y marzo,· daré lugar a un descuentp hasta del 10% de 
.conformidad con lo que establece er Artículo 8H de la Ley de_ Hacienda Municipal. 
- . 

Artículo 6°.- A los ciudadanos jubilados, pensionad9s o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en. los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. ' 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se 
concentrarán en la Tesorería Municipal y s.e podrá disponer .de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposióiones legales aplicables. 

Artículo s0
:- Cuando la recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 

supere las cantidades estimadas, se. aplicará preferentemente en gasto de inversión qué 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente .Decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, · 

Artículo Segundo.- Continúa suspendido el cobro de los. derechos que establece el Decreto · 
Número 120, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio de 1983, dada la 
vigencia del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de derechos, cori excepción de los que 
señala el Artículo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 

Artículo Tercero.- El cobro del Derecho de Uso de Suelo, solo será aplicable una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo que establece el artículo Tercero Transitorio del Decreto que 
reforma el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Artículo Cuarto;-. Las cifras de las Participaciones y Aportaciones, son aproximadas, las cuales . 
pueden cambiar por las variables utilizadas así como el procedimiento de· cálculo .para la 
distribueión de los referidos recursos; por lo que los montos aplicables serán aquellos que para 
tal efecto Publique en el Peri.ódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo.. · 
. - -· . . 
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142 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO OEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

~~·wes PÉREZ 

SECRET 

VILLALPANDO BADILLO 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN r 
- DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ÉSTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. . 

EL GOBERNADOR CONSJITUCIO L , 
DEL ESTADO DE ALG 
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POOER lEGJS}AJIVO. 
jlOBJERNO. DE> ES!Atió•pE.H!PAUlP 

· GOStERlfOD~~¿tAIÍc, 
. - - -CiE-~IOA~,-f 

MIGUEL· ÁNGEL OSORIO CHONG; · GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOB.ERANODE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABl;:D: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . 

D E C RETO NÚM.147 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: ALMOLOYA,. 
CHILCUAUTLA, FRANCISCO l. MADERO, HUASCA DE OCAMPO, LOLOTLA, 
NICOLÁS FLORES, SAN AGUSTÍN -.. TLAXIACA, SANTIAGO TULANTEPEC, 
TLAXCOAPAN Y ZEMPOALADEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2009, 

El Congreso del Estado Libre y SÓberano de Hidalgo, en·usó de las Facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, D E.C RE T .A: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Los oficios de reférencia, se registraron en el Libro de. Gobierno respectivo, bajo el 
número 73/2009 y 74/2009. · · 

1.-

C O N S.1 D E R A N.O O 

Que con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de.los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 115, .así como lo establecido en la Constitución Política del · 
Estado en sus Artículos 42 tercer párrafó, 56 y 138 fracción 1, es facl!lltad del Congreso 
del Estado,- aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, establecer los ingresos 
que percibírán los Municipios y Legislar en todó lo que concierne al regimen interior del 
Estado; · 

11.- Que de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 23 del Código Fiscal Municipal, 
cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de Ingresos . 
y Presupuesto de Ingresos propuestos por la Administración anterior, podrán iniciar·ante 
el Congresó del Estado las modificaciones que estimen pertinentes, _dentro de los 15. 
días siguientes a la toma de posesión. También los podrán hacer en cualquier tiempo, 
cuando exista plena justificación para ello; 

111.- Que los ingresos fiscales· de los Municipios que se estáblézcan ~n sus Leyes de 
Ingresos, se regularán y se cobrarán en· los términos previstos por la Ley de Hacienda 
Municipal y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para cada Ayuntamiento 
apruebe el Congreso del Estado; · 

IV.'- Que las Cuotas y Tarifas propuestas para aplicarse durante el 2009, en 1 O Municipios 
del Estado de Hidalgo, son congruentes cpn la realidad social, politica y económica de 
cada uno de éstos, lo que-permitió a sus Ayuntamientos formular su¡;; Leyes de Ingresos 
en form.a razonable y .hacer la previsión de los recursos económicos, que habrán de · 
contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos y responder en forma eficaz a las 

· demandas de sus habita~tes; 

V.- Qúe los Ayuñtamientos de: ALMOLOYA, CHILC~AUTLA, FRANCISCO l. MADERO, 
. HUASCA DE OCAMPO, LOLOTLA, NICOLAS FLORES, SAN AGUSTIN TLAXIACA, 

.. 
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SANTIAGO TULANTEPEC, TLAXCOAPAN Y ZEMPOALA, todos del Estado de 
Hidalgo, propusieron a este Congreso del Estado, en el ámbito .de su· competencia, las 
Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras ·y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones. 

·que servirían d~ bai>e para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; así como las tasas de las contribuciones adicionales, en términos· de lo 

·dispuesto por las fracciones XXX y XXXI del Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal y 
125 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; · 

VI.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas por los Ayuntamientos mencionados, al ser 
congruentes con los principios de proporcionalidad y equidad, mótivan su aprobación por 
el Congreso del Estado, lo que habrá de constituir una garantía de seguridad jurídica en 
esta materia para los gobernados, por lo que deberán establecerse en el Título Oct.avo 
.de la Ley de Hacienda Municipal.· 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR. EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: ALMOLOYA, 
CHILCUAUTLA, FRANCISCO · l. MADERO, HUASCA DE OCAMPO, LOLOTLA, 
NICOLÁS FLORES, SAN AGUSTÍN .TLAXIACA, SANTIAGO· TULANTEPEC, 
TLAXCOAPAN Y ZEMPOALA DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO.DE 2009. 

ÚNICO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas, a aplicarse en el Ejercicio .Fiscal 2009, a los 
conceptos de· ingresos, autorizados en las Leyes· de Ingresos de ·los Municipios · de: 
ALMOLOYA, CHILCUAUTLA, FRANCISCO l. MADERO, HUASCA DE OCAMPO, LOLOTLA, 
NICOLÁS FLORES, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, SANTIAGO TULANTEPEC, TLAXCOAPAN Y 
ZEMPOALA, todos del Estado de Hidalgo, de conformidad con el Artículo 177 de la Ley. de 

.. Hacienda Municipal para el Estado de Hidalgo, que· se. aplicarán durante el año. de 2009; como 
sigue: 

7.- MUNICIPIO DE ALMOLOYA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
· las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a. las disposiciones. generales contenidas en 
·el fítulo Primero, Capítulo Único; Artículo,; 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se c¡¡¡usarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de .Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · · 

. J.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo. a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulas BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- - Impuesto sobre.traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este.se pagará con la base ytasa que establece el Tíiulo Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. . · · 

3.- Impuesto a los establecimientós de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

·A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la-tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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15 de Junio de 2009. · • • PERIÓDICO OFICIAL · 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clas¡¡ de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- · En caso de celebración de convenios de C!JOta fija la tarifa será de: 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterias o sorteos de cualquier . 

·clase, legalmente autorizados. · , 

11.- . Explota_ción-comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
e 

5.- · Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
. fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

aparatos mecánicos y 

A.- . Sobre el totat_de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de ceÍebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. MÍNIMO MÁXIMO 
1.- · Corridas de toros, jaripeos, palenques . y otros 

espectáculos similares. 
11.- ·Deportes en general .con cobro de entrada .. 
111.~ Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo simflar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VL- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

·cantinas y similar.es . · 
Vlll.•Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar · 
de acceso al público. · · · 

IX.- Aparatos mecánicos, . fono.electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- ·Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre.· 

6.- ·Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

· N/A 

A.- Sobre los ingreso¡; que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de éonven·ios de cuota fija la tarifa será de: 

11.-. DERECHOS: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán' de acuerdo a lo establecido eri el Título Tercero, Artículos 52 al · 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, asi como lo dispuesto en el.Articulo 10-A de la Ley pe 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego á. las excepciones contenidas. en el Decreto Número 

. 120 de fec~a 4 de julio de 1983, de conformidad. con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Us.o doméstico. 
B.- Uso ·comerci9I. 
C.- Uso industriál. 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 
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146 PERIODICO OFICIAL 15 dé J1,1nio de 2009. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE.AGUA POTABLE, SON ADMINJSTRADOS POR LA 
COMISIÓN DE AGUA DEL MUNICIPIO. .. . . 

A,- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuotafija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin m13didor cuota fija. 
Tom¡;i con medidor hasta 20 1113. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. · 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor ]lasta 25 m3. 
Por e.acta m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido .después de 30 m3. 

E.- Por el uso de1 sistema. 

3.- . Derechos por servicios di;! drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- . Por el servicio de corral por día y por cabeza de · 
ganado en general. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A . 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIM() 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza _de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. ·· 

A.- Uso de cor.raletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino; porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B .. - Matanza de ganado. 

Se cobrará poi" cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. · 
2.- Aves de corral. · 
3.- Lepóridos. 
.C." · Transporte sanitario de carne. 
D.- . Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. · 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de al.inea.iniento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Núrileró oficial. 
C.- Por la practica de avalúos solicitados . por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·20.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

150,00 
20.00 

100.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
NÍA . 
N/A 
N/A 

30.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

.300 00 
40.00 

2% 
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7.- Derechos por servíci_os de panteones. 

A.e Inhumación d_e cadéveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
e;.- Exhumación.· · 
D.-. Refrendos por inh __ um;;ición 7 años. 

8.- De_rechos por el_ servicio de limpia. 

MÍNIMO 

150.00 
N/A 
N/A 

150.00 

MÁXIMO 

170.00 
N/A 
N/A 

170.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste °el Municipio a las personas física~ y morales 
que así ro soliciten: . . 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D., Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

'9.- Derechos por registro .civil. 

de. desechos 

1.- ·Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. • · · · · · 

· 2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de. 
la oficina: · 

3.- Por .la v;;ilidez jurídica del matrimonio dentro de la · 
oficina. · · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

NtA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

.. 

MÍNIMO· MÁXIMO 

100.00 150.00 

100.00 200.00 

.100.00 500:00. 

300.00 600.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, le,galización y expedición dé copias 
c11rtificadas. 

A.- . Certificación de doéumentos de actos o hechos 
jurídicos.· 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

. D.- Expedición de cepias certificadas. 
. E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- ·. Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta d_e boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- .. Dúplicádo de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
L- Certificado de no adeudo .. 
J.- . Búsqueda de aniecedeDtes cuando no precisen los 

inierésados la fecha.por cada·período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

15.00 
10.00 
50.00 
~5.00 
35.00 . 

10.00 
25.00 
50.00 
60.00 

25.00 

11.• Der_echos por él registro de peritos en obras para-construcción. 

A.- Licencia de registro. de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A' 

MÁXIMO· 

_25.00 
15,.00 

100.00 
50.00 

500.00 

30.00 
45.00 

120.00 
90.00 

50.00 . 

MÁXIMO 

N/A 

12.- · Derechos por el otorgamiento de licencias de uso. de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalídades. · . . . 

. _. - - . . . -

Por el otorgamiento de l_icericias de uso de sue.lo en sus diversas modalidades: . . 
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PERIODICO OFICIAL · 15 de Junio de 200.9. 

1.- Licencia de usó de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N}A 
'N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir. fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. N/A N/A 
B.- Subdivisión sin trazo de calles: N/A N/A 
C.- Subdivisión con trazos de calles, N/A N/A 
D.- Fraccionamiento de interés so.cial. N/A N/A 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A f\j/A 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento industrial. , N/A N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y _de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. · 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.c· · Servicio de más de 120 m2 

Por'cada 30m2 adicionales: 

MÍNIMO· 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N!A 
N/A 

N/A 

. 4.- Licencia de · uso del suelo industrial, con base a la clasificación ·normativa por la 
Secretaría del. ramo: 

A.e Microindusfria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.· Mediana Industria. 
D.- Gran Industria . 

. 5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 
,•" , 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

NIA 

MÁXIMO 
S.!Yl.D. 

· .N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

NIA 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin Ir.azo de calles. : 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social: 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
NIA ·· 
NIA 
N/A 
NIA 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de. Junio de 2009. PERIODICÓ OFICIAL 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. · 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- . Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccion¡imiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. · 
K.- Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A .· 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión . y autorización _de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a 16 siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, ·subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, -re.lotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que sé ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). · 
C.- _Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la super(¡c1e a 
relotificar, sobre el costo de los derechos_ causados 
por la expedición de _la licencia. · • 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propíedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros dé Actas de 
régimen de propiedad en condominio. · 

MÍNIMO 
S.M.b; 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

·MÁXIMO 
S.M.D., 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o -subdivisiones de tipo residencial, campestrei 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno; más el 7.5% del valor de las obras de urbánización.. · 

Los derechos contenidos e·n el presente numeral se eistableceri de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municípal. ' .- · 

13·.- Derechos por la .autorización de -repáración de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y· 
fachadas: 

1.- - Interés social. 
2.- · Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial (je lµjo. 

14.- Derechos por la co·nstrucción de bardas. 

A.- Licencia para· la construcción de toda clase de 
bardas. 

· 1s.- Derecho poi' la demolición de bardas. 

A.- Licencia para ·¡a· demolicióri de bardas por . metro 
cúbico. 

16.- Derecho por laconstrucción de banquetas. . 

A.,- Licencia para la construcción de banquetas. 

MÍNIMO 

N/A 
\J/A 
N/A 

.N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

50.00 

MÍNlllllO 

2.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

10000 

MÁXIMO· 

10.00 

MÁXIMO 

N/A 
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150 PERIODICO OFICIAL 

17.- ·oerecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- · Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

·.19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A- Licencia por introducción de tomas de agua potable . 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

.MÁXIMO 

N/A 

. _, 20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D·.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el -funcionamiellto de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

. A.- ·Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas.· 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de beoidas alcohólicas. 

22,- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que estableceñ"" los Artículos 149 ¡¡I 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto; Artículos 171 y 
172 de-ta Ley de.Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles pr9piedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e -inmuebles propiedad del Municipio 

A;· ._ Uso de plazas y pisos en las calles, ·pasajes y 
iugar·-ss públicos, por m2 .y poi- día. 

8.- Loca~es S'ituadas en -ei 'interior ·/ ,ex~terior de !os 
mercados. 

C." Estacionamiento en la vía pública. 
'[),~ Arrendamiento d& terrenos, morites, pastos Y· demás 

bienes de! Munic'pio. 

MÍNIMO 

f\J/¡ .. \ 

MÁXIMO 

i";/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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15 pe Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

V.-··· Bienes de beneficencia. 

VI>- · E_stablecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos ,se causarán y pagarán de acl!erdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 _de la . 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

. A.- .lrig~esos móratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B,- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política dé los,, 
Estados Uriidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1 - ~Multa a los infractores. 

MÍNIMO 

5VECES 
EL 

SALARIO 
MÍNIMO 

VIGENTE 
EN LA 

REGIÓN 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos.· 
. . . 

E.- Herencias y donaciones !'lechas a favor del Municipio. 

MÁXIMO 

45VECES 
EL SALARIO 

MÍNIMO 
VIGENTE DE 
LA REGIÓN 

F.-. Cauciones y fianzas·,. cuya.pérdida se declare por resolución firme a favor deLMunicipio. 

G.- . Gastos de cobranza y ejecución, 

H.- Otros ingresos no especificados 

1.- Reintegros. · 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

· K.- . Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
~n el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

18.- MUNICIPIO DE CHÍlCUAUTLA, HIDALGO: 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
. las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generale_s contenidas en 

el Titulo Primero, ·capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS; 

Estos se Causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, ~rticulos 8A al · 

. 151. 
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51 de la Ley de Hacienda Municipal, con- las 'excepciones que en este .último se señalan, dé 
confo,rmidad con lo siguiente: , 

1.- lmp1,1esto predial. 

Este .impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artíéulos SE y SG de la Ley de Hacienda MunicipaL 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda MunicipaL 

3.- Impuesto a· los.establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. , , 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto~ Hasta él N/A%. 

B:" En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- · Impuesto sobre rifas, .loterías y toda clase dejuegos permitidos. 

A.-. Sobre'el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

J.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual di,ariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5;- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

, A.- Sobre eltotal de los ingresos percibidos: Hasta eLN/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota lija la tarifa será de: 

1.- Corridas ·de toros, - jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.· Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- , Funciones .de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas: 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- · Carnavales, ferias y circos. . . 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acc;eso al público. -

-IX.- Aparatos _ mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas_ 

X."_ Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares, 

· XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

MÍNIMO 

N/A 
;N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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15 de Junio de 2009. . PERIODICO OFICIAL 

6.~ · Impuesto a com.ercios ambulantes. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- · En ·caso de celebración de convenios de cuota. fijala tarifa será de: 

11.- DERECHOS: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

. . 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de_ la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego_a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 .de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

_1.- Derecho por servicio de alumbrado público. · 

A.- Us; doméstico. 
· B.- Uso comercial. 
C.- Uso. industrial. 

Derecho.s por servicios de agua potable. 

A .. - Servicio doméstico. 
· Toma sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido-después de los 15 m3. 

B.- Comercial.· 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.-. Mediana industria .. 
Toma sin.medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 25 m_3, . 
Por cada m3 consumido· después de los 25 m3. 

D,- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cadá m3 consumido después de_30 m3. 

E.- Por el uso del "sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantariHado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4"- Derechos por corral de consejo. 

·A.- Por el servicio de corral por dia y p_or cabeza de 
ganado en general. < 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5% 
5% 

1.5% 

50.00 
N/A 
N/A 

65.00 
N/A 
N/A 

110.00 
N/A 
N/A 

110.00 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

60.00 
N/A 
N/A 

100.00 
N/A 
N/A 

150.00 
N/A 
N/A 

150.00 
N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO MAXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- · Derechos por uso . de rastro, . matanza . de ganado X abastos, transporte e. 
inspección sanitaria d_e carnés. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corraletas. 

· Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. N/A N/A 
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2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado: 

Se cobrará por cabeza:_ 

PERIODICO OFICIAL 

1.- Bovino,_ porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- · Aves de corral. 
3.~ Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D,- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.~ Otros servicios de Fastro. 

. 6;- · · Derechos por servi<;io de alineam1ento y npmenclatura. 

7.-

A.-

B.
C.-

Por· el servicio. de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

_Número oficial. 
Por la ·· práctica de · avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento: · 

Derechos· por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 (SIETE) 
años. 

B.- Reinhümaéión. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 (SIETE) años. 

8.- Derechos por el servicio.de limpia. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 
55.00 

15 de Junio de 2009. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO. 

1,000 00 
100.00: 

"N/A N/A · 
INMUÉBLES CON VALOR 
DE HASTA $6,329.53 SE 
PAGARÁ EL 
EQUIVALENTE A 3 
SALARIOS MÍNIMOS Y 
POR CADA $1,000 00 QUE 
EXCEDA PAGARÁ EL 2% 

- ALMILLAR. 

MÍNIMO 

110.00 
110.00 
110.00 
110.00 

MÁXIMO 

500.00 
500.00_ 
200.00 
500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- · Trcinsferencias y procesamiento de d_esechos 

sólidos. 
D.- Disposición fincil de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos. por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.-•.. Por la validez jurídica de c"ualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- . Por la validez jurídica del· matrimonio dentro de la 
· oficina. 

4 .. - Por la validez jurídica_ del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
22.00 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

135.00 

155.00 

550.00 

700.00 

"MÁXIMO 

N/A 
3,500.00 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

500.00 

. 700.00 

. 900.00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
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15 de Junio de 2009. - PERIODICO OFICIAL 

certificadas. 

A .. ~ 

B.
C.
O.
E.
F.-

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 
Costo de. tarjetas de impuesto predial. 
Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
Expedicióhc de copias certificadas .. · 
Expedición de. copias certificadas por correo. 
Búsqueda de ant_ecedentes y Actas en los libros por 
faltá de boleta,· datos, etc. Por _cada año de 
búsqueda. 

G.-.. Duplicado de boleta .. 
H .. - Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudó. 

• · J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados. la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

• MÍNIMO 

55.00. 
N/A 

55.0Q 
30.00 

. 110.00 

7.00 
N/A 

65.00 
6500" 

12.00 

MÁXIMO 

100.00 
N/A 

90.00 
60.00 

150.00 

15.00 
N/A 

100.00 
100:00 

2000. 

11.c Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A,• Licencia de registró de . peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

12.- De_rechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y _autorización de 
fraccionamientos en sus diversas· mod_alidades. 

Por el otorga"rlliento de licenéias ·de uso de _suelo en sus diversas modalidades: 
. . 

1.- . Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

. 2.-

3.-

A.- Habitadonal popular. 
B." Habitacional de interés social. 
C.- Habitacionalde.tipo medio. • 

. D.- i-labitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
.. S.M.D 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccion¡¡mientos o subdivisiones 
conforme a los·siguientés tipos: 

A.-. Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
c.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
.S;M.D .. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N!A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencia de usó del suelo comercial y de servicios, de acuerdo éon las siguientes 
superficies: 

A.- Comerciat de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 _m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D., Servicios de hasta 30 m2. 
E.- . Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÁXIMO 
S .. M.D •. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

, .. 
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156 PERIODICO OFICIAL 

F.· Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. N/A 

15 de Junio de 2009. 

N/A 

4.- Licencia. de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
. Secretaría del ramo: 

A.: ·Microindustria. 
B.- Pequeña Industria: 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.O .. S.M.D. 

N/A N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se ·cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisio.nes para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria .. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K,- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
·S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

· 1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se'cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto .. del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
· relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

0.- Constitudón. de régimen de propiedad en 
condomin.io se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas. de 
r~gimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NtA 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y. comercial· se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de c;onformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal.· 
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15 de Junio de 2Q09. PERIODICO OFICIAL 

13.- Derechos por la autorización de reparación de éasas, edificios y fachadas. 

. . . 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1 ,_ Interés social. 
· 2.~ Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

·. 14.- Derechos por la construcción de bardas., 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas: 

.15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas .. 

• A.- •Licencia. para la construcción de banquetas .. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- · Licencia para la constru_cción de guarniciones. 

18.- · Derecho por la construcción de pavimento; 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción. de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable .. 

MÍNIMO 

1.00 
4.00 
8.00 

15.00 

MÍNIMO 

2.00 

MÍNIMO. 

N/A 

MÍNIMO 

N/A · 

MÍNIMO 

N/A 

. MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

2,100.00 

MÁXIMO 

3.00 
10.00 
15.00 
20.00 

MÁXIMO 

5.00. 

·MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A .· 

MÁXIMO 

. N/A 

MÁXIMO 

3,000.00 

20.- Derechos por la construc~ión, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 

. D.- ,Por la recorfexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21.-· Licencias, permisos o autorizaciones para el funcio.n.amiento de establecimientos· 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas. bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente ·con el público en general.· ·· · 

A.- Establecimientos que en!Jjenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten :servicios que incluyan .. 

él expendio de bebidas. alcohólicas. . ·. 

22.- Derecho especial para o.bras de cooperación. · 

MÍNIMO 

220.00 

220.00 

'MÁXIMO 

500.00 

500.00 

Este derecho se causará y pagará de éonformidad con lo que establecen los Art(culos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Munici.pal. · · 
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111.~ · PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
. 172 de la Ley de Hacienda Municipal. . · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, pcir m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- E:stacionamiento en la vía pública. 
4,_ Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás . 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

500 

Nl,A 
5.00 

N/A 

MÁXIMO 

15.00 

N/A 
15.00 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los· bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales.y valores del Municipio, 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

· IV,- APROVE:CHAMIEN'TOS. 

Estos se causarán y pagarán de .acuerdo a lo establecido en· el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley qe Hacienda Municipal. · 

1.- Ingresos moratorias, al1.5% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del . 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrátivos por Bando de 
Pol_icía. 

Se sancionará en. forma económica r.espetandó el Artículo 21 de la Constitución Política. de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará confor!)l~ a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.G. 4SM.G 

IV.-· Venta de bienes mostrencos por hal1azgos de tesoros ocultos. 
' . . -

V,- -Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio.· 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de.cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños á bie.nes !'flunicipales, __ 

·· XI.- Sanciones por.laborar en días de descanso yfestivos. Se 'cobrará de conformidad con lo 
· siguiente: 
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MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A. N/A 

XII.- Rezagos de.ejercicios fiscales anteriores .. Se cobra.ráh de a~uerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 

23.- MUNICIPIO DE FRAÑCISCO l. MADERO, H. IDALGO. . . . 

La recaudación de los impuestos, dereehos, productos y aprovechamie.ntos a que se refieren 
.las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Ünicó, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda M·t.inicipal. · 

l.- IMPUESTOS. 
. . 

.Estos se .causarány pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley <1.e Hacienda Municipal~ con las. excepciones que en este últim.o se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

.1.-· · ·impuesto predial. 

4 Este impuesto. se pagará de· acuerdo a la base y tásas establecidas en ·el Título 
Segundo, Capítulo i. Artícu.los BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. .. 

. . . 

2.- Impuesto sobre trasl.ación de,dominio y otras operaciones con·bienes inmuebles. 

Este-se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a 8R de la Ley de Haciendá"Municipal. · · 

3.- lmpuestÓ a los establecimientos de en.señanza de Organismos Descentralizados· y 
particulares. · · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A. 

B.- En-caso.de celebración de conveniós de cuota fija la tarifa será de: NiA 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase d.e juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: N/A. 
' ' - - ' -

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

1.- Celebración de rifas: loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotacion comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariame.nte. 
. . 

5.- lmpuestó sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fon·oelectromecánicos accionados· por monedas o fichas. 

A.- . Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el-N/A. · 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de c~lebración_de convenio~ de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 

MÁXIMO. 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 
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160 PERIODICO OFICIAL 

1.c Corridas de toros, jaripe9s, palenques y otros . 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o t¡¡rdeadas públicas. (sólo con fines de lucro) 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

Vlll.-Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 

. de acceso al público'. 
IX.- Aparatos mecarncos, ionoelectromécánicos 

accionados por monedas o fichas. 
X.- Carreras de automóviles,. motocicletas, bicicletas y 

similares. · 
XI.- Peleas de gallos. • XII,- 8ox y lucha libre.· 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

15 de Junio. de 2009. 

MÍNIMO - MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
5,000.00 5,325.00 

N/A N/A 
5,000.00 5,325.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

1,000.00 3, 195.00 

A.- Sobre los ingrésos que obtengan lós sujetos de este impuesto' Hasta el N/A. 

8.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

7.00 
10.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo. establecido en el TítuJo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 

_ Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad cori lo· siguiente: 

1 .. - Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- · Uso doméstico. 
8.- Uso comercial. 
C.' Uso industrial. 

Derechos.por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
A 1.-Zona A. (Dengantzha, San José 8oxay, El 
Represo, El . Mendoza, Los . Violines y Emiliano 
Zapata). 

A2.-Zona 8 (18 de" Marzo y Chavarrias) 
Toma con medidor hasta 15"m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

8.- · Comercial 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada ni3 consumido después de los 20. m3. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5% 
5% 

1.5% 

25.00 

30.00 
25.00. 

3.66 

80.00 
75.00 

5.33 

MÁXIMO 

50.00 

50.00 
50.00 

5.33 

80.00 
160.00 
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15 de JUnio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

3.-

4.-

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 

. Por cada m3 .consumido aespués de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta'30 m3. 

, Por cada m3_consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 
A1 .-Zona A. (Dengantzha, San José Boxay, El 
Represo, El .Mendoza, Los Violines y Emiliano 
Zapata). \ 

A2.-Zona B (18 de Marzo y Cnavarrías) 

Derechos por servicios .de drenaj; y alcantarillado. 

· A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A;- Por el servició de corral por día y por cabeza dé · 
ganado en general. 

130.00 
130:00 

6.18 

2i1 .75 
235.50 

10.86 

215.00 

415.00 

MÍNIMO 

150.00 

.MÍNIMO 

O.DO. 

196.26. 
196.20 

10.88 

326.80 
326.80 

13.20 

260.00 

715.00 

MÁXIMO 

300.00 

MÁXIMO 

0.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza. de ganado y abastos, transporte e 
im;pección iÍanitaria de·carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.' Bovino, porcino, caprino, ovino y equino .. · 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos .. 
B.- Matanza de ganado. 

· ·Se cobrará por cabeza: 
1:~ Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · · 
C.' Transporte. sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E."- Refrigeración por hora y cabeza.· 
F.- Uso de básculas por· usuario. 

-G.- · Otros servicios- de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento. y nomenclatura .. 

A.-· Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
e,- Por . la práctica de a·valúos solicitados ·por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento:.· 

7.- . Derechos por servicios .de panteones. 

A., Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrenqos por inhumación 7 años. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
000 
o 00 
O.DO 
0.00 
000 
O.DO 
0.00 

MÍNIMO 

50.00. 
50.00 

100.00 

MÍNIMO 

175.00 
175.00 
175.00 
175.00 

MÁXIMO 

0.00 
0,00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO. 

100.00 
75.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

500.00 
500.00 
500.00 
500.00 
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162 PERIODICO OFICIAL 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- · Almacenamiento de desechos. 

C.-
. 

Transferencias y procesamiento de 
sólidos. 

D.• Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9 .. - ·nerechos por registro civil. 

desechos 

· 1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
. de la oficina. 

2.c Por la validez jurídica de cualquier actO civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por· 1a validez jurídica del matrimonio fuera de la· 
oficina. 

5.- Registros de nacimientos ... · 

DE 1 MES A 6 MESES 
DE 6 MESES A 1 AÑO 
DE 1 AÑO A 11/2 AÑOS 
DE 1 Y:z AÑOS A2 AÑOS 
DE 2 AÑOS A 2 Y:z AÑOS 
DE 2 Y:z AÑOS A 3 AÑOS 
DE 3 AÑOS A 3 Y:z AÑOS 
DE .3 Y:z AÑOS A 4 AÑOS 
DE 4 AÑOS A 4 Y:z AÑOS 
DE 4 Y:z AÑOS A 5 AÑOS 
DE 5 AÑOS Á 5 Y:z AÑOS 
DE 5 Y:z AÑOS A 6 AÑOS. 
DE 6 AÑOS A 6 Y:z AÑOS 
DE 6 Y:z AÑOS A 7 AÑOS 
DE 7 AÑOS A 7 Y:z AÑOS 
DE 7. Y:z AÑOS A 8 AÑOS 
DE 8 AÑOS A 8 Y:z AÑOS 
DE 8 Y:z AÑOS A 9 AÑOS 
DE 9 AÑOS A 10 AÑOS 
DE 10 AÑOS A 11 AÑOS 
DE 11 AÑOS A 12 AÑOS 
DE 12 AÑOSA 13 AÑOS 
DE 13AÑOSA14 AÑOS 
DE 14 AÑOS A 15 AÑOS 
DE 15 AÑOS A 16 ÁÑOS 
DE 16 AÑOS A 17 AÑOS 
DE 17 AÑOS A 18 AÑOS 
DE 18 AÑOS A 19 AÑOS 
DE 19 AÑOS A 20 AÑOS 
DE 20 AÑOS A 21 AÑOS 
DE 21 AÑOS A 22 AÑOS 
DE 22 AÑOS A 23 AÑOS 
DE 23 AÑOS A 24 AÑOS 
DE 24 AÑOS A 25 AÑOS 
DE 25 AÑOS Á 26 AÑOS 
DE 26 AÑOS A 27 AÑOS 
DE 27 AÑOS A 28 AÑOS 
DE 28 AÑOS A 29 AÑOS 
DE 29 AÑOS A .30 AÑOS 

. ' 

MÍNIMO· 

0.00 
o 00 

0.00 
0.00 
000 

MÍNIMO 

45.00 

650.00 

400.00 

650.00 

150.00 
175.00 
200.00 
225.00 
250.00 

.275.00 
300.00. 
325.00. 

. 350.00 

. 375.00 
400.00 
425.00 
450.00 
475.00 
500.00 
525.00 
550.00 
575.00 
600.00 
625.00 
650.00 
675.00 
700.00 
725.00 
750.00 . 
775.00 
800,00 
825.00 
850.00 
875.00 
900.00 
925.00 
950.00 
975.00 

1,ÓOO 00 
1,025.00 
1,050.00 
1,075.00 
1, 100.00 

15 de Junio de .. 2009. 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

150.00 

750.00 

500.00 

750.00 

200.00 
225.00 
250.00 
275.00 
300.00 
325.00 
350.00 
375.00 
400.00 . 
425.00 
450.00 .. 
475.00 
500.00 
525.00 
550.00 
575.0.0 

.. 600.00 
62500 
650.00 
675.00 
700.00 
725.00 
750.00 
775.00 
800.00 
825.00 
850.00 
875.00 
900.00 
925.00 
950.00 
975.00 

1,000.00 
1,025.00 

. 1,050.00 
1,075.00 
1, 100.00 
1, 125.00 
1,150.00 
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15 de Junio de Z009. PERIODICO OFICIAL 

10.-

DE 30 AÑOS A 31 AÑOS 
DE 31 AÑOS A 32 AÑOS -
DE 32 AÑOS A 33 AÑOS 
DE 33 AÑOS A 34 AÑOS 

-g~ ~~ ~~g~ ~ ;~ ~~g~ 
DE 36 AÑOS A 37 AÑOS 
DE 37 AÑOS A 38 AÑOS 
DE 38 AÑOS A 39 AÑOS.-
DE 3!'.l AÑOS A 40 AÑOS 

· DE 40 AÑOS A41 AÑOS 
DE 41 AÑOS A 42 AÑOS 
DE 42 AÑOS A43 AÑOS 
DE 43 AÑOS A 44 AÑOS 
DE44 AÑOS A 45 AÑOS 
DE 45 ÁÑOS A 46 AÑOS 
DE 46 AÑOS A 47AÑOS 

- DE 47 AÑOS A 48 AÑOS 
DE 48 AÑOS A49" AÑOS 
DE 49 AÑOS A 50 /\ÑOS 
DE 50 AÑOS A 51 AÑOS 
DE 51 AÑOS A 52 AÑOS 
DE 52 AÑOS A 53 AÑOS 
DE 53 AÑOS A 54 AÑOS 
DE 54 AÑOS A 55 AÑOS 
DE 55 AÑOS A 56 AÑOS 
DE 56 AÑOSA57.AÑOS 
DE 57 AÑOS A 58 AÑOS 
DE 58 AÑOS A 59 AÑOS 
DE 59 AÑOS A 60 AÑOS 
DE 60 AÑOS A 61 AÑOS 
DE 61 AÑOS A 62 AÑOS 
OE 62 AÑO_S A 63 AÑOS 
DE 63 AÑOS A 64 AÑOS 
DE.64 AÑOS EN ADELANTE 

6.- Anotación marginal. -

7.- . Asentamiento p;¡irá reconocimien_to de hijo. 

Derechos por servicios de certificaéión, 
certificadas. 

A.- Actas de_Nacimiento. 
B.- Actas de Matrimonio. 
C.- Actas de Defunción. 
D.- Actas de Divorcio. 
E.-· Actas 'de Registro de sus Hijos .. 

· F.- Actas de Adopción. 
G.- Defunción. (A~entarhiento) _ 

·H.- Anotación-Marginal. 
1.- Constancia .. (Soltería y n.o Registro) 
J.- Asentamiento de Divorcio. 

- . 

legalización· 

K.- · Asentamierito para Reconocimiento de Hijos. 
L.- Asentamiento de Adopción. · 
M.- Asentamiento por Inscripción al País.· 
_N.- · Certificación de documentos. 
· O.-· Expedición de acta_s por hechos jurídicos. 
P.- Costo de tarjetas de ini'puesto predial.. · 
Q.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

·R.- Expedición de copias certificadas. -
S.- Expedición de copias certific_adas por correo. _ 
T.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

1,.125.00 
1, 150.00. 
1, 175.00 . 

- 1,200.00 
1,225.00 
1,250.00 
1,275.00 
1,300.00 
1,325.00 
1,350.00 
1,375.00 

- 1,400.00 
1,425.00 
1,450.00 
1,475.00 
1,500.00 
1,525.00 
1,550.00 

. 1,575.00 
1,600.00 
1,625.00 
1,650.00 
1,675.oo . 
1,700.00 
1,725.00 
1,750.00 
1,775.00 
1,000.00· 
1,825.00 
1~850.00 

1,875.00 
- 1,900.00 

1 ;925.00 
1,950.00 
1,975.00 

200.00 

150.00 

y expedición _ 

MÍNIMO 

45.00 
55.00 
45.oo· 

200.00 
150.00 
150.00 
2600Ó . 
200.00 
45.00 

770.00 
150.00 
200.00 
500.00 
50.00 
50.00 
20.00 
50,00 
40.00 
80.00 

-:;-

- 1,175.00 
1,200.00 
1,225.00 

_- 1,250.00 
1,275.00 
1,300.00 -
1;325.00 

- 1,350.00 
- - 1,375.00 

- 1,400.00 
1,425.00 
1,450.00 
1,475.00 
1,500.00 
1,525.00 
1,550.00 

· 1,575.00 
1,600.00 
1,625.00 
.1,650.00 
1,675.00 
1,7ó0.00 
1,725,00 
1,750.00 
1,775.00 
1,800.00 
1,825.00 
1,850:00-
1,875.00 
1,900:00 
1,925.00 
1,950.00 
1,975.00 . 
2,000.00 -
2;025.00 

25-0.QO 

200.00 

de copias 

MÁXIMO 

55.00 
65.00 
55.00 

250.00 -
200.00 
200.00 
310.00 
250.00 

55.00 
820.00 -
200.00 
250.00 
700.QO 

80.00 
80.00 
25.00 
80.00 
85.00 

100.00 
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164 l'ERIODICO OFICIAL 

falta de boleta, dato¡¡, etc. (Por cada año . de 
búsqueda). 

U.e Duplicado de boleta. 
V.- Certificado de valor fiscal. 

W.- ·.Certificado de no adeudo. 
X.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la. fecha por cada período de 5 años o . 
fracción.· 

2.00 
20.00 
50.00 

50.00 

30.00 

11.· Derechos por efregistro de peritos en obras para construcción. 

A," Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

15 de Junio de 2009. 

4.00 
40.00 
60.00 

60.00 

80.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.-· Derechos· por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos- en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalid¡¡¡des: 

· 1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares. cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccioRamiento: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Habitacional popular.· 
. B.- Habitacional de interés social. 
. C.- Habitacional de tipo medio: 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

S.M.D. ~ S.M.D 

·O.DO 
O.DO 

. 0:00 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00. 

2;- Licenéias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Subdivisión sin alter¡¡¡r el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 

· E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G:- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
superficies: 

A,- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales.· 

de 

S.M.D. S.M.D. 

0.00 O.DO 
O.DO 0.00 
O.DO 0.00 
O.DO O.DO 
O.DO 0.00 
0.00 O.DO 
0.00 O.DO 
0.00 O.DO 

acuerdo con las siguientes 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D . 

O.DO . o:oo 
O.DO O.DO 
O.DO O.DO 
000 000 
O.DO O.DO 

O.DO o 00 

4.- Licencia de uso del suelo irJdustrial, con base á la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. · 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

MÍNIMO 
S.NLD. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
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15 de Junio de 200.9. · I'ERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A .. - Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S .. M.D. 

O.Od 

Por la .revisión y evalu"ación de IOs siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · · ·· 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subqivisiones para vivienda de interés social: 

· . C.- Subdivisiones. para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para .industria. · 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo med¡'o. 
1.-. fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- fraccionamiento industrial. 

. K:- Fracc.ionamiento campestre. 

MÍNIMO 
. ~S.M.D. 

0.00 
. 0,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0:00 
0.00. 
0.00 
0.00 
o.oo. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.bo · 
0.00 
0.00 

. 0.00 
.0.00 
0.00 
0.00 

·o.oo 
O.Ob 
0.00 
0.00 

Por la .. expedición ·de las licencias de subdivisión ,y autorización de fraccionamientos. los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
.de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- -Los q~e se ubiqúen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para: los que se ubiquen en el resto oel territorio del 

. · Municipio (por lote): · 
e·.- Relolificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional · a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados. 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad · en · 
condominio se pagará tomando como base la sumá 
de las áreas de propiedad. · 

E.- Por .autorización y certificación de libros .de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

. MÍNIMO 
. S.M.D. 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

O.Ob 

0.00 

0.00 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residéncial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8%- del valor catastra.1 de la 
superficie del terreno, m.ás el 7.5% del valor de las obras de urbanización.· 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección· 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- .• Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachada.s. · 

A.- Licencia para la reparacion, de casas, edificios y 
fachadas: · · 

1.- Interés social. 
2.- ~acial progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

MÍNIMO 

8.00 
10.00 
15.00 
20.00 

MÁXIMO 

10.00 
15.00 

'20.00 
25.00 
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166 PERIODICO OFICIAL 

14.- Derechos_ por la construcción de bardas. 

A:- Licencia· para la construcción de toda Clase de 
bardas. 

15.- .Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de_banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas, 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- ·Licencia para la construcción ele guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- · Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
·. B.- Licencia por reccinexión al sistema de agua potable .. 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00-

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

150.00 
50.00 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

º·ºº 
MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

o 00 

MÁXIMO 

300.00 
100.00 

- 20.-- Derechos por la ·constr!lcción, Instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

_ C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. -
D.- Por la reconexión al sist_ema de drenajes, 

MÍNIMO 

150.00 
150.00 
150.00 
50.00 

' 

MÁXIMO 

300.00 
-300:00 
300.00 
2.00.00. 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcia.lmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
. B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

elexpendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO MÁXIMO 

500.00 532.50 

500.00 _ 532:50 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecenlos Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
~· -

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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PERIODÍCO OFICIAL 

L- Uso de plazas y pisos en l,as calles_, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados .en el. interior y exterior de los 
mercádos. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y·demás 

bienes del Municipio" · 

MÍNIMO 

5.00 

80.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 

_65.00 

180.00 
000 

0.00 

111.- Explotación o enajenacíón de cualquier naturaleza de los . bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- cCapitales y va.lores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS, 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
· ley.de Hacienda Municipal. · 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos, insolutos .. 
. . - -

11.- · Recargos. Se aplicará la· tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de IÓs. Reglamentos Administrativos por ·Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución. Política de los· 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme ·a lo siguiente:· · 

MÍNIMO MÁXIMO 

· 1.- Multa .a los infractores. 1 S.M.G. 4S.M.G. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de. tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firmé a favor d~I Municipio. 

VII.- Gas.tos de cobranza y ejecución . 

.VIII.- . Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros.' 

X,~ Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se .cobrará de conformidad con lo 
· siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Urbano. 85.00 ·go:so 
2.- Rustico 42.50 45.0Q 
3.~ EjidaL 25.00 27.00 

. 167 . 
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168 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

24.- MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberánJ;¡_pegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artícu_los 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- · IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de_ 
conformidad con lo siguiente: · · 

t.- Impuesto predial . . 
-

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de" Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre tr_aslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará coñ la base y tasa qUe establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8Pa 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.c Impuesto a los establecimientos de enseñanz!I de ·organismos Descentralizados y · 
· particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Oºk 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre ei total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rif;;is, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados .. 

11., Explotación comercial dé juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

· 5.- Impuesto sobre. diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. · 

A:· Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

MÍNIMO 

25.00 

25.00 

50.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas de· toros, jaripeos, palenques -y otros _ 
espectáculos. similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar, 
· IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública; mercados, 

cantinas y similares. · 

MÍNIMO 

1,000.00 
450.00 

850.00 
1,500.0,0 -

250.00 
450.00 

850.00 

NIA 
N/A 

MÁXIMO 

350.00 

35000 

350.00 

mecánicos y 

MÁXIMO_ 

15,000 00 
1,000 00 

2,000.00 
.24,0ÓO.OO 
10,000 00 
5,000.00 

2,500.00. 
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VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 
. presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
· de acceso al público. 

IX.- Aparatos . mecarncos, · fonoelectrornecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

·XI.- Peleas de gallos.' 
XII.- Box y lucha libre. 

6.-. Impuesto a comercios ambulantes. 

450.00 

250.00. 

85Q,OO 
1,000.00 

450.00 

15,000.00 

. 1,000:00 

2,000.00 
15,000.00 
· 1,300.00 

. . 

A.- Sobre los ingresos que.obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso· dé celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMb 
MÁXIMO 

150.00 
1,000 00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, A.rtículos 52 al 
170 de la Ley de H¡;¡cienda Municipal, asi como lo dispuesto en el .Artículo 10-A de la Ley de· 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a. las excepciones cohtenidas en el Decreto Número 
170 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.~ Uso doméstico. 
B.- Uso comercia/. 
C.- Uso in.dustrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable, 

A.- Servicio dorriéstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consµmido después de los 15 m3. 

B.~ Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada ni3 consumido después de los 20 m3. · 

C;- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con.medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3, consumido,después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta30 m3. 
Por cada m3 consumido después cl_e 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos 'por servicios. de drenaje y alc¡¡ntarH/ado. 

A.-. Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

TASA FIJA 
5%. 
5% 

1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

. i 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A • 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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170 PERIODICO OFICIAL 

4.- Derechos por corraÍ cde consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. · 

MÍNIMO 

4500 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

100.00 

5.- Derechos · por: uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección s.anitaria de carnes. 

6.-

A.-·· Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- · Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2. 0 Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. · 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeradón por hora y cabeza. 

. F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otr6s servicios de rastro. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- ·Número oficial.· 
C.- Por la .práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: 
1.- · Inmuebles con valor de .hasta $10,000.00 
2.- Y por cada mil excedente 
3.- En el caso de celebración de cónvenio (solo aplica a 

ejido) 

7.- Derechos por servicios de panteones' 

-A.-. Inhumación .de cadáveres y restos por 7 años. 
8;- Reinhumación. -
C.- Exhumación. -
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

MÍNIMO 

20.00 
9.00 
9.00 

25.00 
3.00 
3.00. 
N/A 

6.00 
N/A 
N/A 

15.00 

500.00 
250 .. 00 

500.00 
500.00 
to.oo· 

300.00. 

MÍNIMO 

210.00 
300.00 
400.00 
160.00 

MÁXIMO 

50.00 
20.00 
20.00 

100.00 
10.00 
10.00 

N/A 
30.00 

N/A 
N/A 

30.00 

MÁXIMO 

5,000,00 
500.00. 

- 1,000.00 
500.00 

10.00 

500.00 

MÁXIMO 

500:00 
500.00 
500.00 
400.00 

Et pago de este derecho no-otorga ta posesión de.la tierra al que solicita el servicio; así como 
certificaciones, búsqueda de antecedentes y permisos, se cobrará de conformidad con las 
tarifas que a· cada gravamen se considere· como derecho, producto o aprovechamiento que 
-señale. -

8.- Derechos por el servició de limpia. · 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

MÍNLMO MÁXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 10.00 150.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 1.00 350.00 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 10.00 550.00 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 5.00 550.00 
E.- Concesión a particulares. 500.00. 15,000.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

9.• · . Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto· civil dentro 
de la oficina. - , td~l 11 -.• 

2.- .Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficinac · 

3.• ·Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 

4.-

5.-

oficina. · 
Por la validez jurídica 
oficina. 
Por I¡¡ · terminac.ión 
(Divorcios) 

del matrimonio fuera de la 

jurídica del matrimonio. 

. 

MÍNIMO MÁXIMO 

85.00 200.00 

250.00 450.00 

450.00. 600.00 

2,250.00 . 4,000.00 

0.00 0.00 

10.- Derecllos por servicios de certificación, legalización y expedición· de copias 
certificadas. 

· A- Certificación de documentos de a.etas o hechos 
· jurídicos. 

B.- ·Costo de t<i:rjetas ge impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

· D.- Expedición de copias certificadas. . 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

. F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros· por 

. G.
H.-
1.-

~--

K.-

falta· de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. · 
Duplicado de boleta. 
Certificado de valo(fiscal. 
Certificado de no ac;jeudo. 
Búsqueda de antecedentes cuando nó precisen los 
interesados la fecha. por· cada período de 5 años o 
fracción. . · 
Actas de juzgado menor conciliador. 

MÍNIMO 

4500. 
55.00 
40.00 
35.00 

100.00 

50.00 
35.00. 

10000 
100.00 

70.00 
20.00 

11.- Derechos por el, registro de peritos ell obras para construcción. 

MÍNIMO 
A.- Licencia de registro de· peritos· ·Em obras de 

. construcción. · · · 1,300.00 

MÁXIMO 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
150.00 

100.00 
100.00 
150.00 
250.00 

200.00 
40.00 

MÁXll\110 

2;500.00 

· 12.- Derechos por·el otorgamiento dé licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos ell sus diversas modalidades.· 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento·: 

2.-

A.- Habitacional popular, m2, 
B.-· Habitacional de interés social, m2. 
C.- . Habitacional de tipo medio, m2. 
D.- Habitacional de tipo res1denc1al, m2 

MÍNIMO. 

.50 c 
1.00 
2c50. 
4.00 

MÁXIMO 

1.00 
2.00 
3.50 
5.00 

Licencias de ui;o del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

· A.e Subdivisión sin alterar el uso, m2 .. 
B.~ Subdivisión sin trazo d.e calles, m2. 
C.- Subdivisión eón trazos de calles, m2. 
D.- Fraccionamiento de .interés social, m2. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio, m2: 
F.- Fraccionamientóde tipo residencial, m2. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre, m2. 
H.- FraccionámieAto industrial, m2. · · 

MÍNIMO 

1.00 
1.00 
1.00 

.50 
1.00 
2.00 
5.00 

10.00 

MÁXIMO 

. 2.00 
2.00 
2.00 
1.00 
1.50 
5.00 
6.00 

20.00 
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172 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio·de 2009. 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
. superficies: 

_ A.- · Comercial de hasta 30 m2_ 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercialde más de 120 m2. 
º·" ·Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 

5.00 
8.00 

15.00 
5.00 
8.00 

15.00 

MÁXIMO 

7.00 
10.00 
20.00 

7.00 
10.00 

20.00 

4.- Licencia de uso dE?I suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la . 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria, m2. 
B.- Pequeña Industria, m2. 
C.- Mediana Industria, m2. 
D.- Gtan Industria, m2. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- - Licencia d~ usos del suelo segregados. 

.MÍNIMO· 

· 10.óo 
20.00 
25:00 
30.00 

. MÍNIMO 

20.00 

MÁXIMO 

20.00 
25.00 
30.00 
40.00 

MÁXIMO 

30.00. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

. A;
B.
C.
D.
E;
F.-

G.
H.-
1.-
J.
K.-

Subdivisiones sin trazo de calles, m2. _ 
Subdivisiones para vivienda de interés social, m2. 
Subdivisiones· para vivienda de tipo medio, m2. · 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial, m2. 
Subdivisiones para industria, m2. 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto, 
m2. 
Fraccionamiento de interés social, m2. 
Fraccionamiento de tipo medio, m2. 
Fraccionamiento de tipo residencial, m2. 
Fraccionamiento industrial, m2. 
Fraccionaíl)iento campestre, m2. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

.. 10 
.30 
.30 

· .. 30 
.50 

1.00 
.50 
.50 
.50 
.50 
.50 

MÁXIMO 
S.M.D. 

.20 

.50 

.50 

.50 
1.00 

1.50 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos,· los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientds, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para Jos que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). . -
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a ja superficie a 
relotificar, sobre el costo de los-derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

MÍNIMO 

500.00 

300.00 

100.00 

MÁXIMO 

3,000.00 

2,500.00 

200.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
1.ndustrial y· comercial se cobrarán der¡;chos a razón de 7.5% del valor catastral de la 
superficie del terreno,. más el 7.5% del valor de :as otiras de urbanización. 
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15 de Junici de 2009 .. PERIÓDICO OFICIAL 

Los derec.hos contenidos én el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, e.dificios y fachadas. 

A.- Licencia para Ja reparación, .de casas, edificios y 
fachadas:· · 

1.- Interés social. Hasta 65 M2 · 
2.- Social progresivo. Hasta 120 M2 
3.- _Residencial. M2 
4.- - Residencial de lujo. M2 

14.- Derechos por la con.strucción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de bardas de hasta 
100 mi. 

. B.- Licencia para la construcción de bardas de. más 
100ml. 

15.- Derecho_por la demolición de bardas. 

A.- Licencia ·para la demolición de 'bardas p0r metro 
-cúbico. · 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A., · Licéncja para la construcción de banquetas. M2 

17.- Derecho por Ja.construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para Ja construcción de guarniciones, M2 

18." . Derecho por Ja constr.IJCCión de pavimento. -

A.- Licencia por la consfrucciqn de toda clase de 
pavimento .. M2 

. 19.- Derechos por Ja introducción.de tomas de agua. 

_ A.- Licencia por introducció.n de. tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

8.00 
13.00 
20.00 
50.00 -

MÍNIMO 

7.00 

12.00 

MÍNIMO 

20.00 

MÍNIMO 

5.00 

• 
-MÍNIMO 

- 5.00 

MÍNIMO 

10.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

12.00 
20.00 
50.00' 
75.00 

MÁXIMO 

12.00 

15.00 

MÁXIMO 

30.00 

MÁXIMO 

7.00 

MÁXIMO 

7.00 

MÁXIMO 

15.00 

MÁXIMO 

0.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes.· 

A.- Licencia por la' construcción de drenajes. 
B.- _ Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C., Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

. 0.00 
.o.oo 
o 00 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para· el funcion~miento. de establecimientos _ 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o Ja· prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total .o parcialmente con el público en general. 

1.- Depósitos donde se enajenen bebi:das alcohólicas, 
JI.- Bares, 
111.- Billares, 
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PERIODICO OFICµL 15 de Jimio de 2009·_ 

IV.- , Centro.botaneros, cantinas y pulquerías, . 
V.- · Desarrollos turísticos, camping y descanso, 
VI.- Balnearios, . 

. VII.- Discotecas, 
VIII.- Establecimiento de hoteles, moteles, posadas, casa de huéspedes, cabañas, 
IX.- Restaurantes familiares con venta de cerveza y cafeterías con vinos de mesa, 
X.-· Restaurante con venta de cerveza, vinos de mesa y bebiaas ·alcohólicas, 
XI.- Rodeo disco, , 
XII.- Servicar, 
XIII.- Tienda de abarrotes con venta de cerveza en botella.cerrada, 
. x1v,. Tienda de abarrotes con venté! de cerveza, vinos de mesa y bebidas alcohólicas en 

botella cerrada, 

. 

XV.- Vinaterías y 
XVI.- Las demas que determine eLAyuntamiento.-

Estos conceptos se cobrarán de acuerdo al capital _invertido en el establecimiento, con base al 
siguiente.tabulador:. · 

· Lici¡ncias de funcionamiento de giros Especiales 
. 

. 

. Capital en giro S.M.V . 
. . 

1 - Mínimo Máximo Apertura Renovación Movimientos 
1.00 5,000.00 6 4 .. 2 . . 

' 5,001.00 1,0000.00. . .8 6 3 
1,0001.00 2,0000.00 11 

. 

1 9 
. 

5 
2,0001.00 5,0000.00 ·. 12 10 . . 

6 
. 

5,0001.00 75,000.00 _16 14 8 
75,001.00 - 100,000.00 20 18 9 

100,001.00 150,000.00 25 23 ' 10 
. 

150,001.00 200,000.00 . 30 . 28 14 
200,001.00 250,000.00 34 32 16 

, 

250,001.00 300,000.00 35 33 . 17 

300,001.00 350,000.00 50 48 24 
350,0Q1.00 400' 000. 00 . 60 58 25 . 

400,001.00 450,000.00 80 78 . 35 
450,001.00 500,000.00 , . 100. . 108 54 .. 

500,001.00 550,000.00 115 . 113 65 
550,001.00 600,000.00 

... 
120 118 75 

600,001.00 650,000.00 135 120 85 . 
650 001 00 . 700..000.QO . 150 140 95 
700,001.00 750,000.00 160 143 11 o 

. 

750,001.00 800,000.00 170 150 117 -
800,001.00 850,000.00 180 160 120 
850,001.00 900,000.00 

. 

190 170 . 122 
900,001.00 950,000.00 200 180 . 126 

950,001.00 1,000,000.00 210 . 190 . 140. 
1,000,001.00 2,00@,000.00 300 290 17-0 . 

2,000,001.00 5,000,000.00 600 
. 

500 450 
S,000,001.00 .10,000,000.00 1000 800 700 

10,000,001.00 · En adelante - 2i00.c 10000 1800 - 9000 1000- 5000 

22.- Derecho especjal para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 111.- PRODUCTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Articules 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 
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15 de Juniode. 2009. PERIODICO OFICIAL · 

l.- Venta de bienes muebles. e inmuebles propiédad del Municipio: . 
. MÍNIMO 

·MÁXIMO 

11.- Arrendamiento de bienes mu.eb/es e inmuebles propiedad del Municipio. 

A;- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugar-es públicos, por m2 y por día: 

B.-. Locales situados en el interiory exterior de Jos 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la.vía pública. 
D.- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio·. · · 
E.- Uso eje baños públicos por persona .. 
F.- Planta tratadora o relleno sanitario por .kg. · 

1.-Composta. 
2.- Vidrio·cartón, fierro y chatarra. 
3.- Pet (plástico). 
4.-Aluminio. 

MÍNIMO 

5.00 

N/A 
. 5.00 

100.00 
3.00 

2.50 
0.35 
1.00 

12.00 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 

30.00 

N/A 
10.00 

1,900.00 . 
6.00 

5 .. oo.· 
1.30 
2.00 

20.00 

111.- Explotación o enajenación de . cualquier naturaleza de · Jos bienes propiedad del 
MuniCipio. 

1\f.- Capitales y valores del Municipio .. N/A 

V.- · Bienes de beneficencia. N/A 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. N/A 

IV.- . APROVECHAMIEN"J:OS. 
. . 

. - - - - . . 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido en. el Título Quinto, Artículo 173 ·de la 
. Ley de Hacienda Municipal. · · · · · · 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre.saldos insolutos. 

B.- Recarg_os. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
· Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- · Las faltas é infracciones a las normas establecidas en el Bando de Gobierno Municipal, 
Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas emanadas por el Ayuntamiento, 
se sancionarán o infraccionarári de conformidad con lo dispuesto en ellos mismos, en la 
Ley Orgánica Municipal y demás Leyes aplicables. 

Se sancionará. en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a.los infractores. 50.00 200.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. · 

E.- Herencias y donacione_s'hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas,. cuya pérdida se declare por resoluCión firme a favor del Municipio . 

. G.- Gastos de cobranzay ejecución. 

H.- Ofros ingresos no especificados~ · 

MÍNIMO 

30.00 

MÁXIMO 

450.00 

1.- . Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa . 
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176 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

1.- Reintegros. 

J.- -Indemnización por daños a bienE'.ls Munici~ales. 

K.- De acuerdo con lo que establezca el Bando de Gobiemo Municipal de Huasca. de 
Ocampo, así como lo que determinen los Regla.mentas, Circúlares y disposiciones 
administrativas, en sus respectivos tabuladores de saneiones,-multas e infracciones. 

·L.- SanC:iones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
-siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

35.- MUNICIPIO DE (OLOTLA, HIDALGO .. 

La _recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
· las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 

el Título Primero, Capítulo Único, Artículos .1 al 8 _de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, Artículos BA al -
51 de la Ley de Hacienda Mun)cipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad cori lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto so!>re traslación de dominio y otras_ operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establee.e el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establec_imientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. . · · -

A.- Sobre los· jngresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de; 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.c . Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta-e~0%. 

B.~ En caso de celebratión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A' 

MÍNIMO- MÁXIMO 
l.' Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier · 

clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comerci.al de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



' 

15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos público!i, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monl;ldas o. fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 

espectáculos similares. 
11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, condertos, recital. o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

: V.- - Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnaval_es, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía-pública, mercados, 

cantinas y similares. 
. VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
.de acceso al público. __ 

IX.- Aparatos ·. mecanicos, fonoelectromecánicos 
accionados por moned_as o fichas. 

X.- Carreras de .automóviles, mptocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este. impuesto: Hasta el 0%. · 

B.- ·En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:_ 

11.- DERECJ-105. 

IÍllÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

E:stos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos _52 al 
170. de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinac_ión Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 

·120 de fecha 4 de julio _de 1983; de conformidad con lo siguiente: · 

1.- Derecho por servicio· de alumbra.do público. 

A.- Uso doméstico. 
B.-- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- . Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 

•.. 

Toma sin medidor cuota fija. - . 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 1 S m3: 

B.- C,omercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

TASA FIJA 

. N/A. 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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PERIOPICO OFICIAL 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija.· 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. · 

. E.- Por el uso del sistema. 

3.- .·Derechos por servicios de drenaje .y alcantarillado. 

4.-

A.- Por· Uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. . . . 
A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza_ de 

ganado en general. 

15 de Junio de 2009. 

·· N/A N/A 
N/A N/A. 
N/A N/A 

N/A. N/A 
N/A N/A 
N/A · N/A 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO. 

N/A ·• N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanz¡¡ de ganado y abastos, transporte e 

6.-

7.-

inspección sanitaria de carnes. 

A.-

1.-
2.-
3.
B.-

1.~ 

2.-
3.
C.
D.
E.
F.
G.-

Uso de corratetas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino,.ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y _equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección s<;mitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro·. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de 'determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

· propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

Derechos por servicios dé panteones. 

A:~ Inhumación de cadáveres y restos por_ años. 
B.- Reinhumaciórí. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación __ años. 

8.- . Derechos por et servicio de limpía. 

MÍNlfYIO 

N/A 
N/A 
N/A 

10.00 
000 
O.DO 

10.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

150.00 
20.00 

150.00 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
O.DO 
O.DO 

.100.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

700.00 
100.0.0 

1,100.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · 

A.- Recolección y transporte de basura. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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15 de Junio de. 2.009. PERIODICO OFICIAL 

B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias· . y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particúlares. 

9.- Derechos por registro.civil. 

1.- Por la .validez jurídica de .cualquier acto civil dentro 
de la oficina.. • · · 

2:- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera (je 
la oficina. 

3.- · Por la validez .jurídica del matrimonio dentro de la · 
oficina . 

. 4.c Por la validez jurídica del. matrimonio fuera de la 
oficina. 

N/A 

N/A 
NLA 
N/A 

·MÍNIMO 

80.00 

500.00. 

500.00 

550.00. 

10;-. Derechos· por servicios de certificación, legalización y expedición 
certificadas. 

· A.- Certificación de documentos de actos o hechos, 
jurídicos. . . 

B.-. Costo de tarjetas de impuesto predial.. 
C.- Expedición. de copias de los Archivos Municipales. 
D.-· Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de· cópias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda' de antecedentes· y Actas en los libros por. 

falta · de boleta, datos, etc. Por .cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 

· 1.- , · Cer:tificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen .los 

interesados la fecha por cada perío<;lo de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

40.0.0 
30.00 
50.00 
40.00 
50.00 

20.00 
30,00 
50.00 
50.00 

10.00 

11.- Derechos por el registrode peritos en obras para conStrucción. 

A.-. Licencia de registro d.e peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

880.00 

1,000.00 

700.00 

1,100.00 

de copias 

MÁXIMO 

65.00 
80.00 

100.00 . 
8000 
88.00 

55.00 
55.00 

100:00 
100.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modali.dades. 

' ' ' ' 

Por el otorgamiento.de lic.encias de uso de suelo en sus diver~as modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio· se localice dentro o 
fuera .de un fraccionamiento' 

2.-

A.e Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Hábitacionaj de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residi;mcial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

. N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/Á 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
confórme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 

MÍNIMO 
· S.M.D. 

N/A 
N/A 

· N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A· 
N/A 
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180 PERIODICO OFICIAL . 

D.~ Fraccionamiento de interés social. -
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo resi.dencial. 
G.- Fraccionamientó de tipo campestre. 
H.- · Fraccionamiento industrial. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

15 de Junio de 2009. 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso Clel suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comeréial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO. 
S.M.D: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana .Industria. 
D.- · Gran lnd.ustria. 

5.- licencia de usos del suelo segregadós. 

A.- Licencia de usos del suelo. segregados. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 
S~M.D. S.M.D. 

N/A N/A 

Por la revisión y evaluación de lo5 siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: - · · · · · 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de-calles. N/A N/A 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. N/A N/A 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. N/A N/A 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. N/A N/A 
E.- Subdivisiones para industria. N/A N/A 

•. F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento de interés social. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A N/A 
1.- Fraccionamiento de tipo r.esidencial. N/A N/A 
J.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 
K.- Fraccionamiento campestre. N/A N/A 

Por. la. expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, h:>s 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social. o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- · Los que se ubiquen en zona métropolifana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto .del territorio del 

Municipio (por lote). · · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M. o: 

N/A 

N/A 
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15 de Junio de 2009. · PERIODICO OFICIAL 

C.- Relotifícaciones en subdivisiones o fraccionamientos, · 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotifícar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. · · 

D.- Constitución de reg1men de propiedad f1n 
condominio se pagará tomando como b_ase la suma 
de las áreas de. propiedad. · 

E.- Pór autorización y .certificación de libros de Actas de 
régimen de. propiedad en condominio. 

N/A N/A -· 

N/A N/A 

N/A N/A 

2.- Para la .autorización d~ fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial,.campestre 
· Industrial y comercial se cobrarán derechos· a razón de 0%. del valor catastral de. la 

superficie del terreno, más el 0% del valor de las obras de urbanización. . 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la .Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios.y 
fachádas: · · 

1.c Interés socjal. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.-. Licencia par¡¡ la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción cie banquetas. 

17:- Derecho por la construcción de guarniciones. 

· A.-· Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.• Derecho por l_a construcción d.e pavimento. 

A.- Licencia por .la construcción de toda clase de 
pavimenio. 

. 19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia pofintroducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÍNIMO 

N/A-

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

NfA 

MÍNIMO 

N/A· 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y ~econexión de drena"jes. 

A.- Licencia. por la construcción de drenajes: 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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182 PERIODICO OFICIAL 

C.- Licencia por la conexión'al sistema dedrenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema dé drenajes. 

N/A 
N/A 

15 de Junio de 2009.· 

N/A 
N/A 

21,- · Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientós 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebídas alcohólicas o la prestación 
de_ servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o par-cialmente con el p_úblico én general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que .presten servicios que incluyan 

el expendio de bebi.das alcohólicas. . . 

22.- Derecho especiaFpara obras de cooperación . . 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo qÚe establecen fes Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuartó, Artículos -171 y 
172 de la Ley de Hacienda MuniCipaL 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad .del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmw;ibles propiedad del.Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados: 

3.- Estacionamiento en la vía pública. . 
4.- Arrendamiento .de terrenos, montes, pastos y dern.ás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 
· N/A 

110.00 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 
N/A 

1,000.00 

111.- Explotación o enajenación. de cualqt1ier naturale;::a de los bienes propiedad det 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. . 

VI.- Establecimientos y empresas del"Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el. Titulo Quinto, Articulo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · ' 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. · 

11.- . Recargos. Se aplicará la iasa señala.da en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
· Municipio para el ejercicio 2009. · 

111.• Multas. impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el. Articulo 21 de la Constitucióri Política de los 
Estados Unidos Mexican.os y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. so:oo 200.00 
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15 de Junio de 200.9. PERIODICO OFICIAL 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos .. 

V.-_ Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio.· 

VI.- Cauciones yfianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a fai1or del Municipio. 

VII.- · Gastos de cobranza'y ejecución. · 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- · Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por ·laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.-. Sanciones. N/A N!A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales.anteriores. Se. cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de. Ingresos para el.ejercicio 2009 ... 

43.- MU.NICIPIO DE NICOLÁS FLÓRES, HIDALGO. 

La recaudación de los impueeytos, derechÓs, productos .y aprovechamientos a gue ·se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a .las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Árticulos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece eí Título Segundo, Artículos BA al 
51 de ia Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

· Este impuestó se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el . Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- lmpuest9 sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece. el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley deHacienda Municipal. 

. 
3.- · lmP'uesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 

particulares. · · 

· ·A.- S.obre los ingr~sos que ~btengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de con\leniós de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0% .. 

N/A 
N/A 
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. 184 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009 . 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de""rifas;· '1oterías o sorteos de cualquier 
_clase, legalmer.te _autorizados, 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
folioelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

aparatos mecánicos y 

B.- En caso de_ celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

-1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
· espectáculos similares. · 

· 11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro,_ conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- -Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, meréados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
· de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, .fonoetectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, ·motocicletas, bicicletas y 
similares. -

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/,A. -
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Ñ/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 11.- DERECHOS. -

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A -

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como ro dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.' Derecho por servicio de alumbrado público. 

2.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.' Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

21.00 75.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL , 185 

·Toma con medidor hasta 15 m3. N/A N/A 
Por cáda rri3 consumido después de los 15 m3. N/A · N/A 

B.- Comercia.1. 
Toma sin medidor cuota fija. . 47.00 200.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después ae los 20 m3. N/A N/A 

C.- Mediana industria, 
Toma sin medidor cuóta fija. · N/A N/A 
Toma con medidor hasta 25 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de los 25. m3. N/A N/A 

D.-· Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Tom;i con medidor hasta 30 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido _después de 30 .m3. N/A N/A · 

E,- Por el uso del sistema: 50.00 . 200.00 

Derechos por servicios de drenaje y alcántarillado. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Por uso del sistema de ctíenaje y alcantarillado. N/A N/A 

4 ·. . - Derechos por corral de consejo . 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.-· Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 5.00 40.00 -~.· 

5.- Derechos por uso ·de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitariá de carnes. 

7.-

MÍNIMO MÁXIMO 
. A.- Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día:. 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y-equino. N/A l'J/A 
2.- Aves de corral. N/A . N/A 
3.- Lepóridós. N/A N/A 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bollino, porcino,.caprino, ovino y equino. · N/A N/A 

· 2.- Aves de corral. · N/A N/A 
3:- Lepóridos. N/A N/A 
C.- · Transporte sanitario de carne. N/A N/A 
D.• Inspección sanitaria por cabeza. l'J/A N/A 
E.-. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 
F.- Uso de básculas por usuario. N/A N/A 
G.- Otros servicios de rastro. N/A N/A 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- · Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados . por el 

propietario o poseedor al Áyuntamiento: 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- lnhum_ación de cadáveres y restos por 7 años. 
·B.- Reinhumación. 

MÍNIMO 

50.00 
20.00 

100.00 

MÍNIMO 

100.00 
. 100.00 . 

MÁXIMO 

450.00 
-100.00 

400.00 

MÁXIMP 

200.00 
200.00 
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186 PERIODICO OFICIAL 

C.- Exhumación. 
.D,- Refrendos por i.nhUmación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

100.00 
100.00 

15 de Junio de 2009. 

200.00 
200.00 

Por los siguientes servicios ae limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo so.liciten: • · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B,- Almacenamiento de desechos.· 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.-. -Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualqUier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez· jurídica· del matrimonio dentro de la 
oficina. -

4.- Por .la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

78.00 

162.00 

281.00 

333.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

200.00 

350.00 

500.00 

800.00 

10.- Derechos por servi.cios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

- A.- Certificación- de documentos de actos o hechos· 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición-de copias ·de los Archivos l\llunicipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E." Expedieion de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, · datos, etc. Por cada . año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de.boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.~ Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los . 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

- MÍNIMO 

94.00 
63.00 
52.00. 
63.QO 

150.00 

13.00 
52.-00 
37.0Q 
42.00 

32.00 

· 11.- Derechos por el registrQ de peritos en Qbras para CQnstrucción. 

A.- Licencia _de rngistro de peritos en obras de 
construcción. · 

MÍNIMO 

N/A 

- MÁXIMO 

.160.00 
100.00 
100.00 
104.00 
200.00 

26.00 
100.00 
80.00 
70.00 

45.00 

MÁXIMO-

N/A 

12.- _ DerechQs pQr el QtorgamfontQ de licencias de USQ de suelo y aut~rización de -
fracciQnamientQs en sus diversas mQdalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus-diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- · Habitacional popular'. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A - -
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15 de Junio de 2009. .PERIODICO OFICIAL 

B.- Habitacional de·interés social. 
C.- H.abitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

. ' 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tjpós: · · 

A.-. Süb.división sin alterar e.1 uso.· 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 

·F.- Fraccion¡;¡miento de tipo residencial. 
· G.- Fraccionamiento de tipo campestre, 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. MÁXIMO 
S.M:D. 

1\1/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.-. . Licencia de uso del sÚeló comercial y de. servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

. . 
A.- Comer~ial de hasta 30 m2. 
B." Comercial de.31 m2 hasta 120 m2. 

. C.- Comercial de más de 120 m2. 
D." Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servidos de 31 m2 hasta 120.m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 · 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO. 
s;M.D. 

N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

· 4.-. Licencia dé uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría. del ramo: 

5.-

A.- Microindustria. 
·B.- .Pequeña lnciustria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria: 

Licencia de usos del _suelo segregados. 

A.- Licéncia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 

'MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A. 
N/A· · 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por ·la revisión y evaluación c;le los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguierite: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiónes para vivienda de interés social .. 
C.- Subdivisiones para vivier:ida de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipn residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F;- Subdivisiones con trazos dé calles de usos mixto•. 
G.- Fracé:ionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. · 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
·N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D . 

.. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NÍA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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. 188 PERIOOICO OFICIAL . 15 de Junio de 2009. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se. cobrarán conforme a lo siguiente: . 

1.- . Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de yivienda de interés social o 
· de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

·A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). • · 
C.c Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de.las áreas de propiedad. · 

E.- Por aútorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
$.M.O. 

N/A 

N/A · 

N/A 

N/A 

N/A 

· · 2.~ Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del va.1.or de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección· 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- Interés social. 
. 2.- ·Social progresivo. 

3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.~ Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para; la demolición de bardas por metro 
cúbico . 

. 16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para 1.a construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción d.e pavimento. 

A.- Licencia por la construcdón de toda clase de 
pavimento. 

MÍNIMO MÁXIMO 

·42.00 75.00. 
42.00 75.00 
73.00 130.00 

125.00 180.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 300.00 

MÍNIMO . MÁXIMO 

5.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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15 de Junio d!! 2009. PERIODICÓ OFICIAi. . 

19." Derechos ·por la introducción de tomas de agua. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 208.00. 350.00 

20.- Derechos por la constru<;ción, instalación; conexión y reconéxión de. drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. · 
B.- Licencia por la instalación al sistenw de drenajes. 
C.- Licencia por la cónexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la re.conexión al sisterílá de drenajes. · 

MÍNIMO 

120.00 
. 500.00 

120.00 
•. 100.00 

MÁXIMO 

160.00 
. 1,000.00. 

160.00 
150.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, .siémpre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- .E"stablecimientos que enajenen bebidas alcotiólicas. 
B.- Establecimientos_ que presten servicios que incluyan 

ei expendio de b_ebidas alcohólicas: 

·22.- Derecho especial para obras de cooperación. · 

MÍNIMO MÁxlMO. 

208.00 520.00 

208.00 520.00 

Este derecho se causará y pagará de ·conformidad con lo que establecen los.Artículos 149 ar 
170 dela Ley de HaCienda Municipal. · · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecidÓ en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por dí.a. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.-. Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos; montes,' pastos y del'(lás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

9.00 

N1A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

100.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de. cualquier naturaleza de · los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el, Título Quinto, Artículo 173 de la_ 
Ley de Hacienda Municipal. 

· 1.- · Ingresos moratorios, ¡¡I 3% sobre saldos insolutos .. 
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. 190 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de12009 . 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículóc 3º de la Ley de Ingresos del 
. Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los ,infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en.forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos-Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1$.M.G. 4S.M.G. 

IV.. Venta de bienes mostrencos_ por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.~ · Cauciones. y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución iirm_e a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobran;;:a y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- 1ndemnización por daños a bienesMunicipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XII.- ·Rezagos de ejerciciás fiscales anteriores. Se cobrarán de acue_rdo a la tasa establecída 
en el Artículo 4 º de .la Ley de Ingresos para el ejercicio .2009. 

51.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN .TLAXIACA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovéchamientos a que se refieren -
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Prim_ero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipai. 

1.- .IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente:· 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Títt,110 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre trasJación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se págará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR. de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A." Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 
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15 de Junio.de 2009. . PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso.de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de· 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase_de juegos permitidos. 

A.- _Sobre el total de .los ingresos percibidos: Hasta el 8[ó. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la !¡¡rifa será de: 

·l.-· Celebración de rifas, 1.oterías o sorteos de cualquier _ 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comerciál de juegos permitidos. · 

111.- Celebración temporal o evéntual di.ariamenie. 

5.- - Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoetectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

·A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

MÍNIMO 

220.00. 

220.00 

N/A 

aparatos 

B.- .En caso·de celebrac_ión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

' 1.- Corridas de . toros, Janpeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

H.- Deportes en general con cobro de entr_ada. 
111> Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicás. 
V,- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. · 
VI.- Carnavales, ferias y circos.· · 
VII.- Actuación_ de conjuntos en la vía pública, mercados; 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan .en salones, arenas o cualquier otro lugar -
de acceso al público.· 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
acCionados por monedas o. fichas, 

X.- Carrer.as de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.~ Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios amb4lantes. 

MÍNIM.0 

4;400.00 
880.00 

. 220.00 
1,100.00. 

215.00 
1,100.00 

110.00 

3,300.00 

275.00. . 
'275.00 ·_ 

2,200.00 
550,00 

5,500.00 
.· 55,000.00 

MÁXIMO 

8,800.00. 

. 5,500.00 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

33,000.00 
1 i,000.00 

5,500.00 . 
66,000.00 

660.00 
66,000.00 

3,300.00 

33,000.00 

11,000.00 

11,000:00 
11,000.00 
5,500.00 

A.- Scibre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B." · En caso ·de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- · DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

6.00 
110.00 

. . . 
Estos ~e causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
1.70 de la Ley .de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de -
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número · 

· 120 de fecha 4 de julio de 1983,_ de conformidad con lo siguiente: 
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192. PERIODICO OFICIAL 

1.- Derecho por servicio d.e alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
13.- Uso comercial. 

. C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma cori medidor hasta 20 m3: 
Por· cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta.30 m3. 
Por cada m3 consúmido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

· 3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantariUado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. . . 

4.- . Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de · 
ganado en .general. . 

' 15 de Junio de 2009. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5% 
5% 

1.5% 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÍNIMO 

330.00 

M.ÍNIMO 

6.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

. 0.00 
0.00 
0.00 

000 
0.00 
0.00 

000 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 

450.00 

MÁXIMO 

25.00 

5.~ Derechos por uso. de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte. e 
. inspección sanitaria de carnes. 

6.-

A.-

1.~ 

2.-
3.· 
B.-

1.-
2.-
3.-

. C;-
D.
E.
F.-

' Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
sovino, porcino, caprino, ovino y equino, 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne . 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario.· 

Derechos por servici_o de alíneamíento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NfA 

MÍNIMO 

130.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N!A 
N/A 
N/A 
N/A 
NfA 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

165.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práCtica de avalúÓs solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. (Rústico) 

D.- Por la práctica de avalúes solicitados · por el 
· propietario o poseedor al Ayuntamiento. (Urbano) 

7,_ Derechos por servicios de panteones. 

·A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhuniación. 

. C.~ Exhumación. 
. D.- Refrendos por inhumación 7 años. · 

8.- Derechos por el servicio di:. limpia . 

55.00 110.00 
PORCADA 

$5,000 
4SMG COMO 

EXCEDENTE 
CAUSARÁ. 
EL 8%AL 
MILLAR 

PORCADA 
$5,000 

6SMG COMO 

MÍNIMO 

110.00. 
110.00 
275.00 
110.00 

EXCEDENTE 
CA\JSARA 
EL8%AL 
MILLAR 

MÁXIMO. 

275.00 
220.00 

1,650,00 
550.00 

. Por los siguientes servicios de. limpia que preste ef Municipio a las personas físicas y morales 
qué asilo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de _basura. 
B .. - Almacenamiento de desechos. 

. C.- Transferencias y procesamiento de · desechos 
sólidos. 

D.-. · Disposición final dé des.echos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos. por registro civil. 

MÍNIMO 

6.00 
N/A 

N/A 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

60:00 
N/A 

N/A 
N/A 

1,000,00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificada·s. 

A.- Certificación de. documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

e:- Costo de tarjetas de impuesto predi(ll. 
C.- Expedición de copias de los.Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. · 
E:- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- ·Búsqueda de antecedentes y Actas en. los libros· por 

falta de boleta, datos, etc: .·Por cada año de 
búsqueda.· 

G.' · Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 

MÍ.NIMO 

60.00 
N/A 

60:00 
60.00 

165.00 

15.00 
N/A 

60.00 
60.00 

MÁXIMO 

330.00 
N/A 

230.00 
330.00 
550.ÓO 

.3000 
N/A 

'275.00 
230.00 
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194 l'ERIODICO OFICIAL 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
i_nteresados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 30:00 

1.1.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de_ registro· de peritos en obras d.e 
construcción. 

MÍNIMO 

450.00 

15 de Junio de 2009. 

60.00 

MÁXIMO 

5,500.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de ·licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas. modalidades, · 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- . Habitacional popular. 
· B.- Habitacional de interés social. 

C.- Habitacional de tipo medio .. ·_ 
D.- - Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 

4.00 M2 
6.00 M2 

10.00 M2 
15,00M2 

MÁXIMO 

12.00 M2 
15.0ó M2 
20.00 M2 
25.00 M2 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos. o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Subdivisión sin alterar el uso .. 4.00 M2 8.00 M2 
B.- Subdiyisión sin trazo de calles. 6.00 M2 12.00 M2 
C.- Subdivisión con trazos· de calles. 6.00 M2 12.00 M2 
D.- Fraccionamiento de interés social. 6.tJO M2 12.00 M2 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 10.00M2 15.00 M2 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 15:00 M2 25.00 M2 
G.- ·Fraccionamiento de tipo campestre. 15.00 M2 25:00 M2 
H.- Fraccionamiento industrial. 12.00 M2 24.00 M2 

Licencia de uso del -suelo comercial y de servicios, de acuerdo cori las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B., Comercial -ele 31 m2 hasta 120 m2. 
C.~ Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.-. Se_rvicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

P.or cada· 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 

· 15.00 M2 
13.00M2 

. 12.00 M2 
15.0CJ M2 
13.00 M2 

12.00 M2 

MÁXIMO 

30.00 M2 
26.00 M2 
24.00 M2 
30.00 M2 
26.00 M2 

24.00 M2 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la: clasificación norm_ativa por la 
Secretaría del ramo: 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Microindustria. 0.00 0.00 
B.- ·Pequeña Industria. 000 0.00 
C.- Mediana Industria. ·Q.00 0.00 
D.- Gran Industria. 0.00 0.00 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 
MÍNIMO MÁXIMO-

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 000 0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
' ' h -
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

siguiente: 

A.é Subdivisiones sin trazo de .calles. 
B.-
C.
o.
E.
F.

Subdivisiones para vivienda de ínterés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. · 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto: 

G.- ··Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
l.· Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.· ·,Fraccionamiento campestre. · · 

MÍNIMO 

2.00 M2 
3.00 M2 
4.00M2 
5.00 M2 
5.00 M2 
3.00M2 
3.00M2 · 
4.00 M2 
5.00M2 
5.00 M2 
5.00 M2 

MÁXIMO .. 

4.00 M2. 
6.00 M2 
8.oo rill2 

10.00 M2 
10.ÓO M2 . 
6.00 M2 
6.00 M2 
8.00 M2 

10.00 M2 
10:00 M2 
10.00 M2 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y ·autorización de fraccionamientos; los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1 .. - Pa.ra la autorización de ·fraccionamie~tos, · subd.ivisiones de vivienda de interés social o. 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad.en condominio se cobrará: 

. MÍNIMO 

. A.· · Los que se ubiquen en zona metropoiitana (por lote). 12.00 M2 
8'• Para los que se ubiquen en el resto del territorio ciel 

Municipio (por lote). . 10.00 M2 
C.· Relotificaciones en subdivisiones.o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos. causados 
por la expedición de la licencia. 6.00 M2 

D.· Co.nstitución de regrmen de .· propiedad en 
éondominio se pagará tomando com.o base la suma 
de las áreas de propiedad. · 20:00 M2 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de. 
régimen de propiedad en condominio. · 2.00 M2 

. MÁXIMO 

24.00 M2 

20.00 M2 

12.00M2 

40.00 M2 

4.00 M2 

.· 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial,. campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de lá 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. · . . . 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad cori la Sección 
. Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal: · · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas,.edificios y fachadas. 

._ . . _, . 

A.~ Licencia para la reparáción, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- 1 nterés social. 
2.· . Socialprogresivo. 
3.- Resid¡mcial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- · .Derechos por la construcción de bardas.· 

A- Licencia para. la· construcción de toda clase. de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de.bardas. 

A." Licencia para la demolición de bardas por metro . 
·cúbico. ó 

MÍNIMO 

2.00 M2 
3.00 M2 
8.00 M2 

10.00 M2 

MÍNIMO 

8.00 ML 

MÍNIMO 

4.00 M3. 

MÁXIMO 

3.00 M2 
8.00 M2 

· 10.00 M2 
12.00 M2. 

MÁXIMO 

12.00 ML 

MÁXIMO 

6.00 M3 
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196 PERIODICO OFICIAL 

16.~ Derecho por la construcción de.banquetas. 

A-- Licencia para la construcci.ón de banquetas. 

17.- Derechó por la construcción de guarniciones; 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. · 

18.- Derecho·por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

1S..- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- . Licencia· por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

4.0ÓM2 

MÍNIMO 

4.00 M2 

MÍNIMO 

4.00 M2 

MÍNIMO 

400.00 

15 de Junio cie 2009. 

MÁXIMO 

8 . .00 M2 

MÁXIMO 

8.00 M2 

MÁXIMO 

8.00 M2 

MÁXIMO 

600.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexlón de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- . Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la recoAexión al sistema de ~renajes. 

MÍNIMO 

110.00 
160.00. 
110.00 
110.00 

MÁXl.MO 

·500.00 
1,000.00 
1,050.00 

500.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · · · 

A;- Establecimientos que enajenen bebidas. alcohólicas: 
B.- Establecirnientos que presten· servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras. de cooperación. 

MÍNIMO 

6,000.00 

16;000.00 

MÁXIMO 

11,000.00 

20,000.00 

Este derecho .se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos. 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el .Título Cuarto, Artículos 171 y . 
172 de la Ley de_ Hacienda Municipal. 

f.- V~nta de bienes muebles e inmuebles propiedad d.el Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienés muebJes e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales ·situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás . 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

6.00 

22.00 
110.00 

510.00 

MÁXIMO 

110.00 

220,00 
520.00 

3, 100.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

111.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de Qeneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . . · 
. . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la • 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

-1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará· la tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de l!"lg'resos del 
Municipio para el ejercicio 2009. · 

111:- . Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · · · 

Se sancionará eA-forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estádos Unidos Mexicanos y.se pagará conforme a lo siguiente: 

.MÍNIMO MÁXIMO 

1.· Multa a los infractores .. .1 S.M.G .. 4S.M.G. 

IV." . Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 
' 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.~ · Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

Vill.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 
' 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de. ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
_ . en elArtíC:ulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 .. 

56.- MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren -
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8de1a L.ey de Hacienda Municipal. 

1.- · IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
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198 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 200[ 

51 ¡je la Ley de Hacienda Municipal, con las. excepciones que en este último se_ señalan, de· 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impues.to se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capituló _I, Artículos 8Ey 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundó, Capítulo 1,- Articulas 
8P a SR.de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- - Impuesto a comercios ambulantes. 

A.- · Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso dei celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

50.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estableddo en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley"de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C." Uso industrial. 

2.- Derechos por séniicios de agua potable. 
ADMINISTRADO POR C.A.A.S.S.T. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medid.ar cuota fija.· 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3 . 

. B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor·hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

. D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor- hasta 30 m3. · 
Por cada m3 consumido después de 30m3, 

· E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos_ por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- _ Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5"%_ 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

NIA N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

4.- Derechos por corral de consejo .. 

A.- . Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ga~ado en general. 

MÍNIMO 

0.00 

. , 

_MÁXIMO· 

0.00 

S.- . Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. N/A 

6.- Derechos por s~rvicio de alineamiento y nomenclatura. 

A."- Por el servicio ele determinar el límite exterior y 
. deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

· . propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por se.rvicios de panteones. 

. ' 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. · 
0.- Refrendos por inhumációh 7 años. 

8.- · Derechos por _el servicio de limpia. 

MÍNIMO MÁXIMO 

400.00 Q,000.00 
100.00 150.00 

200.00 400.ÓO 

MÍNIMO MÁXIMO 

15Q,00 . 200.00 
200.00 300.00 
150.00 300.00-
150.0d 250.00 

Por los siguientes .servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
_que así lo soliciten: · · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
. B.- Almacenamiento. de desechos . 
C.- Transferencias ·Y procesamientci de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

: 9.- . Derechos P?r .registro civil. 

1.- ·Por la validez jurídica de cualquier. acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto ciyil fuera de- · 
1.a oficina. 

3;- Por la validez jurídica del· matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina .. 

MÍNIMO MÁXIM_O 

200.00 5,000.00 
200.00 1;000.00 

110.00. 5,250.00 
200.00 5,000.00 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO • 

0.00 0.00 

260.00 550.00 

250.00 500.00" 

300.00 1,000 00 

10.- _Derechos por servicios de certificación, leg<1lización y expedición. de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de docurnentos de actos o hechos 
jurídicos. _ 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- i::xpedición de copias éertifim1das. · 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.~ Búsqueda de antecedentes y Actas en. los libros por 

·falta de boleta, datos, etc. · Por cada año de 
búsqueda. · · · 

G.- Duplicado de boleta. _· · 
H.~ Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 

MÍNIMO 

35.00 
100:00 
50.00 
50.00 
52.00 

10.00 
110.00 
50.00 

.. 100.00 

MÁXIMO 

300.00 
300.QO 
500.00 
200:00 . 
1_55.00 

50.00 
125.00 
200.00 
200.00 
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200 PERIODICO OFICIAL 

J.- Búsqueda de antecedenies cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 50.00 

15 de Junio de 2009. 

100.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro -de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

500.00 

MÁXIMO 

5,000.00 

12.- Derechos por· el otorgamiento de licencias de uso de s_uelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

:1,- licencia de uso de _suelo unifamiliares, cuya ubicación· del predio se localice dentro o 
fuera de. un fraccionamiento: 

2.-

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés sociál. 
C.- . Habitacional de tipo medio. 
D.- Hab.itacional de tipo residenci'al.. · · 

.MÍNIMO 
S.M.D. 

3 s.m.d. 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S;M.D. 

3 s.m.d. 
5 s.m.d. 
7s.m.d. 
9s.m.d. 

Licencias de uso del suelo p~ra efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A., Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento delipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industriál. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
·o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

20 s.m.d. 
50 s.m.d. 
70 s.m.d. 

100 s.m.d. 
120 s.m.d. 
140 s.m.d. 

· 100 s.m.d. 
.. 140 s.m.d. 

3.- Licenéia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguier:ttes _ 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. -

_ D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de1 31 m2 hasta ; 20 m2. 

F.- Servicio de más de .. 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
.0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

7 s.m.d. 
10 s.m.d 

Base 10 
s.m.d.+ 1 

0.00 s.m.d.por 
cada 30 m2 
adicionales 

-000 7s.rri.d. 
Base 10 

s.m.d.+ 1 
0.00 s.m.d.por 

cada 30 m2 
_ adicionales 

Base 10 
s.m.d.+ 1 

0.00 s.m.d.por 
cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de uso · del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la · 
Secretaría del ramo: 
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· 1.5 de Junio de 2009. 

A- Microir¡dustria. 
R- Pequeña Industria, 
e;- Mediana Industria. 
0;- Gran Industria.·· 

PERIODICO OFICIAL 

5.-. Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- ·Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. ·. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

50 s.m.d. 
100 s.m.d. 
200 s.m.d. 
300 s.m.d. 

MÁXIMO 
· S.M.D. 

140s.m.d., 

Por la revisión y eva.luación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
sigu_iente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles.· 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- . Subdivisiones para' vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones pára industria. 
F.- Subdivisiones con trazos· de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 

· H.- Fracciqnamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo resídenciaL 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K." Frac.cíonamiento campestre. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
. 0.00 
0.00 

• 0.00 
0.00. 
0.00 

. 0.00 
000 
0.00 
0.00. 

MÁXIMO" 
S.M.D. 

30 sm.d. 
50 s.m:d. 
80 s.m.d . 
90 s.m.d. 
,90 .s.m.d . 
70 s.m.d. 

120 s.m.d. 
140 s.m.d . 
180 s.m.d. 
180 S.rtl.d. 
120 s.m.d. 

Por la expedicióli de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme á lo siguiente:· 

· 1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de· vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen dé propiedad ·en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lo~e). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre .el costo· de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de · régimen de pfopiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de lás áreas de propiedad. 

E.- Por. autorización y certificación de libros de Actas de 
. régimen de propiedad en conde.minio. 

MÍNIMO· 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

55 s.m.d. 

39 s.m.d. 

0.00 · 30 % sobre la 
licencia 

0.00 0.17 s.m.d. · 
por m2 

0.00 10 s.m.d. 

2.- . Para la autorizaclón de fraccionamiento o ·subdivisiones de tipo. residencial, campestre 
Industrial y comercial se .cobrarán derechos a razón de 7.5% .del valor. catastral ·de la 
superficie del terreno, más el 8% del valpr de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
. Novena Bis de la L_ey de Hacienda Municipal. · 

13.- Oerec.hos por la introducción de tom¡¡s de agua. 
Administrado por la C.A.A.S.S.T. · 

201 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



202 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. N/A N/A 

14.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y rec-0nexión de -drenajes. 
·Administrado por la C.A.A.$.S.T. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes.· 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Li.cencia por la c;onexión al sistema de drenajés. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

15.- Derecho especial para obras de cooperación . 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

· N/A· 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que _establecen los Artículos 149 a_I 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.-. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Articules 171 y 
· 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

· 1.- Venta de bi_enes muebles e inmuebles propieqad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes· muebles e -inmuebl_es propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes .y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C." Estacionamiento en la vía pública. 
O.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO. 

2.50 

300.00 
000 

0.00. 

MÁXIMO 

20.00 

1,500.00 
0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedao del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Esfos se causarán y pagarán de: acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

·A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- · Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de· Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuesta.$ a los infractores -de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicános y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.G. 4S.M.G. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.e ·Herencias y donaciones hechas _a favor del Municipio. 
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15.de Junio de 2009 .. PERIODICO OFICIAL 

. F.- . Cauciones y fianzas, cuya pérdida se deélare por resolución firme a fávor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución: 

H.- Otros ingresos no especificados . 

. 1.- Reintegros. 

J.- lndem.iii~ación por daños a bienes Municipales. 
. . . 

K.- Sa.nciones por laborar.en días de, descanso y festivos. Se ~obrará de conformidad con lo · 
siguiente: · · 

MÍNIMO · MÁXIMO 

1.- Sanciones . 0.00 0.00 

. L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

73.- MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos,· productos y aprovechamientos a que se· refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a .las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de. Hacienda Municipai. 

. 1.- ·. IMPUESTOS .. 
. . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerd_o a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al · 
· 51 de la Ley de Haciend.a Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.~ Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Tí1ulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones .con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos. 
8P a.8R de la Ley de _Hacienda Municipal. · 

3.- . Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
· particulares. · · .· · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de conveAios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de l?s ingresos percibidos: Hasta el N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de-cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. · 

MÍNIMO 

N/A · 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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204 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

IL- Explotación comercial de juegos permitidos. N/A N/A 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. N/A N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios.de cuota fija la. tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- · Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funcipnes de teatro, conciertos, recitál o cualquier 

. espectáculo similar. 
.IV:- Bailes o tardeadas públicas . 

. v,. Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- · Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. · 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público: 

IXc- Aparatos mecanices, fonoelecironíecánicos 
accionados por moned.as o fichas. · 

X;- Carreras de automóviles; motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos: 
XII.- Box y lucha libr.e. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

.. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A . 
~ 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta ei N/A. 

B.- En caso de cele.bración de convenios de cuota fija ·l;i tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
.MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación· Fiscal, y con estricto apego a las excepcipnes contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.-·· Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- · Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Coruercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

35.00 
2.33. 
3.00 

65.00 

MÁXIMO 

45.00 
3.00 
3.00 

1,200.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICOOFICIAL 

Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.c Mediana industria. 
Tomasin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. _ 
Por cada m3-consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. · · 
Toma"5in medidor cuota fija. 

·Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 _m3. 

E,- · Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- ·Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de .corral por día y por cabeza. de 
. ganado en general. 

3.25 60.00 
10.00 100.dO 

200.00 1,500:00 
8.00 60.00 

10.00 100.00 

200.00 2,000:00 
6:66 66.66 

10.00 100.00 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5,- Derechos . por uso de rastro, matanza de ganado y abastos; · transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

A.-. Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2;- Áves de corral. · · 
3.- · Lepóridos. 
B.-· Matanza de ganado. 

Se cobrará por cal:Jeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

· 2.- Aves de corral.· . . 
3.- Lepóridos. 
·c.- Transporte sanitario de carne. (Por cabeza) 
D.• lnspección sanitaria por cabeza. 
E:• Refrigeración por hora y cabeza ... 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio.de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio. de determinar el. limite exterior_ y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- ·. Por la práctica de avalúas solicitados. por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- · Derechos por servicios de panteones. 

A.- lnh_umación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. · 
C.- Exhumación. 
D.- · Refrendos pbr inhumación 7 años. 

B.· Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

25.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 . 
. 50.00 

150.00. 

MÍNIMO 

300.00 
N/A 

5.Q0,00 
300.00 

MÁXIMO 

N/A 
·. N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

10Ó.OO 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

1,000.00 
100.00. 

15,000.00 

MÁXIMO 

1,000.00. 
N/A 

2,000.00 
1,000.00 

Por los siguientes servicios .de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales . 
que así lo soliciten.: · · · 
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206 PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B .. - Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias· y procesamiento de · desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. · 

· 9.- Derechos por registro civil. 

1.· Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro · 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los. impedimentos en términos 
previstos eh Artículo 18 de la Ley para la Familia del 
Estado de Hidalgo. 

6.- Por la inscripción de las Actas de divorcio ordenadas 
por resolución judicial o Administrativa. 

· 7.- lnscr'1pción de Actas de Adopción 
8.- Por el acto de reconocimiento de hijo. 
9.- Por anotaciones. ordenadas por Autoridades. 
10.- Los. registros extemporáneos, independientemente 

- del acta de validez po(año. 
11.- Por - la validez jurídica de cualquier acto· Civil, · . 

relacionado con el extranjero. 

MÍNIMO 

50.00 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO. 

80.00 

200.00 

800.00. 

1,000 00 

60.00 

600.00 
300.00 
300.00 
200.00 

-10.00 

300.00 

15 de Junio de 2009 

MÁXIMO 

500.00 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

200.00 

400.00 

900 00 

3,000.00 

300.00 

' 1,200.00 
1,000.00 

500.00 
900.00 

20.00 

1,200.00 

10.- Derechos por sewicios de certificación, legalización y expedición de copias· 
· certificadas. 

A.- Certificación de ·documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Coste de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expediciónde copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.• Expedición de copias certificadas por correo,·. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros· por 

falta de ·boleta, datos, etc. · Por cada año · de 
búsqueda. 

G.~ Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J:- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período éle 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

30,00 
1\1/A 

40.00 -
60.00 

200.00 

N/A 
N/A 

40.00. 
40.00, 

N/A 

11.- Derechos por el registro-de peritos en obras para co11strucció11. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras· de 
construcdón, 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

120,00 
N/A 

100.00 
12000 
450.00 

N/A 
N/A 

120 00 
120.00 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por ·el oto.rgamiento de líe.encías de uso de suelo y autorización .de 
fraccionamientós en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus divers_as modalidades: 
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5 .dé Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

1 :- Licencia dé uso de suelo unifamiliares, cuya ub.icación del predio. se localic::e dentro o 
fuera .de un fraccionamiento: 

2.-

A.- Habitacional popular m2. 
B.- . Habitacional de interés social m2. 
C.~ Habitacional de tipo medio m2. 
D.- Habitacional de tipo re.sidencial m2. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

3.00 
. 6:00 

9.00 
12.00 

"MÁXIM.0 
S.M.D. 

... 5.00 
8.00 

11.00 
14.00 

Licencias de uso-del suelo para efectos de construir fracdonamien¡o"s o subdi\/isiones 
conforme a los siguientes tipos~ 

MÍNIMO 
S.M.o.· 

MÁXIMO 
· S.M.D. 

'A.- · Subdivisión sin alterar el uso M2. 
s·.-=--s·übdivisión sin trazo de calles M2. 

20.00 
50:00 

49.00. 
··.69.00 

. C.- Subdivisión con trazos de calles. M2. 
D.- Fraccionamiento de interés social M2. 
E.- Fraccionamiento de tipo.medio M2. 
F.-· Fraccionamiento dé tipo residencial M2. 

· G.- Fraccionamíento de tipo campestre M2. 
H.- Fraccionamiento industrial M2. 

70.00 
100.00 
120.00 
140:00 
140.00. 
160.00 

99.00 
119.00 
13.9.00 
159.00 
159.00 
500.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, ·de acuerdo con la§ siguientes 
superficies: · 

A.- Comercial de h6sta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 !112 .. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 

D.- ·Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 rn2 hasta 120 m2. 
F.· . Servicio de mas de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M:o. 

7.00 
10.00 
13.00 

7.00 
10.00 . 

13 .. 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

9.99 
12.99 

16.00 +un 
s.m.d. por 
cada 30.00 

ín2 
adicionales 

9.99 
12.99 

16.00 +un 
s.m.d. por 
cada 30.00 

. M2 adicional 

4.- LicenCia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
. Secretaría del ramo: · 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
[).- Gran Industria. 

5.- · Licencia de usos del suelo segregados. 

. A.- Licencia de usos· del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

60 
100 
200 
300 

MÍNIMO 
S.M.D . 

150 

MÁXIMO 
··S.M.D. 

99 
199 
299 
500 

MÁXIMO 
S.M.D. 

500 

' 

. - . - . . 

Por la revisión y evaluación de _los siguientes expedientes técnicos, se. cobrarán a razón de lo . 
siguiente: · 
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A.-
8.
C.
D.
E.
F.
G.
H.-
1.- . 
J.
K.-

PERIODICO OFICIAL 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
' Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
SubdivisiÓnes con;trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés social. · 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento industrial. 

·Fraccionamiento éampestre. 

MÍNl.MO 
S.M.D. 

30 
50 
80 
90 
100 
80 
120 

. 140 
180 
o 
o 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

49 
79 
89 
99 
110 
99 
139 
179 
180 
o 
o 

Por · 1a expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fracéionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para .la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o· 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad én condominio se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en.zona metropoljtana (por lote). 
B.-· Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). · 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, _ 

pagarán en forma .. proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo .de los derechos causados 
por la expedición de la licencia.· 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
con.dominio se p¡¡gará tomando como base la suma -
de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
. régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

55 

39 

30% sobre 
licencia 

0.17 s.m.d. 
porM2 

10 s.m:d. 

MÁXIMO 
5.11,11.D. 

100 

50 

50% sobre 
de la licencia 

.20 s.m,d. 
por M2 

20 s.m.d. 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor cata.stral de la 
superficie del terreno; más el 7.5.% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena.Bis de lá Ley de Hacienda Municipal. 

13.~ Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y Jachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y· 
fachadas: 

1.- Interés social M2. 
2.- Social progresivo M2. 
3.- Residencial M2: 
4.- Residencial de lujo M2. 
5:- Comercial M2. 
6.- · Industrial M2. 

14.- ·Derechos por la construcción de bardas. 

A.- . Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

. _15.- D_erecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 25.00. 
10.00. 30.00 
20.00 50.00 
25.00 60.00 
40;00 100.00 
45.00 150.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



i 5 d.e Junio de2009. PERIODICO OFICIAL 

'16.- Derecho por la construcción de banqueta~. 

A.- Licer:¡cia para la construcción de banquetas M2. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

·A.- Licencia para la construcci.ón de guarniciones ML.· 

18.- Derecho por la constrúcción de pavimento: . 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento M2. 

19.- Derechos por .la introducción de tomas de agua. 

A.-· Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
1.- Doméstica 
2.- Comercial 

· 3.- Industrial 
B.- Ucencia por la· recoriexión . al sistema ·de agua 

potable. 
1.- Doméstica 
2.- Comercial e Industrial 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

400.00 
1,00Ó 00 
1,500.00 . 

200.00 
500.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

900.00 
10,000.00 
_15,000.00 

450.00 

5,000 º·º 
20.- . Derechos por la construcc_ión, instalación, conexióny reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes ML. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes ML 
C.- Licencja por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

2.50 
2.50 

7$000 
325.00 

MÁXIMO 

7.00 
7.00 

15,000 00 
7,500.00. 

21.- Licencias, permisos· o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos gÍros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la. prestación 

. de servicios que incluyan el expendio ·de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.' Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presteii servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. . 

22.- Derecho especial para obras.de cooperación. 

MÍNIMO MÁXIMO 

· eoo.oo. 5,000.00 

2,000.00 15,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Esfos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipcit. 

1.- Venta éJe biE)nes_ muebles e inmuebles propiedád del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
' ' . ' ' 

/.!,.- · Uso de plazas .y pisos en las calles, p¡;¡sajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.~ Lccaies ·situados en el ihterlor ·_y exterlof .de· Jos 
m$rcados. 

G.,.. ~staéionamiento en fCJ Ví21 pl1bl.[ca. 

MÍNIMO 

6.00 

[\1/1'' 

f\j/,i~· 

-~1-,000.0G 
. ' 

300 00 

l'U1C. 
~\j/,ü, 

1 O,OGG.00 
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210 PERIODICO OFICIAL . 15 de Junio de 2009. 

111.- Explotación o. enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV,- Capitales yvalbres del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán_ y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos m·oratorios, al 3°/o"sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores .de los Reglam_entos Administrativos por Bando de 
Policía. · 

Se sancionará en forma econóniii::a respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Est_ados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.-. Multa a los infractores. 
2.- Multa de tránsito. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos ele tesoros ocultos. 

E.- ·. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 

MÁXIMO 

200.00 
300.00 

F.-· Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reíntegros. 

J.- . Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.· Sanciones por laborar. en días_ de descanso y festivos.-Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

.MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de. acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

83.~ MUNICIPIO .DE ZEMPOALA, HIDALGO. 

La recaudació"n de los impuestos, derechos. productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la tey de Hacienda Municipal. 
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15 de Junio de 2009. PERIODIGQ OFICIAL 

1.- IMPUESTOS, · 

Estos se causarán y pagarán de ac~erdo a lo que establece et Título Segundo, ArtítL1los 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con_ lo siguiente_: 

1.- Impuesto predial. · 

Este impuesto $e paga·rá de acuerdo a la base y tasas establecidas en_ el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E: y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . . 

2:- Impuesto sobre traslación de_ dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítúlo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. . 

3.o · Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y· 
particulares;· 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este.impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración cie convenios de cuota fija la tarifa será de: 

.MÍNIMO 
MÁXIMO. 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase dé juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.-. Explotación comercial de juegos permitidos. 

IH.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

o,oo. 

0.00 

O.DO· 
O.DO 

MÁXIMO 

O.DO. 

O.DO. 

000 

5.- · l~puestó- sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
· fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A,- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 
. . 

, R- · En caso de celebración de co_nvenios de cuota fija la tarifá s~rá de: 

1.- Corridás de toros, jaripeos, . palenques y otros 
espectáculos similares. · 

· 11.- ·Deportes en.general con cobro de entrada. 
111.- Funcione? de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.-· Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.-· Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y .similares. · 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedádes que se 

presentan en salones, arenas ·o "cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánkos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas. o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas,. bicicletas· y 

MÍNIMO 

000 
O.DO 

. o 00 
.O 00 
O.DO 
000 

O.DO 

O.DO 

100.00 

MÁXIMO 

o 00 
o 00 

O.DO 
000 

·o.oo 
O.DO 

O.DO 

0.00 

200.00 

211 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



sirnHares. 
Peleas d,2 gal-ioS. 
So>~ J' lu~:1_z ~ibíe: 

().:JO 

O.U() 

'15 ds ,.Junio b's 2009 

Q.CCJ 

o.:=10 
- 0.00 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 si 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la. Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Númeró 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. · 
B.- Uso comercial. 
C.- Usó industrial. 

, 
. 2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
· Toma sin medidor cuota fija. · 

Toma con medidór hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido .después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 

· Toma con medidor hasta 20 m3. 
.Por cada m3 consumido. después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma coh medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los'25 m3 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor.cuota fija. 
Toma ·con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

. E.- Por el uso del sistema.· 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- · Por ·u_so del sistema d.e drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de Corral por día y por cabeza de 
. ganado en general. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5% 
5% 

1.5% 

Tarifa única 
000 
O.DO 

. 100.00 
000 
O.DO 

301.00 
0.00 
o 00 

874.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 

MÍNIMO 

Tarifa única 

MÍNIMO 

Tarifa única 

MÁXIMO 

45.00 
000 
o 00 

300.00 
0.00 
0.00 

873.00 
o 00 
0.00 

2, 18200 
0.00 
0.00 
O.DO 

MÁXIMO 

316.00 

MÁXIMO 

30.00 

5.- Derechos por uso de rastro, 
inspección sanitaria d~ carnes. 

matanza de ganado y abastos, transporte e 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. o 00 o 00 
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__ ;:¡o¡o¡;¡¡¡o¡¡¡st= 

2,- /\ves de coría~ .. 
'.'.'.L- Lepór-jdos. ·· 
¡3.~ ~t~©:ta·~1z0i de ~;ir-Yacio" 

2.~ .· 
.3:-
,0·. 
0.-

J" 

Bov¡no, porctno,, cal?rfno·, ovino.y equino. 
.Aves de COiTa[_ 

LepS·r~dos. 
1-ransportz _s.sr¡itari,o de c2rne. 
Inspección sanitq,ria. por cabsza. 

· Refrigei-aciór1 por hma y cabeza. 
Uso de· básculas por usuario. 
C)trós · sen>icios de ·rastro.· 

_¡¡,. Dernchos por servicio de alineamie11tc y 11omem:1aturn._ 

1:-

A.- Por el servició de determinar el límite. exterior y 
des.linde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por 1.a práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A- lnhu.mación de cadáveres. y restos por 7 añ.os. 
B.- Reinhurnación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio .de limpia. 

0.00 
0.00 

0.00 
D.00 · 
000 
iJ.00 
o 00 
0.00. 
0.00 
o 00 

iVlÍN!MO 

- 160.00 
. 50.00 

O.ó08%DEL 
VALOR 

CATASTRAL 

MÍNIMO 

Tarifa única 
Tarifa'única 
Tarifa única 
Tarifa única-

0.00 
0.00 

o 00 
-o:oo 

o.o.o 
Cl.00 
·o.oo 
0.00 
0.00 
O.DO. 

MÁXIMO 

547.00. 
50.00 

0.01%DEL 
VALOR 

CATASTRAL 

MÁXIMO 

190.00 
1,100.00 
1, 100,00 . 
1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las p~rsonas físicas y morales 
qüe así lo soliciten: 

A.- RecolecCión y transporte de basura. 
B.~ Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólldos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. ' 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil.dentro 

M.ÍNIMO 

0.00 
0.00 

000 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

de la oficina. Tarifa única 
2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civilfuera de 

la oficina. 500.00 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 'dentro de la 
oficina. Jarifa 'única 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
·oficina. 500.00 

MÁXIMO 

- 000 
000. 

.· 000 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

253.00 

910 00 

. 253.00 

910:00 

10.- Derechos~ por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas, 

A.- Certificación de documentos de .actos o hechos 
jurídicos. 

B.' Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.-· Expedición de copi¡¡s certificadas. 
E.- . Expedición de copias certificadas por .correo 

MÍNIMO 

27.00 
·Tarifa única 
Tarifa únic.a 
Tarifa única 

0:00 

MÁXIMO 

67.00 
30.00 
27.00 
27.00 
o 00 
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F.-

G.
H.-
1.- -
J.-

PERIODICO OFICIAL 

Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). -
Duplicado de boleta: 
Certificado de valor fiscal. · 
Certificado de no adeudo. 
Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
inter.esados la fecha por .cada período de 5 años o 
fracción. -

Tarifa única 
0.00 -

151.00 -
151.00 

Tarifa única 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

MÍNIMO 
A;- Licencia de registro de-·· peritos en obras de 

- construcción. 0.00 

- 15 .de Junio de 2009 

12.00 
0.00 

170.00 
170.00 

66.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

13.c Derechos por la construcción de bard.as. 

A.- Licencia para_ la construccion de toda clase de 

MÍNIMO 

Tarifa üniC:a 
Tarifa única 
Tarifa única 
Tarifa única 

MÍNIMO 

MÁXIMO. 

6.00m2 
8.00m2 

12.50m2 
· 19 oon12 

MÁXIMO 

bardas. Tarifa única 6.00ml 

14.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para - la demolición de bardas por metro 
~~ro . -

·1s.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por· la construcción . de toda clase de 
pavimento. 

16.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

. MÍNIMO MÁXIMO -

0.00 - 0.00 

_MÍNIMO MÁXIMO 

ººº 0.00 

MÍNIMO 

- A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable: Tarifa única 

MÁXIMO 

350.00 

17.- Derechos por la constrl.lcción, .instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia f?Or la construcción de drenajes·. 
8.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de dre_najes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes .. 

MÍNIMO 

Tarifa única 
000 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

200.00 
0.00 
0.00 
o 00 

18.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre qüe se efectúen 
total o parC:ialmente con el público en general. 

A.- Es\ablecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
8.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas: 

MÍNIMO MÁXIMO 

3,000.00 - - 15,000.00 

5,000.00 - 20,000.00 
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s de Junio de 2009. PERJODICO OFICIAL 

19.- Derecho especial para obras 
0

de cooperación. 

Este derecho se caÚ.sará y pagará de conformidad co.n lo que establecen lós Artículos 149 al 
170 de Ja Ley de .Hacienda MunicipaL · · 

111.- . PRODUCTOS. 

Estos· se causa~án y pagarán de acuerdo con fo establecido en el Título. Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda MunicipaL · 

1.- ·.Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio: 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso· de plazas y pisos en .1.as calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados· .en el interior y exterior· de Jos 
mercados, 

3.- Estacionamiento en Ja vía pública. 
4.-. Arrendamiento de terrenos; montes, pastos y demás . 

. bienes deLl\/lunicipio. 

MÍNIMO 

Tarifa única 

0.00 
·O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 

1,250.00 

O.DO 
o,oo 

O.DO 

111.- · Explotación o enajeAación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio: 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.-. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de Ja 
Ley de HaciendaMunicipaL 

l.- Ingresos momtorios, al. 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará Ja tasa· señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
·Municipio para el ejercicio 2009. 

. . ' - ' - ' 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de Ja Constitución Política de Jos· . 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

· 1 :- Multa a los infractores. 1 S.M.G. · 4$.M.G. 

tv:- Venta de bienes mostrencos por hallazgos .de tesoros ocultos. 

V.- H.erencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

• . . VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipi(). 

· VII.- Gastos de cobranza y ejecución .• 

VIII:- Otros ingresos no especific.ados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización pcir daños a bienes Municipales. 
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15 de Junio ele 2DC9. 

· XI.- Sanciones por laborar .en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · . · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones .. 0.00 o 00 

XII.- Rezagos de ejercicios íiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa .establecida 
en el Artículo4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO,- DADO EN LA SALA DE . 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADÓ, EN LA CIUDAD DE PACHUC(A DE SOTO, 

HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

ZÁLEZ 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL·· 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA. RESIDENÓIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, 

LIC. MIG 
,,/''" 

,1>'_,..-

AL 
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PDDER LEGISLATIVO 
G!JBIFRNO 'DEt ESTADO DE' HIDALGG 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DELESTADO DE HIDALGO
PODER EJECUTIVO 
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' ~ .. -- -- - - -

G081ERN0 DEL ESTADO 
DE- HIDALGO 

· MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; A SUS HABITANTES SABED:. 

QUE LALX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, . HA . TENIDO A BIEN DIRIGIRME.· EL . 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 163 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS YTARIFAS DE LÓS MUNICIPIOS DE: ATOTONILCO 
DE TULA, EMILIANO ZAPATA, HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, JALTOCAN, 
MINERAL DEL MONTE, SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, TEPEJI DEL RÍO, 
TEPETITLÁN, TLÁl-IUEULPAN, TLANCHINOL Y ZAGUAL TIPÁN, TODOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO .DE2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las Facultades que Je c~nfiere · 
el Artículo 56 ·fracciones J y JI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, DE CR E.t A: . 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Los oficjos .de referencia, se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo los . 
números 73/2009, 74/2009, 75/2009 y 76/2009. · ·. 

C O N S 1 D E R AN D O 

1.- Que con fundamento en lo dispuesto por Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 115, así como io establecido. en la Constitución F'olítica del 
Estado en sus Artículos 42 tercer párrafo, 56 y 138 fracción 1, es facultad del Congreso 
del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos de Jos Ayuntamientos, establecer Jos ingresos 
que percibirán los Municipios, y legislar en tod0 lo que concierne al régimen interior del 
Estado; 

11.- Que de conformidad con lo preceptuado por el Articulo 23 del Código Fiscal Municipal, . 
· éuando Jos Ayuntamientos inicien sus funciones, estando eri vigenci.a Ja Ley" de Ingresos 

y Presupuesto de Ingresos propuestos por.la administración anterior, podrán iniciár ante 
el Congreso, del Estado las .modificaciones que estimen pertinentes, dentro d.e Jos 15 
días siguientes a la toma de posesión: También los podrán hacer en cualquier tiempo, 
cuando exista plena justificación para ello. 

111.~ Que los ingresos . fiscales de Jos Municipios que sé establezcan en sus Leyes de 
Ingresos, se regularán y se cobrarán en Jos términos previstos por la Ley de Hacienda_ 
Municipal y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para cada Ayuntamiento 
apruebe el Congreso del Estado; · 

IV.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas para aplic¡¡rse durante el Ejercicio Fiscal 2009, en 
· .12 l\llUnicipios del Estado de Hidalgo, son congruentes con Ja realidad social, política y 

económica de cada uno de éstos, Jo que permitió a sus Ayuntamientos formular sus 
Leyes de Ingresos en forma razonable y hacer la previsión de. los recursos económicos, 
que habrán. de contr.ibuir a mejorar la cal.idad de Jos servicios públicos y responder én 
forma eficaz a las demandas de sus habitantes; 

V.- Que los Ayuntamientos de: ATOTONILCO DE TULA, EMILIANO ZAPATA, H.UEJUTLA 
DE REYES, IXMIQUILPAN, JALTOCAN, MINERAL DEL MONTE, .SAN AGUSTÍN 
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218 PERIODICO OFICIAL 15_ de Junio de 2009. 

METZQUITITLÁN, TEPEJI DEL RÍO; TEPETITLÁN, TLAHUELILPAN, TLANCHINOL Y 
ZACUAL TIPAN, todos del Estado de Hidalgo, propusieron a este Congreso del 
Estado, en el ámbito de su competencia, las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, productos; aprovechamientos,. contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones qüe servirán de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; así como las tasas de las contribuciones 
adicionales, en términos de lo dispuesto por las fracciones XXX y XXXI del Ártículo 49 
de la Ley Orgánica Municipal y 125 fracción IV de la Ley Orgánica de1 Poder Legislativo; 
y 

VI.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas por los -Ayuntamientos mencionados, al ser 
congruentes con los principios de proporcionalidad y equidad, motivan su aprobación por 

- .el Congreso del Estado, Jo que habrá de constituir una garantía de seguridad jurídica en 
esta materia para Jos gobernados. 

- POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA iENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C RE T-0 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DELOS MUNICIPIOS DE: ÁTOTONILCO 
"DETULA, EMILIANO ZAPATA, HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, JALTOCAN, 
MINERAL DEL MONTE, SAN .AGUSTÍN METZQUITITLÁN, TEPEJI DEL RÍO, 
TEPETITLÁN, TLAHUELILPAN, TLANCHINOL . Y ZACUAL TIPÁN, - TODOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL ÁÑO DE 2009, 

ARTÍCULO UNICO.- Se aprueban las Cuotas· y Tarifas, a aplicarse. en el Ejercicio Fiscal 
2009, a Jos conceptos de ingresos, autorizados en- las Leyes de Ingresos de l.os Municipios de: 
ATOTONILCO DE TULA, _EMILIANO ZAPATA, HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, 
JAL TOGAN, MINERAL DEL MONTE-, SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, TEPEJI DEL RÍO, 
TEPETITLÁN, . TLAHUELILPAN, TLANCHINOL Y ZACUAL TIPÁN, todos del Estado de 
Hidalgo, de c9nformidad con el Artículo 177 de Ja Ley deHacierída Municipal para el Estado de 
Hidalgo, que se aplicarán durante el año de 2009, como sigóe: 

12.- MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO. _ 

_ La recaudación de los impuestos, derechos; productos y aprovechamientos·a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las _disposiciones generales contenidas en 
~¡Título Primero, Capítulo 0nico, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de Ja Ley de Hacienda Municipal, con las excepciol)es que en este último se señalan, de 
conformidad con Jo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la_ Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se-pagará cofl la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley-de Hacienda Municipal. · · · 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los irigresos que obtengan Jos sujetos de este impuesto: Hasta el N/Ao/o. 

B.- En caso de celebración de conveniosde cuota fija Ja tarifa será de: N/A 
- - -· 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL. 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos.··· 

A.- Sobre el total de los ingres9s percibidos: Hasta ei N/Ao/o. 

B.- En caso de celebraciónde convenios de cuota fija la tarifa s~ráde: 

L- Celebración de rifas, lote.rías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizadbs. 

U.- . Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventÚál diariamente. 

MÍNIMO. 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas. o fichas. 

aparatos mecánicos y 

A.- Sobre el total de los ingresos.percibidos: Hasta el N/Ao/o. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa s.e.rá de: 

MÍNIMO MÁXIMO 
l.-. · Corridas de toros, jaripeos, · paléóques · y otros .. 

espec!¡ículos similares. · · 
11.- Deportes en· generalcon cobro de entrada. 
111.- Funciones dé teatro,. conciertos, recital o cualquier · 

espectáculo similar. 
. IV.- Bailes o tardeadas públicas. · · 
V.- Kermeses, .verbenas y otras diversiones similares.· 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, · 

cantinas y similares.· 
VIII.- Especiáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.~ Aparatos . mecarncos, fonÓelectromecánicos · 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

N/A 

N/A 

.N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.' Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/Ao/o .. 

. B.- En caso de celebración de convenios.de cuota fija la tarifa será de: N/A 

11.- - DERECHOS. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170.de la Ley de Hacienda Muhidpal, así como lo dispuesto en.el Artículo 10-A de la Ley (Je 
Coordinacism Fiscal,_ y con estricto apego á las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de .f983, de conformidad con lo siguier;ite: · 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A." Uso d.oméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

5%. 
5%. 

1.5% 
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2.- - Derechos por servicios de agua potable. 

3.-

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin _medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

,. 
B.- Comercial. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de lo's 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija: 
Toma con medidor hasta 25 m3_ 

-Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada 'm3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso. del sistema. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y a_lcantarillado. 

4.~ .Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el -servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

47.00 
31.50 

2.60 

83.00 
52.00 

7.00 

172.00 
5.5.00 
13.00 

360.00 
88.00 
22.00 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

- MÍNIMO 

N/A 

_ 15 de Junio de 2009 

MÁXIMO 

90.00 
80.00 
'9 00 

250.00 
150.00 
15.00 

2,650.00 
265.00 

26.50 

1,055.00 
528.00 

53.00 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos,- transporte e 
inspección sanitaria de carnes. -

A.-

1.-
2.-
3.
B.-

1.-
2.-
3,. 
C.-
D.• 
E.
F.-

- G.-

Uso_ de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 

-Se cobrará por' cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino_ 
Aves de corral.· -
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza_ 
Refrigeración por hora y cabeza 
Uso de básculas por usuario_ 
Otros servicios de rastro. 

6." Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.' Por el -servicio de determinar el ·limite exterior y 
deslinde_ (Metro Lineal) 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento_ (SN.C.) 
1.- Habitacional 
2.- Comercial 
3.- Industrial 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

_ N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

1.50 
37.00 

0.60% 
_0.80% 
0.80% 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

- N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

10.00 
100.00 

0.90% 
1% 
1% 
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15 de Junio _de 2009. PERIOOICO .OFICIAL· 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- . Exhumacjón 
D.- Refrendos por mhumación 7 años 

8.- Derechos p~r el servicio de limpia. 

. MÍNIMO 

100.00 
55.00 

105.00 
50.00 

MÁXIMO 

150.00 
150.00 
250.00' 
100.00 

Por lbs siguientes servici~s- de limpia que preste el. Municipio a las personas físicas y 
mo~ales que así lo soliciten: 

A.- Re.colección y transporte de basura. 
. B.- Almacertamiento de.desechos. · 

C.- Transferencias y procesamiento· de desechos 
sólidos .. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.• Concesión a particulares. 

9.- · -~· Derechos por registro C::ivil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. -

2.- Por la validez juridica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. ··· 

3.• Por l_a validez jurídica. del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4,_ Por la validéz jurídica del matrimonio fuera de - la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A: 

N/A 
N/A 
N/A 

·MÍNIMO 

65.00 

130.00 

436.50 

676.oo· 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

600.00 

1,000.00 

600.00 

1,000.00 

10.- Dere.chos por· servicios de certificación, legalizaciOn y expedición de copias 
certificadas. 

) 

A.- Certificación de documentos de · actos o hechos 
jurídicos. 

B.- ·Costo de tarjetas de impuesto predial. .· 
C;- Expedición de copias de"los Archivos Municipales.· 
D.- Expedidón de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda 

G;c Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 

· l.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando ·no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

57.00. 
N/A 

62.00 
62.00 

"156.00 

31.00 
N/A 

62.00 
62.00 

62.00 

11.- Derechos por eJ registro de pe"ritos en obras pará construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construccion . 

MÍNIMO 

300.00 

MÁXIMO· 

100.00 
N/A 

100.00 
. 200.00 

300.00 

35.00 
N/A 

200.00 
200.00 

150.00 

MÁXIMO 

450.00 

.. 12,- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades, 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sup diversas modalidades: 
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222 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

1.- Licéncia de uso de suelo unifamiliarés, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento:· 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
Ce- Habitaeional d.e tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

3 
5 
7 
9 

MÁXIMO 
S.M.D 

5 
7 
9 

11 

2.- Licencias de uso .de.I suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a Jos siguientes tipos:-

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles: 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionámiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

20 
50 
70 

100 
120 
140 
100 
140 

MÁXIMO 
S.M.D. 

25 
55 
75 

105 
125 
145 
105 
150 

3.- · Licencia .de Uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las sigui_entes· 
_ superficies: 

A.~ Comercial de hasta 30 m2. 
B.- - Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comereial de más de 120 m2. 
D.-. Servieios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. -

7 
10 
12 

7 
10 

2 

MÁXIMO 
S.M.D. 

10 
13 
12. 
10 
10 

2 

4.• Licencia de uso del suelo industrial, con ~ase a la clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

A.- Mícroindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- - Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5:- . Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo sewegados. 

MÍNIMO 
·S.M.D. 

50 
100 
200 
300 

MÍNIMO 
S.M.D. 

140 

MÁXIMO 
S.M.D. 

55 
105 
205 
305 

MÁXIMO 
S.M.D. 

140 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés sociaL 
C.· Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. · 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

30 
50 
80 
90 
90 
70. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

30 
50 
80 
90 
90 
70 
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15 de Junio c:e ;009. PERIOD1CO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- . Fraccionami,ento de tipo medio,· 

· 1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

' 

120 
140 
180 
180 
120 

120 
140 
180 
180 
120 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de . fraccionamientos, los 
derechos.se·cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorizácrón de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad ·en condominio se cobrará: 

A.- 'Los que se ubiqUen en zona metropolitana (por lote). -
8.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). _ 
C.- Relotificaciones en subdiv_isiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma· proporcional a la superficie á 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedád en 
condominio se pagará tomando como base la suma· 
de lás áreas de propiedad. · · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

55 

40 

30% 
SOBRE LA 
LICENCIA 

0.17 
S.M.D. 
_.XM2 

10 S.M.D. 

MÁXIMO 
. .S.M.D. 

55 

40 

30% 
SOBRE LA 
.LICENCIA 

0.17 
S:M.D. 

XM2 

10 S.M.D. · 

2.- Para la autorización de fraccior.iamiento o -subdivisiones de tipo residen9ial, campestre 
lnqustrial y comercial se cobrarán derechos á rázón de 8% del valor _catastr¡¡¡I de la 
superficie del terreno, más el 7,5% del valor de tas obras de urbanización. 

Los derechos contenidos erí el presente numeral se establecen. de conformidad con la Sección 
. Noven¡¡ Bis de la Ley de Hacienda Municipál. · 

· ·. 13.• Derechos .por ta aut_orizacióri de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
. fachadas (por m2): · 

1.- Interés social. ._. 
· 2.- Social progresivo, 

3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- · Derechos por la construcción de bardas. 

A.-- Licencia pará la · construcción de toda clase de 
bardas. (por ML) 

1.- Habitacional. 
2., Comercial y de Sérvicios 
3.- Industrial 

15:- Derecho p_or la demolición de b_ardás. 

" 

A.- Licencia para la_ demoHción de . bardás por . metro . 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas .. 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.00 5.00. 
3.00 .. 7.00 
6.50 15.00 . 
8.50 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

4.50 6.00 
7,50 10.00 

-12.50 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

6.50 10.00 

..MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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224 PERIODICO OFICIAL 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones, 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia, por la construcción de toda clase de 
pavimento, (M2) 

1.- Habitacional , 
2.- Comercial y de Servicios 
3.- Industrial 

'19.- Derechos por la introducción de tornas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable,, 
1.- Habitacional 
2.' Comercial y de Servicios 
3.c Industrial 

MÍNIMO 

N/A 

,MÍNIMO 

2,00 
3,50 
7,50 

MÍNIMO, 

750,00 
885,00 

1,560,00 

1,5 de Junio de 2009, 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

3,00 
7,00 

12,00 

MÁXIMO, 

850,00 
2,000,00 ' 
4,000,00 

20.- Derechos,por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes, 
B.- Licencia por la instalación al sistema dé drenajes, 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes, 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes, 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

260,00 
130,00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

800,00 
400,00 

21.- licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o.locales, cuyos giros sean la, enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servic.ios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
tot;il o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas, 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas, 

22.- Derecho especial para obras de cooperaci,ón. 

MÍNIMO 

500,00 

3,000,00 

MÁXIMO 

8,000,00 

10,000,00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los, Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda MunicipaL 

' ' 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda M_unicipaL 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad ~el Municipio, 

2.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 

MÍNIMO MÁXIMO 
A,-, Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día, 
1.- Plazas y Jardines, 5,00 50,00 
2.- Plaza DominicaL 6,00 15,00 
3.-. Tianguis, 3,00 15,00 
B.~ Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados, N/A N/A 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

C.- Estacionamiento en la via pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, riiontes, pastos y demás 

bienes del Municipio . 

N/A 

500.00 

N/A 

2,500 00 

. 3.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza .de los· bienes propiedad del 
Municipio. 

4.~ Capitales y valores. del Municipio. N/A 

5.- Bienes de beneficencia. N/A 

6.- Establecimientos y. empresas del Municipio. N/A 

IV.- · APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a.lo est¡¡blecido en el Titulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

L- Ingresos nior-atorios, al 3% sobre saldo.s insolutos. 

IL- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por .Bando de 
Policía. 

Se sanciomfrá en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguierite: 

MÍNIMO· 

1 ;- Multa a los. infractores. 1 S.M.G. 

1y.- Venra de bienes 111ostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. N/A 

V.- · Herencias y donaciones hechas a favordel Municipio. N/Á 

MÁXIMO 

4S.M.G. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare porresoluciórdirme a favor del Municipio. 
N/A 

VII.- Gastos de cobranza y ejeéución. N/A 

VIII.e Otros ingresos no especificados. N/A 

IX.~ .Reintegros. N/A 

X.- . Indemnización por daños a bienes Municipales. N/A 

XI.- Sanciones por laborar en días de desc;;¡nso y festivos. ·se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- · Sanciones. N!A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se .cobrarán de .acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

XIII.-. Concursos y Licitaciones: 
MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Venta de Bases. 1,000 .. 00 3,000.00 
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226 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

- 21.c MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se .causarán y pagarán de acuérdp a lo que establecen los Títulos 1y11; Artículos 1° al 51 
de la Ley~ de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 

_ conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Haci.enda Municipal. 

2.- Impuesto sobre trasláción de dominio y otras operaciones con.bienes inmuebles. 

- Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 1, Artículos 8P a 8V 
de la Ley de Hacienda Munieipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de.Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos deeste impuesto: Hasta el 2%. -

B.- En caso de. celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clasÉfde juegos permitidos. 

A.- ·Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el NLA%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:-

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación 'comercial de juegos permitidos. 
111.- Celeoración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

1,000.00 
5,000.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

5.- · Impuesto sobre diversiones y -espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- _ Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.-· En cas.o de celebración de.convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculili similares. · 

U.- Deportes en general con cobro de entrada. 
fil.- - Funciones 'de teatro, conciertos. recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas·públicas. 
V.- Kerinesés, verbenas y ótras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. · 
VII.- Actuación de conjuntos "en la via pública. mercados, 

- cantinas y similares. · _ 
VIII.- Espectáculos conoci_dos como variedades ·que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

MÍNIMO 

0.00 
·o.no 

O.CJO 
150.00 

0.00 
500.00 

0.00 

500.00 

MÁXIMO 

ººº 0.00 

0.00 
20,000.00 

0.00 
100,000.00 

0.00 

10,000.00 
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IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectrqmecán.icos. 
accionados por monedas o fichas .. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

. 6.- · Impuesto a comercios ambulantes. 

100.00 . 

0.00 
1,000 00 
. 500 .. 00 

3,000.00 

0.00 
10,QÓO.OO 
2,500.00 

A;- Sobre.los ingresos que obtengan los sujet~s de este impuesto: Hasta el 5%. 

B:- En caso de celebración de convenios de·cuota fija la tarifa será de: por día 

· 11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
. MÁXIMO 

§o.oo 
5b0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo es.tablecido en el Título Tercero, Artículos 52 ai 
170 de· la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en .el Artículo 10.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal: y con estr.icto apego a las excepciones contenidas en el De.creta Número 
1.20 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo. siguiente: · 

4.- Derechos por corral de consejo. 
MÍNIMO MÁXIMO . 

A.- Por eJ servicio de c;:orral. por día y por cabeza de·. 
ganado en general.. 0.00 . 0.00 

227 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



228 PERIODICO OFICIAL 15 de Junip de ~009. 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte . e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará·por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, Caprino, ovino y equino. 
2:- Aye,s de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E." Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas. por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- .Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la ·práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D:-. Refrendos por inhumación 7 año's. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

000 
oo,o 
0.00 
abo 
o.db 
o.oo 
000 
o 00 

MÍNIMO 

555.00 

MÍNIMO 

340.00 
136 00 
104.00 
136.00 

MÁXIMO 

0.00 
000 
0.00 

o 00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 

104.00 
104.00 

832.00 

MÁXIMO 

832.00 
520.00 
520.00 

1,040.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- TranSferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 

. E;- Concesión a particulares. 

9.- Dérechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina .. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina 

3.- Por la validez jurídica del inatrimonib dentro de la 
oficina. 

4.- Por l.a validez jurídica del ·matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

3.00 
000. 

o 00 
0.00 

1,040.00 

MÍNIMO 

55.00 

300.00 

.640 00 

900.00 

MÁXIMO 

16.00 
o 00 

0.00 
.o 00 

3, 120.00 

MÁXIMO 

522 00 

600.00 

800.00 

1,650.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Junio de· 2009. · · ·. PERIODICO OFICIAL 

10.- Derechos por. servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.-

B.
C.
O.
E.-

Certificación de documentos ·de actos o hechos 
jurídicos: . 
Costo de tarjetas de impuesto predial. 
Expedición df'l copias de los Archivol¡ Municipales, 
Expedición de copias certificadas .. 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. Por . cada año de 
búsquecja. 

F.- Duplicado de boleta. 
· G.- · Certificado de valor fiscal. 
H.- Certificado de no adeudo. 
l.- Búsqueda'. de antecedentes cuando no ptecisen los 

interesados la fecha por cada pedodo de 5 años o 
fracción.·· · 

MÍNIMO 

46.00 
25.00 
42.00 
58.00 

10.00 
12.00 
4600 
46.00 

52.00 

MÁXIMO 

. 120.00 
42.00 

104:00 
70.00 

42.00 
22.00 
75.00 
75.00 

75.00 

11 .. - Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 
- . ' . 

A.- Licencia de registro de peritos . en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

300.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licéncias de uso de suelo. y autorización de 
fracCionamientos en sus diversas mÓdalidades. · 

Por el otorgainie.nto de licencias de uso de suelo en sus divers~~ modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento:. 

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.-: Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
· S.M.D. 

0.00 
0.00 

.0.00 
0.00. 

MÁXIMO 
S.MJ). 

··o.oo 
0.00 
0.00 
o 00 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos. o subdivisiones 
. conforme a los siguientes tipos: ·· · 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.' Subdivisión sin trazo de calle.s. 
C.- Subdivisión' con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés.social. 
E.- Fraccionamiento de tipo meaio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

- -~-

MÍNIMO 
S:M.D. 

000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
o:oo 
o.ob 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con )as siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- . Servicios de hasta 30 m2. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
O.DO 
o 00 

MÁXIMO 
· S .. M.D. 

0.00 

ººº o 00 
0.00 
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230 PERIODICO OFICIAL 

E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Poi cada 30m2 adicionales. 

15 de Junio de 200! 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

4.- Licencia de Uso· del .suelo industrial, con base a la clasifitación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana lndustria. 
0.- Gran Industria. 

, . 

5.- . Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00. 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 

MÁXIMO 
S;M.D. 

0.00 
0.00 
000 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.b. 

ººº-
Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

_A.- Subdivisiones sin traz.o de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo reside.ncial. 
E.- Subdivisiones para industria. · 
F.- -Subdivisiones con trazos de calles de usos· mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
000. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

. 000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- _ Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda. de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- · Para los que se ubiquen en el resto del territorio dei 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la· superficie· a 
relotificar, so.bre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.~ Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

O.bO 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00. 

000 

0.00 

000 

. 0.00 

. 2.- Para la autorizacíón de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechós a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización .. -
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5 de Junfo de 2009. PERIODICO OFICIAL 

Los derechos contenidos en el presente n~llleral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificiosy fachadas. 

A.- Licencia para la ·reparación, de casas, edificios y 
fachadas:· -· 

1.- Interés social. 
. 2.- Social progresivo. 

3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. _ 
B.- Licencia para la construcción de casas, edificios 

y fachadas: 
1.• Interés soéial. 
2.• Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.· Resjdencial de Jujo. 

14.- Dere.chos por la construcción de bardas. · 

A.- ·Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la dernoliéión de bardas. 

A., Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- , Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia _para la construcción de guarnicibnes: 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 
' . 

' A.- Licencia: por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de' agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua. 

potable. · 

MÍNIMO 

0.50 M3 
0.75M3 
1:00 M3 · 
1.50 M3 

0.50 M3 
0.75M3 
1.00 M3 
1.50 M; 

"MÍNIMO 

3.00 ML 

MÍNIMO. 

000 

MÍNÍMO 

0.00 

MÍNIMO 

O.DO 

MÍNIMO. 

O.DO 

MÍNIMO 

,395.00 

120.00 

MÁXIMO 

1.50 M3 
2.00 M3 
2:50 M3 
3.00 M3 

1.50 M3 
2.00M3 
2.50_M3 
3.00 M3 

MÁXIMO 

15.00 ML · 

MÁXIMO 

O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 

MÁXIMO 

- O.DO 

MÁXIMO 

. 600:00 

600.00 

20.- Óerech~~por la_ construcción, instalación, conexión y rec~nexión de drenajes. 

A.· ·Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistem<i de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

. . 260.00 
260.00 

. ·. 260.00 
26000 

MAAIMO· 

520.00 
· 520.ÓO 

520.00 
520.00 

21.- . Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de ~~tablecimien'tos 
o locales,_ cliyos giros sean la enajenación de bebidas alcóhólicas o la prestación 
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232 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009 

de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

·el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

315.00. 

520.00 

MÁXIMO 

1,050.00 

3, 120.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
HO de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido e.n el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

· 11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y . 
iugares públicos, por m2 y por día. 

8.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Guías de tránsito para la movilización de ganado. 
E.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y ciernas 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

800 

10.00 
0.00 

35.00 

105:00 

MÁXIMO 

40.00 

20.00 
0.00 

58.00 

1,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier · naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- . APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a ro establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
. Ley de Hacienda Municipal. · ·· · 

A.- Ingresos moratoriós .. al 3% sobre saldos insolutos. 

8.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de · 1a Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas· impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por· Bando de 
Policía. 

Se sancionará .eh forma económica respetando el Artícul.o 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- · Multa a los -infractores. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos.de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

F~- Caucio_nes y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del. Municipio. 

· G.- Gastos de. cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados.· 

1.- Reintegros. 

J.- lndemnizcjción por daños a biénes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobra_rá de conformidad cdn lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L; Rezagos de ejércicios fiscales anteriores. Se cobrar_án·de acuerdo a la tasa establecida en 
· el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercido 2009. 

28.- MUNICIPIO DE HUEJUTLÁDE REYES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos. productos y aprovechamientos a que se refieren · 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único~ Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. . ' - ' ' ' " -

1.- . IMPUESTOS . . 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11,·Artículos 1• al 51 
de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente; 

1 :- lmpue'sto predial: 

Este. impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otra!\ operaciones con bienes inmuebles. 

3.-

Este. se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 1, Artículos BP a BV 
der la Ley de Hacienda Municipal. · 

·_. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hast:a el 8°/o, 
- ' - 1 

B.- En c:aso de_ celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO· 

375.00 
· 1,1óo.oo 

4.- Impuesto sobrerifas, loterías y toda clase de i"uegos permitidos. 

A.- Sobre el total d.e los ingresos percibidos:· Hasta el. NIA 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I•.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier. 
clase, legalmente autorizados. 

lt-. Explotación comercial de juegos permitidos. 
llt.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIM_O MÁXIMO -

NIA- NIA 
NIA · NIA 
N/A NIA 
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234 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectroniecánicos accio_nados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de l'os ingresos percibidos: Hasta el N/A. 

·. B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija" la tarifa será de: 

l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y · otros 
espectáculos similares. 

11,- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.~ Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.• Carnavales, ferias y circos. 

·VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos cónocidos como·· variedades que se· · 
presentan en salones, arenas o cualquier otro ·lugar 
de acceso al público: , 

XIII.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

XIV.-Carreras de autom.óviles, motocicletas, bicicletas y 
similares.· 

XV.- Peleas de gallos. 
XVl.-Box y lucha libre, 

·6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

5.35.00 
N/A 

N/A. 
.500 00 

N/A 
. 535.00 

500.00 

500:00 

N/A 

N/A 
N/A. 

3,000.00 

MÁXIMO 

150,000.00 
N/A 

N/A 
100,000.00 

N/A 
' 1 '535,000.00 

. 53,500.00 

20,000.00 .. 

N/A 

N/A 
N/A 

16,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A 

11.- DERECHOS._ 

- Estos se caus~rán y_pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Articules 1° al 8° y al 
Titulo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones contenidas 
en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.• Uso doméstico .. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija.(merísual) 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija.(mensua!). 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. · 

C.- Mediana industria. 
Tonia sin medidor cuota fija. (mensual) 

- Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido despµés de los 25 m3. 

MÍNIMO 

Ni A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 
NÍA 

TASA FIJA-

. 5% 
5% 

1.5% 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A . 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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·J 5 de. Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

· D.- Industrial. 
Toma sirí medidor cuota fija: (mensual) 
Toma con··medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3: . . . 

E.-·· Por el uso del sistema. 

· 3.- Derechos por servicios de drenaje y alcántarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantaríliado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. -

N/A N/A 
N/A ~/A 
N/A N/A 

N/A . N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO .. MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
-ínspecciórí sanitaria de carnes. 

A:- Oso de corraletas. 
Se e.obrará por cabeza y día: . 

· 1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. · 
3.- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por.cabeza: 

t.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. · 
2.- ·Aves de c9rral. · 

· .. 3.- · Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- . 1 nspección sanitaria por cabeza. 

E:- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de· básculas por usuario. 

G.- Otros servicio~ de rastro. 

· . 6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. · 

A.- Por el servicio de alineamiento ·y deslinde. 

.B.- Número oficial. 

C.- Por la · practica de avalúas · solicitados: por el 
propietario o poseedor al Ayuritam.iento. 

7.- Dere.chos por seryicios de panteones. 

A.- · Inhumación de cadáveres y-restos por 7 años. 
B.- Reinhumación 
C.- Exhumación.j 
D .. " Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

10.00 
N/A 
N/A 

30.00 
3.00 
N/A 

. 20.00 

N/A 

5.00 

10.00 

N/A 

MÍNÍMO 

160.00 

160.00 

1% 

MÍNIMO 

430.00 
N/A 

220.00 
535.00" 

MÁXIMO 

15.00 
N/A 
N/A 

300.00 
6.00 
N/A 

50.00 

N/A 

100 . .00 

20.00. 

N/A 

MÁXIMO 

.525.00 

525.00. 

2% 

MÁXIMO 

750.00 
N/A 

330.00 
750.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
. que así lo soliciten: 
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236 PERIODICO OFICIAL 

A.- _ Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias. y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- _Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- DeJechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualqúier actq civil fuera de 
la oficina.. . 

3.- Por la validez jurídica ·del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.• Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

1,070.00 
N/A 

N/A 
1,070.00 

N/A 

MÍNIMO 

.60.00 

850.00 

430.00 

900.00 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

3,200.00 
N/A 

N/A 
2,150.00 

N/A 

MÁXIMO 

800.00 

-1,300.00 

640.00 

1,610.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- . Certificación de documentos de actos o hechos · 
jurídicos.· 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

· D." Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los librbs por 

falta de boleta, datos, etc. Por cáda año de 
búsqueda. 

G.- ·Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.-· Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

75.00 
50.00 
50.00 
40.00 

100.00 

15.00 
55.00 

110.00 
110.00 

15.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en "obras para constru.cción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de. 
construcción. 

MÍNIMO 

1,600.00 

MÁXIMO 

1,000.00 
110.00 
110.00 
150.00 
150.00 

15.00 
55.00 

165.00 
165.00 

15.00 

MÁXIMO 

5,350:00 

12.- Derechos por el otorgamient_o de licencias de. uso de suelo y aútorización de· 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias dé uso ·de suelo e·n sus diversas modalidades: 

· 1.- Licencia de uso· de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraceionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacionaf de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o .subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos• 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

•'-'!-"-'' '-~ --, 

A.". Subdivisión sin alterar el úso. 
B.- Subdivisión sin trázo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interes social. 

· E.- . Fraccionamiento de tipo medio. 
, F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento detipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D: 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A. 
N/A - N/A 

3.- Licencia de uso del súelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: . · 

A.- Comercial de hasta 30 ni2. 
B.- Comercial de 31 m2 ~asta 120 m2 
e.e Comer.ciatde más de 120 m2 ·. 
D.- Servicios de hasta 30 m2 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 
i=.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. _ 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

. l\llÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licenci;;i de uso· del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana [ndustria .. 
D.- Gran Industria, 

5.-. licencia de usos delsuelo segregados. 

A.- · Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D, 

· N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes. expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: . 

A.- ·Subdivisiones sin trázo de calles .. 
B.-_ Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- _Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de c;alles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés so_c.ial. 
H.- _ Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- · Fraccionamiento industrial. 
K.: Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S;M.D. S.M.D. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Por la expedición de las: .licencias de subdivisión y .autorización. de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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238 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropó!itana (por lote). 
B." Para IQs que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Rélotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a lá superficie a 
relotificar, · sobre el costo de los derechos caúsados 
por la expedición de la licencia. 

D.-·· Constitución de régimen de. ·propiedad en 
condominio se pagará tomándo como base la· suma 
de las áreas de propiedad. 

· E.• Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en· condominio. · 

MÍNIMO 
S.M;D. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

"MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

_N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de N/A del valor catastral de la 
superficie del terre110, más el N/A del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se estab1ecen de conformidad con la Sección 
· Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.~ 1 nterés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la· construcción de toda clase de· 
bardas. · 

15.- . Derecho. por la demolición de bardas. 

A- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16." Derecho por la construcción de banquetas. · 

A.- Licencia por la construcción de banquetas. 

17.-. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la con_strucción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de toda clase dé pavimento. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- ·Derechos por la introducción de tomas de agua. 

,o_-. 

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 15.00 
15.00 20.00 
20 .. 00 30.00 
30.00 35.00 

M!NIMO . MÁXIMO 

5.00 10.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.00 5.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

. 5.00 10.00 

MÍNIMO. MÁXIMO 

5.00 10.00 

. MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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15 de Junió de 2009. PERIODICO OFICIAL 

· A.- Licencia por la i_ntroducción de tomas de agua 
potable. 

MÍNIMO MÁXIMO. 

N/A N/A 

20.- Derechos por I~ ·construcción¡instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- . Licencia por. la construcción de drenajes. 
· B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión alsistema 9e drenajes. 

. D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

~ÍNIMO 

1;000.00 
750.00. 
75-0.00 
(50.00 

MÁXIMO 

10,000.00 
4,000.00 
4,000.00 
4,000,00 

21.- Liéencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros SE!an la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectüen 

. total .O parcialménte con el público en general. 

A.~ . Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
, B.- Establecimientos que presten servicios que. incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

· -22.- Derecho especial para obras de cooperación .. 

MÍNIMO 

215.00 

535.00 

MÁXIMO 

535.00 
.. --

5,350.00 

Este derecho se causará y pagará de. conformidad con lo que establ.ecen los Artk:ulos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS . 

. ·Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo_establec.ido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

1.- Venta de.bienes.muebles e inmuebles propiedad del.Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- · Uso de plazas y pisos en . .las calles, pasajés y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el inte.rior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
· D.- .Arrendamiento dé terrenos .. montes, pastos y demás . 

bienes del Municipio. 
E.- Uso de baños públicos, por persona. 

MÍNIMO 

1.00 

1.00 
N/A 

100.00 
2.00 

MÁXIMO 

200.00 

600.00 
N(A 

50,000.00 
5.00 

111.: Explotación· o enajenaCión de cualquier ·naturaleza de los bienes · propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y válores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 
. . 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos s.e ca~sarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en elTítulo Quinto, Artículo 173 de la . · 
Ley de Hacienda Municipal. · ·· · · 

A.- Ingresos moratorias, al 3%. sobre saldos insolutos. 

239 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



240 PERIODICO OFICIAL · 15 de Junio de 2009. 

B.• Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3.0 de la Ley de lngresos del 
Municipio para el ejercicio 2009 .. 

C.' Multas impuestas a los infractores de. los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma ecor:iómica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.G .. 4S.M.G. 

· D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- . Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G;- Gastos de cobranza y ejecución.· 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros, 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales .. 

_K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformida_d con lo 
siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

' 1.- Sanciones. · N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios- fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

30.- MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN; HIDALGO. 

La recaudación ·de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas .en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este _último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título· 
Ségundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo; Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.-_ Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 
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1 ~ de Junio de 2009. · PERIODICO.OFICIAL 

B.~ . En caso de celebración de convenios de a·cuota ffja Ja tarifa será de: 

MÍNIMO 
.MÁXIMO 

· 4.- Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A% . 
. 

B.- En caso de celebración de ·co_nvenios de cúota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.-. Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración tempo[aJ o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

500.00 
10,000.00 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos . mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el totai de Jos ingresos percibidos: Hasta el N/A% . 

. B.- En caso de celebración de convenios de cuóta fija Ja tarifa será de: 

1.- Corridas de. toros, jaripeos, palenques y otros· 
espectáculos .similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar.· 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI." Cárnavales, ferias y circos. 
VII.- A_ctuación de conjuntos en Ja vía pública, ·mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
. de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, · fonoelectroniecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- . Carreras de automóviles; motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

· .6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

- N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre· Jos ingresos que obtengan los sujetos de este impu·esto: Hasta el 3%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. 11.- DERECHOS. -

MÍNIMO 
MÁXIMO 

. 50.00 
50Ó.00 

Estos se causarán y pagaráncde acuerdo a Jo·establecicto·en el Tit1Jlo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en· el Articulo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones coritenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · · 
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242 PERIODICO OFICIAL 

1.- Derecho por servicio de alumbrad~ público. 

A.- Uso doméstico. 
B.-· Uso comercial. 
C.-. Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio.doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comerc.ial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma. con medidor hasta 20 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
·Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de lbs 25 m3. 

D.- · Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Porcada m3 consumido después de 30 m3. 

· E.- Por el uso del sistema. 

3.- . Derechos por serviciós de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado .. 

4.- ·Derechos por corral de consejo.· 

A.- Por el servicio de corral por dia y por· cabeza de. 
ganado en general. 

15 de Junio de 2009. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

5.0% 
5.0% 
1 .. 5% 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

_N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A . 
N/A. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO. 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos pór uso de rastro,· matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

. A.- · Uso de corraletas. 
·Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · 
B.- Matanza de ganado. 

·Se cobrará "por cabeza: 
1." Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- . Aves de corral. · · 
3.• · Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 

· D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por bora y cabeza .. 
F.- Uso de básculas por usuario. 

· G.- Otros servicios de rastro. 

MÍl\llMO .. MÁXIMO 

5.00 
N/A 
N/A 

20.00 
3.00 
N/A 
N/A 

20.00 
5.00 
5.00 

10.00 

100.00 
N/A 
N/A 

100.00 
50.00 

N/A 
N/A 

1,00000. 
500.00 
100.00 . 

· 1,000.00 
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J 5 de Junio de 2009. . · PERIODICO.OFICIAL 

6.~ Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio dé determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.~ Número oficial. 
C.- Por la práctica ·· de avalúes solicitados · por el 

prop_ietario o poseedor al Ayuntamiento. (según 
·superficie, ubicación y uso) 

D.- Por actualización de avalúo. 

7.- . Derechos por servicios de panteones. 

A.
B.
e.
o;-

Inhumación de cadáveres y restc;>s por 7 años. 
Reinhumación. 
Exhumación. · 
Refrendos por inhumación 7 años. - ' . -

8.- Derechos por.el servi~io de limpia. 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 500.00 
100.00 500.00 

. 350.00. 3,000.00 
200.00 1,000.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A, 
N/A · N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas fisicas y morales 
que así lo soliciten: · 

A.- Recolección y transporte de. basura. 
B.- Almacenamiento de _desechos. · 
C.~ . Transferencias y _procesamiento de desechos 

· sólidos. 
D.- Disposición final de desechos s.ólidos. 

. E.- Concesión a partictilares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2;- Por la validez jurídica de cualquier acto civil f~era de · 
la of[cina. 

3.- Por Ja validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · -

4.- . Por la validez jurídica del matrimonio fuera de '1a 
oficina. -

5.- La dispensa de los términos previstos en. el Artículo 
18 de Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. · 

MÍNIMO 

20.00 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

80.00 

· 100.00 

500:00 

600.00 

75.00 

MÁXIMO 

150.00 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

800.00 

1,000.00 

750.00 

1,200:·00 

500.00. 

10.- ' Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
.. · certificadas.-

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
íurídicos. 

B.- Costo de tarjetas .de impuesto predial. 
C.- .·Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición (je copias certificadas. 
E,- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta -de .boleta, datos, · etc. Por. -cada año de 
búsqueda. · ' 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- . Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 

MÍNIMO 

0.00 
N/A 

50.0.0 
50.00 
50.00 

30:00 
N/A 

100.00 
50.00 

MÁXIMO 

150.00 
N/A 

200.00 
20Q.OO 
500.00 

70.0b 
N/A 

700.00 
150:00 
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244 PERÍODICO OFICIAL 

J.-· Búsqueda de ante.cedentes cuando no precisen los · 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 

·fracción. 25.00 

11.- Derechos p.or el Tegistro de peritos en obras, para construcción. 

MÍNIMO 
A.- Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. · N/A 

15 de Junio de 2009. 

. 50.00 

MÁXIMO 

NIA 

12.- Derechos por la autorización de reparación de cas¡¡s, .edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y . 
fachadas: 

1.-
. 2.-. 

3.-

Interés social. 
Social progresivo . 
Residencial. 

4.- Residenci.al de lujo. 
5.- · Comercial e Industrial. 

13.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la com\trucción de toda clase de 
bardas. 

14.- Derecho por la demolición de bardas por metro cúbico. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

1.5.- Derecho por la construcción de pavimenfo. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

16.- Derechos por la introducción -de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
B.- Licencia por la réconexión al sistema de agua 

potable. 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

CUOTA FIJA 

6.00 /M2 
7.00 /M2 

10.00 /M2 
20.00 /M2 
25.00 /M2 · 

CUOTA FIJA 

3.00 /ML 

CUOTA FIJA 

3.00 /M3 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

17.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenafes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de"drenajes. 
D;- Por. la reconexión al sistema de drenajes. 

. . 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

18.- . Licencias, permisos o autorizaciones· para et funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 

. de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
· total o parcialmente con ei público en general. 

A- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

19.-. Derecho especial para obras de cooperación. · 

Este derecho se causará y pagará de conformiqad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. .. •t• · 

111.- . PRODUCTOS . . 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo con1o establecid.o en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles .e inmuebles prqpiedad del Municipio. . 

11 .. - Arrendamiento de bienes muebles e irimúebles ¡Jropiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles,. pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- _Locales .situados - en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamier:ito de terrenos, montes, pastos y demás· 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

25.00 
N/A 

100.00 

··MÁXÍMO 

50.00 

5,000.00. 
N/A 

·5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de . los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del ~unicipio. 

V.- Bienes de tíeneficéncia. 

VI .. - Establecimientos y empresas del Municipio. 

VII.- Trámite para pasaporte. -

A.- Trámite para pasaporte. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 
' . . . . 

MÍNIMO 

100.00 

MÁXIMO 

250.ÓO 

Estos se causarán y pagarán dé acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacién'da Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre· saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artíéulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando. de · 
.Policia. · · . 

Se sancionará en forma _ecol'lómica respetando el Articulo 21 de la Constitución Política de los 
_.Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguienfe: 

MÍNIMO 

1.- Multa·a los infractores. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hall<izgos .de tesoros ocultos .. 

E.- Herencias y d.onaciones hechas a favor del Municipio. 

1 S:M.G. 

MÁXIMO 

4S.MV. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor de! Municipio. 
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G.-

H.-

~ .. 
1.-

J.-

K.-

PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2001 

Gastos de cobranza y ejecución. 

Otros ingresos no especificados. 

Rein.tegros ... 

Indemnización por daños a bienes Municipales.· 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. 1Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

M.- Multas de tránsito. 
MÍNIMO 

1.- Multas a los infractores. 1 SMV 

32.- MUNICIPIO DE JAL TOCAN, HIDALGO. 

MÁXIMO 

4SMV 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las·disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artícul.os 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.- IMPUESTO$. 

Estos·se causarán' y pagarán de .acuerdo a Jo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51.de la Ley de Hacienda Municipal, con la.s excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial . . 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y. tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras opéracio.nes con bienes inmuebles. 

Este se. pagará con la base y ·tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a 8R de la Ley de Hacienda Municipal: 

3.- Impuesto a. los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A- Sobre los ingresós que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A% . 
. 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuot'! fija la tarifa será de: N/A 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y. toda clase de juegos permitidos .. 

A.- Sobre el total de los ingresos pércibidos: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos dé cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

MÍNIM.O. 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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PERIODICO OFICIAL 

lt- Explotación comercial de júegos permitidos,__ . N/A N/A 

111.- Celebración temporal o eventúal diariamente, N/A N/A 

5.- 'Impuesto sobre diversiones y ·espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos áccionados por monedas o fichas. 

A.: Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A_%. 

8.-. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A 

1.- Corridas de toros, jatipeos, palénques y otros 
espectáculos similares. . . 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de -teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.-. Bailes o tardeadas públicas. 
V.- .Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la \tía pública, mercados, 
cantinas ·y similares. ·· 

·. Vlll.-Espectáéulos conocidos como variedades que se · 
presentan en. salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX." Aparatos mecarncos,. fonoelectromecanicos 
accionados por monedas o fichas. · 

X.- tafreras de automóviles,· motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.~ Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/)'.. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A .N/A 

N/A N/A 
· N/A N/A . 

N/A N/A 

A.-" Sobre los ingresos que obtengan los sujetos·de este impu!'lsto: Hasta el N/A%. 

B.- .En caso de celebración de convenios de. cuota ·fija la tarifa será de: N/A 

11.- DERECHOS. 

~stos se causarán y pagaran de acuerdo a lo esfablecido en el Título T~rcero, Al'l:ículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fisca,I, y coh estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, deconformidad ccin lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
· B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. · 

2.- ·Derechos por.servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
. Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 1.5 m3. 

·Por cada m3.consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 

. Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. . ' . ~ 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

'0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00' 
0.00.' 

MÁXIMO 

,' 0.00 
0.00' 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
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248 PERIODICO OFICIAL 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada in3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. . 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por eJ uso del sistema. 

3.- .Derechos por servicios de drenaje y alcantarHlado. 

A." Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por .dia y por cabeza de 
ganado en general. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

000 

15 de Junio de 200! 

0.00 
o,oo 
0.00 

0:00 
0.00 

º'ºº 
0.00 

MÁXIMO 

0.00. 

MÁXIMO 

0.00 

5.- Derechos por uso de· rastro, matanza ·de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corral etas . . · 
. Se. cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. · 
3." Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se Cl>brará por cabeza: 
1 .. - Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de Corral. 
3.- Lepóridos. 
C." Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- · Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Dérechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el limite exterior. y 
de9'iríde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o pose.edor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación_ años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

000 0.00 .. 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00. 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 000 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
. 0.00 0.00 
. 0:00 0.00 

0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia.que preste el Municipiq a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección ytrarisporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. · 
C.- Transferencias .. y procesamiento de .desechos 

sólidos. _ - , 
D.- Disposición final de desechos sólidos. · 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro Civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

· 2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de. la 
oficina.· 

4.- Por la·_ validez jurídica _del matrimonio fuera de la 
oficina .. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 

MÍNIMO 

30.00 

0.00 

280.00 

380.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

75.00 

000 

280.00 

380.00 

10." Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos ... 

B.
C.
O.
E.• 
F.-

G.
H.-
1.
J,-

Costo de tarjetas de impuesto predi al. · 
Expedición .de copias de los Archivos Municipales .. · 

. Expedii::ión de copias certificadas. . 
Expedición de copias certificadas por correo. 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta . de· boleta, . datos, etc. Por _cada año de 
búsqueda. 
Duplicado de- boleta. 
Ce-rtificado de valor fiscal. 
Certificado de no adeudo. 

· Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
. interesados la fe.cha por cada periodo de 5 años o 
fracéión. 

MÍNIMO 

Q.00 
30.00 
000 

30.00 
000 

0.00 
0.00' 

30.00 
30.00 

0.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A- Licencia de reg_istro de peritos "en . obras ·de 
construcción. 

MÍNlll/IO 

0.00 

MÁXIMO.· 

0.00 
30.00 
000 

30.00 
0.00 

0.00 
0.00 

30.00 
30.00 

0:00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fracéioñamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas móda.lidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.-· Habitacioilal de interés social. 
e:- H'abitacional detipo medio .. · 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

cuya. ubicación del predio se localice_ dentro o 

MÍNIMO 
S.M.D. 

·O 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
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2.-

PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

Licencias de uso del· suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.e Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E., Fraccioriamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento·de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

. MÁXIMO 
S.M.D. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Por la revisión y evaluació.ri de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para· vivienda de interés social. 
C.- . Subdivisiones. para vivien.da de tipo medio. 
D.- ·Subdivisiones para vi.vienda tipo residencial. 

· E.- Subdivisiones para industria. 
· F.- Subdivisiones ·con trazos de calles de usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de iílterés social. 
H.- · Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

MÁXIMO 
S.M.D. 

o 
o· 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

-o 
o 
o 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

.1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisi~nes de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en .condominio se cobrará: 

A.
B.-

C.-

. D.-· 

Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 
Munieipio (por lote). 
Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie á 
relotificar, sobre el costo de los derechos caúsados 
por la expedición de la licencia. 
Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando comó base la suma. 
de.las áreas de propiedad. · · · 

E:- · Por autorizaciór:i y certificación .de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

o 

o 

o 

o 

·o 

MÁXIMO 
S.M.D. 

o 

o 

o 

o 

o 

2.- . Para. la ·autorización de fraccionamiento' o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% deJ valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de url;ianización. 

Los derechos oentenicjos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
. Novena Bis de la Ley .de-Hacienda Municipal.· 

13.- Derechos por la autorización. de reparación. de casa~, edificios y fachadas. 

·A.- .Licencia para la reparación, de casas, ei:lificios y 
fachadas: 

1.- Interés.social. 
2.- Social progresivo .. 

· 3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

. 
14.- Derechos. por la construcción.de bardas. 

A.- Licencia para la construcción· de toda clase de 
bardas. · 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.e Licencia ·para· la demolición dé . bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por. la construcción de banquetás. 

A.-. Licencia para la con.strucción dé banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia paré\ la construcción de guarniciones. 

1s:- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de • toda clase de 
pavimento. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00-

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO· 

000 

MÁXIMO 

000 

. 
MAXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

o.oo· 

. MÁXIMO. 

000 
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252 PERIODICO OFICIAL 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- · Licencia por introducción de tomas de agua potabli;i. 

MÍNIMO 

000 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

0.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia porlá instalación al sistema de drenajes .. 
C.- · Licencia por la conexión al sistema de drenajes, · 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

0.00. 
0.00 

, 0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00, 
0.00 
0.00 

21.- Licencias; permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
.total o parcialmente con el público en general. .· 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B> . Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de. bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

100.00 

100.00 

MÁXIMO 

100.00 

100.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los ArticulÓs 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causárán y pagarán de acuerdo con 1.o establecido en el Título Cuarto, Artículos 171. y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del _Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares. públicos, por m2 y por día. 

· 2.- Locale_s situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bien.es de.1 Municipio. · 

MÍNIMO 

2.00 

o 00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 

5.00 

000 
0.00 

0.00 

111.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. · 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de. acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Articulo 173 de la 
. Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Junio de 2009. - PERIODICO OFICIAL 

11.- Recargos. Se aplícará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del .. 
Municipio para el ejercicio 2009. 

· 111.- Multas. impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Baíldo de 
Policía. 

Se sancionará en forma económic¡¡ respetando.el Articulo 21 de la Constitución Polit1ca de los 
Estados Unid9s Mexicanos y se pag~.rá conforme a lo siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los -infractores. 1 S.M.G. 4S.M.G. 

IV .. - Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hectías a favor-del Municipio. 

' - VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VIL- Gasto.s de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX·:- . Reintegros. 
. -

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de de.scanso y festivos; Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones: 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a ta tasa establecida 
en él Articulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

39.- MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. 

L¡¡¡ recaudación de. los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Titulo Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que estáblece el Titulo Segundo, Artículos BA al 
_ 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan; de 

conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial'. 

Este impuesto se pagará de. acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley d~ Hacienda Municipal. 

· 2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base ·y tasa que establece el Titulo Segundo, Capitulo. I, Artículos 
BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.-. Impuesto a los establecimientos de_ enseñanza de Organismos Descentralizados y 
~~cula~. · 

- A .. - Sobre los ingresos que obtengan lcis sujetos.de este impuesto: Hasta el N/A. 
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254 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 200[ 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: N/A 

4.- Impuesto spbre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos; 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: N/A. 

B.-· En caso de celebración de .convenios de.cuota fija la tarifa será de: N/A 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cuálquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- ·Explotación comercial de juegos permitidos. · 

111.- Celebración temporal o eve_ntual di.ariar:nente. 

. MÍNIMO 

NJA 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- · Impuesto sobre. diversiones y espectáculos públicos, aparatos- mecánicos y 
fonoelectromecánit:os accionados por monedas o fichas. 

A.-. Sobre el total de lós ingresos percibi<!os: Hasta el 8.0\)%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A 

l.- Corridas de toros; jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- · Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital ·o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V,- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos eri la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salaries, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público, · 

· IX.- Aparatos mecanices, fonoelectromet:ánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, ·motocicletas, bicicletas y 
similares. · · · 

XI.- Peleas de gállos. 
XII.- Box y lucha libre. 
XIII.- Promociones y Filmaciones. 

6.- · Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

2,000.00 
500.00 

300.00 
1,00000 . 

100.00 
4,000.00 

200.00 

5.00.00 

200.00 

1,000.00 
500.00 
500.00 

5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fijá la tarifa será de: 

• 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

·MÁXIMO 

5,000.00 
3,000.00 

1,000.00 
10,000.00 

500.00 
. 150,000.00 

2,000.00 

· 2,boo.00 

2,000.00 

10,000.00. 
3,000.00. 
3,Ü00.00 

25,000.00 

10.00 
50.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las exceptiones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de. julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO .OFICIAL 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

.A.- Uso doméstico.· 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industriaL 

2.- · _ Derechos por servicios de agua potable. 

3.-

4.-

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma .con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 corisumido después de los 15 m3. 

B.- - Comercial. 
Toma sin medidor qmta fija. · 
Toma con mepidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

- C.- Mediana industria. 
Toma sin mec;lidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por .cada m3 _consúmido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 

· . Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por él uso del sistema. 

Derechos po~ servicios d~ drenaje y alcantarÍllado: 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarill.ado. 

Derechos por corral de consejo. - · 

A.- Pbr el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado én general. 

TASAFIJA -

MÍNIMO 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A -
N/A 
N/A 

N/A 
NfA 
N/A 

N/A 
.N/A 
. N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MlNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A · 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A -

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

5.-. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y ahastos, transporte e 
inspección sanitaria-de carnes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.-. Uso de. cofraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 20.00 50.00 

.2.- Aves de corral. 5.00 10.00 
3.- Lepóridos. 5.00 10.00 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por Cabeza: 
1.- Bovino, porcino, cap'rino, ovino y equino: 20.00. 50.00 
2.- Aves de corral. 10.00 - 15.00 
3.- Lepóridos. .5.00 - 10.00 
C.- Transporte sanitario de carne. 10.00 30.00 
D.- Inspección s·a.nitaria por cabeza. 40.00 70.00 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 - 0.00 
F.- Uso de básculas por usuario. O.OQ Ó.00 
G.- Otros servicios de rastr_o. 5000 150.00 
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256 PERIODICO OFICIAL 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el limite exterior y 
deslinde. · 

B.- Número oficial. 
C.- Pór la práctica de avalúes solicitados por el . · 

propietario o poseedor al Ayuntamiento.· 

7." · Derechos por servicios de panteones. 

·A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

. 8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

200.00 
50.00 

.50% AL 
. MILLAR 

MÍNIMO 

200.00 
200.00 
200.00 
200.00 

15 de Junio de 2009 

MÁXIMO 

350.00 
150.00 

1.00% AL 
MILLAR 

MÁXIMO 

400.00 
400:00 
400.00 
400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten:·· 

A.- _ Recolección y transporte de basura. 
~.- Almacenamiento de desechos .. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos._ 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- _ Derechós por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por. la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.-. Por la validez jurídica del matrimonki fuera de ·la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 

300.00 

250,00 

400.00 

. MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

400,00 

. 600.00 

500:00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de co.pias 
certificadas . . 

' A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
. jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de. impuesto predial 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales.· 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- . Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

· falta de boleta, datos, etc. Por cada . año de _ 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o · 
fracción. 

MÍNIMO 

75.00 
3500 
50.00 

. 50.00 
. 0.00 

' 

10.00 
35.00 

"100.00 
100.00 

·10.00 

MÁXIMO 

100.00 
45.00 

100.00 
100.00 

. 0.00 

10.00 
90.00 

100.00 . 
100.00 

20.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

11.- Derechos por-el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en· obras de 
construcción, 

MÍNIMO 

100.00 

MÁXIMO. 

500.00 

· 12." Derechos por el· otorgamientó de licencias de uso de suelo y al,itorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades; 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidade_s: 

1 ;- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 

2.-. 

3.-

fuera de un fraccionamiento: NIA ·· 

A.e Habitaéional popular: 
B.-· Habitacionál de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitaeional de tipo residencial. . 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO. 
S.M:D. 

NIA 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: N/A 

A.- Subdivisión sin ¡¡Iterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles .. 
c.~ Su\:Jdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fracdonaniiento dé tipo medio. 
F;- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- .Fraccionamiento industrial. · 

MÍNIMO 
S.M.D._ 

N/A 
. N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
__S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes , 
superfides: N/A 

A.- Comercial de hi;lsta 30 m2: 

ª·" Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2 .. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 

.F.- Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso dél suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: N/A 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. · 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- . Licencia de usos.del suelo segregados: N/A 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.0; 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
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258 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

. Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo . 
siguiente: 

1.
·2.• 
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
10.-
11." 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccienamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
·. derechos se cobrarán conforme a lo _siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos; subdivisiones d.e vivienda de interés social o 
de tipo popular, rel9tificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.-· Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del · 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificai::iones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional. a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución . de · reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma -
de lás áreas dé propiedad: 

E." Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N /A 

N/A 

N/A 

N/A 

.N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley .de Hacienda Mu~ipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, ~dificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de· 
bardas por metro cuadrado. 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 30.00 
10,00 30.00 

.2000 50.00 
100.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 15.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

· 15.- Derecho por la demolic_ión _de bardas. -

A.- Licencia para la demolición de ba_rdas pór metro 
cúbico. 

16.- · Derecho por la construcción, de banquetas, 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17:- Derecho por la construcc;ión. de guarniciones. 

A.- · Licencia para la construcción de guarniciones. 

18> Derecho por la construcción de pavimento .. 

A;' Ucehcia por la construcción de toda clase _ de 
pavimento. · 

. . 

19.- Derechos por la introducciónde tomas de agua: 

. . 

A.- Licencia por infroducción de tomas de agua potable. · 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

15.00 15.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 20.00 

·MÍNIMO MÁXIMO 

10.ciO 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 20.00 

. MÍNl!\110 MÁXIMO 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, inst¡¡lación, conexión y reconexión de drenajes. -

A.- 'Licencia por la_ construcción de. drenajes. 
B.- LicenCia poda instalación al sistema de drenajes. 

· C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

20:00" 
20.00 
.20.00 

•. 20.00 

MÁXIMO 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

21._, Licencias, permisos· o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de.servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · 

. MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Estableeimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas .. 

22.- · Derecho_ especial para _obras de cooperación. 

200:00 

6DO.OO 

2,000.00 

5,000.00 

Este derecho se c::ausará y pagará de conformidad con lo que establecen los_ Artículos 149 al 
170 de la,Ley de Hacienda Municipal. - -

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuartó, A_rtículos 171 y 
172 de la Ley _de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes mueb_les e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- · Arrendamiento de bienes muebles e in.muebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. · 

2.- · Locales situados en el interior y _exterior. de los 
mercados. 

MÍNIMO 

10.00 

60.00 

MÁXIMO 

200.00 

1,500.00 
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260". PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 15.00 50.00 
4 .. - . Arreridamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio, · 90.00 500.00 

111.~ · · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los . bienes propiedad del_ 
Munieipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.-· APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en elTítulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · · · 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
.Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los· 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- . Multa a los infractores, 1 S.M.G. 4S.M.G. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas ·a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones yJianzas, cuya pérdida se declar.e por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X." Indemnización por daños a bienes Municipales. 

·XI.~ Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1., Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la ta§a establecida 
en el Artículo 4 º-de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009.-

50.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, HIDALGO. 

La recaudaé:lón de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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!i de Junio de 2P09. PERIODICO·OFICIAL 

1.- . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y. pagarán de. acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, AF!iculos BA al . 
51 de la ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 

... conformidad c::on lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. _ 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas· en el Titulo · 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la ley de f-!acienda Municipal. . 

2'.'- Impuesto i¡obre traslac.ión de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles . 

. Este. se pagará con la base y fasa que establece el Titulo Segundo, Capitulo 1, Artículos 
BP a 8Rde la Ley de Hacienda Municipal. · 

3c- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos D.escentralizados y 
. particulares. 

A.- . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A -

B.- Err caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: N/A 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. · 

A.- Sobre el total.de los ingresos percibidos: N/A: 

B.- Eh caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente. autorizados. . 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

_ 5.- Impuesto sobre diversiones. y espectáculos públicos, 
fonoelectromecá:nicos accionados por monedas o fichas. 

A.- S0bre el total.de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso _de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridás de foros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. . 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111." Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Cau1avales, ferias y. circos. · · 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. . 
VIII,- Espectáculos conoddos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro· 1ugar. 
de acceso al público. . .. · . 

IX.- Aparatos mecánic:;os, ... fonoélectro1J1ecánicos 
accionados por monedas o fichas. . .. 

. X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

MÍNIMO 

200.00 
000 

0.00 
200.00' 
100.00 
40ó00 

0.00 

400.00 

o 00 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

s,_ooo oo · 
0.00 

0.00 
8,000.00 
3,000.00 
5,000.00 

000 

5,000.00 

0.00 

N/A 
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262 

XI.- . Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

· PERIODICO OFICIAL 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

2,000.00 
0.00 

15 de Junio de 2009 

10,000.00 
0.00 

· A.e Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: N/A. 

11.- DERECHOS; 

·Estos· se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la ley de Hacienda Municipal, .así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 

·Coordinación Fiscal, y corí estricto ·apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número ; 
120 de fecha4 de julio de 1983, deconfcirmíd¡¡d con IÓ siguiente: · 

1.· Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico._ 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A,- Servicio doméstico. . 
Toma sin medidor cuota fija. 

·Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada ní3 consumido después de los· 15 m3. 

B.- Comercial .. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada· m3 consumido después !:le los 20 m3. 

C.• Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido_ después de los 25 m3. 

D.- · Industrial. 
Toma sin medidor cuota fijac 
Toma con medidor hasta 30 rr13. · 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.~ Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del.sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de· corral por día y por 'cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO· 

200.00 500.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

300.00 1,000.00 
0.00 0.00 
0.00 o.oci 

1,000.00 5,000.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

2,000.00 10,000.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

Q.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de · ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de·cames. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- úso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- . Bovino, porcino, c¡¡prino, ovino y equino. 000 0.00. 
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5 de Junio dé·2009. 

2.- · Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de:ganado. 

· PERIODICO OFICIAL 

Se e.obrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanita.rio de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. · 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- · Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- D.erechos po~ servicio de.alineamiento y nomenclatura .. 

A.- Por el servicio de. determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
c.~ Por la práctica de avalúos solicitados por el 

. propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- 'Derechos por servicios de' panteones. 

A.- ·Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhµmación. 
C.- Exhumació/l. 
D.- ·Refrendos p9r inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 
. . 

0.00 
o:oo 

Q.00. 
0.00 
0.00 

30.00 
0.00 

. . 0:00 
0.00 
o 00. 

MÍNIMO 

. 50.0Q 
30.00· 

100.00 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

0.00. 
0.00 

0.00 
. 0.QO. 

0.00 
100.00 

0.00 
0.00 
Q.00 
0.00 

MÁXIMO. 

500.00 
100.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

1,000.00. 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

Por· los siguientes servicios de limpia que preste el Municip.io ~ las personas físicas y morales · 
qüe así lo soliciten: · 

· .A.- Recoleccion y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C:- Transferencias y procesamiento. de desechos 

sólidos. · 
D.- Disposieión final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares, · 

9.- . Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto. c~vil dentro 
de la oficina. · 

. . 

· 2:- Por la valid.ez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- . Por' la validez jurídica del . matrimonio dentro de Ta 
oficina. 

4.- Por la va)idez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXl_MO 

50.:00 500.00 

200.00 1,000.QO 

250.00 800 .. 00. 

500.00 1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.-. Certificación de documentos de. actos o ·hechos· 
juridicos. . 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediai. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales: . 

MÍNIMO 

40.00 
30.00 
50.00 

MÁXIMO 

60.00 
60.00 

150.00 
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264 PERIODICO OFICIAL 

D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción.·. 

40.00 
50.00 

. 10.00 
30.00 
50,00 
50.00 

10.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción . 

. A." Licencia de registro de peritos . en obras de 
construcción .. 

. ·MÍNIMO 

60.00 

15 de Junio de 2009. 

8000 
100.00 

50.00 
60.00 

100.00 
100.00 

50.00 

MÁXIMO 

500.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de. 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.~ Licencia de, uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio· se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interes social. 
C.- Habitacional de tipo medio .. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D; 

1 
3 

.4 
5 

MÁXIMO 
. S.M.D. 

3 
4. 
5 

10 

. · 2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
8.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos' de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F;- . Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo cámpestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

10 
20 
30 
70 
90 

110 
130 
150 

MÁXIMO 
S.M.D. 

20 
40 
60 
80 

109 
120 
149 
200 

3.- Licencia de uso del .suelo comercial y de servicios, ·de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. ·· 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hastá 120 m2. 
F.- Servicio de rl)áS de 120 m2 

Por cada. 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
. S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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15 de Junio de 2009. . PERIODICO OFICIAL 

4.- Licencia .de uso del . suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 

A.- · Microindustria. 
B.- Pequeña .Industria. 

. C.- Mediana.Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.·MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. · 

N/A 

Por la revisión y evaluación de "!os siguientes expedientes técnicos, se cobrarán. a razón de lo 
·siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo.dé calles: 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés sociaL · 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipó residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. . 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- · Fraccionamiento de tipo medio. 
l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO .. 
S.M.D, 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/J;\ 
N/ft.. 
N/A · 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
l'j/A 
N/A 
N/A 
NÍA 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se c9brarán conforme a lo siguiente: 

1.- ·. Para la autor.ización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaéiones y régimen ·de propie_dad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). · 
B.- Para los que sé ubiquen en el resto del territorio dei" 

Municipio (por lote): · 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

. pagarán en forma proporcional a la. superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de . reg1men ·de propiedaa . en 
C()ndominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.e Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. ' 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A. 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.Nl.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie-del terreno, más el 7.5% del valor de las obra!¡ de urbanización. 

. . 

Los derechos conteniaos en .el presente numeral se establecen dé conformidad con la Sección 
Novena Bis de 1.a Ley de Hacienda Municipal. · 
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266 PERlODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

. 

13.- Derechos por la autorización de reJlaración de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licenciá para la reparación, de casas, edificios y 
·fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial.-
4> · Residencial de lujp. 

14.- Derechos por la construcción de bardas .. 

A.- Licencia - para la Construcción de toda clase de 
bardas. · 

15.- Derech_o por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de· bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. · 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de . · 
· pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia porintroducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

100.00 
350.00 

. 550.00 
1,100.00 

"MÍNIMO 

· 100.00 

MÍNIMO 

6.00 

MÍNIMO 

O.DO 

MÍNIMO 

O.DO 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

• 250.00 

MÁXIMO 

.300.00 
50000 

1,000.01) 
5,0QQ,00 

MÁXIMO 

300.00 

MÁXIMO· 

~º-ºº 

MÁXIMO 

000 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00: 

MÁXIMO· 

500.00 

20.- Derechos por la construcción, insta_lación, conexión y reconexión de drenajes. 

. 21.-

· . A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.• Licencia por la instalación al sistema de.drenajes. 
C.- Licencia por la coni:¡xión al sistema de drenajes. 
D:- Por la reconexión al sistema de drenajes . 

MÍNIMO 

100.00 
100,00 
100.00 
50.00 

MÁXIMO 

400.00 
300.00 
300.00 
100.00 

. ·Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluya·n el exp¡mdio de .dichas bebidas, siempre que se efeclúen 
total .o parcialmente con el público en general. 

. A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Est;;iblecilliientos que presten servicios que incluyan 

. el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

150.00 

300.00 

MÁXIMO 

600.00 

3,000.00 

22.- Derecho especial para obras de cooperación._ 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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15 dé Junio de 2003 .. PERIODICO OFICIAL 

111.- PRODUCTOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en elTítulo Cuarto, Artículos 171 y 
. 172 de la Léy de Hacienda Municipal • 

L- Venta de bienes muebles e i~muebles propiedad del Municipio. 

11.- Arren_damiento de bienes m"ueb1es e inmuebles propiedad del Munic;ipio. · 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día .. 

2.- Locales situados en el interíor Y. exterior de los 
mercados. 

3.c Estacionamiento en la vía pública. 
4.- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y .demás 

bienes del Municipio. 

•MÍNIMO 

10.00 

N/A 
N/A 

100 00 

MÁXIMO 

·150.00 

N/A 
N/A 

1,000.00 

111.-. Explotación o enajenación de cuaJquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio.-

IV.- Capitales ·Y valores del Municipio. 

·V;- · Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- · APROVECHAMIENTOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecidó, en el Título Quinto; Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° . de la Ley de Ingresos del 
Muniéipio para el ejercicio 2009. 

111.• Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando dé 
.Policía. 

Se sancionará ~n forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados. Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo s"iguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores.· 1 S.M.G. 4SMG 

•IV.- ·Venta de bienes mostr~ncm; por hallazgos de-tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

· Vl.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoluci_ón firme a favor del Municipio. 

VII.• Gastos de cobran_za y ejecución. 

VIU.- Otros ingFesos no especificados. 

IX> Reintegros: 

X;• Indemnización por. daños a bienes Municipales . 
... 

XI.- Sanciones por laborar en días dé descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente_: 
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268 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2001l. 

MÍNIMO MÁXIMO 

· 1.c Sanciones. N/A N/A 

XII.- ·Rezagos de ejercicios fiscales anteriores.· Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

63.- MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO .. 

·La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos· a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artícu.los 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Tftulo Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. . 

Este impuesto se pagará de acuerdo. a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artícµlos SE y SG de la- Ley de Ha,cienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles; 

Este se pagará con la base· y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · · · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el S%. 

s~- En caso de celebración de conveniós de cuota fija la tarifa anual será por cada 
alumno inscrito en la matrícula de la Institución. 

MÍNIMO 

1:- Org. Descentr¡¡lizados por alumno. . 5.00 

11.- Colegios· particulares por alumno_ 10.00 
. . 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. -

A.- .Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- .En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

-1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados_ 

11.- Explotación comercial dejuegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto Sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromec-ánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el So/o_ 

MÍNIMO 

150.00 

150.00 

150.00 

aparatos 

MÁXIMO 

5.00 

10.00 

MÁXIMO 

6,031 00 

9,505.00 

1,204 00 

mecánicos y 
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15 de Junio _de 2009. PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso .de ce!ebraeión de convenios_ de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Even"tos con cobro de entrada con fines de lucro (por 
día o por evento, en caso. de efectuarse varios en un 

. mismo día) •. 

a;- Exposiciones 
b.- Obras de teatro 
c.- Recitales 
d.- Conferencias 
e.- . Presentación y actuación de artistas 
f.- . Auaiciones musicales 

11:" Deportes en general con e.obro de entrada con -fines 
de lucro (por día o por evento, en caso de efe_ctuarse 

·varios. en un mismo día)· 
a.- Corridas de toros, jaripeos, palenques, charre.ría y 

otros espectáculos similares lícitos 
b.- Box y lucha libre 
c.~ Fútbol 
d.- Deportes acuáticos 
e.- Otros deportes 

111.- Recreativos y populares con fines de lucro (por día_o 
por evento, en caso de efectuarse varios en un 
mismo día) 

a.- Ferias • 
b.- Desfiles 
c.- Tard~adas disco 

. d.- Bailes públicos 
e.- Juegos mecánicos 
f.- Circos 
g.- Kermés, verbenas y similares 
h.- Espectácúlos de automóviles o motocicletas. 

· i.- Peleas de gallos 
j.- Carreras de caballos 
k.- Carnaval 
1.- Var1edad ocasional 
m.- Concierto 

IV.- Otros eventos en estableCimientos comerciales con 
fines de lucro (por dia o por evento) 

a.- Degustaciones 
b.- Promociones y aniversarios 
c.- Música en vivo 
d.-· Anexos comerClales temporales 

V.- Aparatos permitidos 
. a.- Aparatos mecánicos, fono electromecánicos, billares •. 

y videojuegos, accionados por :monedas o fichas, y 
videojuegos (cuota por máquina mensual) 

6.- Impuesto a comercios am_bulantes. 

MÍNIMO 

158.00 
158.00 
158.00 
158.00 
158.00 
158.00 

158.QO 
158.00 
158.00 
158.00 
158.00 

15_8.00 . 
158.0Ó 
158.00 
158.00 
158.00 
158.00 
158.00 
158,00 
158.00 
750.00 
158.00 
158.00 
158.00 

158.00 
.. 158.00 

158.00 
158.00 

30.00 

MÁXIMO 

591.00 
9,760.00 

591.00 
1, 182.00 
9,760,00 

7,303 ºº 

9,890.00 
9,696.00 

11,849.00 
14,570.00 
16,512,dO 

24,231.00 
2,442.00 
3,893.00 

. 75,444.00 . 
24,231 :oo 

. 24,231.00 
991.00 

2,442.00 
5,724.00 
5,724.00 

991.00 
15,088.00 
72,542.00 

483.00 
483.00 

. _991 00 
991.00 

250.00 

A.- Sobre. los ingresos que obtengan los sujetos. de este impuesto: Hasta el 8%. 

R- · En caso de celebración de convenios dé cuota fija Ja tarifa será de: 

1.- Vendedóres alimentos (mensual). 
2.- Artículos de-limpieza (mensual). 

MÍNIMO 

4200 

31 ºº. 

MÁXIMO· 

84:00 
62.00 
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PERIÓDICO OFICIAL 

3.- Plásticos, escobas y similares (mensual). · 
4.- Vendedores de frutas y/o verduras (mensual). 
5.- Vendedores de pan de feria (mensual). 
6.- Otros ambulantes (mensual). 

. 11.- DERECHOS. 

3t00 
31.00 
31.00 
31.()0 

15 de Junio de 2009. 

-62.00 
62.00 

370.00 
158.00 

Estos ,sé causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Haciendá Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de.la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidás en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

A).- POR SERVICIOS 

1.- Derecho pór servicio.de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

2.- · Derechos por servicio de alumbrado público por convenio-mensual con industrias 
· y particulares. · · 

"MÍNIMO 

A.- Tarifa mensual. 

3.- Derecho_s por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
-Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15.m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma cori medidor hasta20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Po_r cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
· Tom.a sin medidor cuota fija. 

Toma.con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. · 

4.- Derechos por servi_cios de drenaje y alcantarillado. 

A.- f".or uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

5.- oérechos por corral de consejo. 

6.-

A.- Por el servicio· de corral por día y por cabeza de 
ganado en .general. 

Derechos por_ uso de rastro,· matanza de ganado y 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
·se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino y equino. · 

21,116.00 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

6.00 

abastos, 

MÍNIMO 

13.00 

MÁXIMO 

84,464 00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

43.00 

transporte e 

MÁXIMO 

26.00 
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15 de Junio de 2009. 

2.- Porcino, caprino y ovino. 
3.- Aves de corral. 
4.- LepóridQs, _ 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino y equino. 
2.- Porcino. 
3.- Caprino, ovino. 
_4;. Aves de corral. 
5.- . t:epóridos. 

PERIODICO OFICIAL 

C.- Transporte san.itario de .carne pór k.m. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza, 
E.-. Refrigeración por hora y cabeza. 

1.- Bovino canal completo 
2.- Y, canal de bovino 
3.- Y. canal _de bovino 
4.- Canal completo de porcino 
· 5.- Y, canal de porcino · 
6.- Cana.1 completo de ovino y caprino . 
7.- Cabeza de bovino, de porcino o menudos 

F.- Uso de básculas por usuario por caoeza 
1.- Canal de:· 

a,- Bovino y equino 
b.- Porcino, m¡ino y caprino 
c.- Aves de corral y.lepóridos· 

2:- Vehículo de: 
. a:- Hasta 1.5 toneladas 

b.- Más de 1.5 y menos de 6.0 toneladas 
c.- Más de 6.0 toneladas · 

· G.- Otros servicios de rastro. 

1.- lntroducdón de pollos al Mercado Municipal por 
·cabeza 

2.- Guias de transportácién de. carnes 
3.- . Resello de matanza de. toros de lidia 

· 4.- Resello de matanza en otros rastros 
a.- Bovino 
b.- Porcino 
c.~ Ovino y Caprino 
d.- Vísceras por kilogramo 

5.- Resguardo de pieles por pieza 
6.~ Lavado de vísceras 
7.- Lavado de cabezas 
8.- Extracción de cueros de porcinos 
9.- Resguardo de _vísceras por cada animal 

7;" Derechos por servicicfde alineamiento y nomenclatura. 

· A.- Por el servicio de determinar el limite exterior y 
deslinde. 
1,- Casa habitación 
2.- Comercial 
3.- · Industrial 

B.- Por el servicios de asignación de número oficial. 
1.- Casa habitación 
2.- Comercial 

·· 3.- Industrial 
C.- Por el servicio dQ alineamiento (con.deslinde). 

1.- Casa habitación 
2'.c Comercial 
3.- Industrial 

13.00 
2.00 
2.00 

82.00 
56.50 

. 38.00 
3.00 
3.00 

13.00 
8.50 

32.50 
20.00 
16.00 
21.00 
16.00 
16.00 
10.50 

8.40 
5.25 
0.3Ó 

. 15.75 
23.00 
37.50 

1.50 .. 
11.00 

. 193.00 

3.1.50 
21.00 . 
10.50 
2.10 

10.50 
23.00 

.. 26.00 
22.00 

7.50 

MÍNIMO 

94.00 
331.00 
791.00 

46.00 
. 183.00 
498.00 

189.00 
. 663.00 

996.00 

26.00 
3.00 
3.00 

163.00 
131.00 
. 97.00 

6.30 
6.30 

47.00 
22.00 

45.00 
- 27.50 

. 21.00 
27.ÓO 
21.00 
21.00 
21 00 

22,00 
10.50 
0.80 

25.oo 
36.50 
56.50 

2.10 
21.00 

241.00 

114.00 
104.00. 

16.00 
3.15 

. 21.00 
3650 
38.50 
32.50 

. 12.50 

MÁXIMO 

189.00 
331 00 
791.00 

93.00 
183.00 
498:00 

378.00 
6'63.00 
996.00 
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272 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

La .expedición de avaluó para efectos de traslación de dominio de bienes inmuebles, registró · 
público de la propiedad y demás, se cobrará de conformidad con la siguiente tarifa: 

8.-

A.- Inmuebles con valor catastral de hasta $10,000.00 · 
B.- ln_muebles con valor catastral de $10,001.00 hasta 

$20,000.00 . . . . 
C.- Inmuebles con valor catastral de; $20,001.00 hasta 

$50,000.00 -
D.- Inmuebles con valor catastral mayor a $50,001.00 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres, restos o cenizas por _7 
años por lote. 
1.- NIÑOS 

a.- 1 ª clase · 
b.- 2ª clase 
c.- 3ª clase 

2.- ADULTOS 
a.- 1_ª clase 
b.- 2ª clase 
c.· 3ª clase 

3.- Refrendo por inhumación 7 años por lote 
a.- 1 ~clase· 
b.- 2• clase 
c.- 3ª clase 

4.- Exhumación. 
5.- Reinhumación. 

· 9.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

184.00 
137 .. 00 
102.00 

228.00 
165.00 
137.00 

452.00 
313.00 
193.00 
237.00 
237,00 

CUOTA FIJA 

382.00 

690.00 

993.00 
Basé de 
$993.00 + 
$5.00. 
adicionales 
por cada· 
$1,000.00 
excedentes . 

MÁXIMO 

370.00 
274.00 
205.00 

456.00 
331.00 
274.00 

905.00 
628.00 
386.00 
475.00 
475.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y" morales 
que asi lo soliciten: 

A.- Recolección a domicilio de basura comercial e 
· industrial (previo convenio con el solicitante). 

1.- Basu'ra comercial _de cartón, papel, plastico, y 
similares por kilogramo recolectado. 

2;- Desperdicios de vidrio, metales, cerámica, 
madera y similares por kilogramo. recolectado. 

3.- Desperdicios de florería, frutas, verduras y 
similares por kilogramo re.colectado. 

4.- Basura y desperdicios industriales no peligrosos 
por tonelada recole;clada. 

5.- Renta de contenedor de 6 m3. y recolección de 
basura en (tarifa mensual por cada contenedor). 

6.- Barrido, recolección y disposición de _basura y 
residuos no peligrosos por tonelada. 

B.- Recepción de basura y desperdicios sólidos no. 
peligrosos en el Relleno Sanitario (tarifa por 
tonelada). 

1.- Vehículo particular 
2.- Vehículo concesionado 

MÍNIMO 

0.36 

0.37 

0.38 

$742.00 

1,470.00 

1,050.00 

309.00 
. 323.00 

MÁXIMO 

0.36 

0.37 

0.38· 

$742.00. 

2,940.00 

2,940.00 

309.00 
323.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

C.- Concei;ión a particulares para utilizar el . relleno. 
sanitario y proporcionar servicio de recoTección -
(cuota anual}. 
1.- Camioneta de hasta 3.5 toneladas ... 
2.- Camión de volteo o rabón particular de más de 

3.5 y menos de 6 toneladas. 
3.- Camión o tr¡;icto camión de más de 6.toneladas. 

' D.- Otras concesiones. 

B.- POR REGISTRO. 

10.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · · 
a.- Inscripción ··.ae sentencias de Autoridades 

Judiciales: · 
b.- Inscripción de actas de adopción y 

reconocimiento de hijos. 
c.- Registro de nacimientos. . 
d.- Registro de matrimonios. 
e.- Inscripción de actos del Registro del. Estado 

familiar realizados por mexicanos . en el 
eXtranjero. · 

f.- Inscripción de concubina.tos. 
g.- Anotación de actas ordenadas por Autoridades 

de la Resolución Judicial o.Administrativa. 
h.- Registro defunción. 

2.- Por la validez jurídica· de cualquier acto civil fuera ·de 
la oficina. · 
a.- Registro de nacimientos. · 
b.- Registro de matrimonios. 

3.- Por los términos previstos en el Artículo 18 de la Ley 
para la F¡¡milia del Estado de Hidalgo. 

11.- Derechos por servicios de certificación, legalización 
certificadas y procedimientos administrativos. · 

1.- Certificación de documentos de actos o hechos · 
jufídicos derivados del Registro Familiar. 
a.- Certificación y expedición de copias (Actas. de 

nacimiento, defunción, matrimonio, etc.) 
b." Constancias del Estado Familiar (Constancias de 

w~~.~-) - • 
c.- Búsqueda de antecedentes y actas en libros por 

falta oe datos o doyumentos (por cada año de 
- búsqueda). 

- d.- Expedición de · constancia de: radfcación, 
_ dependencia económica, ingresos, _alistamientó 

militar, certificación médica, emblema ganadero, 
acta informativa y modo honesto de vivir. 

2.- Certificación de documentos .de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro catastral. 
a.- Certificación de copia o documento expedido por 

. cat¡¡stro y de recibido d.e pago d~ impuesto 
predial. 

b.- Certificado de .registro en el padrón cat¡¡stral y . 
valor fiscal. _ . -• 

c.- Certificado de no adeudo fiscal. 

369.00. 

422.00 
633:00 

Monto de 
acuerdo a 
contrato ~ 

MÍNIMO 

261.00 

216.00 
53.00 

340.00 .-

252.00 
131:00. 

181.00 
53:00 

79.00 
823.00 

1 smdv 

y expedición 

MÍNIMO 

30.00 

30.00 

17.00 

30.00 

177.00 

177.0_0 
177.00 

739.00 

844.00 
j,266.00 

. Monto de 
acuerdo a 
contrato 

MÁXIMO· 

522.-00. 

432.00 
105.00 
680.00 

504.00 
263.00 

362.00. 
105.00 

158.00 
1,647.00 

5 smdv 

de copias 

MÁXIMO-

60.00 

60.00 

35.00 

60.00 

'177.00. 

177.00 
177.00 
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274 PERIODICO OFICIAL 

d.- Búsqueda en archivo de antecedentes · por 
periodo anual oJracción, por falta de documento 
o fecha. 

e,- Expedición de constancia de no propiedad. 
f.- Certificado de situación catastral. 
g.- Copia simple de cartografía · catastral para 

fotocopiar. 
h.- Duplicado.de boleta p~edial. 

1.5 de Junio de 2009. 

17.50 35.00 
180.00 180.00 
180.00 180.00 

36.00 52.00 
142.00 142.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas.modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 
' 

1.- · Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del pr.edio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

·A.- Habitacional popular. 
B.- Habitcicional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 

• D.- H'abitacional dé tipo residencial. 

CUOTA l°IJA 
SMDV 

3 
5 
7 
9 

2;- · -Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: . CUOTA FIJA. 

. . A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos _de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F;- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo éampestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. . 

SMDV 

20 . 
50 
70 
100 
120 

_ 140 
100 
140 . 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y _de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.-
8.
C.-

Comercial de hasta 30 m2. 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2, 
Comercial de más de 120 m2. 

D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios"de'31 m2hasta120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

CUOTA FIJA 
SMDV 

·Base 
_smdv 
• smdv 

cada 

7 
10 

10 
+ 1 

por 
30 m2 

adicionales 
7 
10 

Base 10 
smdv ·+ 1 
smdv por 
cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de uso· del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por· la 
Secretaria del ramo: 

A.- Microindustria. 

CUOTA FIJA 
cSMDV 

50 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

5.-

B.- Pequeña Industria. 
C.~ Mediana Industria. 

· D.- Gran Industria. 

Licencia de usos del suelo segregados. 

.A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

100 
200 
300 

CUOTA FIJA 
SMDV · 

140.00 ' 

Por la. revisión y evaluaci.ón de los siguientes expedientes técnicos; se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- · Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C." Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipb residencial. 
E.- ·Subdivisiones para industria. . . , 
F.- Subdivisiones con trazos de calies de usos mixto. · 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H;- Fraccionamiento de tipo medio. - · 
1.- - Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraci;;ionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

CUOTA FIJA 
SMDV 

30 
50 
80 
90 
.90 
70 
120 
140 
180 
180 .. 

120 

Por la expedición· de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- · Pa.ra la autorización de fraccionamientos,. subdivisiones de vivienda de. interés social ó 
de tipo popu!a_r, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: , . . 

A.- Los que se ubiquen en zona metropoiitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio _del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o. fraccionamientos,· 

pagarán en forma proporcional a la superficie ,a . 
relotificar, sobre el . costo de los derechos causados 
por ia expedición.de la licencia. · 

· D;- Constitución de . régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como bas.é la suma 
de las áreas de propiedad por ín2. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

CUOTA FIJA 
SMDV 

55 
39 

30% 

0.06 smdv 
porm2 

3smdv 

2.- Para la autorización de fracé:ibnamienfo o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos: a razón de 8% del valor catastra\ de la· 

• superficie del terreno, más el 7.5% del_ valor de las obras de urbanización·. 

Los derechos contenidos en el presente num-eral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Haci.enda Municipal. 

13.- Derechos por el registro de peritos en obras para _construcción. 

A.- Licencia de registro de perjtos en obras . de 
construcción. 

MÍNIMO 
SMDV 

i0.11 

MÁXIMO 
SMDV 

. 60.61 

275 .. 
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276 PERIODICO.OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

14.• · Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

MÍNIMO 
·SMDV 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas por metro cu¡¡drado: . 

1.- Autorización para la. reparación de casas, edificios y 
fachadas que no afecten la. estructura del inmueble, 
por metro cuadrado. 
a.- Interés social hasta 60 m2. 0.07 
b.- Medio de 61 m2 a 90 m2. 0.06 
c.- Residencial más dé 90 m2. 0.26 
d.- Edificios educativos. 0.24 
e.- Comercial y oficinas. . 0.26 
f.- Edificios para Hospitales o clínicas. 0.28 
g.- Instalaciones deportivas. 0.28 
h.- Estacionamientos. 0.30 
i.- Gasolineras. 0.32 
j.- Edificios para éspectáculos. 0.44 
k.- Industrial. 0.46 

15.- Derecho por la construcción de pavimento por metro cuadrado; 

M.ÍNIMO 
Sll/IDV 

A,- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 
1.-· Habitacional 
2.- Comercial y seriticios 
3.- Industrial 

0.10 
0.20 
0.20 

MÁXIMO 
SMDV 

0.15 
0.13 
0.27 
0.25 
0.27 • 
0.29 
0.29 
0.31. 
0.33 
0.45 
0.47 

MÁXIMO 
SMDV 

0.1.1 
0.21. 
0.21 

16.- Derechó por la construcción de banquetas y guarniciones por metro lineal. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas y 
guarniciones. · 
1.- Habitacional 
2.- Comercial y servicios · 
3.- Industrial 

17.- Derecho por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas por metro lineal. 
1.- Habitacional 
2.- Comercial y servicios 
3.- Industrial 
4.- Muros de contención 
5.- Muros de revestimiento 

18.- ·. Derech() por la demolición de bardas y excavaciones. 

A.- Licencia para la demolición de . toda clase de 
construcciones y excavaciones por metro cúóico. 
1.- Demolición · · · 
2,- Excavación 

19.- Derechos porJa intróducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 
SMDV 

0.10 
0.20 
0.20 

MÍNIMO 
SMDV 

0.14 
b.27 
0.45 
0.27 
0.15 

MÍNIMO 
SMDV. 

0.18 
0.18 

MÍNIMO 

NfA 

MÁXIMO 
SMDV 

0.11 
0.21 
0.21 

MÁXIMO 
· SMDV 

Q.14 
0.27 
0.45 
0.27 
0.15. 

MÁXIMO 
SMDV 

0.19. 
0.19 

MÁXIMO 

N/A 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

· 20.c : Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconeición de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- ·Por la reconexión al sistema' d.e drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A · 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alci>hólica.s o la prestación 
de s.ervicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en.general. 

A.• ·Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas en botella 
cerrada. 
1.- Tienda de abarrotes de hasta 

APERTURA 
SMDV 

30 m2 de construcción. · De 21 a 60 
2.- Mini súper o tienda · de 

abarrotes de más de 30 m2 de 
construcción. De 48 a 80 

3.- Deposito de cerveza hasta 30 
m2 de construcción. De 72a120 

4.- Deposito de cerveza de más De . 120 a 
:de 30 m2 de construcción. 240 

. 5.- Venta de pulque para llevar. · ·De 20 a 40 
6.- Venta de pulque y .cerveza 

para llevar. De 60 a 120 
7.- Tienda · de autoservicio, . 

. bodegas de distribución, 
.fabricantes, vinaterías. De 65 a 13Ó 

B.- Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio 
de bebidas alcohólicas·. 

· 1.- Salones de fiesta. De 30 a 60 
2.- Hoteles. y moteles. De 60 a 120 
3.- Discoteque. De 60 a 120 
4.• Fondas, cafeterías, · loncherías 

o similares con venta de 
cerveza con los alimentos. De 10:a 35 

5.- Bar,. restaurant-bar, billar, 
centro .batanero, cantina, 

· video-bar o similares. De 50 a 300 
6.- Centro nocturno. 

D.- . DERECHOS ESPECIALES 

De 250 a 
500 

22.- Derecho especial para obras de cooperación .. 

RENOVACIÓN RENOVACIÓN 
MÍNIMA MÁXIMA 
SMDV SMDV 

7 

14 

7 

16 
16 

32 

64 

24 
. 28 
32 

8 

25 

100 

15 

30 

15 

32 • 
32 

64 

175 

• 175 
190 
200 

16 

250 

400 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municip¡¡¡I. 

111.- PRODUCTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Títu.lo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Haciend.a Múnicipal. · 

· I~- .Venta de bienes muebles e inmuebles propie9ad del Municipio. 

277 
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278 PERIODICO OFICIAL 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

A.- Uso de plazas y ·pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por metro lineal y/o fracción por 
día. 

B.- Uso de las instalaciones del interior y exterior de los 
mercados (mensual). 
1.- Locales .. 
2.- Plancha. 
3.- Jaula. 
4.- ·Piso. 
5.- Puestos de alimentos en el exterior del mercado 

. por metro cuadrado .. 
6.- Por el refrendo de la concesión de locales, 

planchas, jaulas o piso en e.1 interior del Mercado 
Municipal (anua!). . 

7 .- Por la concesión para administrar los sanitarios 
del mercado (mensual). 

8.- Cuota por el uso de los sanitarios del mercado 
(por persona). · 

C.- Estacionamiento . en la vía pública por hora o 
fracción. 

D.- Arrendamiento de terrenós, niontes,· pastos y demás 
. bienes del Municipio (por hectárea mensual). 

M.ÍNIMO 

528.00 
63.00 
63.00 
34.00 

209.00 

100.00 

528.00 

1.00 

. 2.00 

118.00 

15 de Junio de2009 

MÁXIMO 

10.50 

3,167.00 
. 1,045.00 

791.00 
522.00 

418.00 

8,446.00 

3,167.00 

3.00 

525 

1,292 00 

lll.- Explotación o enajenación de cualquier .naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

VII.- Trámites en la oficina de enlace de la S.RE. 

. A.-
8.
C.-

Trámite de pasaporte 
Aviso notarial 
Constitución de sociedad 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

MÍNIMO 

120.00 
120.00 

-120.00 

MÁXIMO 

158.00 
158.00 
158.00 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Articulo 173 de la 
·Ley de Hacien.da Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobré saldos insolutos. 

B.; Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.. Multas impuestas a los infraetores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de lo.s 
Estados Unidos Mexicanosy se pagará conforme a.lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores por Bando de Policía y 
Gobierno Municipal. 

MÍNIMO 
SMDV 

1 SMG 

MÁXIMO 
SMDV 

4S.M.G 
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.de Jucio de 2008. PERIODICO OFICIAL 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocÚltos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Munici~io. 

F.- Cau~ione~ y fianzas, cuya pérdida.se declare por resolución firm~ a favor del Municipio. 

G.- G~stos de cobranza y ejecución derivatjos del proced.imiento administrativo de 
. ejecución; se cobrará de confórmidad al Códrgo Fiscal Municipal én su Artículo 128. 

· H.c Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros . 
. La cancelación de gastos o la devolución ·de pagos ·efectuados por el ·Honorable 

Ayuntamiento se registh;irán bajo este rubro. 

J.- .Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en dias de d.escansó obligatorio de acuerdo al párrafo segundo 
·del Artículo 286 del COFIPE y el Artículo 202 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo; 

L.-

se. cobrará de conformidad con lo sigüiente' · · · 
MÍNIMO MÁXIMO 
. SMDV SMDV 

1.- · Sancibnes. · '· 1 S.M .. 1 S.M. 

Rezagos de ejercicios fiscales anterior~s. Se ~obrarán de acuer.do a la tasa establecida 
en el Artículo 4º dé la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

r . - . • -

. · 64.- MUNICIPIO DETEPETITLAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos •. derechos, productos. y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de.Hacienda Municipal. · 

.. 1.- IMPUESTOS .. · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
· 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
· conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial_. 

Este impúesto se pagará de acuerdo .a la base y tasas establecidas en el , Titulo · 
. Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de .Hacienda MunicipaL 

2.- Impuesto sobre:tra_slación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

3.c 

Este se pagará con la base y tasa que estable.ce el Título Segundó, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de ·Hacienda Municipal. · · 

Impuesto a l-0s establ~cimientos de enseñanza de ~rganismo.s Descentralizados y 
particÚlares. 

A.- Sobre los ing,resos que obtengan los sujetos de. este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija latárifa séráde: 

MÍNIMO N/A 
MÁXIMO N/A 
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280 PERIODICO OFICIAL 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de Jos ingresos percibidos: Hasta el 8%._ 

B.-. En caso de celebración de convenios de_ cuota fija Ja tarifa será de: 

l.c Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- - Impuesto so"bre diversionés y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionadcis por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

MÍNIMO 

50.00 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 

1.- - Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones· de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas püblicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 

. VI.- Carnavales, ferias y circós. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública,. mercados, 

· cantinas y similares. · · 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas' o cualquier otro Jugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecanrcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bieicletas . y 
similares. 

XI.- Peleas de.gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios am_bulantes. 

MÍNIMO 

. 1,000.00 
100.00 

100.00 
300.00 

50.00 
300.00 

50.00 

100.00 

50.00 

100.00 
500.00 
500.00 

15 de Junio de 2009. 

llllÁXl.MO 

500.00 

N/A 

N/A 

mecániccis y 

MÁXIMO 

25,000.00 
110.00 

110.00 
45,000.00. 

55.00 
55,000.00 

55.00 

5,000.00 

1,500.00 

5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 3%. 

B.- En caso de celebración deconvenios de cuota fija la tarifa será de: 

IL- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

50.00 
200.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado públicg. 
TASA FIJA _ 

A.~ Uso doméstico 5% 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

. 2.- Derechos por servicios de agua potable . 

A.- Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija~ 
Toma con medidofhasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.,_ Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por. cada m3 consomido después de los 20 m3. 

· .. C.- Mediana ·industria. 
Tom;;i sin medidor cuota fija.· 
Toma con medidor ha~.ta 25 hl3. 
Por cada m3 consumido después de los 25rn3. 

D." Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del Sistema. -. 

3.- Oerechos por servicios de drenaje y alcantarillado: 

A.- Por uso del sistema tle drenaje ~ alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

5.-

• A.- Por el servicio de corral por_ día y por cabeza de 
ganado en general. 

Óe.rechos por uso de rastro, matanza de ganado 
. ínspeccióQ sanitaria .de carnes. · 

· A,- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino: 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · 
B.- Matanza de_.ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- · Bovino, porcino, cap¡ino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. · 
3:- Lepóridos. 
C., Transporte sanitario de carne por km. 
D.-. lnspección··sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de báscul_as por usuario. 

· G.- Otros servicios de rastro: 
1.- ' Resello matanza de toros de lidia. 
2.-· Transporte de carne por guía. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servido de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

5% 
1.5% 

y 

MÍNIMO 

40.00 
35.00 

5.00 

100.00 
50.00 
10.00 

300.00 
50.00 
15.00 

500.00 
200.00 
20.00 

500.00 

MÍNIMO 

500.00 

MÍNIMO 

5.00 

abastos, 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

1000 
. 50.00 

N/A 
N/A 
N/A 

200.00 
15.00 

·MÍNIMO 
S.M.G.Z .. 

3 

MÁXIMO 

50.00 
"10.00 

5.50 

"250.00 
200.00 

10.50 

1,000_00 
200.00 

15.50 

1,500.-00 
. 1,000.00 

20.50 

1,000.00 

MÁXIMO 

700.00 

MÁXIMO· 

20.00 

transporte e 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/Á 

N/A 
N/A 
N/A 

' 50.00 
100.00 

N/A 
N/A 
N/A 

500.00 
25.00 

MÁXIMO 
S;M.G.Z. 

6 
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B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de · avalúas solicitados . por el · 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones.· 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 10 años. 
B.- Reinhu_mación. · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 10 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

1 . 

3 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

15 de Junio de 2009. 

2 

20 

MÁXIMO 

200.00 
200.00 
500.00 
200.00 

Por los sigufentes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A> Recolección y iransporte de basura .. 
B.· Almacenamientp de desechos. 
c .. Transferencias . y procesamiento . · de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E:- Concesión a particulares. 

9.- Derecho~ por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de. cualquier acto cJvil dentro 
de la oficina. 

2;. Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficjna. 

3.- · Por ·la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
. oficina. 

4.- Por la _validez jurídica del. matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNl.MO -MÁXIMO 

100.00 500.00 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNl,MO _MÁXIMO· 

150.00 500.00 

300.00 1,000.00 

. 500.00 1,000.00 

700.00 1,000.00 

1 O.- Derechos por servicios de certificación, legalización ·y expedición de copias 
-certificadas. 

A.- Certificacil1n de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.-. Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- · Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

· G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de ho adeudo.· 

. J." Búsqueda de antecedentes cuando no precJsen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. · 

MÍNIMO 

50.00 
. 20.00 

10._00 
50.00. 

100.00 . 

20.00 
20.00 
50:00 
50.00 

20.00 

11.- Derechos por el registro de pe1"itos en obras para construcción. 

A.- Licencia de · registro de . peritos en obras• de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

. 100:00 
50.00 
50.00 

100.00 
1,Q00.00 

.5000 
25.00 

100.00 
100.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO.OFICIAL 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos.en sus diversas modalidades. · · . · . 

· Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- · 'Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés sóciaL 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

'N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

N/A 
Ni A 
N/A 
N/A · 

Licencias de uso del .suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

' A.- .·Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- ·. Subdivisión con trazos de calles. 
D.- ·. Fraccionamiénto de interés social. · 
E.-· Fraccionamiento de tipo medio. 

·F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- F'raccionamiento de tipo campéstre. 
H.- Fraccionamientó industrial. 

.MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

N/A 
N!A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia .de uso del suelo comercial y de servicios, de. acuerdo· con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2·hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más.de 120 m2. 

. D.- Servicios de hasta 30 m2 . 
E.- Servicios dé 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- . Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

. MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A' 

N/A 

MÁXIMO 
S:M.G.Z. 

N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con .base a la clasificación normativa por :-la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
· B.0 Pequeña lndi.Jstria. 

C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria .. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados: 

A.- Licencia de usos del s.uelo segregad~s. 

MÍNIMO. 
&.M,G.Z. 

50 
100 
200 
300 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

50 
100 
200 
300 

MÁXIMO 
S.M.GcZ. 

N/A 

Por la revisión y evaluai::ión de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiónes sin trazo de calles. 

·MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

4 

MÁXIMO 
S.M .. G.Z. 

10 
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284 PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos míxto. 

· G.- Frac.cionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medió. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

15 de Jumo de 2009. 

4 20 
4 10 
4 20 
4 20 
4 10 
4 20 
4 20 
4 20. 
4 180 
4 120 

Por la expedición de las licencias de subdivisión· y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad· en condominio se cobrará: 

A.• Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- . .Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización ·Y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 

55 ~mgz 

39 smgz 

30 % sobre 
la licencia 

0.17 smgz x 
m2 

10 smgz 

MÁXIMO 

55 smgz 

39 smgz 

30 % sobre la 
licencia 

0.17 smgz x 
m2N/A 

10 smgz 

2.• Para la autorización· dé fraccionamiento o subdivisiones de tipo. residencial; campestre 
Jn"dustrial y. comerciar se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización .. 

Los derechos contenidos en el presente numeral. se esta_blecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.~ Derechos por la autorización de reparación de .casas, edificios y fachadas. 

A.- licencia para. la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

. 1.- Interés social. 
2.- . So_cial progresivo. 
3.- Residencial. . 
4.- Residencial de. lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia pára la. construcción de toda clase de 
bardas que linden con vía pública. 

15.- Derecho por la demólición de bardas. 

A.- Licenciá para la demolición de _bardas por metro 
cúbico.· 

MÍNIMO 

20.00 
200.00 
300.00 
500.00 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

0.20 X m2 

MÍNIMO 

10.00 

MÁXIMO 

50.00 
300.00 
400.00 

1,000.00 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

0.97 X M2 

.MÁXIMO 

30.00 
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PERIODICO OFICIAL 

16.- Derecho por la .construccic)n de banquetas. 

A.- Licencia par? la construcción de banquetas. 

17.- ·Derecho por la construcción d_e guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la.construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

1.- Licencia por la ruptl,lra de pavimento hidráulico. (m2) 
.2.- · Licenda pbr la ruptura de pavimento asfaltico. (m2) 

19.- Derechos por la introducción-de tomas de agua. 

A.• . Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
1.- D.oméstico. 
2.- · Comercial. 
3.-. Industrial. 
B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua: 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

600.00 
700.00 
900c00 
450.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

.1,600.00 
1,700.00 
3,000.00 
. 500.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- · Licencia por la jnstalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.-. Por la reconexión al sistema de drenajes, 
E.- Por los servicios de desobstrucción de drenaje. 

MÍNIMO 

N/A 
100.00 
100:00 
500.00 
500.00 

. 

MÁXIMO 

N/A 
200.00. 
200:00 

1,000.00 
1,.000.00 

21.- Licenci;;is, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales,-cuyos giros sean la enajenación de bebidas.alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el-expendio de dichas bebidas, "siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Es.tablecimientos que presten· servicios que incluyan,. 

el expendio de bebidás alcohólicas. · 

22.- Dere_cho especial para obras de cóopéración. 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 500.00 

500.00 1,cmo.00 

Este derecho se c.ausará y pagará de :conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
. 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS, 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículo's 171 .y 
. 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . 

· 1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, 'pasajes y 
lugáres públicos, por m2 y por día. 

.MÍNIMO. 

5.00 

MÁXIMO 

10.00 
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286 PERIODICO OFICIAL 

;?.- Localés situados en el interior -Y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. - . 
4.• Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

"bienes del Municipio. · 
5.- Estacionamiento del H. Ayuntamiento por día. 

N/A 
· N/A 

100.00 
10.00 

15 de Junio de 2009 

N/A 
N/A-

1000.00 
20.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier _naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.e Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

· IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

A.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tas.a señalada en el Articulo 3° de ta Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.• Multa a los infractores. · 1 S.M.G. 4S.M.G. 

D.- Verita de bienes mostrencos pqr hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas afavor det Municipio. 

F.- Caucionés y fianzas, cuya pérdida se deClare por resolución firme a favor.de.! Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- . Reintegros: 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- .. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de co'nforrilidad con lo 
siguiente: • 

MÍNIMO MÁXIMO. 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejerciicios fiscales anteriores Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Articulo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL .. 

69.- MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo· Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTO.S~ 

· E~tbs se é:ausarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A ·al 
'51 de la Ley de Haciend.a Municipal, con las ex'cepciones qué en este último se _señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1 :-- impuesto predial . 

. Este impuesto se 'pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas· en el Título 
Segundo, Capítulo l .• Artículos BE y 8G de la Ley de Hacien~a Municipal.· 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

> • 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- · Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- · En caso de celebración de conve.nios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
.MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.-· Sobre el total de los ingreims percibidos: Hasta el N!A% 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota -fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
l.• Celebración de rifas, loterías o sorteos de cu¡¡lquier 

clase, legalmente autorizados. · · · 121.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 110.00 

. 111.-. Celebración temporal o eventual diariamente .. 110.00 

1,210.00 
12, 100.00 

-., MÁXIMO 

1,815.00 

1,650.00 

1,650.00 

5.- _ Impuesto .sobre diversiones y espectáculos públicos, apatatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados p_or monedas o fichas. 

A:- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 

B.-• En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
. 111.- Funciones de téatro, -conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar: · 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.e Kermeses, verbenas' y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

MÍNIMO 

1,200.00 
1,200.00 

60!).00 
.6,050.00 
1,210.00 
1,000.00. 

MÁXIMO 

5,000.00 
5,000.00 

3,025.00 
181,500.00 

12,100.00 
10,000.00 
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288 PERIODICO OFICIAL 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier .otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos; fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y . 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
·XII.- Box y lucha libre 

. 6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

15 de Junio de 2009 

605.00 12, 100.00 . 

6,050.00 60,500.00 

2,420.00 12,10000 

605.00 12, 100.00 
6,050.00 48,400.00 
2,420.00 24,200.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- . · DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como Jo dispuesto en .el Artículo.10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · · 

3.- Derechos por seniicios de drenaje y alcantarillado. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A,- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. N/A N/A 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

4.- Derechos por- corral de consejo. 

A.- . Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO .MÁXIMO 

N/A . N/,11. 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos; transporte e 
inspección sanitaria de carnes . . 

6.-

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

.1.- Boyino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos .. 
B.- Matanza de ganado. . 

Se e.obrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- . Lepóridos: 
C.-. Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

· E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otrós servidos de rastro. 

Derechos por servicio de alineami_ento y nomenclatura. 

.A.- Por el servicio de determinar ·el límite exterior y 
deslinde. 

8,- Número oficial. ... 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

1.- Por los primeros $10,ÓOO.OO se cobrará. 

2.- Por el excedente de $10,000.00 de cobrará la 

MÍNIMO 

NIA 
N/A 

. N/A 

50.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
.N/A 

MÍNIMO 

500,00 
100.00 

s.m.d_ 
4.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

'• 200.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 

.N/A 
N/A 
N/A 

·MÁXIMO 

1,009.00 
300.00 

s.m.Q 
10.00 

cantidad que¡ resulte delValor catastral. 3% al millar . 5% al' millar 

7.- Derechos pOr servicios de. panteones. 

. A.- Inhumación dé cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumacióri. 
C.- Exhurnació[l. 
D.- Refrendos por _inhumadón 1 años.· 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

385.00 
220.00 

. 385.00 
330.00 

MÁXIMO. 

935.00 
440.00 
935.00 
550.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personasfisicas y morales 
que así lo soliciten: · 

A.- . Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de· desechos, 

· C.- Transferencias y · procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

. 9.- _ Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez· jurídica de cuálquier acto civil dentro 
de la Oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
1,100.00 

1,100.00 
1, 100.00 
1,100.00 

.MÍNIMO 

100.00 

MÁXIMO· 

N/A 
11,000.00 

11_.000.00 . 
11,000.00. 
11~000.00 

MÁXIMO 

160.00 
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290 PERIODICO OFICIAL -

a.- Expedición actas de nacim}ento y defunción. 
b.• Expedición actas de divorcio y adopción. 
c.- Expedición actas de matrimonio. 
d:- Expedición de actas foráneas. de nacimiento, 

defunción, matrimonio y reconocimiento de hijos. 
e.- Registro de nacimiento_ · 
f.- Registro de matrimonio: 

11.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de
la oficina. 

111.- _ Por la validez jurídica del matrimonio dentro. de la 
oficina. · 

IV.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

15 de Junio de 2009. 

60.00 120.00 
80.00 140.00 

··100,00 160.00 

l!J0.00 . 160.00 
. 60.00 140.00 
300.00 800.00 

363.00 1,210.00 

500.00 000,00 

1,200.00 1,700.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias -
certificadas. 

A:- Gertificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Gesto de tarjetas de impuesto predial. -
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

- F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de_ boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- - Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando np precisen los -

interesados la . fecha por cada período de 5 años o 
fracción. · 

MÍNIMO 

121.00 
55.00 

165.00 
60.50 
60:50 

12.10 
60.50 

181.50-
84.70 

36.50 

MÁXIMO 

181.50 
110.00 
330.00 
121.00 
1'21.00 

14.52 
121.00 
242.00 
121.00 

605.00 

11.- · Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.~ Licericia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

360.00 

_MÁXIM0-

1,000.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización dé 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modálidádes: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamíliares, cuya ubicación del predio se. localice dentro o -
fuera de un fraccionamiento: 

A.- _ Habitacional popular. 
B.• Habitacional de- interés sociál. 
C.- Habitacional de tipo medio. 

· D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D; 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D . 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del sue19 para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · - · 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Subdivisión sin alterar el uso .. 
B.- Subdivisi6n sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión.con trazos de calles: 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 

S.M.D. S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

_N/A 
N/A 

Ñ/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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15 de Junio de 2009. .PERIODICO OFICIAL 
) 

. F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- . Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial.y de servicios, de acuerde con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30. m2. 
s:- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- · Comercial de más de 120 m2. 

·o.- Servicios.de hasta 30 m2 .. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cáda 30m2 adicionales. 

: ,, 

MÍNIMO 
S.M.D; 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
NIN 
N/A 
N/A 

.N/A 

N/A 

4.- Licencia. de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
· Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria .. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D:- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segrE:gados. 

A.-. Licencia de usos del .suelo segregados. 

MÍ_NIMO 
S.M.0. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

'·- ----

MÁXIMO· 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M,D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedíentes técnicos, se cobrarán a razóri d.e lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles; 
B.- Subd.ivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivii;iones para viviendatipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. -
F.- Subdivisiones con trazos d13 calles de.usos mixto. 
G.-. Fraccionamiento de interés social 
H.- Fraccionamieñto de tipo medio. 

. l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraceion.amiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

.. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
dere.chos se, cobrarán conforme a lo siguiente• 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de il)terés social o 
de tipo popular, relotificaciones y rég.imen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ut;>iquen.en zona metropolitana (por lote). 
B.• Para.los que se ubiq\_Jen erí el resto del territorio· del 

· Municipio (por lote). . 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o. fraccionamientos, 

pagarán· en forma proporcional. a la ·s.uperficie a . 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A 

N/A 

MÁXIMO. 
S.M.D. 

· N/A · 

N/A 
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292 PERIODICQ.QFICIAL 

relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constiiución de reg1men de. propiedad . en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad ~n condominio. 

N/A 

N/A 

N/A · 

15 de Junio de 2009. 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para ia autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo reside~cial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · · 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residéncial. 
4.- Residencial de lujo.· 
5.- . Edificios. · 
6.- Edificio Industrial. 
7.- Comercial. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la .construcción de bardas hasta 2.40. 
metros de altura. (metro lineai) 

B.- Licencia para .la .construccion .de bardas de mas de 
2.40 metros de altura. (metro lineal) 

C;~ · Licencia para construccio_n de bardas de Jotes ' 
baldios. · 

15,_ Derecho por la. demolición de bardas. 

A.- Licencia. para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construccjón de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licenc.ia para la construcción de guarr1iciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por· la construcción de toda. clase de. 
pavimento. 

· 1.- Licencia por la ruptura .de pavimento hidraulico. (m2) 
2.- Licencia por la ruptura de pavimento asfaltico. (m2) 

MÍNIMO 

2.50 
3.00 
5.00 
7.00 
7.00 

10.00 
8.00 

MÍNIMO 
$.llÍtD. 

15.00 

20.00 

10.00 

MÍNIMO 

55:00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A. 
25000 
100.00 

MÁXIMO 

2.50 
3.00 
5.00 
7,.00 
7.00 

10.00 
8.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

15.00 

20.00 

10.00 

MÁXIMO 

330.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
300.00 
100.00 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

1.9.- Derechos por.13 introducción de tomas de agua. : . 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
1.- Domestico. 
2.- Comercial: 
3.- Industrial. 

· B.- · Licen?ia por I? reconexión al sistema de agua: 

MÍNIMO 

600.00 
700.00 
900.00 
450_.00 

MÁXIMO 

1,600.00 
1,700.00 
3,000.00 

500.00 

20.- Derechos por la c~nstrucción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- · Licenci.a por·1a construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la cónexió_n. al sistema de drenajes. 
D.- Por 1areconexión al sistema de drenajes. 
E.- Por los servicios de des-óbstruccion d_e drenaje. 

MÍNIMO 

770.00· 
. 770.00 
770.00 
847.00 
350.00 

MÁXIMO 

1,650.00 
. 1,650.00 
1,650.00 
1,815.00 
1,000.00 

21.- Lice~ciás, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establécimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alCohólicas o la prestaci6n 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimienfos que enajenen bebidas alcohólicas. 
· B.- Esta.blecimientos que présten servicios que incluyan 

el exper¡dio de bebidas alcohólicas. 

22.- . Derecho especial para obras de cooperació,n, 

MÍNIMO 

9,000.00 

·5,000.00 

MÁXIMO 

. 50,000.00 

15,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · . . . 

1.- Venta de bienes muebles e inmueb_les propiedad del Municipio. 

· 11.c Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día .. 

B.- - Locales situados. en el rnterior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
·D.- Ar-rendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. - - · 

MÍNIMO 

24.20 

N/A 
15.00 

10,000.00 

MÁXIMO 

121 00 

N/A 
25.00 

.. 30,000.00 

111.- Explotación o enajenación de· cualquier naturaleza de los· bienes propiedad del 
Municipio. 

M.ÍNIMO N/A 
MÁXIMO NfA 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia . 

. ' 
VI.- · E~tablecimien\os y empresas del Municipio. 
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294 PERIODICO OFICIAL 15 de.Junio de 2009 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se·causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de .la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

A ' 
. .- Ingresos moratorios, al 3% sobre s.aldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplica!'á la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
, Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por 'sando de 
Policía .. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 de la Constitución Política de los 
. Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · · · 

MÍNIMO . MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 4S.M.G. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias Y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Ga.stos de cobranza. y ejecución. 

H.- Otros ingresos no espeGificados. 

· 1.- Reintegros. 

J.- Indemnización p9r daños a bienes Municipales. 

K.- . Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1 ;- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores: Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el ArtíCulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

72.- MUNICIPIO DETLANCHINOL, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos ·a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas,' deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hadenda Municipal. 

l.-. ·.·IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, Artículos 8A al 
51 de lá Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predíal. 

· Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 
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5 de Junio de 2009. · PERIODICO OFICIAL 

2.- · Impuesto sobre traslación de dominio'y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
· BP a BR de la Ley de·Hacienda Municipal. 

3;- Impuesto a los establecimientos c;le enseñanza de Organismos Descentralizados y·· 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos qlle obtengan los sujetos de. este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija'la tarifa será de:· 

MÍNIMO 
,MÁXIMO 

4.-. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 

B.- . ·En caso de celebració!"l de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase; legalmente autorizados. 

ll.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariam¡mte. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

· .5.- · Impuesto sobre diversiones y espectáculos público$, ap¡iratos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fich¡¡s. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
. . . 

B.c En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- · . Corridas · de toros, jaripeos, palenques . y otros 
espectáculos símil.ares. 

ll.- Deportes en general con cobro _de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo•sirililar. 
IV.- Bailes o tárdeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares: 
VI.- Carnavales, ferias y circos. · · 
Vil.- Actuación de conjuntos en ia vía pública, mercados, 

cantinai; y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos corno variedades qise se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
•de acceso al público. · · · 

IX." Aparatos· mecarncps, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas.·· 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos .. 
XU.-: Box y lucha libre. 

6;- · Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00. 

100.00 
100.00 

0.00 -
500.00 

. 0.00 

000 

0.00 

0.00. 
O.OÓ 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
000 

5,000.00 
1,500.00 

0.00 
1,500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

5.00 
300.00 
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11.- DERECHOS. 

·. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
. 170 de I¡;¡ Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y con estricto ápego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Der_echo por seryicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico: 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

~ 

2.- _, Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
,Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. ' 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.-.· Comercial . 
. Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada rn3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor h¡¡sta 30 m3. 
Porcada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- · Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado.· 

4.-

A,- . Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
. 
MÁXIMO 

100.00 200.00 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
NfA N/A 

· N/A N/A 

N_/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

15.00 25.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

500.00 700.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 O.DO 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y at>astos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

MÍNIMO MÁXLMO 
A.- Uso de córraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: N/A N/A 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. N/A N/A 
2.- . Aves de corral. N/A N/A 
3.- Lepóridos. N/A N/A 
B.- Matanza de ganado . . 

. Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 50:00 100.00 
2.- Aves de corral. 000 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 
C.- Transporte sanitario de carne. 000 O.OC' . 
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15 ele Junio de. 2009. · PERIODICO OFICIAL 

D.-. Inspección sanitaria por cabeZ<L 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios .de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.~ Por el servicio de determinar el. límite _exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas. solicitados po.r el 

. propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

7.c Derechos por servicios de panteonés. 

A.- .Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
8'- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumacjón _- años_. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 1,000.00 
O.do 0.00 

300.00 1,000.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 300.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que- preste el Municipio a las personas físicas y moral.es 
que así lo soliciten: · - - -

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias' y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desec~os sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

·· 9.- Derechos por registro ci,vil. 

111.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro de la 
oficina. 

IV.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de la 
oficina. 

V.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la oficina. 

VI.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de.la oficina. 

MÍNIMO 

0.00 
'. 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

30.00 

100.00 

200.00 

1,000:00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00' 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

40.00 

500.00 

300.ÓO 

1,500.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

,A.- Certificación de documentos de actos o. hechos 
jurídicos. 

. B.- Costo de tarjetas de. impuesto predi al. 
C.- ·.Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos,, etc. Por cada año de 
_búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
· H.- Certificado de valor fiscal. 

L- Certificado de rio adeudo: 
·.J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
frac<;:ión. · 

MÍNIMO MÁXIMO 

25.00 30.00 
50:00 60.00 
40.00 50.00 
30.00 50.00 

150.00 250.00 

10.00 15.00 
000 0.00 

200.00 500.00 
50.00 ' 100.00 

0.00 0.00 

' 
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298 PERIODICO OFICIAL 

11.- Derechos por el registro de peritos ~n obras para construcción: · 

MÍNIMO 
A.- Licencia . de registró de peritos en obras · de 

. construcción. Cl.00 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO. 

O.DO 

12.- Derechos por el otorgamiento de· licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias-de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubi~ación del predio se [ocalice dentro o 
fuera de un fracciona.miento: · · · 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
· B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO
s,M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00 

Licenci.as de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos _o subdivisiones 
conforme a los Sigúientes tipos: -

A.- Subdivisión sin alterar el uso. · 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Suodivisión con trazos de calles: 
D.- Fraccionamiento de interés .social. 

E." Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Frac!=ionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccion_amiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 

Licencia de uso del suelo comercial y. de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

·A.- Comercial de hasta 30 m2. 
.B.- . Comercia\ de 31 m2 hasta 120m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120.m2. · 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNl_MO 
S.M.D. 

0.00 
O.DO 
O.DO -

. 0.00 
000 

O.DO 

MÁXIMO 
1 

S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00 
O.DO 

O.DO 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria .. 
C.- Mediana _Industria. 
D.- Gran Industria. . . 

5,- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
O.DO 
000 
O.DO 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0:00 
O.DO 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
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Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se. cobn¡irán a razón de lo· 
~~~: ' . 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles.· 
B.- Sut:¡divisiones para vivienda de interés social. · 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.-. Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- ·Subdivisiones para industria: 
F.- Subdivisiones ·con trazos de calles de usós mixto. 
G.- Fraccionamiento d.e interés soc.ial. 
H.- Fraccionamiento de_ tipo.medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo. residencial. 
J.~ FracCionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento ca111pestre. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

0.00. 
0.00 
0.00 
o.oo· 

. 0.00 
0.00 
o.oo· 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los_ 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.-. Para la aútorización de fraccionamientos, subOlvisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: . . . 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los qu19 se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisi9nes o fraccionamientos, · 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. · 

D.- Constitución de régimen de · propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M~D. 

0.00 

0.00 

0:00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2." Para la autorizacion de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobra_rán derechos a razón d_e 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las. Obras de urbanización. 

Los.derechos contenidos .en el presente numeral se establecen_ de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda.Municipal. . 

13.- Derechos por la autorización de reparación ele casas, edificios y fachadas. 

A- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés sociaL 
2.- Social progresivo. 
3.- · R19sidencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas .. 

A.- Licen"cia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

MÍNIMO 

300.00 
300.00 
300.00 
300.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

100.00 

MÁXIMO 

5,000.00 
5,000.00 
5,000 00 
5,000.00 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

1,000.00 
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300 PERIODICO OFICIAL 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolicióri de bardas por metro 
cúbico. 

16.- · Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas.· 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

-A.- Licencia para la construcción de guarniciorres. 

18.- . Derecho por la construcción de pavimento. 

A;- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.· Licencia por introducción de tomas de agua potable. _· 

15 de Junio de 2009. 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO· 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 200.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y ~econexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. · 

MÍNIMO 

0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

·0.00 

21.-· Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento.de establecimientos 
o locales, cuyos· giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios' que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que· se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
8.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- . Derecho especial para obras de cooperación.· 

MÍNIMO 

500.00 

500.00 

MÁXIMO 

5,000:00 

5,000.00 . 

Este derecho se causará y pagará de confo~midad con le que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en ei Tít_ulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
. . . 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
.. 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Uso de plaza_s y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 10.00 30000 
2.- Locales situados en el interior y .exterior de los 

mercados. 100.00 1,000.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

• 3.- Estacionamiento en la vía pública. • 
4.- Arrendamiento .de terrenos, montes, pastos y demás 

·_bienes del Municipio .. 

O.DO O.DO 

O.DO 

111.- Explotación o enajenación dé cualquier naturaléza · de· los bienes propiedad· d.el 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del. Municipio. 

V;- Bienes de beneficencia. 

VI.- . .Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- .APROVECHAMIENTOS. 

Estos se éausárán y. pagarán dé acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, ArtíCulo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · · · 

l.- Ingresos moratoríos, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- . Recargos". Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas.a los infractores dé los Reglamentos Administrativos· por Bando de 
Policia. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 dé la Constitución P91ítica de los 
Estados Unidos. Mexicanos y se pagárá conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO· 

1.-. Multa a los infractores. . 1 S.M.V. 4S.M.V . 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgós de tesoros ocultos. 

V.- . Heréncias.y donacionés hechas a favor del Municipio. · 
. - - -~ 

. . 

VI.- Cauciones y fianzas, cuy¡¡ pérdida se declare por resqluciQn firme. a favor del Municipio. 
' ' . . 

VII.- . Gastos de .cobranza y ejecÚción. 

VIII.- Otros ingresos no especificados, 

IX.- Reintegros: 

··X.- lndem_nización por daños a biepes Mu~idpales. 

XI.- · Sanciones por laborar en días de descanso y festivos, Se cobrará de confbnnid~d con lo 
-siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 50.00 100.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa estable.cida 
en el Artículo 4º .de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 . 

. 

81.- MUNICIPIO DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprove(;hamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifa$, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en · 
el Título Primero,. Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Mtmicipal. 
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302 · PERIODICO OFICIAL 15 de. Junio de 20C 

L- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título. Segundo, Artículos 8A al· 
51 de ·1a Ley de Hacienda Municipal,· con las excepciones que en este último se señalan; de 
confprmidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de. acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titula 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones. con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y .tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

3.- lmp.uesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sotire los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

8,- En caso de celel:iración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comerc.ial de juegos permitidos.· 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o ficl"las. 

A.- Sobre el. total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

MÍNIMO 

250.00 

250.00 

50.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.• Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

·VII.- Actuación de conjuntos en la. vía pública, mercados, 
cantinas y simílares. · · . . · · 

VIII.- Espectáculos conocidos como· variedades que sé 
presentan en salones, .arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público .. -

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas 9 fichas. 

MÍNIMO 

1,000.00 
200.00 

200.00 
1,500.00 

100.00 
350.00 

N/A 

1.500.00 

150.00 

500.00 
2,000.00 

MÁXIMO 

500.00 

500.00 

1.00.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

2,000.00 
500.00 

. 500.00 
. 6,500.00 

250.00 
4,000.00 

N/A 

5,000.00 

350.00 
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; _de Junio de 2009' PERIODICO _OFICIAL 

. X.-.· Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

Xt.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libree 

6.- · Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 
- 1,500.00 
2,000.00 

N/A 
5,000.00 
5,000.00 

A.- Sobre Jos ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota.fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMÓ
MÁXIMO 

100.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley"de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de Ja Ley de 
Coordinación· Fiscal, y con estricto apego a ·1as excepciones contenidas en el Decreto· Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad c'on Jo siguiente: -

1,- Derecho por servicio de_¡¡lumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
· B.· Uso comercial. 

C.- Uso industrial. 

2.· · Derechos por servicios de agua potable. · 

3.-

. 4.-. 

A.- · Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. . 
Por cada m3 consumido despúés de Jos 15-m3. -

B.~ · Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

· C.- . Mediana industria. 
Toma sinmedidor cuota fija. 
Toma con r,nedidor hasta 25 m3. 
Por cad<i m3 consumido.despµés de Jos 25 m3. 

_D.- lndustrfal. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por c;ada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por servicios d~ drenaje y alcantarillado. 

A.- :. Por_us_o del sistema de drenaje y a.lcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. · 

A.-· Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en g'eneral. 

TASA FIJA 

- 5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÍNIMO 

2500 
. N/A 

N/A ~--

60.00 
N/A 
N/A 

65.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

-NJA 

MÁXIMO 

30.00 
N/A 
N/A 

80.00 
N/A 
N/A-

100.00· 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO- MÁXIMO 

5.00 10.00 

. MÍNIMO ·MÁXIMO 

NtA N/A 

303 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



304 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, ·transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

·A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Sé cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino .. 
2.- Aves de corral. · 
3.- Lepóridos. 
C.-· .. Transporte sanitario de carne. 
D.-. Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Usó de. básculás por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomE!nclatura. 

A.- Por· el servicio de determinar el limite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntámiento: 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
8'- Reinhumación.· 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años: 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

·.·MÍNIMO 

6.00 
N/A 
N/A 

10.00 
. 0.10 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

200.00 
30.00 

0.00 

MÍNIMO 

100.00 
250.00 
100.QO 
100.00 

MÁXIMO 

12.00 
N/A 
N/A 

20.00 
0.20 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A' 
N/A 

MÁXIMO 

500.00 
50.00 

0.00 

MÁXIMO 

700.00 
500.00 
500c00 
700.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo solicite.n: . · 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.-· Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- · Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particuláres. · 

Derechos' por registro civil.. 

1.- Por la validez jurídica .de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la ofidna.. · · 

3.- Por la validez juridica del matrimonio dentro de la 
· oficina. 

4.- Por la validez jurídicá del matrimonio fuera de la 
ofjcina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

30,00 300.00 

300.00 500.00 

25000 500.00 

500.00 1,000.00 

10.- . Derechos por servicios· de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos· o hechos 
jurídicos. 

MÍNIMO 

30.00 

MÁXIMO 

.100 00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICOOFICIAL 

s.: Costo de tqrjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Arctiivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E." · Expedición de copiás certificadas por correo. 
F.- B~squeda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, · etc. Por cada año de 
búsqueda .. 

G.- Duplicado de boleta. 
H. - Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

· interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción: 

25.00 50.00 
30.00 50.00 
30.00 50.00 
40.00 60,00 

10.00 25:00 
25:00 50.00 

.. 50.00 100.00 
50.00 100.00 

10.00 25:00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción, 

A.- Licencia de registro · de peritos en obras. de 
· construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
. . - . -

12.: ·. Derecl1os por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalida.des. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus· diversas modalidades:_ 

1.- Licencia de uso de suelo unifami[iares, cuya ubicación dél predio se localice dentro o 

3.-

fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de intérés social. 
C.- · Habitacional d.e tipo medio. 
º·" Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso .del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivjsiól) con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- f'raccionamiento de tipo residential. · 
G.- · Fraccionamiento:de tipo campestre. 
H.-. Fraccionamiento industrial. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superfides: · 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta -30 m2.: 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2. 

Por cada 30m2 adidonales. 

MÍNIMO 
. ·$.M.O. 

N/A 
N/A 
N/A, 
N/A · 
N/A 

N/A 

MÁXIMO . 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia .de uso del· suelo industrial, t:on base a la clasificación .normativa por la 
Secretaria del ramo: 
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A.- Microindustria. 
8.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

. PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

• 
MÍNIMO. 
S.M.p. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a.· razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- · Subdivisiones P.ara vivienda de interés social. · 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés socia~. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. · 
K.- Fraccion.amiento campestre. 

MÍN.IMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A. 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y ·autorización de fraccio.namientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular,_ relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por- lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto. del territorio del 

Municipio (por lote). · 
·C.-· Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos,· 

pagarán· en forma proporeional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la éxpedición de la licencia .. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en · 
condominio se pagará tomando corno base la su.ma 
de las área;;; de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento ó subdivisiones de tipo résidencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la !-ey de Hacienda Municipal. 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 
/ 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

· A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
.fachadas: 

1.- · 1 nterés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Resideneial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la ·construccfón de bardas .. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- . Derech'? por la demolícióii de bardas. 
. . 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

· A.- · Licencia para la construcción de banquet¡¡s. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcc.ión de. guarniciones. 

18.- · Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la cons.trucción de toda clase de 
pavimento. 

19.~ Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A .. - Licencia por introdÜcción de tomas de agua potable: 

MÍNIMO MÁXIMO 

4.00. 6.00 
5.00 7.00 
6:00 8.00 
8.00 12.00. 

MÍN.IMO MÁXIMO 
S:M.D .. S.M.D. 

50,00 100.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

4.00 6.00 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

·. 50.00 100.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

. 100.00 . 200.00 . 

MÍNIMO 'MÁXIMO 

350.00 . 800.00 

20:- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

.21.-

·A.- Licen_cia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
c.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D:- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍ.NIMO . 

150.00 
300.00 
250.00 
250.00 

MÁXIMO 

350.00 
600.00 
500.00 
500.00. 

. Licencias, permisos o autorizaciones. para el fu·ncionariliento de estableci.mientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas. alcohólicas o la prestación 

·de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general_, 

A.-. Estable¡:;irnientos que enajenen bebidas alco"hólicas. · 
B.- Establecimier;itos qué presten ·servicio.s que incluyan 

el ~xpendió de bebidas alcohólicas .. 

MÍNIMO 

500.00 

800.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

2,000.00 

22.- Derecho especjal para obras de cooperación. 

Este derecho se ~a usará y pagará de conformidad con lo ·que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 
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308 PERIODICO OFICIAL 15_ de Junio de 2009. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos .se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Léy de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrenda_miento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
.lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales .situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento. en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos_, montes, pastos y demás 

bieries del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

. 150.00 
N/A 

1,500.00 

MÁXIMO 

150.00 

500.00 
. N/A 

6,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del · 
Municipio. 

IV:- Capitales y valores del Munícípío .. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Munícípío. ' 

1v;. · APROV~CHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173· de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Ingresos moratoríos, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada elJ el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Munícípío_para el ejercicio 2009. · · 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando. de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará contarme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.V. 4 S.M.V. 

· IV.- Venta de bíene:s mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- · Sanciones por l_aborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de C:onformidad con lo 
siguiente: · 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.-. Sanciones. 50.00 500.00 

XII.· Rezagos de ejercicios fiscales anteriores, Se· cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA .LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA · 

. CONSllTUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE . 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN .. LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE . 

· cdv'. 

SECRETARIA 
' ~\ 

. ONTERRUBIO . . · 

~~E~:;,::~~ 
DIP. FABIOLA IDALIA CALVA 

CHAVARRÍA .. 

EN USO OE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCUL071FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL. 
PRESENTE· DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

. CIRCULE PARA SU ~XACTA OBSERVANCIAY DEBl.DO CUMPLIMIENTO.. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL. PODER EJECUTIVÓ. DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE OÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL. NUEVE. . . 
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310 PERIODICO OFICIAL 

· GO~IERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

. . 

15 de Junio de 2009. 

GOBIERNO DEL ESTADO. 
DEHIDALQO 

· MIGUEL ÁNGEL . OSORIO. CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL · 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA . TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 182 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: HUAUTLA, 
SANTIAGO DE ANAYA, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SAN SALVADOR, TULA DE 
ALLENDE Y XOCHIATIPAN, TODOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 
2009 .. 

El Congreso del Est_ado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades qué le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Po.lítica del Estado Ubre y Soberano de 
Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTE_-

ÚNICO.- Los asuntos de referencia, se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo los 
números 75/2009, 79/2009, 80/2009, 82/2009 y 85/2009. · 

.CONSIDERANDO 

1.- Que coñ fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 115, así como lo establecido en la Constitución Política del 
Estado en sus Art_ículos 42 tercer párrafo, 56 y 138 fracción 1, es facultad del Congreso 
del Estado, aprobar las Leyes ·de Ingresos de los Ayuntamientos, establecer los ingresos 
que. percibirán los Municipios y Legislar en todo lo que concierne al régimen interior del 
Estado; · 

11.- · Que de conformidad con lo preceptuado ·por el Artículo 23 del Código Fiscal Municipal, 
cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones·, estando en vigencia la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos propuestos por la Administración anterior, podrán' iniciar ante 
el Congreso del Estado las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los 15 
días siguientes a la toma de posesión. También los podrán hacer en cualquier tiempo,, _ 
cuando exista plena justificación para ellb; 

111.- ·Que- los ingresos fiscales de los Municipios que se establezcan en sus Leyes de 
Ingresos, se regularán y se cobrarán en los términos previstos por la Ley de Hacienda 
Municipal y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para cada Ayuntam_iento 
apruebe el Congreso del Estado; 

IV.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas para aplicarse durante el Ejercicio Fiscal 2009, en 
6 Municipios del Estado de Hidalgo, son congruentes -con la realidad social, política y 
económica de cada uno de éstos, lo que permitió a sus Ayuntamientos formular sus 
Leyes de Ingresos en-forma razonable y hacer la previsión de los recursos económicos, 

-que habrári de contribuir a mejorar la calidad de los servici_os públicos y responder en 
forma eficaz a la_s demandas de sus habitantes; · 

V.- Que los. Ayuntamientos de: HUAUTLA, SANTIAGO DE. ANAYA, SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC, SÁN. SALVADOR, TULA DE ALLENDE y XOCHIATlPAN, todos del 
Estado de Hidalgo, propusieron a este Congreso del Estado, -en el ámbito de su 
competencia, las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

apro\/echamienÍos·, .contribuciones dé. mejoras y las ta.b~.~v¡itores unitarios de suelo y 
construcciones que servirán de basé para el cobro de las contribuci.ones sobre la 
propiedad inmobiliaria; asícomo las tasas de las contribuciones adicionales, en términos 
de lo dispuesto pOr las fracciones XXX y XXXI del Artículo 4_9 _de la Ley Orgánica 
Municipal y 125 fracción IV de .la Ley Orgánica del Poder Legislativo;· · 

VI.- Que las Cuotas- y. Tarifas propuestas por los Ayuntamientos mencionados, al ser 
congruentes con los principios de proporcionalidad y equidad, motivan su aprobación por 
el Congreso del Estado, lo que habrá de constituir una garantía de seguridad jurídica en 
esta materia para los gobernados. · · · · · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TÉNIDO A. BIEN EXPEDIR EL . 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: HUAUTLA, 
SANTIAGO DE ANAYA, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SAN SALVADOR, TULA DE 

-ALLENDE Y XOCHIATIPAN, TODOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA El AÑO DE 
2009". . . 

ÚNICO.- Se aprueban. las Cuotas y Tarifas,· para aplicarse en el Ejercicio Fiscal 2009, a los 
· conceptos· de ingresos, autorizados en las Leyes de 1 ngresos dé los Municipios de: Hl:JAUTLA, 

SANTIAGO DE ANAYA, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SAN SALVADOR, TULA DE 
ALLENDE Y XOCHIATIPAN, todos del Estado de Hidalgo, de conformida_d con lo dispuesto 

· én el A_rtículo 177 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Hidalgo, que-se aplicarán 
durante el año de 2009, como sigue: · 

25.- .. MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren· 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley.de Hacienda Municipal. 

· 1.- IMPUESTOS. ·. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Se.gundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 

. . 

· . conformidad con lo siguiente: 

1.: Impuesto J?redial. 

Este impuesto se pagará de acúerdo a la base y tasas· establecidas en el Título 
. Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de. Hacienda Municipal. 

2.- -Impuesto sobré traslación de domi_nio y otras ·operaciones con bie.nes inmuebles. 

Este se pagará .con la base y iasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos· 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal.·_ · · 

3.-. lmpúesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y . 
particulares .. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el NIA. 

B.' En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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312 PERIODICO OFICIAL 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda .clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración .de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

U.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

. MÍNIMO 

100.00 

100.00 

53.00 

15 de Junio de ?QQ9 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

1,000.00 

1,000.00 

106.00 

5.- · Impuesto sobre· diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánlcos accionados por monedas o fichas. 

A.- . Sobre el tota.1 de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.-. En caso de celebración de convenios de. cuota fifa. la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros; jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.-. Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier-

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y oiras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

· VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
c·antirías y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como. variedades que se 
presentan en· salones, aienas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos · mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados.por monedas o fÍchás. 

X.- . Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha. libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

265.00 
106.00 

106.00 
150.00 
. 80.00 

80.00 

80.00 

159.00 

53.00 

106.00 
. 500.00 
100.00 

MÁXIMO 

700.00 
159.00 

80000 
1,500.00 

700.00 
2,000.00 

800.00 

800.00 

200.00 

800.00 
6,000.00 
1,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: .Hasta el 2%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

10.00 
100.00 

Estos. se causarán y pagarán de acuerdo a lo est¡iblecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · 

1:- Derecho por servicio de alumbrado público. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5% 
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2.-

3., 

4.· 
~ 

·B.- · Uso comercia\. 
C.- Uso .índustrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma cqn medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después. de los 15 m3. 

B.~. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con m~didor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 30 m3. . 

· Por cada rn3 consumido después de 30 m3 .. 

E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A,- Por uso del :;¡istema de drenaje y alcántarillado. 

Derechos por corral. de consejo. 

A.- Por .. el servicio de corral por día y por cabeza de. 
ganado eri general. 

5% 
1.5% 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

30.00 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO. 

74.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
· inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día:' 

1.- · Bovino, porcino, caprino, ovino y equino .. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
.1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.~ Aves de corral. · 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario dé carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso. de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios .de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior ·y 
deslinde. 

B.- N(Jmero oficial. . 
C.- · Por · la práctica de avalúos solicitados por .. el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

. MÍNIMO. 

N/A 
N/A 
N/A 

20.00 
5.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

50.00 
10.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

50.00: 
10.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A ·. 
N/A 
N/A 

. MÁXIMO 

1,000.00 
. 50.00 

600.00 
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Derechos por servicios de panteones. 

A." Inhumación de cadáveres y restos por 3 años. 
B.- Reiñhumacjón. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. · 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
100.0Ó 
100.00 

15 de Junio de 2009. 

MÁXIMO 

300.00 
. 300.00 

300.00 
. 300.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste. el MunicipiÓ a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechós. · 
C.- ·Transferencias y procesamiento de desechos. 

sólidos .. 
D.- Disposición final de. cjesechos sólidos. 
E:- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

·1.- Por la val.idez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. . . 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuer¡¡ de 
la oficina. 

3.- Por la valide~ jurídica .del matrimonio dentro de la. 
oficina. 

4.- .. Por la· validez jurídica del matrimonio fuera. de la 
oficina.· 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

25.00 570.00 

100.00 600.00 

150.00 . 25000 

200.00 450.00 

. 50.00 100.00 

10.- Derechos por servicios .de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. · 

A.- · Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.~ 

C.
D.~ 
E.
F.-

G.
. H.
. 1.-

J.-

Costo de tarjetas de impuesto predial. 
Expedición de copias de los Archivos l\Aunicipales. 
Expedición de copias certificadas. · 
Expedición de copiase certificadas por correo. . 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc, Por cada año de 
búsqueda. 
Duplicado de boleta. · 
Certificado de valor .fiscal. 
Certificado de no adeudo. 
Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada· período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

2500 
20.00 
25.00 
30.00 
30.00 

5.00 
20.00 
16.00 
16.00 

5.00 

· 11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.-. Licencia de registro de peritos en obras de 
. construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

40.00 
30.00 
40.0b 
45.00 
50.00 

15.00 
40.00 
25.00 
25.00 

10.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización· de 
fraccio.namientos en sus diversas modalidades. · . · 

Por el·otorgamiento de licencias de uso de suelo en su_s diversas modalidades: 
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1.- .Licencia de uso 
0

de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.-. · Habitacional PO.Pu lar. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.~ Habitacional de tipo.medio. 

·· ·D.- Habitacional de tipo residencial. 

.MÍNIMO 
S.!Vl.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir. fracdonamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles: 
.C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fracc'ionamiento de interés social. 
E.-.. Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. · 
H.-·· Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
· · N/A 

·N/A· 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del .suelo comercial y de servicios,· de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial. de hasta 3d m2. 
B.- Comercial de.31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 12Ó m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta·120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

. Pór cada 30m2 adicionales, 
. 

MÍNIMO 
S.M:D. 

N/A 
NfA 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
·s.M.D. 

N/A 
cN/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.• Licencia de uso del suelo ihc;lustrial, con base ·a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microinoustria. 
B.- Pequeña Industria. · 
C.- Mediana Industria. 

· ·.O.-· Gran Industria. 

5.- pcencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

·M.ÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

· N/A 

. MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los· s·igúientes expedientes tecnicos, se. cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · · 

• 

A.- . Subdivisiones siri trazo dé calles · 
B.- Subdivisiones para vivienda .de interés sociaJ. 

·.C.- Subdivisionés para viviénda de tipo medio. 
. D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria .. 
F.- Subdivisiones eón trazos de calles de usos mixto. 

MÍNIMO 
·S.M.D . 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M~D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
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316 PER10DICO OFICIAL · 

G.- Fraccionamiento de interés soeial. 
H.- Fraccionamientq de tipo medio. 
1:- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J." .Fraccionamiénto industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 

15 de Junio de 2009. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de ·fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme á lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones dé vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los qué se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por loté). 
C.- Relotificaciones en s.ubdivisiones ó fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución · de régimen ·· de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de· propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A· 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo résidencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de. 8% del valor catastral de la . · 
superficie del terreno, más el 7.5% del valo.r de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el .presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas; edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- 1 nterés social. 
2.-. Social progresivo .. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de.bardas.· 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas .. 

15.- Derecho por la de~olic_ión de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- · Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- .Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones .. 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.0Ó 100.00 
100.00 250.00 

N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

25.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.00 5.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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15 de Junio de 2009. · .. PERJODICO OFICIAL 

18.- . Derecho porlá constr\jcción de pavimento. 

A.- · licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agúa. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. 

MÍNl.MO ·MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A · N/A 

N/A N/A 

20.- . Derechos por la c'?nstruéción, instalación; conexión y reconexión de drenajes; · · 

·A,- Licencia por la construcción de drenajes .. 
· B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes: 

C.- Licencia por la c>onexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes.· 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A -
N/A 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos ·o autorizaciones ·para el funcionamiento :de. establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la pr~stación 
de llel'Vicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parciahmmte con .el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. • 
B.- Establecimientos que· presten servicios que incluyan 

el expendio de bel:¡idas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO MÁXIMO 

106.00 265.00 

106.00 265.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los .Artículos 149 al 
170 d.e la Ley de Hacienda Municipal. 

.-,_ 

·111.- PRODUCTOS, 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 17-1 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.-. Venta d_e bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso cie plazas y pisos en las ~alles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y pór día: 

B.- Locales s"ituados en ·.el interior· y exterior de los. · 
mercados. 

· C.- ·Estacionamiento ·en la vía pública .. 
D." Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes detMunicipio. · · 

MÍNIMO 

2.00 

10.00 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

15.00 

50.00 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bi.enes propiedad del 
· Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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318 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 200! 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

A.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

·. B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en, el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas. impuestas a lo_s infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policia. 

Se sancionará en forma pecuniaria y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.G. 19 S.M.G. 

En todo caso se observará .estrictamente la disposición del Artículo 21 de la· Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

· G.- · Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados . 

. 1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales . 

. K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. ·Sig cobrará dl8 conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

· L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el ArtículoAº de la Ley de Ingresos.para el ejercicio.2009. 

55.- MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANA YA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Úriico, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Munieipal · 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece· el Título Segundo, Artículos-BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este úl.timo se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

· 1.- Impuesto predial; 

Este impuesto se pagará de acuerdo· a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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5 de Junio de 2009. · PERIODICO OFICIAL 

2.- Impuesto sobr~ traslación de domini.o y otras operaciones con bienes.inmuebles .. 

Este se pagará con lá'basey tasa que establece el Título.Segundo, Capítulo I; Artículos 
BP a SR dé la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Org¡¡inismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A. 

B.~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- · E.n caso de celebración de .convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías ·o sorteos de cualquier 
clase, legalmente .auforizados. 

11.- Explotación comereial de juegos permitidos. 

111.- . Celebración temporal o eventual diariamente. 

. MÍ.NIMO 

120.00 

. 120.00. 

40.00 

000 
0.00 

MÁXIMO 

32000 

320.00 

100.00 

5.- Impuesto sobre · diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- · Sot¡re el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%; 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.-· Kermeses,.verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

. . cantinas y similares. . 
· VIII.- Espectáculos ·conocidos . como variedades . que se 

·presentan en ·salones, arenas o cualquier otro· lugar 
· de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas, 

X.~ Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas .de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- . Impuesto a comercios ambulantes. 

. MÍNIMO 

0.00 
0.00 

000 
000 
0.00 

250.00 

0.00 

.• 3.50.00 

150.00 

000 

ººº . 500.00 

MÁXIMO 

0:00 
0.00 

0.00 
0.00 

. 000 
1,050.00 

. 0.00 

1,050.00 

350.00 

0.00 
0.00 

3,000.00 

A.- Sobre los ingresos ·que obtengan los sujetos de.·este impuesto; Hasta el-.%. 
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320 PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

11.- . DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

15 .de Junio de 2009 

15.00 
1DO.OO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estableeido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Cóordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en.el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

3.-

4.-

Derechos por servicios de dnmaje y alcantarillado. 

A.- · Por uso del sistema de drenaje y·alcantarilladó. 

Derechos por corral de consej'o. 

A.- Por el servicio de corral por día y. por ·cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

50.0Ó. 

MÍNIMO 

30.00 

MÁXIMO 

150.00 

MÁXIMO 

120.00 

5.- Derechos por uso de. rastro, matanza de ganado y al;>astos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, óvinb y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B." Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
-1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

·MÍNIMO 

O.DO 
000 
O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 

000 
000 
000 

O.DO 
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15 de Junio de 2009 .. 

2.- Aves de corral. 
3.- · Lepóridos. 

PERIODICO OFICIAL 

. C.-· Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza: 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.' Usode básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

. . . 

6.- . Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

. A.- Por el servicio de determinar el. limite ext.erior y 
deslinde .. 

B.- Número oficial. 
C.-. Por la prár;;ticá de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ay.1.mtamiento: 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

· 8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

130.00 450.00 
50.00 . 100.00 

400.00 i'00.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

70.00 . 200.00 
350.00 600.00 
224.00 336.00 
560.00 . 1,120.00. 

Por los siguientes servi.cios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así. ló soliciten: · 

A.: Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacen.amiento de desech0s. 
C.- Transferendas · y procesamiento de· desechos· 

sólidos. 
D.-. Disposición final de desechos. sólidos. 

· E.e Coni;;esión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- . Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 
1 nscripción Especial. 

··Nacimiento. 
Adopción. 
Reconocimiento 
Defunción 

2.- Por la validez jurícjica de cualquier acto civil fuera de 
La oficina. · · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentró de la 
oficina. 

4.- Por la l(alidez jurídica del matrimonio fuera de. la 
oficina. 

MÍNIMO. 

15.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO. 

200.00 
110.00 
150.QO 
500.00 
115.00 

400.00 

650.00 

750.00 

MÁXIMO 

. 100.00 
00.00 

O.do_ 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

350.00 
125.00 
350.00 
600.00 
125.00 

600.00 

950.00 

.1,200.00. 

10.- . Derechos por serv.icios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. . 

- -B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de. copias certificadas por correo. 
f.- Búsqueda de a.ntecedentes y Actas en los libros por 

falta de· boleta, datos, etc. Por cada año· de 
búsqueda. 

MÍNIMO 

55,00 
30.00 
20.00 
55.00 
72.00 

. 5.00 

MÁXIMO 

70.00 
40.00· 
60.00 

. 70.00 
90.00. 

10.00 
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322 PERIODICO OFICIAL 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- · Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. · 

30.00 
50.00 
50.00 

40.00 

15 de Junio de 2009. 

40.00 
85.00 
85.00 

60.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro- ·de peritos en obras de 
construcción. · 

MÍNIMO. 

. 550 00 

MÁXIMO 

650.00 . 

12.- Derechos por eJ otorgamiento de. licencias de uso de suelo y autorización ~e 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia. de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: · · 

A.- · Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 

· D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D~ S.M.D 

000 

º~ºº . o 00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los.siguientes tipos: · · · . 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión. con trazos de Cé!lles ... • 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. e 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.-- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO MÁXIMO 
. S.M~D. S.M.D . . · 

000 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 

0.00 
a·oo 
0.00 

·o.oo 
0.00 
0.00 
000 
000 

3.- . Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superfiéies: 

A.- .Comercial de hasta 30.m2. 
!'!·- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta .120 m2. 
F.~ Servicio de más de 129m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
. 000 
0.00 
000 
0.00 

000 

MÁXIMO 
S.M,D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 

0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. · 
D.- Gran Industria. 

MÍNIMO 
. S.M.D. 

000 
000 
0.00. 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D . 

' 
0.00 ·. 

º'ºº 0.00 
000 
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15 de Júnio de 2009. PERIODICO OflCIAL . 

5.- Licencra de usos del suelo segregados. 

·A.- Licencia.de usos del suelo segregados. 

. MÍNIMO 
S.NLD. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M..D. · 

O.DO 

· Por la revisión .y evalÚación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo · 
siguiente: · · 

.A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.• Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.~ ·subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

· D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Súbdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con traz_os de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés soeial. 
H.'- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 

· K.- Fracc.ionamiento campestre. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
000 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
Q.00 
000 
000 

• 
MÁXIMO 
S.M.D; 

0.00 
O.DO 
0.00 
o:óo 
o 00 
000 

. 0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
o 00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente:· 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: . 

A.-··· Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio.(por lote). 
e,- R:elotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar,. sobre el costo de .los derechos causad.os 
·por la expedición de la licencia .. 

· D.- Constitución de régimen · de propiedad . en 
condomiri.io se pagará tomando como base la suma 
de las.áreas de. propiedad. · · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en col1eominio. · 

·MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

O.DO 

0.00 

000 

O.DO 

MÁXIMO. 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

o:oo 

O.DO 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
lndustrialy comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del· valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de.las obras dé urbarriiación. 

Lo&.derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.-
2.-
3.-
4.-

Interés sociaL 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

MÍNIMO. 

O.DO 
000 
000 
0.00 

·MÁXIMO 

0.00 
0.00 
O.DO 
000 

1 

323 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



324 PERIODICOOFICIAL 

14.- · Derechos por la construcción de.bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas .. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico .. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniCiones. 

18;- Derecho por laconstrucció.n de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos. por lá introducci.ón de tomas de agua. 

A.- Licencia por .introducción de tómas de agua potable. 

15 de Jun·1o·de 2009. 

MÍNIMO MÁXIMO 

125.00 175.00 

MÍNl.MO MÁXIMO 

25.00. 35.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO· MÁXIMO 

0.00 0.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licenda por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de. drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes.· 

MÍNIMO· 

• 200.00 
80.00 

160.00 
300.00 

MÁXIMO 

1,000.00 
150.00 
250.00 
600.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos. 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación_ 
de servicios que incluyan el expendio de di~has bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · 

MÍNIMO MÁXIMQ 

A.- Establecimientos q·ue enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten ·servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

. 1,0Ó0.00 

1,000.00 

1,500.00 

1,550.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

-1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bi_enes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

1.- Uso de plazas y pisos en · 1as calles, . pasajes y 
IÚgares públicos, por m2 y por día. · 

:¡?.e · Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados'. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4;- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y dernás 

bi~mes del Municipio. 

MÍNIMO 

50.00 

0.00 
0.00 

300.00 

MÁXIMO 

100,00 

0.00 
0.00 

1,500.00 

·111.- Explotación o enajenación de cualquier natur_aleza . de los bienes propiedad. del 
Municipio.· 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- _Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hácienda Municipal. · 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
MuniGipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas_ a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

·~ 

Se sancionará en forma pecuniaria y se pagará conforme a lo siguiente: 

·MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 5S.M.G. 15 S.M.G. 

En todo caso se observará estrictámente la disposición del Artícul.o 21 de la Constitµción 
Pol.íticá de los.Estados Unidos Mexicanos. 

IV.- . Venta de_ bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor de.1 Municipio. 
, ' ' . 

VI.- CaUciones y fianzas, cuya pérdida se decl~ré por resolución firme·a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución: 

VIII.- . Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
~ siguien¡e: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.• Sanciones. 0.00 000 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el éjercicio 2009. 
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326 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 200! 

. . 
52.- MUNICIPIO DE SAN BARTOLÓ TUTOTEPEC, HIDALGO . 

. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al a de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hadenda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

· Este .impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas· en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y S_G de la Ley de Hacienda Municipal. . 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
· SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- · Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A 

· B.- En caso. de celebración _de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- . Sobre el total.de los ingresos percibidos: N/A 

B.- En caso de celebración de con.venios de cuota fija la tarifa será de: . 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. ·· 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual d.iariamente. 

5.- Impuesto sobre di.versiones .Y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados. por monedas o fichas .. 

A.- Sobre el total de los ingresos perci.bidos: N/A 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de'celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques. y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada . 
.111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.-- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. · 
VII.- Actuación de conjuntos en la via-pública, mercados, 

cantinas· y similares.· 

MÍNIMO 

Nf A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

.N/A 

· N/A 

-
N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Espectáculos conocidos cómo va_riedades. que se 
-presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de ·acceso al público. ..v •

0 u"u" · · 
IX.- Aparatos mecanicos, fonoelectromecánicos 

accionados por monedas o fichas. 
X.- · Carreras de automóviles, motocicletas,. bicicletas y . 

similares. 
XI.- Pelea$ de gallos. · 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A." Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A. · 

B.- · En caso de celebraqión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 11.- DERECHOS. 

MÍNIMO. 
MÁXIMO 

·-

NLA 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacíend.a Municipal, así-como lo dispuesto en el Artículo 10-A ·de la Ley de 

· Coordinación Fiscal, y con estricto ápego a las excepciones contenidas en el Decreto Número· 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conlón"flidad con lo siguiente: 

1.- DereclJo por servicio cie alumbrado público. 

. 
A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- ·Derechos por servicios de agua potable. 

A.- · Servició doméstico. 
·Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después. de los 15 m3 .. 

B.- Comercial 
: Toma sin medidor cuota fija. 
Toma· con medidor hasta 20 in3. · 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Media.na industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consum.ido después de los 25 in3. 

D.- . Industrial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Tonia con medidor hasta 30 m3. 
Por cada·m3 consumido después de 30 m3 .. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.-. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del.sistema de' drenaje y alcantarillado. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 

. 160.00 
N/A 
NIA 

240.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

360.00 
N/A 

· N/A 

N/A 

·MÍNIMO 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

250..00 
N/A 
N/A 

. 800.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N(A 

. 1,000.00 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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328 PERIOÚICO OFICIAL 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

N/A 

15. de Junio de 2009 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matam;a de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

A.- Uso de corraletas. 
Se .cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
8.- · Matan.za de ganado. 

1.
. 2;-
3.
C.
D.
E.
F.
G.-

Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. · · 
lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 

· Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

8.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos. 
8.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

·N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste et Municipio a las personas físicas y morales 
que asi lo soliciten: · · · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
8.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y . procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- · Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez juridica de cualquier acto civil dentro · 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la~cina. · 

3.c Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

70.00 

200.00 

200.00 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

150 00 

300 00 

200.00 
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15. de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera .de la 
oficina. 250.00 500.00. 

10.- Derechos p.or servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
juridicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial., 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D;- Expedición de copias certificadas .. 
E.- Expedición .de copias certificadas por correio. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros. por 

falta de boleta, datos, . etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H,- Certificado devalor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 

. J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados fa .fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

· K.- Certificación de documentos . de actos o hechos 
administrativos. 

MÍNIMO 

30.00 
25.00 
30.00. 
20.00 

N/A 

N/A 
25.00 

N/A 
N/A 

N/A 
100.00 

11.- Derechos por el registró de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción .. 

MÍNIMO 

N/A . 

MÁXIMO 

60.00 
40.00 
50.00 
40.00 

N/A 

N/A 
30.00 

N/A 
N/A . 

N/A 
150.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.c Derechos por el otoi-gamiento. de liceneias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos .en sus diversas modalidades.· 

Por el otorgamiento de licencias de uso.de suelo en sus diversas modalidades: · 

. 1.- Liceneia de uso de suelo unifamWiares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.: 

.A.- · Habitacional populaL 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. . : . 

Licencias de uso del süelo para_ efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

. . 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo dé calles, 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de·interés social. 
E.- Fraccionamiento detipo medio. 
F ;- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo' campestre: 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.Q. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y' dé servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: · 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 

MÍNIMO 
S.M:D. 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M;D. 

N/A 
N/A 
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330 PERIOD(CO OFICIAL 

C.- Comercial de más de .120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- SeniícTó ae más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

N/A 
N/A 
N/A. 

N/A 

15 de Junio de 2009. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.~ Licencia· de uso del suelo industrial, con base a la . clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Peque~a Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran lndu,stria. 

5.- · Licencia de usos de.lsuelo segregados. 

· A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.O .. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por. la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.' Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo· medio. 
D.-. Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.-· Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
· N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
.S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. · N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de. subdivisión y autorización de fraceionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés. social o 
·de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Renotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos, pagarán en forma 'proporcional a 
la superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición de la licenéia. · 

O;~ . Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base Ja suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autoriz;;ición y certificaCión de libros de Actas de 
· régimen de propiedad en .condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de N/A% del valor catastral de la 

·superficie del terreno, más el N/A% del valor de las obras de urbanización. 
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15 de Junio de 2009. • PERIODICO OFICIAL 

Los derechos contenido·s en el presente numeral se éstablecen de· conformidad éon la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos ppr la autórización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y. 
fachadas: · 

1., Interés sociál. 
2.- Social progresivo. 
3.- ResidenciaL 

. 4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardás. 

A.~ Licencia para I¡¡ construcción de toda clase · de 
·bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para · 1a demolición de bardas por metro 
cúbico. · 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A,- Licencia para la construcción de banquetas.· 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones .. 

A.- ·Licencia para la éonstrucciÓn de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 
Á;• 

A" Licencia por la · construccion. de toda clase de 
pavimento. 

· .19.- · . Derechos por la introducción de tomas de agua. 

· A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO · MÁXIMO 

N/A N/A · 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

· .. MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

·MÍNIMO MÁXIMO 

200,00 500,00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, .conexión y reconexión de drenajes. 

21.-

A.- Licencia por _la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por \a instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia poíla conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

200.00 
WA 

MÁXIMO· 

N/A 
N/A 

500.00 
N/A 

Licencias, permisos o :iutorizaciones para el funcionamiento de establecimientos . 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas álcohólicas o la prestación 

·de servicios qµe incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectú.en 
total o párciahl'lente con el público en general. 

A.-
8.-

Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
Establecimientos que presten servicios que incluyan 
el expendio de bebidas alcohólicas. 

. ·,, 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A. N/A. 

22.- . Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y p¡¡gará. de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacien¡ja Municipal. · 
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332 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 2009. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 1.- Venta de bienes muebles e inmuebles ·propiedad del Municipio.· 

11.- Arrerdamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en .las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de ros 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamientó de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

102.00 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

10.00 

150.00 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza .de los bienes propiedad del 
. Municipio. 

IV.- Capitales y valores del· Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobr~ s¡¡ldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.~ Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · 

Se sancionará en forma pecuniaria y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 36 S.M.G. 

En ·todo caso se observará estrictamente la disposición del Artículo 21 de ta Constitución· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

IV.- Vehta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favordel Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución, 

VIII.- otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

XI.- ' Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente:· 

1.- Sanciones. 
. . 

·MÍNIMO 

N/A 

MÁXl.MO 

Ni A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa estab.lecida 
en.el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009.' 

54.- MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HID~LGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y ciprovechamientos a que se refieren · 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 

. el.Título Primero, Gapítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda. Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece·el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último 'se se.ñalan, de 
conformidad eón io siguiente: · · · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará .de acuerdo_ a la. base y tasas estable.cidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG .de la Ley "de Hacien.da Municipal. . 

2.• Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segund0: Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

- . . - ·- - . ' . . -

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y· 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa sera de: 
' . ' - . 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- lmpuestó sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitícjos. 

A.- Sobre el total de los ingresos ¡:iercibidos: .N/A. 

B.- 'En caso de celebración de convenios de cuotaJija la tarifa será de: 

· 1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualqu.ier 
clase, legalmente autorizados. · 

11.- Explotación cometcial de fuegos permitidos. 

111.-. Celebración temporal o eventual diariame.nte. 

5.- Impuesto sobre díversiones y espectáculos públicos, 
fonoeléctromecánícós accionados por monedas o fichas . 

. A.- .Sobre el total de los ingresos percibidos: N/A. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de celebracíón de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

500.00 
5,000.00 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos Y. 
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334 PERIODICO OFICIAL 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11." Depoi:tes. en general con cobro de entráda. 
IH.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. · · 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, feíias y .circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinás y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.~ Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
.XII.- Box y lucha libre. 

15 de Junio de 200\ 

MÍNIMO "MÁXIMO 

0.00 0.00 
0.00 .. 0.00 

0.00 0.00 
150.00 5,000.00 
150.00 5,000:00 
150:00 15,000.00 

100.00 1,000.00 

100.00 1,000.00 

. o 00 000 

.O 00 000 
100.00. 1,000.00. 

0.00 0.00 

6.- Impuesto a comercios ambulantes; 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 2%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

H .. - DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.-

2.-

Dereého por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.-. Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.-· Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de .los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 

·Toma con medidor hasta 25 rñ3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO 

35.00 
35.00 
. 3.66 

. 80.00 
o 00 
D 00 

. 100.00 
0.00 
000 

·""300.00 . 
0.00 
o 00 

MÁXIMO 

50.00 
70.00 

5.33 

100.00 
0.00 
o 00 

300.00 
000. 
0.00 

----1 ;000.00 
o 00 
0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

3.-

. 4.-

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistem_a de drenaje y alcantarillado. 

Derechós porcorrál de,éonsejo . 

A.- Por el servicio de corral por día y por. cabeza ·de 
ganado en general. . 

MÍNIMO MÁXIMO 

-100.'ó\jui-Ju 500.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

o 00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza ·de ganado y abastos, transporte e· 
inspección sanitaria de "carnes~ 

A.- · Uso de corraleta$. 
Se cobrará por .cabeza y día: 

1.- Bovinq, porcino, ·caprino, ovino. y eqtJjno. 
2.- Aves de corral. 
.3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de.ganado .. 

Se cobrará por éabeza: 
1.- · Bovino, porcino, cawincí, ovino y equino. 
2.- ·Aves de corral. 
3.- Lepóridos. . . 
C.- Transporte sanitario de :carne. 
D.- Inspección sanitaria ·por cabeza.· 
E.- ·Refrigeración por hora y c_abeza. · 

-F.- Uso de báscu_las por usuario. · 
G.c Otros servicios dé rastro.· 

6.~ Derechos por serviciq de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio dé determinar el límite exterior y· 
. deslinde. 

B.. Número oficial. 
C." Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento: · 

7.- De.rechos por servicios de panteones, 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años .. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhuma.ción: 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNl_MO 

0.00 
o:oo 
0.00 

0.00 
O.QO 
0.00 
0.00 
000 
000 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

100:00 
5000 

3 S.M.G. 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
100.00 

o.oa 

MÁX_IMO 

0.00 
0.00 

. 0.00 

000 
0.00 

·. 0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 
000 

.MÁXIMO 

··_ 500.00 
100.00 . 

0,002 AL 
.MILLAR 

MÁXIMO 

300.00 
300.00 
300.00 

0.00 

Por lo~ siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las persona_s física;; y morales . 
que así lo soliciten: 

-9.-

A:-.· 

B.
C.-

O.
E.-

Recolección y transporté de. basura. 
Almacenamiento"de desechos. · 
Transferencias _y proéesamiento .de . desechos 
sólidos. 

• Disposición final de_ desechos sólidos. 
Concesión_a particulares. · 

Derechos por registro _civil: 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

o.bo 
0.00 
-o.oo 

MÍNi_MO 

· 100.00 

MÁXIMO. 

0.00 
0.00 

o.oo 
0.00 
o 00 

MÁXIMO 

. 5ÓO.OO · 
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336 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
·oficina. 

4.- Por la validez jurídit;;i del matrimonio fuera de la 
oficina. 

350.00 

700.00 

900.00 

15 de Junio de 2009 

500.00 

1,000.00 

1,300.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

· A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

8.
C.
O.
E.
F.-

G.
Hc-
1.
J.-

Costo de ta~etas de impuesto predial. 
Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
Expedición de copias certificadas. 
Expedición de copias certificadas por correo. 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. ·Por cada año. de 
búsqueda. 
Duplicado de boleta. 
Certificado de valor fiscal. 
Certificado de no adeudo. 
Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

50.00 
10.00 
50.00 
5D.OO. 
50.00 

20.00 
20.0D 
65.DD. 
65.00 

50.DD 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

MÍNIMO 
A.-. Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. · · 1,000.00 

MÁXIMO 

100.0D 
20.00 
50.00 
50.00 

100.00 

400.00 
. 30.00 
100.00 
100.00 

500.DO 

MÁXIMO 

5,000.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorizació_n de 
fraccionam.ientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

. 1.- Licencia de uso de suelo. unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional dio tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

ODO 
D.00 
000 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D 

OOD 
O.DO 
0:00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a lo_s siguientes tipos: 

. A.· Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión_ sin trazo de calles. 

· C.- Subdivi"sión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
·G.- Frac_tionamiento de tipo campestre. 
H." Fraccionamiento industrial. 

. MÍNIMO 
S.M.D . 

0.00. 
O.DO 
D DO 
D 00 

. 0.00 
000 
O.OD 
0.00 

.MÁXIMO 
S.M.D. 

o 00 
000 
o DO. 

. O.OD 
000 
0.00 
o 00 

. 0.00 
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5 de.Junio de 2009. . PERIODICO OFICIAL 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.-. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 rl12 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de.120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D: 

O.OQ 
0.00 
0.00' 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

ººº 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Licencia de uso ·del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- rviicroindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- . Gran Industria. 

· 5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.• · Licencia de u.sos del suelo segrega'dos. 
'. / . 

MÍNiMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
O,OO. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
.o.oo 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
$.M.O. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo · 
siguiente: 

.A.• 
B.
C.
O.
E.
F.

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
Subdivisiones con trazos de .calles de usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionam.ierito de tipo medio. 
1.- . Fraccionamiento de \ipo residencial. 

· J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

ººº ··0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la expedición ·de las licencias de. subdi\/isión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente:· 

1.- . Pára la autorización' de fraccionamientos, subdivis.iones de vivienda de interés social o 
. de tipo popular, relotificaciones y régimen de. propiedad en condominio se cobrará: 

. ' 

· .. A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). . . 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma· proporcional. a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia .. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

000 

.MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

000 

0.00 
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D.- Constitución de régimen · de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. · .•. , "" ...,.,,. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

.15 ue Junio de 2009. 

000 0.00. 

O.DO O.DO 

2.- . Para la autorización de fraccionamientó o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de. la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Noveña Bis de l_a Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo .. 
3.- Residencial..· 

· 4.- Residencial de lujo. 

. 14.- Der!!chos por la construcción de barda·s. 

A.- Licencia para _la construcción de toda clase de 
bardas: 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de b.ardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la cqnstrucción de banquetas. 

17.- Derecho por lá construcción de guarniciones.· 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18 .. - Derecho por la construcción cíe pavimento. 

A.- Licencia por . la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.~ .Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

150.00 200.00 
100.00 250.00 

0.00 0.00 
0.00 . 0.00 

. MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIM_O 

50.00 200.00 

MÍNIMO _MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50000 800.00 

20.· Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. . . . 

A.- Licencia por .la construcción de drenajes. 
B.' LiGenC:ia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema. de drenajes. 
D.• Por la reconexión al sistema de ·drenajes. 

MÍNIMO 

000 
0.00 
000 
o 00 -

MÁXIMO 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamientó de establecimientos. 
_o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan ef expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen . 
total o parcialmente con el público en general. · 

A.~ · Establecimientós qúe enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

· _ el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de co~peración. 

MÍNIMO MÁXIMO. 

100.00 6,000.00 

100.00 6,000.00 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los ·Artículos 149 al 
· 110·de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.c PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de ¡;¡cuerdo con lo estableéido en el Título Cuarto, Artíéulos 171 y· 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

L.- Venta de bienes_ mueble~ e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plázás y -pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior, y exterior de los 
mercados .. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. .. 
4.- Arrendamiento de terrenos. montes.· pastos y demás 

-bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

250.00 
10.00 

0.00 

MÁXIMO 

10.00 

600.00 
50.00 

0.00 

111.· - Explotación o enajenación 
·Municipio. 

de cualquier naturaleza de lbs bienes propiedad del 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Explotación de-sanco de Tepetate por 6M3
. 35.00 50.00 

· IV.- . Capitales y valores del Municipio. 

- V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio . 

. IV.- APROVECHAMIENTOS . . 

Estos se causarán y paga"rán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
-Ley de Hacien.da MunicipaL · · · - · · 

1.- 1 ngresos moratorias. al 3% sobre saldos insolútos. 

11.- .- Recargos. se· aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del . 
Municipio para el ejercicio 2009. 

tu.' - Multas impuestas a· 1os infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

. . 

Se sancionará en.forma pecuniaria y se pagará ~onforrl)e a·lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores 1 SMG 36 S.M.G. 
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340 PERIODICO OFICIAL ·. 

En· todo caso se observará estrictamente la disposición del Artículo 21 de la Constitución 
Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- ·Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio, 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

Vllb Otros ingresos no especificados .. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales: 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo . 
siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscaJés anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de· la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

75.. MUNICIPIO DE TULADE ALLENDE, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que estab)ece el Títülo Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, .de 
conformidad c;on lo siguiente: 

1.- lm¡1l!estq predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el. Título 
Segurido, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- · Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que ol:ltengan los sujetos de este impuesto: N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías ytoda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

500.00 
10,000.00 
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'5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL · 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

1.- Celebración de rifas, loterías" o sorteos· de cualquier. 
clase, legalmente autorizados, 'por evento. 

11.- Explotación ·comercial de juegos permitidos que 
requieran autorización, por evento. 

· 111.- Celebración temporal o evenfu_al de juegos que· 
. requieran autoriz;;ición, diariameate. 

· 5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

C. 'Ci e 

A;- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

MÍNIMO 

200.00 

500.00 

200.00 

aparatos 

B.- En caso.de celebración de.convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- · Corridas de toros, .jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares 

11.- ·Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo _similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V,- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- _Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

· presentan "en salaries, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

· Vlll.-Aparatos · mecamcos, fono electromecánicos 
accionados por monedas ·o fichas, mens.ual por 
aparato. 

IX.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. · . · 

X.-. Carreras de caballos oon fines de lucro. 
XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a come.rcios ambulantes. 

MÍNIMO 

3,000.00 
550.00 

. 100.00 
2,000.00 

50.00 
2,000.00 

3,000.00 

20.00 

q,000.00 
5,000,00 

500.00 
5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los-sujetos de este impuesto: N/A 

B.- En caso de celebración de éonveriios de cuota fija la tarifa seráde: 

MÁXIMO 

2,000.00 

30,000.00 

1,000 00 

mecánicos y 

" MÁXIMO 

50,000.00 
5,500.00 

10,000.00 
100,000.00 

1,000.00 
200;000.00 

30,000.0ú 

100'.00 

10,000.00 
10,000.00 .. 
10,000.00 
30,000.00 

MÍNIMO N/A 
MÁXIMO· N/A 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al · 
170 .de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de co¡iformidad con lo siguiente: 

.. 

1.- Derecho por servicio de al_umbrado público, 

A.- Uso doméstico. 
Eí.- Uso comercial. 

·C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 
5% 
5% 

1.5% 

341 .. 
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342 PERJODICQ OFICIAL 

2.- Derechos por servicios de agua potable .. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. ' 
Toma coh medidor hasta 15m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 1Sm3
. 

8.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fij;;i. 
Toma con medidor hasta 20m3

: 

Por cada m3 consumido después de los 20m3
. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25m3

. 

Por cada m 3 consumido después de:los 25m3
. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma com medidor hasta 30m3

. 

Por cada'im' consumido después de 30m 3 

E.- Por el u~~ del sistema. 
1 

3., · Derechos po~ servicios de drenaje y alcantarilladoc 
'1 • 

' 

', 

1 --

A.- Por uso cjel sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por ·dia y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

·. N/A 

N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 
S.M~G.Z. 

1.04 

15 de Junio de 200 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
• N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

1.56 

5.- Derechos por uso de rastro,- matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnés. 

A.- Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 
A.1.- Bovino · · - · 

A.2.- Porcino 
B.- Mátanza de ganado. 

Se .cobrara por cabeza 
81 .- Bovino (incluye inspección sanitaria, uso de 
bascula, lavado de vísceras y canales) 
82.- Porcino (incluye inspección sanitaria, lavado de 
vísceras y canales) 
83.- Ovicaprino (incluye inspección sanitaria, uso de 
bascula, lavado de vísceras y canales) · 

·· 84.- Aves (incluye inspección sanitaria y uso de 
bascula) 

C.- Uso de básculas. por cabeza. 
1.- Porcino 

D.- Transporte sanitario d_e.carne. 
1.- Bovino 
2.- Porcino 

E.- Otros servicios del rastro. 
1.- Bovino 
2.- Porcino 

F.- Refrigeración por hora y por cabeza. 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

0.59 
0.35 

2.14 

0.83. 

0.55 

0.02 

0.12 

0.83 
0.59 

0.24 
0.12 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.G.Z.· 

0.71 
0.47 

3.15 

.1.06 

070 

0.03 

0.12 

1.18 
l.18 

0.24 
0.12 
N/A 
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5 de Junio de 2oog_ PERIODICO OFICIAL 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y n()menclatuta. 

6.1 Alineamiento. 
6.1.1.Por el servició de alineamiento a casa'habitación 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento . 
. 6.1.2.Por el servicio de alineamiento a inmueble -Oe uso 
comercial ci de servicios cuando ·lo realice el H. 

_Ayuntamiento. 

6.2 Deslinde. 
6.2.1 Por Ja práctica de deslil)de ·solicitado por el 
propietário o poseedor hasta 500 mi cuando IÓ realice el 
H. Ayuntamiento. · 
6.2.2. Por la práctica de deslinde . solicitado por el 
propietario o poseedor de 501 a 1000 mi. cuando· 10 
realice el H. Ayuntamiento. 

6.2.3, · Por· la práctica de deslinde solicitado por el 
propietario o poseedor de 1001 a 1500 mi cuando lo. 
realice el H. Ayuntamiento. - . 

: 6.2.4. Por: la ·práctica de deslinde solicitado por el 
propietario o poseédor de_ 1501 a 2000 mi cuand_ó lo 
realice el H. Ayuritamiento. 
6_.2.5. Por la·· práctica de ·deslinde solicifado . por el 

. propietario o poseedor de 2001 a 2500 mi cuando lo 
realice el H. Ayuntamiento. 
6.2;6. Por. la práctica de- deslinde solicitado. por el 
propietario o poseedor de 2501 mi· o más cuando lo 
realice el H. Ayuntamiento. 

. 6.3. Número oficial. 
6.4. Practica de avalúas catastrales 
a).- Por los primeros $5,000.00 pesos se cobrará; 
b).- Por.el excédente de $5,000:00 pesos se cobrará de la 
cantidad que resulte del valor catastral; 
6.5. Revisión o certificación de avaluó ·comercial a peritos 
valuadores .. 

7.- Derechos por servicios de panteonés. 

A.- lnhum¡¡ición de cadáveres y restos pór 7 años. 
1.-Panteón del Huerto .(Por fosa o cripta). .. 
2.- Panteón de San José (Por fosa o cripta). 
3.- Otros panteones del Municipio (Por fo.sao cripta). 

B.- Exhumación. 

C.- · Refrendos por · inhumación 7 años (por· fosa o 
· cripta). 

D." Permiso para la instalación o construcción de 
monumento en panteones a cargó del Municipio. 

-
· E.~ Permiso para la instalación o construcción dé capilla 

individual 

,_ 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

3.00 

10.00 

3.00 

5.00 

7.00 

10.00 

. 13.00 

17.00 
2.00 

3:00 
2 AL 

MILLAR 
30% del 
1.5 del 
monto 

revisado 
. Pago 

mínimo de 
3.33 

S.M.G:Z. 

- MÍNIMO 

500.00 
500.00 
250.00 

700.00 

• 800.00 

_300.00 

700.00 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

3.00 

10.00 

3.00 

5.00 

. 7.00 

10.00 

13.00 

17.00 
2.00 

3.00 
2 AL 

MILLAR 
30% del 15 

del monto 
revisado 

. Pago mínimo 
·de 
3.33 

S.M.G.Z. 

MÁXIMO 

750.00 
. 600.00 

350.00 

800.0Q 

900.00 

400.00 

900.00 
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344 PERIODICO OFICIAL 

F.- Permiso para la instalación o construcción de 
redondel. 

G.- Derecho por . servicio de panteones · particulares 
concesionados a ejidos, personas fisícas y morales. 
G.1. Por la concesión de ejidos, personas físicas y · 
morales del servicio de panteones (anual) 
1.- Hasta 2,000.00 m2

. 

2.- De 2,001 a 5,000.00 m2
. 

3.- De-6,001 m2 en adelanté. 
Inhumación de cadáveres 
Exhumación de cadáveres 

H.- Parque memorial San Francisco de Asís. 
Contrato de derechos de uso mortuorio. 
1.- Cripta tipo condominio, Gaveta individual, sistema 
tradicional. 
2.- Cripta tipo americano, 4 Gavetas sencillas, 
tradicÍonal (Construcción bajo nivel) 
3.- Cripta tipo americano, 6 Gavetas (Construcción 
bajo. nivel) · 

4.- Cripta "tipo americano, 1 O Gavetas (Construcción 
bajo nivel) 

1.- Espacio de 1.00 metro por 2:20 metros en el panteón 
San José. 

J.- Espacio de 1.00 metro por 2.20 metros en el panteón 
El .Huerto de los olivos. 

K.- Espacio de 1.00 metro por 2.20 metros en el panteón 
la Mora. · 

200.00 

15,000 00 
20,000.00 
50,001.00 

650.00 
700.00 

800.00. 

3,200.00 

4,800.00 

8,000.00 

2,800.00. 

8,000.00 

8,000.00 

15 de Junio de 2009 

300.00 

'25,000.00 
50,000.00 

100,000.00 
750.00 
800.00 

1,000.00 

4,000.00 

6,000.00 

10,000.00 

3,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

El pago de este derecho no otorga la. posesión de la tierra al que solicite el servicio, por los 
derechos. de inhumación, exhumación, certificación y demás registros se cobrara de 
conformidad con la·s tarifas que pará cada gravamen se considere como derecho, producto o 
aprovechamiento que se señale. 

8.- Derechos por.el se.rvicio .de limpia. · 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Tratamiento · integral de residuos sólidos, no 
peligrosos, pago mensual. 
1).- Residuos domésticos. 
11).~ Residuos Comerciales. 
111).- Residuos industriales. 

B.- , Concesión mensual de servicios de limpia, excepto 
la disposición final. 

C.- Concesión anual del relleno sanitario 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 100.00 
10.00 3,000.00 

100.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

10,000.00 5,000,000.00 Doc
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

F.- Inscripción de matrimonios. 
. G.- Inscripción de defunciól'). · 

H.- Inscripción de sentencias de divorcios por 
autoridades judiciales. 

1.- Inscripción de sentencias 'de . adopción por 
autoridades judiciales. 

J.• Inscripción de sentencia de anulación de Acta por 
autoridades judiciales 

K.- Reconocimiento de hijos. . .. 
L.- ·Registro de actas de· nacimiento de éxtranjeros_, de 

padre o madre mexicanos para·ia doble nadonalldad 
· (Formato especial) .. 

M.- Inscripción de matrimonios realizados en· el 
extranjero con un ciudad.ano mexicano; 

N.- · Inscripción .de matrimonios realizados en el. 
Extranjero con un ciudadano Mexicano. 

O;- Anotación . marginal de sentencias en Actas 
ordenadas por autoridades de la resolución judicial o 

· administrativas. 

2.- Por realizar cualquier acto civil fuera de la· oficina, 
dentro del Municipio. 

A.e Registro de nacimientos. 
B.- · Registro de matrimonios. 

3.- La dispensa de. los términos previstos en .el Artículo 
18 d~ la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. 

.400.00 
SO.DO 

300.00 

., 300.00 

300.00 
130.00 

175.00 

300.00 

500.00 

100.00 

100.00 
1, 100.00 

40.00 

500.00 
100.00 

400.00 

400.00 

400.QO 
. 200.00 

400.00 

500.00 

500.00 

150.00 

300.00. 
1,250.00 

100.00 

10.- Derechos por servicios· de certificación, legalización y expedición de copias 
certjficádas. 

A.- Certificación de documentos •de actos o hechos 
jurídicos. 

B,- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias certificadas de· documentos 

existentes en los Archivos Municipales por hoja. 
D.- Expe.dición de copias fotostáticas por página. 
E.- Envio de Copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes.y Actas en los libros por 

cualquier causa. 
G.- Certificación de valorfiscal. · 
H.- . Certificado de no adeudo. 

11.- Derechos por el registro de perito responsable de obra . . 

11.1. Derecho por registro de Director responsable de 
obras y corresponsable. 
11.2. Refrendo del registro de Director responsable de 
obras y corresponsable. 

MÍNIMO 

40.00 
40.00 

.3.00 
0.50 

70.00 

25.00 
50.00 
50.00 

MÍNIMO 
S.M.G.Z. 

10.00 

5.oo·. 

MÁXIMO 

120.00 
80.00 

'5.00 
1:00 

220.00 

. 75.00 
1.50.00 
100.00 

.MÁXIMO 
S;M.G.Z. 

'10.00 

5.00. 

12.- Derechos por la autorización de construccfon, reparación de casas, edificios y 
fachadas. 

12.1.1. Autorización para la reparación de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la esfructura . del 
inmueble, con excepción de aplanados y pintura por metro 

·cuadrado. • 

12.1 :2. Autorización para la reparación. de casas y 

MÍNIMO 
·s.M.G.z .. · 

0.10 

MÁXIMO 
S.M.G:z. 

0.10 
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346 PERIÓDICO OFICIAL 

edificios en interiores que no afecten la estruc!ura del 
inmueble por metro cuadrado. 
12.1.2. 1.- Popular. 
12.1.2. 2.- Medio. 
12.1.2. 3.- Residencial. 
12.1.2. 4.- Edificios. 
12.1.2. 5.- Edificios industriales. 

0.10 
0.15 
020 
0.50 
1.00 

15 de_ Junio de 2009. 

0.10 
0.15 
0.20 
0.50 
1.00 

, Tratándose de reparaciones que afecten la estructura del inmueble. se pagaran los derechos 
equivalentes a las Licencias de construcción. · 

12.2. Derechos por licencia de construcción por metro _cuadrado (Se aplica 
en el Reglamento de Construcción.vigente). 

12.2. Casa habitación . MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.2.1. Interés social (conjuntos) 
12.2.1. 1.- Clase l. Hasta 60. . 0.20 0.20 
12.2.1. 2.- Clase 11. De 61 a 120. 0.25 0.25 

12.2.2. · Nivel D (Campestre) 
12.2.2. 1.- Clase L Hasta 60. 0.25 0.25 
12.2.2. 2.- Clase 11. De 61 a 140. . 0.30 0.30 
12.2.2. 3.- Clase 111. Más de 141. 0.35 0.35 

12.2.3. Nivel C (Popular) 
12.2.3. 1.- Clase l. Hasta 60. 0.20 0.20 
12.2.3. 2.- Clase 11. De 61 a 140. 0.25 0.25 

. 12.2.3. 3.- Clase 111.De 141 a 300. 0.30 0.30 

. 12.2.4. Nivel B (Medio) 
12.2.4. 1.- Clase l. Hasta 100. 0.30 0.30 
12.2.4. 2.- ~lase 11. De 101 a 200. 0.35 0.35 
12.2.4. 3.- Clase 111. De 201 a 300. 0.40 0.40 
12.2.4. 4.- Clase IV .. Más de 301. 0.45 0.45 

12.2.5. Nivel A'(Residencial) 
12.2;5. 1.~ Clase l. Hasta 100. 0.45. 0.45 
12.2.5. 2.• Clase 11. De 101 a 200. 0.50 0:50 
12.2.5. 3.- Clase 111. De 201 a 300. 0.55 0.55 
12.2.5. 4.- Clase IV. Más de 301. 0.70 o 70 

12.3. Comercial y de oficinas. 
12.3.1. Interés social (Conjuntos)· 
12;3.1. 1." Clase l. Hasta 60. 0.25 0.25 
12.3.1. 2.- Clase 11. De 61 a 120. 0.30. ·o.3o 

12.3.2. Nivel C (Popular). 
12.3.2. 1.- Clase l. Hasta 60. 0.35 0.35 
1t.3.2. 2.- Ciase 11. De 61 a 120. 0.40 0.40 
12.3.2. 3;. Clase 111. Más de 121. 0.45 0.45 

12.3.3. ·Nivel B (Medio) 
12.3.3. 1 ;- Clase l. Hasta 100. 0.45 0.45 
12.3.3. 2 .... Clase 11. De 101 a 200. 0.50 0.50 
12.3.3. . 3.- Clase 111: Más de 201. 0 .. 55 0.55 

12.3.4. Nivel A (Residencial) 
12.3A. 1.- Clase 1/ Hasta 100. . 0.55 0.55 
12:3.4 •. 2.- Clase 11. De 101 a 200. 0.60 0.60 
12.3.4. 3.- Clase 11. De 201 a 300. 0.65 0.65 
12.3.4. 4.- Clase 111. Más de 301. 0.70 0.70 
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15 de Junio de 2009 .. 

12.3.5. 

12.3;5. 
12.3.5. 
12.3.5. 

12.3:7; 

12.3.7. 
12.3.7. 
12 .. 3.7. 

1,2.3.8. 
.12.3.8. 
12.3.8. 
12.3.8. 

12.3.9. 
· 12.3.9. 
12.3.9. 
12.3.9. 

12.3.10. 
12.3.10. 
12.~.10. 

12:3.11 .. 
12.3.11. 
12.3.11. 
12.3.11. 

12.3.12. 

12,3.12. 
12.3:12. 
12.3.12 .. 

.. 12.3.13 .. 

12.3.13. 
12.3:13. 
12.3.13. 
12,3.13; 

PERIODICO OFICIAL 

Inmuebles destinados a educación. 
(Priliac:!a) 

1:- Nivel C. (Popular) 
2.- Nivel B. (Medio) 
3.- Nivel A. (Residencia\) 

Inmuebles 
espectáculos. 

1.- Nivel c. (Popular) 
2.- Níve\ B. (M,edio) 

destinados 

3.- Nivel A. .{Residencia\) 

-Inmuebles destinados a hospitales. 
1.- Nivel C. (Popular) · 
2." Nivel Ei. (Medio) 
3.- Nivel A. (Residencia\) 

Inmuebles destinados a deportivos 
1.- Nivel C. (Popular) 
2.- Nivel B. (Medio) 
3.- NivelA (Residencial) 

, Inmuebles destinados 
estacionamientos. 

1.- Nivel C. (Popular) 
2,- Nivel B. (Medio) 
3.- Nivel A. (Residencial) · 

Inmuebles destinados a Industria. 
1.- Nivel C. (Popular) 

· 2.- Nivel B. (Medio) 
3.- Nivel A. (Residencial) · 

a 

a 

. Inmuebles destinados ·a Gasolineras 
y gaseras 
(Gas LP). 

1,- Nivel C (Popular) 
2.- Nivel B. (Medio) 
3.- Nivel A. (Residencial) 

Antenas de radio; telefonia, 
comunicación, · Tv, celular. ·(por 
unidad instalada) 

1.- Derechos por instalación · 
1.- Zona periférica 
1.- ·Zona_ urbana centro 
1.' Derechas· por autorización anual 

-
12.4. Otros derechos derivados de 

licencias de.construcción. 
1.- Aviso de terminación.de obra .. 

1.- Casa habitación, lo~al comercial y de 
servicios hasta 150 m2

. 

· 2.- ·Casa habitación de 151 a 300 m2
. 

·3.- Local comercial y de servicios de 
·151 a300m 2. · . · · 

4.- Avisó de terminación de obra 
destinada a servicios y comercial. ·de 
mas de 301 m2

. 

· 2.- Reposidón-de licencia de construcción. 
3.- Regularización .de obra iníciada sin 

autorización o licencia. 

0.35. 
0.45 
0.55 

0.65 
0.70 
0.75 

0.35 
0.40 
0.45 

0.35 
0.40 
0.45 

"0.40 
0.45 
0.50 

Ó.25. 
0.40 
0.55 

1.00 
.1.50 
2.00 

1,200 
1,500 

250 

5.00 
10.00 

50.00 

125.00 
• 4.00. 

2 veces.el 
costo de la 

. licencia 

0.35 
0.45 
0.55 

0.65 
0.70 
0.75 

0.35 
Ó.40 
0.45 

0.35 
0.40 
0.45 

0.40 . 
0.45 
0.50 

0.25· 
0.40 
0.55 

1.00 
1.50· 
2.00 

1,200 
1,500 

250 

5.00 
10.00 

50.00 

125.00 
.40.0 

2 veces el 
costo de la 

licencia 
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348 PERIODICO OFICIAL 

4.- Autorización de instalación de 
protección de obra con tapial sobre la 
vía pública por metro lineal. 

5.- Placa de construcción. 
6.- Expedición de constancia de seguridad 

estructural (lr:icluye la verificaGión de la 
firma del corresponsable y/o perito). 
a).- Hasta 120 m2 

-· 

b).- Mayor de 120 m2 
·· 

8.- Colocación de postes sin elementos 
adheridos a· este y como elementos de 
protección hasta 2 m. 

9.- Colocación de postes sin elementos 
adheridos a este pará uso cómerciaL 

1 O.- Derechos por permanencia de postes 
sobra la vía pública por pieza (Anual) 

11.- Instalaciones subterráneas y 
permanentes de servicios .. por metro 
lineal. 

12.5. Otros serv1c1os relacionados con el 
reglamento de construcciones y 

. desarrollo urbano. 

1.- Por renovación de las. licencias respecto 
del costo por su expedición. 

2.- Copia de · plano digitalizado de la 
cartografía. 

3.- Copia de. plano digitalizado de uso de 
suelo. · 

4.- Levantamiento topográfico por metró 
cuadrado. 

1.- De polígonos incluyendo planos y 
cálculos. 
a):- Hasta 5,000 m2 

. 

b).- De 5,001 a 10,000 m2 

c).- De 10,001 a 20;000 m2 

d).- De 20,001 a 50,000 m2 

e).-De·50,001 a 100,000 m2 

f).- De 100,001 a 200,000 m2 

g).- De 200,001 a 500,000 m2 

h).-Oe 500,001 a 1,000,000 m2 

i).~ De 1,000,001 m2 o más. 

2.- En calle de tránsito bajo. 
a).- Hasta 2,000 m2 

b).- De 2,001 a 10,000 m2 

c).- De 10,001 a 50,000 m2 

d).- De 50,001 a 100,000 m2 

e).- De 100,001 m2 o más 

3.- En calle de tránsito medio.· 

a).- Hasta 2,000 m2 

b).- De 2,001 a 10,000 m2 

c).- De 10,001 a 50,000 m2 

d).- De 50,001 a 100,000 m2 

. e).: De 100,001 rn 2 o más 

0.50 
1.50 

5.00 
1.00 

0.01 
PORCADAM2 

1.00 

10.00 

2.00 

0.50 

30% 

4.00 

4.00 

0.027' 
0.025 
0.023 
0.021 
0.019 

. 0.017 
0.015 
0.012 
0.010 

0.050 
0.045 
0.040 
0.035 
0.030 

0.060 
0.055 
0.050 
0.045 
0.040 

15 de Junio de 2009. 

. 0,50 
. 1.50 

5.00 
1.00 

0.01 
PORCADA 

M2 

1:00 

10.00 

2.00 

0.50 

. 30% 

4.00 

4.00 

0.027 
0.025 
0.023 
0.021 
0.019 

• 0.017 
0.015 
0.012 
0.010 

0.050 
0.045 
0.040 
0.035 
0.030 

0.060 
0.055 
0.050 
0.045 

. 0.040 
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de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL· 

4.- En calle de tránsito intenso. 

a). - Hasta 2, OOQ m2 

b)." De 2,001 a 10,000 m2 

· c).-De 10,001 a 50,000 ni 2 

d).- De 50,001 a 100,000 m2 

. e).- De 100,001 m2 o más · 

13.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de bardás de hasta· 
· 2.40 metros de altura. (Metro Lineal) 

B.- Licencia para la construcción de bardas d_e más de 
2.40 metros de altura. (Metro Lineal).--

C.- Licénc.ia para la construcdón de bardas de lotes 
baldíos. (Me!rCTUneal) · 

14.- Derecho por construcción de Guarnici9nes y Banquetas. 

A.- · La licencia por construcción de Banquetas (metro 
cuadrado). 

B.- · La licencia por construcción de Guarniciones (metro 
lineal). 

. 15.- Derecho por demoliciones y excavaciones. 

A.- · Por demolición. ·se cobrará en zona urbana (metro 
cuadrado). . 

B.- Por. demolición se cobrará en· zona rural (meiro 
cuadrado). , 

C.- Por excavación en la zona urbana hasja. 500 m2 de 
superficie por metros cúbicos. 

D.- Por excavación en la zona urbana de 501 m2 o mas 
de superficie por metros cúbicos. 

16.- Derecho por la construcción de pavimento, 

· A.~ Licencia por la construcción de tóda clase de 
pavimento (metro cuadrado).· 

0.070 0.070 
0065 0.065 
0.060 0.060 
0055 0.Ó55 
0.050 0.050. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

0.20 0.20 

0.30 0.30 

0.10 0.10 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

0.20 0.20 

0.20 ·0.20 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

0.25 0.25. 

_0.10 0.10 

0.25 0.25 

0.10 0_.10 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G,z. S.M.G.Z. 

o 20 0.20. 

17.- Derechos por el otorgamiento de uso de suelo y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas .r:nodalidades. 

A.- Expedición de consta_ncias de uso de s_uelo . 
. B.- Licencia de uso de suelo. 

1.- Unifamiliares 
1.- Habitacional popular. · 
2.- Habitacional de interés social. 
3.-. Habitacional tipo medio. 
4_.- Habitacional tipo residencial. 
2.- Subdivisiones · 
1. - Sin alte.rar el uso· 
2. - Sin !~azo de calle. 
3.- Con trazo de calle. 

3.- Para construcción de Fraccionamíentos 
1.- Interés social 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.G.Z. S;M.G.Z. 

.. 5.00 500 

3.00. 3.00 
5.00 .· 5.00 
7.00 7.00 
9 00 9.00 

20.00. 20.00 
50.00 50.00 

·70.00 70:00 

100.00 100.00 
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350 PERIODICO OFICIAL -

2." Tipo medio 
3.~ Tipo residencial 
4.- Tipo campestre 
· 5.- Industrial 

4.- Comercial en metros cuadrados 
l. - Hasta 30 m2 

2_- De 31 a 120 m2
. 

3.- Mas de 120 m2 

5.- Servicios en metros cuadrados 
1.- Hasta 3"0 m2 

2.- De 31 a 120 m2 

3.- Mas de 120 m2
-

6.-Dictamen de uso de suelo _industrial con base 
a· la clasificación emitida por _la Secretaría _de 
Comercio y Fomento Industrial. 
1.- Micro industria 
2 __ - Pequeña industria 
3.- Mediaría Industria 
4_- Gran industria 

7.- S_uelé> segregado 

C.- "Para. la división de los inmuebles se cobrará a 
razón de lo siguiente por metro cuadrado. 
1.- Subdivisiones 
1.- Subdivisión sin trazo de calle_ 
2. - De interés social 
3.- Para vivienda .tipo medio_ 
4.- Para vivienda tipo residencial. 
5.- Industria_ 
6. - Con trazo de calles usos .mixtos_ 
2.- Fraccionamientos 
1 _ - De interés social. 
2.- De tipo medio_ 
3_ - De tipo residenciaL 
4_- Industria_ 
5_- Campestre 

O.- Autorización de· Fraccionamientos 
subdivisiones, relotificación y régimen 
propiedad en condominio. 
1.- - Autorización de fraccionamientos 

o 
d~ 

o 
subdivisiones por vivienda de interés social é> 
de tipo pop1,1lar por lote. 

1 _ - Los que se ubiquen en la zona metropolitana 
por vivienda, 
2_ - Los que se ubiquen fuera de la zona 
metropolitana por vivienda_ 

120.00 
140.00 
100.00 
140.00 

7.00_ 
10.00 
10.00 

+ 
0.04 

Por metro 
cuadrado 
adicional 

70.00 
10.00 
10.00 -

+ 
0_04 

Por metro 
cuadrado 
adicional 

50.00 
100.00 
200_00 
300.00 

140.00 

0.030 
0.035 
0.040 
0.045 
0.050 

- 0.055 

0.060 
0.065 

.. 0.075 
0.075 
0.060 

10.00 

6.00 

15 de Junio de 20 

120.00 
140.0Q 
100.00 
140.00 

7.00 
10.00 
10.00 

+ 
0.04 

Por metro 
cuadrado -
adicional 

7000 
10.00 
10.00 

+ 
004 

Por metro -
cuadrado 
adicional 

50.00 
100.00 
200.00 
300.00 

500.00 

0.030 
0_035-
0_040 
0.045 
0.050 
0.055 

0.060 
o 065 
0.075 
0_075 

- 0.060 

- 10.00 

600 
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'de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

vu.u.,.-~ 

2.- Para la autorización de fraccionamientos o 
·subdivisiones de tipo residencial,. campestre,· 
industrial y comercial, se cobrarán derechos a . 
razón del: 

3.- · Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos proporcionalmente · a la 
superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos · causados por la expedición de la 
licencia: 

4;- Régimen de propiedad en condominio. 
1.- Constitución de acuerdo a la suma de las áreas 
de propiedad por metro cuadrado. 
2.- Por l_a autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

5.- Copias. 
a).- De plano impreso de la locali_dad en papel bond, 
formato 60 x 90 cm. º · 

b).- Ley de catastro (Digital) 
. c}." Reglamento de construcción. 

· 6.- Expedición de constanci.as de exclusión de 
inmuebles ·y no · invas_ión a fraccionamientos, 
áreas verdes u otros. · 

18.- 'Derechos por la introduccfon de tomas de agua. 

A.- Licencia por la conexión al sistemá de agua potable. 
B.- . Licencia por la reconeXión. · al sistema de agua 

potable. · 

8% del valor 
catastral de 

· 1a superficie 
del terreno, 

más el 7.5% 
del valor de 

8% del valor 
catastral de 

. la superficie · 
del terreno, 

más el 7.5% 
del valor di'! 

las obras de las obras de 
urbanización. urbanización. 

30% 

0.06 

. 3.00 

300 
1.00 
9.00 

5.00 

MÍNIMO 

N/,A. 

. N/A 

30% 

0.06 

3.00 

3.00 
1.00 
9.00 

5.00. 

MÁXIMO 

· N/A 

N/A · 

19.~ Derechos por ·la construcción, in"stálación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes 
unifamiliarés cuya ubicación .del predio se 
localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 

1.-
2.~ 

3.-
4.-
5.-
6.-

B.-
1.-
2.-

" 3.-
4.-
5.-
6.-

C.-

Ha~itacional popular. 
Habitacion_al de intereses social. 
Habitacibnal tipo medio. 
Habitacional tipo residencial. 
Comercial · • 
Servicios 

Licencia por Ta conexión.al sistema de drenajes. 
Habitacional popular. 
Habitacional de intereses social. 
Habitacional tipo medio. 
Habitacional tipo residencial. 
Comercial 
Servicios 

Por la reconexión al sistema de drenajes~ 

MÍNIMO -
S.M.G.Z. 

0.75 
1.25 
1.75 
2.25 
2.75 
3.75 

·. 3.00 
5.00 
7.00 
9.00 

11.00 
15.00 

3.00 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

0:75 
.1.25 
1.75 
2.25 
2.75 
3.75 

3.00 
5.00 
7.00 
9.00 

11.00 
15.00 

15.00 
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352 PERIODICO OFICIAL 15 de Junio de 20C 

20.- Licencias, permisos o_ autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas 'bebidas, siempre que se efectúen 
total o parci;dmente con el público en general. · 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas 
a)_--Depósito de cervezas. 
b).- Cantinas. 
c).- Cervecerías. 
d).- Vinaterías. 
e).- Pulquerías. 
f).- Bares. 

8.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 
el expendio de bebidas alcohólicas 
a).- Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas. 

· b).- Billares con venta de bebidas alcohólicas. 
c).- Discotecas. 
d).- Centros nocturnos. 

21.- Derecho ~special para obras de cooperación. 

750.00 
1,000 00 
1,000.00 
1,000.00 

500.00 
2,000.00 

2,000.00 
2,000.00' 

. 5,000.00 
15,000.00 

_MÁXIMO 

·2,000.00 
3,000.00 ' 
3,000.00 

10,000 00 
1,500.00 
5,000.00 . 

10,00.00 
5,000 00 

15,000.00 
35,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo q·ue· establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del .Municipio 

A.-

A.2. 

A.3. 

A.3.1. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos: 
Por metro lineal y.por día. 

Uso de la explanada del Teatro al aire libre y 
jardines municipales para eventos de carácter 
comercial (Costo por semana). 
Uso de .plazas públicas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos por vehículos. en 
unidades económicas que realicen actos de 
comercio en la vía pública y sin un lugar fijo. 
Por día. -

8.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

8.1. Arrendamiento mensual de locales situados en 

8.2. 

8.3. 

8.4. 

8.4.A. 
8.4.A.1. 
8.4.A.2. 
8.4.Á.3; 
8.4cA.4. 

el interior del Mercado Municipal. 
Arrendamiento mensual de locales situados en 
el exterior ciel Mercado Municipal. 

Arrendamiento .mensual de espacios situados 
en el interior del Mercado Municipal para 
tarimas en pasillos. 
Cob-ro de piso eo pasillos en el interior del 
Mercado Municipal. 
Local~s del Tianguis Municipal. 
Arrendamiento mensual. 
Espacios. 
Piso. 
Semifijos en calles. 

MÍNIMO 

$20.00 
Hasta 30 

25,000.00 

1,000.00 

300:00 

500.00' 

180.00 

too 

300.00 
180.00 

1.00 
1.00 

MÁXIMO 

100.00 
Hasta 50 

100,000 00 

2,000.00 

1,000.00 

3,000.00 

300 00 

10.00 

1,Ó00.00 
300.00 

10.00 
10.00 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

. 

B.5. 

8.5.1. 
B.5.2. 
B.5.3. 
B.~.4. 

B.6. 

C.
C.1. 

.C.2. 

C.3. 

D.-

D.1. 
D.1.1. 
0:1:2. 
D.1.3. 

. D.1.4. 

0.1.5, 
D.1.6. 
D.1.7. 
D.1,8. 
D.1.9. 

.D.1.9.1. 
D.1.9.2. 
D.1.9.3. 
D.1.9.4. 
D.1.9.5. 
D.1.9.6. 
D.1.9.7. 
D.1.9,8. 

Arrendamiento mensual de locales fijos 
propiedad del H. Ayuotall)iento·situados en: 
Plaza del taco. 
H. Cólegio Militar. 
Plaza de toros. 
Plaza de las artesanías .. 

Arrendamiento mensual de espacios semifijos 
en la plaza del taco. 

Estacionamiento en la vía públiéa. · 
Uso 1:!e parquímetros por. vehículos en calles,, 
pasajes y lugares públicos por hora o fracción. 
Uso de .estaciom!mientos · propiedad del 
Municipio. 
Cuota mensual por 
estacionamientos públicos 
Municipio, por cajón. 

concesión 
propiedad 

de · 
del 

Arrendamiento de los montes, pastos y 
otros inmuebles propiedad del Municipio. 
En la Unidad Deportiva "La Tortuga''. 
Campos de fútbol, por partido. 
Canchas de tenis, por hora. 
Canchas de básquetbol al aire libre en torneo 
no escolar, por partido. 
Canchas de voleibol al aire libre en torneo no 
escolar, por partido. 
·Canchas de squash, por hora. 
Cancha de básquetbol con duela, por partido. 
Cancha de voleibol con duela,_ por partido. 
Evento especial en gimnasio, por día. · 
Renta mensual de los éspacios en las 
instalaciones de la unidad deportiva para las 

·. disciplinas de: ~ 
Ejercicios aeróbicos. 
Ballet. ' 
Gimnasia. 
Baile Hawaiano. 

· Tae Kwon do. 
Tenis, 60 horas.mensuales. 
Lima Lama. 
Jazz. 

D.1.9.9. Spinning. 

· D.1.9.1 O Otras disciplinas. 

0.1.10. 
D.1.11. 
D.1.12. 

0,1.13. 
D.2. 

Curso de verano por familia. 
Renta mensual de la cafetería. 
Renta mensual . de módulo para venta de_ 
alimentos. 
Baños públicos en eventos espeéiafes. . 
Auditorio Municipal para eventos· sociales; 
por día. 

1,000:00 
2,000 00 
1,500.00 

100.00 

500.00 

1.00 . 

5.00 

400.00 

150.00 
40.00 

5.00 

500 
20.00 
f5.00 
15.00 

2,500.00 

600.00 
400.00 . 

1,000.00 
600.00 
800.00 
800.00 
Boo.oo 
600.00 

600.00 

400.00 

250.00 . 
4,000.00 

300.00 
1.00 

. 4,000.00 

1,500.00 
4,000.00 

.5,000.00 
300.00 

750.00 

10.00 

10.00 

600.00 . 

250.00 
75.00 

10.00 

10.00 
75.00 

200.00 
200.00 

5,000.0Q 

700.00 
700.00 

1,500.00 
700.00 

1,000.00 
1,000.00 

7QO.OO 
700.00 . 

700.00 

400.00 
8,000.00 

600.00 
5.00 

9,000.00. 

111.- · Explotación o enajeriación de cualquier .naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

A.- Cuota men_sual por concesión de baños públicos 
propiedad dél-Municipio, 

. MÍNIMO 

5,00000 

MÁXIMO 

10,000.00 .· 
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354 · PERIODICO OFICIAL 15 d.e Ju.nio de 2009. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de benefiéencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán .de acue'rdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
L:ey de Hacienda Municipal. . 

A.- Ingresos moratorias. Serán del 3% sobre saldos insolutos. 

B.- . Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los.infractores de los Reglamentos Administrativos. · 

.Se sancionará en forma pecuniaria y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multas a los infractores 
1).- Seguridad Pública. 
11).- Protección Civil. 

· 111).-. Oficin.a Conciliadora Municipal. 
IV).- Unidad Municipal de Protección al ambiente. 

V).- Reglamento' de • Comercio, Prestación de 
Servicios y Espectáculos Públicos. 

MÍNIMO 
S.M.G .. Z. 

1.00 
20.00. 

3.00 
10.00 

S.M.G.Z. 
10.00 

S:M.G.Z.· 

MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

1000 
1,000.00 

50.00 
1,000.00 
S.M.G.Z. 
1,000.00 
s.M.G.Z. 

En .todo caso se observará estrictamente la disposición del Artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida sedeclare por resolución firme a favor deÍ Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no.espE?cificados. 

b).-

4.-

a).-

b).-

1.- Vigilancia de eventos por seguridad pública. 
2.- Certificación de protección civil. 
3.- Concursos y licitaciones. 

a).- Venta de bases. 

Por incumplimiento por cada día de retraso 

Autorización de la Unidad Municipal de Protección al 
Ambiente .. 
Poda de árboles y arbustos. 

Tala de árboles y/o desmonte. 

MÍNIMO· 
S.M.G.Z. 

25.00 
3.00 

100.00 

.MÁXIMO 
S.M.G.Z. 

220.00 
1,000.00 

1%del 
monto a 

concursar 

CUOTA FIJA 

5 AL MILLAR 

1 .. 00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.Gz· 

10.00. 
S.M.GL 
100.00 

S.M.G.Z 
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5 de Junio de 2009. PERIODICO·OFICIAL. 

1.- Reintegros. 

J.- lndemnizació_n por daños a bienes Municipales: 

K.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
. en el Artículo 4º de 1<! Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

78.- MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, HIDALGO. 
. . . 

La recaudación .de losimpuestos, dérechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y ·Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 

. el Título Primero, Capít1Jlo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que ·establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, col1 las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1." Impuesto predial. 

Este impuesto se. pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operacionescon bienes inmuebles. 

Este se pagará con la.base y Jasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8Rde la Ley de Hacienda Municipal. · · 

3.- impuesto a los establecimientos de .enseñanza de Organismos Desce1Jtralizados y 
particulares. · · 

A.-. · Sobre liis ingresos que .obtengan los sujetos de este"impuesto: N/A. 

B.- Eri caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de_: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, lotería~ y toda clase. de juegos .permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: N/A. 

B.- En caso de celebración de corivenios de cuota fija la tarif.a será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías. o sorteos de cualquier 
cl¡¡se, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

· HI.- . Celebración temporal o eventual diariamente. 

"MÍNIMO 

G.00 

0.00 

o 00 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos · públicos, ·aparatos mecánicos y 
. fonoelectromecánicos accionados por monedas·o ficha.s. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: _N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa. será de: .. 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y · otros 
espectáculos sim.ilares. 

MÍNIMO. 

o 00 

MÁXIMO 

0.00 

355 
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·· 11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, . recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.' Bailes o tardeadas públicas. 
V.- ·xermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos, 
VII.- Actuación de· conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas. y similares. . 
VIU.- Espectáculos conocidos como variedades que rse 

presentan en salones, arenas o cualgufer otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
.similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII., Box y lucha libre. 

6.- . Impuesto a comercios ambulantes. 

0.00 

0.00 
0.00 
o 00 
000 

000 

0.00 

0.00 

O.DO 
0.00 
o 00. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A. 

B.· En caso .de. celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

15 de Junio de 2009. 

0.00 

0.00 
o 00 
000 
000 

0.00 

000 

000 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley·de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. N/A 
B.- Uso comercial. N/A 
C.- Uso industrial. N/A 

2.-. Derechos por servicios de agua potable. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. ·0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 000 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 0.00 . O.O.O 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 . 0.00 
Toma con ·medidor hasta.20 m3: 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 0.00 o 00 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 000 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 .0.00 

· Por cada m3 consumido después de los 25 m3. o 00 0.00 

D.= Industrial. 
Toma sin medidor cuota.fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 000 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 o 00 

E.-. Por.el uso del sistema. 0.00 000 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derec_hos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO MÁXIMO·· 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO_ 

0:00 0.00 

5.- Derechos . por . uso de rastro, matanza _de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cábeza y día: 

1.- Bovino, porcino, .caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- · Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · 
C.- Transporte sanit_ario de carne. 
D.- Inspección saniiaria por cabeza. 
E.- . Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de bás-culas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento 'f nomenclatura. 

· A.- Por el· servicio de determinar el limite· exterior y 
deslinde.· 

B.• Número oficial. , 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propiet¡¡rlo o poseedor al Ayuntamient_o: 

7.' · Derechos por servicios de pan~eones, 

·A.'- Inhumación de cadáveres y restos por_ años. 
B.~ Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.; Refrendos por inhumación_ años. 

8.- Derechqs por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

- 0.00. 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

NlíNIMO · 

0.00 
o.oo_ 

0.00 

MÍNIMO 

0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

o.oo. 
0.00 
0.00 

0.00 
.0.00 
0.00 
0:00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXl~O 

0.00 
0.00 

0.00. 

MÁXIMÓ 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

Por los. siguientes- servicios de limpia que preste el Mul'.licipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · · . . 

A.' Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C:- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesiór:f a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de _cualquier acto· civil dentro 
de la 'oficina. 

'· 

MÍNIMO 

0.00 
o.oo· 

O.óO 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

16.00 

MÁXIMO 

0.00 
00.00 

0.00 
0.00 

. 0.00 

_MÁXIMO 

220,00 

357 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



358 · PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- . Por la validez jurídica del. matrimonio fuera de la 
oficina. 

15 de Junio de 2009. 

0.00 

110.00 165.00 

220.00 500.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
· certificadas, 

· A.- Certificación de documentos de actos o hechos 

8.
C.
O.
E.
F.-

G.
. H.-

1.~ 

J.-

jurídicos. 
Costo de tarjetas de impuesto predial. 
Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
Éxpedición·de copias certificadas. 
Expedición de copias certificadas por correo. 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por. 
falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda 
Duplicado de boleta. 
Certificadó de valor fiscal. 
Certificado de no adeudo .. 
Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

20.00 
15.00 
10.00. 
20.00 

0.00 

0.00 
0.00 

50.00 
50.00 

0.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
. construcción. · 

MÍNIMO 

. 800.00 

MÁXIMO 

100.00 
20.00 

100.00 
100.00 

0.00. 

000 
0.00 

100.00 
100.00 

0.00 

MÁXIMO 

1,000 00 

· 12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

A.- Habitacionál popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- · Subdivisión sin alterar el· usq. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- · Subdi_visión. con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionámi.ento de tipo medio. 
F ·"· Fraccionamienfo de tipofesidencial. 

·G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

0.00 
o,oo 
000 
o,oo 
0.00 
000 
0.00 
0.00. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
0:00 
0.00 
000 
(}_QO 
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15 de Junio de 2009. PERIODICO OFICIAL 

3 
. . - · Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 

superfü:ies: 

A.- Comercial de.hasta 30 m2. · 
·s.- Comercial de·31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios. de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 rn2. 
F:- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicion.ales. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 

. ,. 0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Licencia dé uso del suelo industrial; con base a la élasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: . 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria: · 
C., Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- · Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 
. . 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

0.00 
0.00 

·O.QO·· 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
·s.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. · 

000. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: . . MÍ,NIMO . MÁXIMO 

A.- Subdivisione.s sin .trazo de calles. . 
. B.- Subdivisiones p<1ra vivienda de interés soc'ial. 
C.- . Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones. para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. · 
H.- · Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fra.ccionamiento de tipo 'residencial. 
J.- : Fraccionamiento industrial. 
K." Fraccionamiento campestre. 

S.M.D. S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oo· 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 
0.00 
0,00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

. 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorizaci.ón de fraccionamientos,· los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

t.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de.vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotifii:aciones y régimen de.12ropiedad en co11dominio se cobrará:. - ' - ' . - - . 

A.- los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municip.io (por lote). · 
C.- · Relótificaciones en subdivisiones o fracc:ionamientos, 

pagarán en forma- proporcional a la. superficie a . 
relotificar, sobre el costo de los derechos éausados 
por let expedición de la licencia. 

D.-· Constrtución de · régimen de .. propiedad en 
condominio se pagará tomando cómo basé la suma· 
de las áreas de propiedad. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 
! 

0.00 

0.00 

ººº 
0.00 

MÁXIMO· 
· S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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360 PERIODICO OFICIAL 

E.- Por autorización y certificadón de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

. . 

15 de Junio de 2009. 

0.00. 0.00 

2.- Para la autorización de fra~cionamiento o subdivisiones de tipo residencial; campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del vafor catastral de la 
superfic:ie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbaniza~ión. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas .. 

A.- licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.-. Licencia para · la construccion de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición· de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. -

A;- Licencia por Ja c;pnstrucción -de toda clase da 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas dé agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO. 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

MÍNIMO. 

0.00 

MÍNIMO 

o.oo 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO· 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

. 0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

20.- Derechos por la cQnstrucción, instalación, conexión y reconexióri de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión _al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

000 
0.00 
0.00 
O.OÓ 

MÁXIMO 

ººº 0.00 
0.00 
OcOO 
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; de Junio de 2009. ·_ PERIOÓICO OFICIAL 

21.- Licencias, permisos- o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. . 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
El~- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho'especial para obras de co.operación. 

MÍNIMO 

500.00 

0.00 

MÁXIMO 

700.00 

0.00 

Este dere.cho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen fos Artículos 149-al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
· 172 de la Ley de Hacienda Municipal. - - - -

1.- . Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. . - ' . ' . ' 

1. - Uso de plaza_s y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día_ 

2~- Locales situados en el interior y exterior de. los 
mercados. · 

3.- Estacionamiento en la vía pública_, 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

1.00 

º-ºº 0.00 

0.00 

MÁXIMO 

5.00 

0.00 
. o~oo 

000 

111.- Explotación o enajenación de cualquier · .naiuraleza de los ·bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores -del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- · EstablE:!cimientos -y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quirite, Articulo 173 de la 
Ley de_HaciendaMunicipal. -

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos .. . ~-

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando-de 
P l

. . , 
_o 1c1a. __ , - -

Se sancionará én forma pecuniaria y se paga·rá conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO. -

1.-· Mult_a a los infractores. 1 S_M.G. 11 S.M.G. 

En todo caso se observará estrictamente la disposición del Art_iculo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.~ Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.· Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.~ · Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.· Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Xt- Sanciones por labor<ir en dJas de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.-.· Sanciones. o 00 000 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán .de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4' de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD .PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTléA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS.DEL MES DE MAYO DEL AÑO OOS MIL NUEVE. 

SECRÉTARIA 

. /;~:- . ; .. 

DIP. MÁRí~'.A,LEJANDRA 
· VILLALPAN.od RENTERÍA. 

cdv'. 

$ECRETARIO 
. ' _.--'"- /, - - --·--7 
~----F/> -~· .. 

~~/·:·:~-~~----
DfP.. HORACIO 1 REJO BADILLO. Doc
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCUL0.71 FRACCIÓN 1 
PE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BlEN PROMUL~AR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

·-CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

-DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER gJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y· 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DElMES DE MAYO DEL 

. AÑO DOS MIL NUEVE. , 

NAL 

OSORÍO.CHONG 

363 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o


		2018-10-01T11:15:57-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




